
SESION 16.A ORDINARIA, EN tu NES 9 BE SEPTIEMBRE 'DE 1940 
I • 

(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENICIA DE]~ SEÑOR tCRUOHAGA. 

SUMARIO de las leyes n'úmeros 6,527 y 6,0'20. 

1. Se consideran las observaciones de S. 
E. el Presidente de ,la República al pro
yecto sobre planta y sueldos del perso
nal de la Dirección del Litoral y de la 
Marina Mercante. 

7. Se trata del proyecto sobre construc
ción de ferrocarriles en la Zona Sur. 

Se levanta la sesión. 

2. Se formulan indicaciones de preferen
cia. A1SI$TENCIA 

Asistieron los sei~ores: 
3. El señor Ossa solicita datos sobre ca-

minos y se refiere a la política camine- Azócar A., Guillermo. 
ra. :Barrueto M., Darío. 

:Ból'q;u-ez P., Alf.onso. 

4. El señor Durán presenta un proyecto :Bravo O., Endque. 
sobre reforma constitucional y otro 'Concha, Luís A. 
sobre división del país en seis zonas ,Cruz C" Emesto. 
económico-geofísicas. \Drurán B., FloTencio. 

5. Se votan las indicaciones pendientes en 
el proyecto so,bre estabilización de las 
subvenciones. 

Se suspende la sesión. 

6. A segunda hora se constituye la Sala 
en sesión secreta. Reabierta la sesión 
pública, se despac'ha el pro,yect(} que 
incluye a los a.gentes de seguros y a los 
profesores particulares en los beneficios 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay ,C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 
G<rove V., Hugo. 
Grove V., 'Marmaduke. 
Gumueio, iRafael L. 
IGuzmán, ,Eleodol.'o E. 
Hiriaa:t ·C., O'svaldo. 
'Lafertte G., IElias. 
LiTa l., Alejo. 
Ma'l'tinez M., Julio,. 
Martínez, VarIos A. 

iMaza F., José. 
Ménd'ez, GeTónimo. 

'Michel:!;, tRodolfo. 
Moner B., Alberto. 
Moralels V., Virgilio. 
Mufioz C., Manuel. 
Opazo L., PedTo. 
Ortega, atudecindo. 
Ossa C" Manuel. 
Rivera :B., Gustavo. 
Ríos Arias, J·osé M. 
Rodríguez de la. ISotta, 

Héctor. 
Silva re., Romu-aldo. 
,Silva S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrrutia M., Ignacio. 
'Venegas, Máximo. 

. Walker L., Horacio. 
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ACTA APROBADA 

. Sesión 74.a ordinaria, en 5 de septiembre 
de 1940. (Especial). 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Azó'car, Bórquez, 
Bravo, Concha I.luis ~1ll,brosio, ICruz, Errá
zuriz, Figueroa, 'Grove Marmaduke, Gumu
cio, Guzmán, Haverbeck, Hiriart, IJira, Ma1'
tínez Carlos, Michels, Ortega, Ossa, Rivera, 
Rodríguez, Silva Romualdo, iSIi1va Matías, 
Ureta, Urrejola, V'enegas y Vvalker. 

El señor Presidente da por 3'pr.obada el 
acta de la sesión 72.a, en, 4 dell actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 73.a, en esa misma 
fecha, ,queda enSecretaría,a disl)Osición de 
los señores Senado~'es, hasta la sesión pró
xima, para su aprolbación. 

. Se da cuenta, en seguida, de los neg'ocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

ICon el primero comunica ,que Iha ado,pta
do los mismos acuerdos que adoptó el ,se
nado respecto a las OIbs'ervaciones de S. E·. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley aprO'bado por el 'Con¡g:reso Nacional,· 
por el cual se aumentan los sueMos del per
sonal de empleados del Congreso Nacional. 

Se mandó ·comunicar a IS. E. el Presidente 
de la República. 

ICon el seO'undo cómunica Ique ha apro,ba
do, con las "'modificaciones ,que indica, el 
proyecto de ,ley remitido por el Senado, por 
el cual se aumenta y se prorr-o:ga la pensión 
de O'ra'cia de que disfruta doña 'Carmela So-o . 
la,r de Ovalle. 

,Con el tercero comunica 'que ha tenido a 
bien insistir en la aproba'CÍ:óln del pro'yecto 
de ley por el cual se concede una pensión 

de gracia a don José 'Gregorio Maldonado 
Becerra, que fué desechado por el Senad-o . 

Quedaron para Tabla. 
Con el cuarto comunica 'que !ha desechado 

las observaciones de S.- E. el Presidente de 
la República a lo,s proyectos de ley, a.proba
dos por el ,Congreso Nacional, por los cua
les se c-oncede pensión de gracia a doña Eu
genia Morenos Flores y a don Vicente Re
t3Jlnal Aravena. 

Con el quinto comunica que ha tenido a 
bien a'pro1bar las 0lbservaci011es de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, aprobado por el ¡Congreso Nacional, por 
el cual se c-ol1cede una pensión de gracia a 
doña Ana Fernández Bi1ling y a sus hijos 
menores. 

Quedaron para Talbla. 
Con el sexto comunica 'que Iha aprobado, 

con excepción de la.8' ,que expresa, las modi
ficaciones del Senado en el proyecto de ley 
sobre planta y sueldos del personal de las 
Fuerzas de Defensa Nacional.' 

Quedó para '{1:31bla. 
Uno de la Contraloría General ,de la Re

pública, en que remite co'pia y antecedentes 
del decreto de insistencia ,que se indica . 

Pasó a ~a ,Comisión de Hacienda. 

Informe 

Uno de la Comisión de Tra,bajo y Previ
sión 'Social, en que propone en.viar al Ar
chivo, por haber perdido su o'portunidad, la 
M-o'ciórn formulada por el honorable señor 
Schnake, sobre pago de un desruhucio de 30 
días de salario, por cada año de servicio, a 
los obreros de las empresas ferroviarias par
ticulares. 

Quedó para Tabla. 

Moción 

Una del honor3lble ,senaldor don Miguel 
Cruchaga, en 'que inicia un proyecto de ley 
sobre concesión de pensión a d-on Augusto 
Varas Campos. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares. 
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A insinuación de los señores kzócar, Or
tega y Guzmán, con el asentin;lÍento de la 
Sala, se acuerda ·que el señor Presidente tra
mite a la Comisión ·de iEiducacián Pública, 
primero, y a la de Hacienda después, el pro
yecto de ley que halbrá de venir de la 'Cáma
ra de Dip,utados so.bre aumento de sueldos 
al Profesorado. 

Orden del Día 

Moción del honorable señor Silva Cortés, en 
que propone dar el carácter de gastos fi
jos a las subvenciones' consultadas en el 
Presupuesto, para fines de educación, sa
lübridad, etc, 

Continúa la discusión de este negocio. 

Artículo 2.0 

Usan de la pwbbra los señores Ortega, 
Lira, Walker, Martínez don Carlos y Gu
mucio. 

El señor Walker ruega al señor Presiden
te se sirva aplicar con estrictez la disposi
ción del artículo 86 del Reglamento, en 01'

.(len a la duración de los discursos. 
Se da lectura a lws :siguientes indicacio

nes pasadas a la Mesa: 
Del señor Ureta: 
Agregar, después de la frase que dice: "y 

de dolo o fraude", la siguiente: "judicial
mente de'Clarádo". 

Del señor Rivera: 
1) Agregar después de la palabra "sub· 

venci{ynada". la siguiente frase: "Iy el Pre
sidente de la 'Corte [Suprema en los ... ". 

2) Después de la palabra "concedido ", 
substituir el punto y coma por un punto; y 
suprimir la conjunción "y". 

3) Redactar la frase final del artículo di
ciendo: "El decreto ,de suspensión expedi
do por el Pl'esidente de la República, se pon
drá en conocimiento ·de la Cámara ele Dipu
taelo·s ". 

Por haher llegad'Ü' el término de la pri· 
mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa elqebate 'pendiente. 
El señor .Azólcar, de acuCl,do con lo con

venido por va·rios señores Senadores, for
mula indicwción para -que se cierre el debate 
en la discusión, de este proyecto y de las in
dicaciones pendientes, procediendo a la vo
ta'ción del prDtyecto y 'de las indica-ciones, 
en la sesión ordinaria del lunes próximo, al 
término de la primera Ihora. 

El señor Walker pasa a la Mesa la lista 
complementaria "a 'que se refiere el artículo 
nuevo propuesto por !Su ISeñoría en una se
sión anterior como articUilo 3.0, -que queda
ría en lo:s siguientes términos: 

"Artículo 3 .. 0 ,Concédense, en forma per
manente, la·s siguientes subvenciones: 

Universidad Católica de ISan-
tiago '.. ... ... ... ... .. $ 5'ÜD,000.-

Esta blec,imiento de Educación: 
de la .sociedad ¡Protectora de 
la Infancia de ,Siantia-go .. 

Escuela l\ormal de !Santiago 
"Santa Teresa" .. .. .. .. 

Junta de Beneficencia E:scolar 
So·ciedad -Ohilena de Historia y 

Geografía .. " .... " .. 
Socieda,d Católica 'Protectora 

de Estudiantes de ISantiago 
Sociedad de Instruccióin Pri

maria de ISantiago . _ .. .. 
Sociedad Protectora de Ciegos 

"Santa Luc,Ía", de Santiago 
Sociedad Unión de Artesanos 

de Santiago o Escuela Noc
turna FermÍn Vivaceta' .... 

Sociedad Unión Nacional de 
So'corros Mutuos .. .. " " 

Patronato San Isidro .. .. .. 
Universidad • Popular "Juan 

Enrique Concha" .. .. ., . 
Patrollato Xacional de la In-

150,000.--

60,000.-
100,000.-

20,000.-

5,000.-

70,000.-

60,000.-

20,000.-

15,000.-
20,OOD.-

25.000.-

fancia .. .. .. ".. .. " .. 700,000;-
Asilo l\Iaternal de las Creches 100,0,00.-
Hospital Clínico ,de la Univer-

sidad Católica .. ," .. . .. 250,000.-
Sociedad de San Vicente de 

1.34.-0rd. Sen. 
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Paul (hombres) ... '" .. 
Sociedad ete .san Vicente de 

Panl (mujeres) .. " ..... 
Asilo de la 4.a Casa del Buen 

Pastor ..... , ......... . 
Asilo de. Niños de la ,sociedad 

Purísima de Santirugo, Bella
vista 103 '" ... '" '" .. 

Escuela de1 Servicio .social El
vira Ma1te de CrncJIa,ga .. 

Hermandad de Dolores Insti
tuto de Caridad Evangélica 

Asistencia Pública de :Ñuñoa .. 
Dispensario del Carmen de 

Santiago '" '" '" .... 
Asist,encia Pública de Pr<*i-

dencia '.. ... .,. .,. "', 
Cruz Roja de las Mujeres de 

Ohile (Santiago) '" .. .. \ 
Maternidad Carolina Freire y 

Escuela Gratuita dePueri:' 
cultura, Maturana 750' .... 

Policlínica de la Sociedad' de 
Ohoferes "Manuel Montt" 
de Santiag'o .,. ... ... .. 

Sociedad de Ciegols "18Ianta 
Lucía' " Av. Ijt~s Mercedes, 
(I.Jo Vial) ." ... ... . .. 

Sociedad de Ollas Infantiles 
de .santiago .. .. " .. .. 

Asilo del Salvador de Valpa-
raÍso '" ... "', '" .. .. 

Asilo :8Ian' ,Tosé de Va!lparaíso 
Casa de Huérfanos de los Hos

pitales de la Providencia de 
Valparaís,o y Limache .... 

Casa del Buen Prustor de Los 
Placeres ... .,. .,. ... .. 

Hospital de Niños de Viña del' 
~1:ar .... , .. , .. , ..... . 

Sanatorio 'Marítimo ISan Juan 
de Dios de Viña del Mar .. 

Ho,gpital de LDoñihué . '. .. .. 

10,00{).-- dicación del señor Azócar y la del señor
Guzmán. 

io,ooo.-- El señor Presidente declara cerrado el 
debate en la discusiótn de este proyecto, y 

15,000.-- anuncia que la votación queda para la se' 
sión ordinaria del lunes próximo, al térmi· 
no de la primera ,hora. 

35,{)00.-

50,000.-

4O,DOO.----
80,000.-

30,000.-

50,000.--

25,000;--' 

25,000-.--

10,DOO_--

100,000.--

40,000.--

40.000.--
10,000.-

30,000.':"'-

10,000.-

250,000.-

40,OHO.-
70,000.-

El señor Presidente pone en discusión los 
acuerdos de la Honorable Cámara de Dipn
tad{)s, recaídos en las modificaciones del Se
nado al proyecto de ley que aumenta lo" 
sueldos del personal de las Instituciones 
Armadas. 

Artículo 1.0 

En discusÍón si e1 ,senado insiste o no en 
mantener las mo'dioficaciones a este artícu
lo, que han sido desechadas por la Cámara 
de Diputados, usan de la palabra los seÍlo
res Bravo y AJzócar. 

Cerrado el debate, el Senado acuerda in
sistir en la aprobación de sus modificacio
nes. 

Artículo 8.0 

En discusión si el Senado insiste o no en 
mantener la mOldificación a este artículo, 
desec'hada por la ,Cámara de Diputados, uSaJ~ 
de la palabra los sleÍÍores Bravo, Guzmán v 
Az6car. . . , " 

Cerrado el de1ba1te, el Senado acuerda il!
sistir en la aprobaci6n de su m{)dificación. 

Artículo 16. 

En dis,cusión si el Senado insiste o no en 
mantener la supresión de este artículo, usa, 
de la palabra el señor Bravo. 

_ El señor Guzmán formula indicación pa
ra que se voten también en la sesión del lu

. nes próximo, las indicaciones que los seño
res ISeu!ldores formulen 'fintes de la hora 
de la votación. 

Cerrado el debate, el 'senado a'Cuerda in
sistir en suprimirlo. 

Artículo 17. 

En discusión las modificaciones a este ar
ticulo, 'que han- sido desechada,g por la Cá
mara de Diputados, usa de la palabra el se
ñor Guzmán. T'á'citamente se dan por a'probadas: la in-
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Cerrado el debate, el ISenu,d·o acuerda no 
~nsistir en la aprobación de sus modifica
ciones. 

Artículo transitorios 

. Artículo 2.0 

En discusión si se insiste' o no en supri
mir los in"cisos segundo y ter-cero de este 
artículo, usan ,de .la palabra los señores Ve
negas~ Azócar, Bravo, Rodriguez, Guzmán, 
Martínez d{)n Carlos y Ortega. 

Cerrado el debate y toma.da la votación, 
se producen 8 votos por la insistencia y 7 
por la no insistencia. 

E;l señor Presidente declara que el Sena
do no insiste en l~ supr~siólJ1 de los referi
dos incisos. 

~rtículo 3.0' 

En discusión si el Senado 'insiste o no en 
la supresión de este artícul0,usan -de la pa
labra los señore,<> Venegas y Bravo. 

Cerrado el debate y tomada la votación, 
se producen 9. votos por la afir~ativa y 7 
por la negativa. 

El señor IPresidente declara ,que el ,Sena
do no insiste. 

Queda terminada la discusión de -este ne
gocio. 

Se .constituye en seguida la' Sala en se
sión secreta, :para ocupar;e de asuntos par
ticulares, y se toman la~ resoluciones de 
que se deja testimonio en acta por separa
do. 

I-la sesión pública no se reanuda. 

OUENTA 
( 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de ia. Hono
rable Cámara de Diputados: 

:Santiago, '5 de septiembre de 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bren apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado,al rproyecto de ley que cono' 

. cede una ,pensión de ,gracia a doña Doralis~ 
H.' Picón Rocha. Ten.go a honra de decir
lo a V. E., en respuesta. a vuestro oficio 
número 3,615, de 21 de aigsotos pasado. 

J)evuel vo los antecedentes res-pectivos. 
• Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental. -- L. Astaburuaga, 
Pro secretario . 

Santiago, 5 de se,ptiembre de 1940. -
]~a 'Cáma,ra de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la 'modificación introducida por el 
Honoru,ble ,senado en el proyect{) de ley que' 
concede una pensión a don Rodolfo San Ro-
mán Olmo's. . 

Lo ·que tengo a ,honra poner en conoci
miento de V.E., en respuesta a vuestro 
oficio número 381, de fec/ha 26 de a·gosto de 
1940. 

Devuelvo los antecedentes res.pectivos. 
Dios ~uarde a V. K-E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Pro secretario . 

Santiago, 5 de septiemhre d'e 1940. 
La Cámara de IDiputados, ha tenido ,a bien 
no insistir en el rechaz{)- de la modifica!CÍón 
introducida por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley 'que concede una pensión 
de gracia a don Juan Vigouroux Vig'Ouroux. 

Lo que tengo a honra Ip<>ner en conoci
miento de V. E., en res:puesta a vuestrd 
oficio número 374, de fecha 21 de agosto 
pasado. . 

Devuel vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Pr{)secretario. 

I .~~. 

¡ ~; 
• .... ' '' ......... 1 -

Santia~o, 6de s~ptiemJbre de 1940. -
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La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
apro bar las observaciones de S. E. el Pre
sidente de la :República al pNyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional que 
conced'e abono de servicios al General de 
Brigada don ·Car]os Ló:pez Nievas. 

Lo que tengo a \honra poner en cqnoci
miento, de V. E., en respuesta a vuestro 
of,i!:io número 233, de fecha 28 de junio de 
1940. 

Devuelvo los antecedentes res,pectivos. 
Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E., 

Presidétlte accidental. - L: Astaburuaga,' 
Prosecretario. " 

¡Santiago, 5 de septiembre de 1940. -
La 'Cámata de Diputados ha tenido a bien 
deséchar1las o'bservaóones de :S. E. el Pre
sidente de la Re¡púhlica al ptoyecto de ley; 
despachadó po1' el Congreso Nacional, ,que 
concedía una pensión' de ,gracia a d'Ün Egi
dio iPoblete Escudero y ha: insistido en la 
aprobación del proyecto. 

Lo, que tenco a honra poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número H5:9, de fecha 20 de agosto 
próxim'o ;pasado. 

Devuelvo los antecedentes res.pectivos. 
oDios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 5 de septiembre de 1940.
La Cámara de Diputados ha tenido a ,bien 
aprobar, ·en los mismo>; términos en rque lo 
hiciera -el Honorable Senado, el proyecto de 
ley :que prorrorga por un nuevo plazo de diez 
aijos la ,pensión de gracia concedida a do
ña Eugenia Vicuña de Vi el y que ,aumenta' 
dicha lJensi6n a dieciocho mil 'pesos anua
les. 

T.Jo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vue~tr{) of,icio numero 3-67, de 
fecha 21 de agosto último. 

Devuelvo los antecedentes resnectivos. 
Dios guarde a V. E,-:.E. Fuenzalida E.,' 

Presidente Clccidental. - L, Astaburuaga, 
Prosecretario. 

J ~ ~ 1
1 ;1 

. ., 

,Santiago, ,5, de septiembr,e de 1940. 
La Cámara de DiIPutados ha tenido a bien 
aprrobar, en los mismos términos en 'que lo 
hiciera el Honorwble :Senado, el proyecto de 
ley que conced'e una :pensión de gracia a 
don Queruhín Bizama ,Cáceres. 

!Lo ,que tengo a honra poner en eonoci-
o miento de V. E., en respuesta a vuestro 

oficio número 32:2', de fecha 4 de septiem-
bre del año pasado. " 

Devuelvo los antecedentes, res,pectivos. 
- Dios guarde a V. ,E.-E. Fuenzalida E., 
Pl"esidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago,5 de septiemlbre de 1940.'
La Cámara de Di'putados. ha tenido a ,bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
ha hecho, el Honorable Senado, el proyecto 
de ley por el cual se concede pensión a do
ña Carinela Godoy viuda de Urzúa. 

iLo 'que tengo ·a honra de decir a V. E., en 
res.puesta a vuestro oficio número 361, de 
fecha 20 de agosto último. , 

,D,evuelvo los antecedente; res,pectivos. 
!Dios guarde a V. R-E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental. - L .. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiem:bre de 1940. -
T..Ja Cámara de Diputádos 11a tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el proyecto de 
ley 80,bre ahono de tiempo a don Erne<;to 
Cerón Araya. . 

~..Joque te'ngo a Ihonra de poner en cono
cimiento de V. E., en res:puesta a vuestr<> 
oficio número 287, de fecrha 28 de agosto de 
1939. 

DevuelvQ los ,?ntecedentes respectivos. 
¡Dios guarde a V. E.-Osear Gajardo V., 

Presidente accidental, - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santi'lgo, 6 de septiembre de 1940. 
f..Ja Cámara, de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mislTI{)s términos en que lo 
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hici,era el Honorable .senado, el,proyecto de 
ley' :sobre a:bono de tiempo a don E,fraín 
Rivas González. 
"L'o' q~e t~ngo a honra poner en cono-ci

miento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 293, de fecha 28 de agostp d,e 
1939. 

Devuelvo los antecedentes res,pectivos. 
IDios guarde ,a V. E. -Osear Gajardo V., 

Presidente accidental. - L.' Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, '5 de septiembre de 1940. -
La. Cámara' de Diputados ha tenido a Ibien 
aprobar, en los mismos términos :en que lo 
hiciera el Honorahle :Sell~p.o, el prqy~c!o de 
ley ql1-e concede U!} ~'RBP.-o qe tie~po ¡tI ex 
Teniente ,2, {) del 'Servicio de Sanidad Den
t~l dé la Fuerza Aérea de 'áhile, don Carlos 
Norero Hontaneda .. 

Loque tengo a Ihonra de poner en -conoci
milento (~e V. E., en. respuesta a vuestro 
oficio número 16, de fecha 1. o de fe'brel'O de 
193;9. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. B.-E. Fuenzalida E., 

Presidente &ccidental. - L. Astaburuaga, 
Pr<lsecretario. 

'Santiagp, 5 de se:ptiembre qe 1940. -
IJa Cámara de Diputados iba tenido a 'bien 
apro,bar, en los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede un albono de tiempo al ex 
Com~sílrio de Policía, don Carlos Barrera 
Bello, 

Lo Iqp.e tengo a honra p<lner enconoci
miento de V . E., en respuesta a vuestro 
oficio n~~r05150, de f~cha 2,í de diciem
bre de +93,8. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. ;K-E/ Fuenzalida E., 

Presidente accidental. -:- L., Astáburüaga, 
Pr<lsecretario. 

La ICámara de Djputados ba tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lü 
hiciera el Honorable' 'Senad<l, el .proyecto 
de ley que concede un ibono de tiem¡po al 
ex Maquinista 2. o de' la Armada Nacional, 

" don Valericio Segundo Andrade M,orales. 
Lo que tengo a honra 'poner en conoci

mient<l de V. E., en_ respuesta a vuestro 
oficio número 418, de fedia 14 de septiem
bre de 19139."--

Devuel vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~E. Fuenzalida E., 

Preside~te accidental. - L. I ~staburuag~, 
Pr<lsecretario . 

, ~ .. ..,. 

'Santiago, 5 de septie:rp.bre de 1940. -
La ¡Cámara de Diputados~ ha tenido a bien 
aprppar, ~en losrp.js~q~ t~pph~ps ~n que lo 
hiciera el Honorable Se~ado, el proyecto 
de ley ,que aumenta la pensión de que dis
fruta' el señor Manuel Letelier Urquiola. 

Lo que tengo a honra ¡pon,er en -conoei- .. 
miento de V, E ., en respuesta .~. 'vuestro \ 
oficio número 497, de fecha 14 de septiem-
bre de 1938. . . . 

Devuelvo los antecedentes res:pectivos. 
Dios guarde a V. ,E.-E. Fuenzalida E., 

Pr~'sidente a'ccidental. - L. Astabllruaga, 
Pr<lsecretario. 

Sa:ntiago, S de septiembre de 1940. -
La ICámara de Dirr>utados ha tenido .a bien 
aproba~, 'en i~s mismos ,términos en que lo 
hiciera el Hono'rable Senado, el proye'cto de 
ley 'que aumenta 'la pensión de jubilación de 
qúe disfruta don Emilio Araya Valenzuela. 
. Lo ·que tengo a lhonra poner en conoci

miento de V. E., en respuesta a 'VUestro 
oficio número 363, de fecna ,s: de septiembre 
de 1939. ' . 
. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

nios guarde' a V. B.-E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 5 de septiem'bre d~ 1940. 
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La' Cám'ara de !Diputados. ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hiciera eJ Honor3Jble ¡Senado, el proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actual
mente disfruta don Remi-gio Pradenas. Cis
ternas. 

'Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestr<'! 
oficio número 186, de fecha 7. de julio de 
1939. 

DevueLvo los antecedentes res.pectivos. 
nios guarde a V.B .. -E. Fuenzalida E., 

Presidente aiccidentaL -- L. Astaburuaga, 
Pr{)secretario.' . 

Swntia'go, 7 de septiembre de 1940. -
Con mptivo del Mensaje, informes y demás 
antecedentes !que tengo la 'honra de pasar a 
manos de V. E.', la Cámara de D~utados 
ha dado su aproíbación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Fíjase la siguiente Planta 
para el personal del Ministerio de Educa
ción Pública, de las :Direcciones Generales 
y establecimientos de su dependencia, el 
que gozará del sueldo base anual que a con
tinuación se indica: 

=======================================,~~=================== 

Gradf\ Designación Sueldo 
Unitario 

MINISTERIO 

• 1. o M~nistro '" ... ... ... . .. 
-: Secretari{) Ministro 

11. Oficial ... . 
14. Oficial .. . 

$ 
... 

52,500.00 
24,000 . .00 
15,750.00' 
12.000.00 

Subsec retaría 

2.0 Subsecretario ... .. . . , . . , . .. . 47..250.00 -
10. Oficial ... .. . . . .. . . .. · . · . 18,000.00 
12. Oficial .. .. . .. . ... ... 13,500.00 
16. Oficial ., . " . .. . . .. 10,500.00 

Secci6n Perso nal Primario 

5.0 Jefe . , . ... . .. . . .. . . . .. . ;33,750.00 
8.0 Oficial ... . , . .. . .. . . . 22,500.00 

10. Oficial ... " . .. . .. . • 0._ 18,000.00 
11. Oficial ., . .. . .. . .. . .. . . .. 15,75Ü . .OO 
12. Oficial ... .. . .. . . , . . . · . · . 13,500.00 
16. Oficial ... . .. .. . .. . .. . .. . .. . · . 10,500.00 
20. Oficial ... .. . .. . .. . .. . . , . . .. 7,750.0'0 

Sección Person al Secundado 

5.0 Jefe ... .. . .. . .. . .. . . , . .. . . .. 33,750.00 
8.0 Oficial ... .. . . .. . .. .. . 22,500.00 

12. Oficial .. . "o •• . .. .. . . . .. . 13,500.00 
16. Oficial . . .. . .. 10,500.00 
18. Oficial ., . . . . , . . . .. . · . 9,000.00 

N.o de 
Empleados 

" 

1 . 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
2 
2 
3 
2 

1 
1 
1 
1· 
1 

$ 

Totales 

52,500.00 
24,000.00 
Hi,750.0.o 
12,000.00 

47,250.00 
18,0'00.00 
13,500.00 
10,50.0.00 

33,750.00 
22,500.00 
36,000.00 
31,500.00 
27,000.00 
31.500.00 
15.500.00 

33,750.00 
22,500.00 
13,500.00 
10,500.00 

9,000.00 
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Grado De.signación Sueldo 
Unitario 

Sección 00 ntabilidad 

5. o Jefe '" ......... ; '" ....... " 

10. Oficial . .. ... .' ... " ... . .• 

13. Oficial... ... '" ... .. '" '" " 

14 . Oficial. ' . .. " 
• 

33,750.00 
18,000.0'0 
12,750.00 
12.000.00 

Sección Locales 

5.0 Jefe 
7.D Oficial Arquitecto ... 

10. Oficial.... .. ... . .. 
18. Oficial ...... . 

33,750.00 
26,250.00 
18.0QO.00 

9,000 OlJ 

Sección Informac iones y Archivo 

5.0 Jefe ... '" ...... '" ..... ' ." 

11. Oficial . " .. .. .. .., .' .. .• 

13. Oficial ........; .. ' .. . .. 

14. Oficial 

33,750.00 
15,750.00 
12,750.00 I 

12,000.00 

Sección Estadí stica y Censo 

5.0 J'lfe ... .. . . ...... . . . ' - ... 33,750.00 

10. Ofi~iaJ .. . , . . . " . 18;000.'00 

11. Oficial .. . . .. . . . . , . . . . . 1'5,7510.00 

14,. O ".icial .. ........ .. .. . 12,0.00.00 

20. of)f~cial . . .. " . . . . . . . . . . . 7,750. no 

SeccÍlÓ-n Edu cación Física 

5.0 Jere ..... '" ..... 

8. o -Encargad~ de estadios y deportes ... 

17. Oficial. .. ... ..... '" .. " .,. 

33,750.60 
22,,5'00 . 00 

9.7'50.00 

Sección Mo bili ario y Material 

5.0 Jefe ... '" ...... ' .......•• 

16. Oficial....... .. ... '" ... ." 
33,750.00 
10,500.00 

'sección de Construcciones Escolares 

5.0 Jefe. oo ....... , .......
.... . 

7. o Arquitecto . .. .. .... . .. 

16. Oficial ....... __ 

33,750.00 
26,250.00 
10,500.00 

N.o de 
Empleados 

1 
1 
1 
4 

1· 
2 
1 
2 

1 
1 
1 
2 

1 
1 
1 
i 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

L 
1 
1 

Totales 

/ 

33,750.00 
18;OO~.OO· 
12.750.00 
48,000. DO 

33,750.00 
52,500.00 
18,000.00 
18,000.00 

, 33,750.00 
15.750.00 
12,750.00 
24,000.00 

33,750.00 
18,000.00 

·15,750.00 

12,000. 00 
7,750.eO 

33,750.00 
22,500.00 

9,750.00 

33,750.00 
10,500.00 

a3,750 00 
26,250.00 
10,500.00 
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Grado Desi~ación 
r '1 R 

Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados 

Departamento de E nseñanza .~special 

4.0 Jefe ... " ., ....... '" ...... 5. o Inspector Yisitador Ese. Técnicas Fem. 
38,250.00 1 
33,750.00 1 1q. Oficial... .. ... .. ... .. 18,000.00 1 

13 . Oficial. " .. " ... .. . .. 12,750.00 1 
15. Contador '" .......... . 11,250.00. 1 
18. Oficial. .. .., .. 9,000.00 2 

DIRECCIPN GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 

3. o Director General ... .,. ... .. .. .. 
11. Ofi cial ... ... '" .. .. 
16. Oficial .., ., .. .., .. " ... 

42,750.00 
15,7'50.00 
10,500.00 

Secretaría ~eneral 

6. o Sec:retario ... .. . 30,000.00 
10. Oficial .. . .. ., . . . . . .. . . . 18,000.00 
14. Oficial . . ........ . . 12,000.00 
16. Oficial 10,500.00 
20. Oficial ., . . . . . . , . 7,750.00 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

·2 
1 

Sección de Enseñailza No rmal y Perfeccionamiento 

5.0 Jefe ............. , ., ........ . 
10. Ofici~l................ .. .. 
12. Oficial 
14. Oficial 
20. Oficial 

....... ,- .................. .. 

33,750.(JO 
18,000.00 
13,500.00 
12,000.'00 
7,750.00 

S~9c~'R- ~~cni ca-Pedagógica 

5.0 Jefe ... " 
10. Oficial 
11.0ficütl 
17. Oficial ... 
20. Oficial 

6. o Visita'dores Generales 
18 . Ofi~iales... ... ... - ''? .. 

Visitación 

33,750.00 
18,000.00 
15,750.00 
9,750.00 
7,750.00 

30,000.00 
9,000.00 

1 . 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

Totales 

38,250.00 
33,750.00 
18,000.00 
12,750.00 
11,250.00 
18,000.00 

, 
42,750.00 
15,750.00 
10,500.00 

30,000.00 
18,000.00 
12,000.00 
21,000.90 
7,750 .. 00 

33,750.00 
18,000.00 
13,500.00 
12,000.00 
7,750.00 

33,750.0l} 
18,000.00 
15,750.00 

9,750.00 
7,750. no 

90,000.00 
27.000.00 
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Grado Desig'!lación ..... ~ "'" Sueldo 
Unitario 

Inspectores Especiales 

7.0 Inspector enseñanza Manual (1), Ins
pector Enseñanza del Dibujo y labores 
femeninas (1), Inspector Educación 
Física (1) Inspectora de Educación 
Físiea Femenina (1), Inspector de Ti-
ro Escolar (1) ... ... . .. ' ••• : •••• 

17. Oficiales...... ... ... ... .., .... 
26,250.00 
9.750.00 

Inspectores Provinciales 

Inspectores Provinciales 
Oficiales ..... . 

26,250.00 
10,800.00, 

Inspectores Locales .. 
8.0, Inspectores locales " '" 
9.0 Inspector Enséñanza Indí.gena (1) . ~ 

17. Ofi'ciales ., .,. . " .,. ." ... 

22,500·9Ü 

20,250.00 
9,750.00 

Sección Ense ñanza Rural 

5.0 Jefe .................... _ . 
7.0 Agrónomo .,. '" '" .......... . 

19. Oficial ..............' . .. . 
20. Oficial .. , .. '" " 

33,750.00 
26,250·00 
8,250.00 
7,750.00 

N.o de 
Empleados 

5 
5 

25 
43 

42 
1 

43 

1 
r 
1 
1 

Sección Enseñanza Vo.cacional 

5.0 Jefe 
7. o Inspector del 'Servicio Vocacional . .. 

15. Oficial '" .. ... ..... .. .. 
20 . Oficial... " ... .. .,. .. .,. . .. 

33,750.00 
26,250.00 
11,250.00 
7,750.00 

1 
1 

1 e 
1 

DIREOCION GENERAL DE EDUC4'CION SECUNDARIA 

3. O Director General .. . .. . . . .. . ., . 4c2,750.00 1 
--11. 'Secretario del Director (prcfesor ti-

tulado) . ., . .. . ., . . . . , . 15,750. qQ 1 

/ 
~ecretaría General 

6 . o ,'Secretario ... .. . .. . .. . .. . . . . . 30,000.QO 1 
8. o Oficial de Partes y Archivero. . ' . ... 22.5'00.00. 1 

12. Of~!Ji!tl (Contador). .. . . . . , . . . ... 13,5'00.00 1 
16. Oficial 10,50Q.00 1 
18. Oficial .. . ... . . . .. . . 9,000.00 1 

e 

Totales, 

131.250.00 
48,750.00 

656,250.00 
464,400.00 

94&,000.0'0 
,20,250.00 

419,250.00 

33,750.00 
2.(j,250.00 
8,250.00 
7,750.00 

:;:p50.00 
26,250. (JO 
11,250.00 

7,750.00 

42,750.00 

15,750.00 

3ü:000.00 
22,500.00 
13,5pO.OO 
10,5po.OO 

9,000.00 
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Grado Designación 

Visita ción 

• 
4. o Visitadores: (Ramos ·científic{)s 1, Ra-

mos humanistas 1, Ramos técnicos 1. 
Escuelas Anexas 1). .. : ....... ,.: 

6. o Inspector de Educación Física ... ., 
7. o Inspectora de Educación Física Fe-

menina .. , 

Sueldo 
Unitario 

38,250.00 
30,000.00 

.. 26)25{j1.00 

N.o de . 
Empleados 

4 
1 

·1 

Sección Exámenes y Colegios P~rticulares 
5.0 Jefe ., .......... , ..... . 

11: Oficial 
13 .. Oficial 

.. " ....... . 

15. Oficial... .. ... .. 

33,750.00 1 
15,750.00' 1 
12·,750.Ú'0 1 
11,250 . .00 1 

Sección Técni ca-Pedagógica 

5 . o Jefe ... ... .,. .,. "',,'" ... .. 
10. Oficial (Profesor titulado). . .. 
12. Oficial .. ... ... ... ... . .. 

'. 

33,750.00 
18,000.00 
113,50'Ü.ÜO 

'1 
1 
1 

Tohles 

153,000.00 
30.()00.00 , 

26,'250.00 

33,750.00 
15,7'50.00 
12,750.00 
11.250.00 

33,750.00 
18,()QO. DO 
13,500.00 

DIRECCION GENERAL DE EDU CACION INDUSTRIAL y MINERA , 
. 

3. o Director General .... .... .... .... $ 
4. o Jefe del Departamento Administra ti-

, vo e Inspector Visitador (1), Visita
dor General (1), Visitador Técnic9 de 
enseñanza de talleres y laboratorios 
(1) ........ , oo. oo. oo .... oo' 

6. o Encargado de lPresupuestos, inv·ersio
nes y régimen económico ... ... . .. 

7. o Secretario de la Dirección (1), Encar
gado del personal, registro y escalafón 
(1), Encargado de estadística, becas, 
títulos, práctica pr{)f.esional' y enseñan
za particular (1) .. ". .,. ... ..'. .,. 

8 . o Oficial es .. .. .... . ... 
10. Oficial.. .. .. oo .. oooo 

;t2. Oficial 
15. Oficial 

42.750.00 1 

38,250.(JO ' 3 

30.000.00 

2·6,250.00 
22,500.00 
18,000.00 
13,500.'00 
11,250.()O 

1 

3 
2 
1 
1 
1 

ADMINI,s,TRACION GENERAL I 

o 

PERSONAL DE ¡SERVICIO 
Subsecretaría I 

11. Mayordomo tefe ..... , ... $ 15,750.00 1 
15. l\fayordomo (1) Chofer del Minis· 

tro (1), .... " 11,250.00 2 

42.750.00 

114,750.00 

30,000.00 

78,750.00 
45;000.00 
18,000.00 
13,500.00 .. 
11,250.00 

15.750.00 

22,500.0~ 
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Grado Designación Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados Totales 

--------------------------------------------~----------------

16. Telefonista 1.0 (1), Chofer Góndola 
(1), Bodeguero (1) .......... . 

17. ' l)ortero 1.0 ..• ... ... ... ... . .. 
18. Porteros 2.os (3), Chofer camión (1). 
20. Telefonista 2.0 .. .... ..... .... .. .. 

Dirección General de Educación Primaria 

18. . .Porter0s .. . -.. , .... .... .... . ... 
19. Porteros (2), Chofer góndola (1). 
20·' Porteros 3.0 ... ... ... .. .... 

Dirección Gen'eral de Educación Secundaria 

18. 
19. 

Portero ..... . 
Porteros 

Departamento de Enseñanza Especia~ 

. 18. Portero 

Dirección General de Educación Industrial 
y Minera 

18. 
19. 

Portero ' 
Portero 

10,500.00 
9,750.00 
9,000.00 
7,750.00 

9,0'00.0'0 
8,250.00 
7.750.00 

9,00'0.00 
8,250.00 

9,0.00.0'0 

9,000.00 
8,25'0.00 

EDUCACION PRIMARIA 

(ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO) 

Personal Directivo 

Director de la Escuela Normal Supe
rior "J. A. Nú:ñez", :con 6 horas obliga

torias de clases '" ... .., ... .,. 
Directores dp. las Hscuelas Normales 
. ,Comunes, con 9 horas obligatorias de 

clases ... ... ... ... ... ... .. . . 
. Director de la Escuela de Ciegos y 
Sordo-Mudos, con 9 horas olbligatorias 

. de clases ........... '" '" ... . 
~ubdjrector Escuela N.ormal Superior, 

con 9 horas o'bligatorias de clases 

30,000.-

28,500.-

27,000.-

28,500.-

3 
1 
4 
1 

2 
3 
'3 

1 
4 

] 

1 
1 

1 

8 

1 

1 

31,500.00 
9,750.00 

36,000.00 
7,750.00 

18,000.00 
24,75.0.00 
23,250.00 

9,000.00 
33,0'00.00 

9,000.00 

9,000.00 
8,250,00 

30,000.-

228,000.-

27,000.-

28,500.-
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Grado ~e:;igna,ción 

Subdirectores Escuelas Normales Co
munel'j, eon 9 ,horas obligatorias de cla-

/ ses ....................... . 
Inspector 'General de la Es'cuela de Cié

'gos y Sordo-Mudos (1); de la Escue
la Normal N.o 2 El), Inspector General 
de la Escuela José A,belardo' Núñez, 

. 'con 9' horas obHgatorias de clases . .. 
8.9 Jefe de Cursos Libres de Perfecciona-

miento ... ' .......... , '" .. . 
Directoreil de Escuelas de Primera 
~lrlsc; (506) Escuelas Hogares (2) 

13. Directól'es de Es~uelas de 2. a JClase ., 
Directores de Escuelas de 3.a Clase .. 

10. Directores de Escuelas Experimentales 
(5), Directores de Escuelas Anexas a 
las Normales, con 4 horas o:bligatorias 
de clases (8) '" ... '" ... .... .., 
Subdirectores d,e Escuelas Experimen
taaes (2). ". '" '" ... '" ..... ' 
:>il'e.:ltores de EScuelas Nocturnas .. 

Sueldo 
Unitario 

27,000.-

,24:,09°·-

2~,fiOO:--

15,000.-
12,750.-
11,400.-

18,999.°9 
l~,OOO.-
4,200.-

Personal Administrativo 

9. o Secretario-Contador de la Bscuela Nor
mal ¡Superior .,. .., '" .. , ." .. , 

11. Secretarios-C{Jntadores de 2. a clase ; 
Escuelas Normales Comunes (8); Es
cuelas Ciegos y JSordo-Muq.os (1) ... , 

19. Inspectores - Contadores de Escuelas 
Granjas (8); Mayordomo (1); Oficial 
Dactilógrafo (1), d,e la Escuela Normal 
~nperlor '" ........ , ... , ... "" 

16. Bibliotecario de 2.a ,Clase para la Es-. 
cuela Normal Superior (1); Bihliote
cari{J de 2.a clase para las Esc}le~as 
Normales (8) ........ " .. , ... . 

20. Escribiente-Biblioteca'l'io de 3.a Clase 
para la EscueLa de Ciegos y Sordo-
l\fudos .... .... .... .... .... . ... 

14. Inspectores-Pr~feso,res de las Escue-
las Normales Supo y Comunes ..... . 

18. InspectpTes Primeros ¡para ~as Ffs~me
las Normales Superior y Comunes ., 

21. lnspector de 3.a ,Clase para las Escue-
18s HogaTes .... .... .... .... .., 

23. tns])~ctoÍ'es Auxiliares para la 'Escue
la piegos y 'Sordo-Mudos (6); 1,lJl¡cue
'las Hoga'res (2) .... .... . ... 

20,250.00 

15,750.00 

8,250.0'0 

10,500.00 

7,75'0.00 

12,000.pO 

9,000.00 

7,:].25.00 

6,000.00 

N.o de 
Empleados 

3 

1 

508 
651 

2852 

~? 

2 
158 

1 . 

9 

1'0 

9 

1 

10 
1', 

Ir> 

2 

8 

Totales 

162,000.-

72,000.-· 

22,500.-

7.62,0,000.-
8·300,25'0.-

32.512,800.-

234,000.00 

30,000.-
663,600.-

20,250.00 

141.750.00 

82,500.00 

94,500.00 

7,!~0.OO 

~2q,OOO.OO 

135.00Q.00 

4,~,OOO.OO 
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Grado Designación 

17. Ecónomos de 2.a Clase Escuelas Nor
males Superior y Comunes (9); de la 
Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (1) 

'19. 1iJcónomos de 3.a Clase para los Ho-
gares Infantilés .... ......... . .. . 

20. Ecónomo de 4.a Clase para la Escuela 
Experimental de Desarrollo .... . ... 

Sueldo 
Unitario 

9,750.00 

8,250.00 

7,750.00 

PERSONAL ESPECIAL 

14. Médicos:, de la Clínica de Oondúcta 
de la Escuela de Desarrollo .... .., 

20. Médicos de las Escuelas Normales (9) ¡ 
Escuelas Hogares (2); Ciego's y Sor
do-Mudos (1) .... .... .... .... .. 

18. Enfermeras de 1.a Clase de las Escue
las Normales (9); de la Escuela de 
Ciegos y Sordo'Mudos (1) ¡ de las 
Eseuelas Hogares (2); Y Visitadora 
Social para la Clínica de Oondu.cta de 
la Escuela de Desarrollo (1) .. .. .. 

22. Dentistas: ,de las Escuelas Normales 
(9) ; Ciegos y So-rdo-Mudos (1); Y Es-
cuelas Hogares (2) ............ .. 

12,000.00 

7,750.00 

9,000'.00 

6,500.00 

PERSONAL DE SERVICIO 

19. Chofer góndola de la Escuela Normal 
Abelardo Núñez . ...... ... '" ..... 

20. Cocineros 2.os Escuelas Normales (9); 
Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (1) 

22. Cocineros 3.os Escuelas Hoga'res (2); 
Escuela Experimental Desarrollo (1); 
Escuelas Granjas (9) .... .... . ... 

25. Ayudantes de Cocina para las Escue
las Normales (9); para la Escuela de 
Ci~gos y Sordo-Mudo,s (1) ¡, para las 
EsCuelas Hogares (2) .... .... . ... 

21. Porteros 2.os Escuelas Normales (10) ; 
Inspecciones Escolares (5); ....... . 

22. Porteros 3.os Escuelas Normales (9); 
Escuelas Hogares (2); Escuela de Cie
gos y fjoTdo-Mudos (1); Inspecciones 
Provinciales y 'Locales (69) ...... , 

23. Mozos 1.os para las Escuelas N orma-
males ....................... . 

24. Mozos 2.013 E-scllelas Normales (18); 
Escuelas Experimentales (3) .... . ... 

25. Mozos 3.os Escuelas Normales (41): 
Escuelas Gr:tnjas (9); Escuelas Ho-

8,250.00 

7,750.00 

6,500.00 

~,875.oo 

7,125.00 

6,500.00 

6,000.00 

5,500.00 

N.o de 
Empleados . 

10 

2 

1 

12 

13 

12 

1 

10 

12 i' 

12 

15 

81 

9 

21 

,. 

Totales 

97500.00 , 
16,500.00 

7,750.00 

24,000.00 

93,000.OQ 

1I7,000.OO 

78,000.00 

8,250.00 

77,500.00 

78,000.00 

58,500.00 

106.875.00 

526,500.00 

54.,000.00 

115,500.00 



\ 

2142 CAlVIARA DE SENADORES 

Grado 'Designación 

gares (6); Escuelas Primarias (400); 
Ciego's y Sor.do-Mudos (6) .... . ... 

23. Jardineros: Escuelas No'rmales (7); 
ES{lUelrus Bogares (2); Escuelas, Gran-

o jas (9) . .. . . ............. , .. . 

Sueldo 
Unitario 

4,875.00 

6,9°0.00 

PERSONAL I DOCENTE 

12, 'Profesores de l::¡s Escuelas ~Anexas a las 
Bscuelas Normales (96); Jefes de Traba
jos Prácticos de las' mismas (6); Profe
sores de Escuela Experimental (600); 
Profesor-Secretario d~ los CU'rsos Libres 
.de Perfeccionamiento (1) .... .... .., 13,500.00 

N.o de 
Empleados 

462 

18 

1'63 
Profesores Especiales: De Escuelas Cárce

;es y Pl"esidios (19-) ... .'.. ... ." ... 12,750.- • 19 
Profesores Especiales de las Escuelas, Bo-

gares con Internado (15) ......... o • 

Profesores de l';scuelas 'Primarias (7,632): 
Especiales, Vocacionales y Auxiliar:es de 
las Normales (4); Profesores Auxiliares 
de las Escuelas y Grados Vocacionales 
(85) .............. '" ....... o 

13. Profesores de Kindergarten y Prima
rios para Ciegos Y, Sordo-Mudos ... , 

27. Profesores de las Escuelas NDcturnas. 
27. Profesores' Especiales de Ramos Técni-

cos de Escuelas Nocturnas ........ , 
Maestros de .oficios varios de Escue-

11,400.00 

, 1.0,800.00 

12,750.00 
3,600.00 ' 

3,6000.00 

1,5 

7,721 

7 -
66 

100 

las Normales ... .., .. , ... ... ... 10,800 .{)O 12 
Maestros de 'Taller de la Escuela de 
Ciegos y ,Sordo-Mudos ... ... ... ... ,11,400.00 6 
Ayudantes para la Escuela de Ciegos Y 
Sordo'Mudos . .. ... ... ... 10,800.00 2 

HORAS DE CLASES 

Para las Escuelas Normales (2,620); para • la Escuela de Ciegos Y Sordo-Mudos 
(296) ; la $ 750 la -boTa .... .... ..... 2,916 

127 horas a $ 1,300 para las Escuelas Nor-
males.. .. .... .... .... .... .... ... 127 

EDUCACION SECUNDARIA 

(ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO). 

LIOEOS DE HOMBRES 
Personal directivo 

, 6. o Rectores de LiceOs Supo de La cla.se, 
eón 6 horas obligatorias de clases: (yal-

Totales 

2.252,250.00 

108,000.00 

2.200,500.00 

242,2500.00 

171,0<00.00 

83.386.8010.00 

89,250.00 
237,600.00 

360,00.0.00 

129,600.00 

68,400.00 

21.600 . .00 

2.187,0'ÜO.00 

165,100.00 



76.a SESION ORDINARIA E~ LUNES 9 DB SEPTIE~mRE DE 1940 2143 

Grado _ Designación 

paraíso N.o 1, Instituto Nacional, Inter
nado Nacional, Santiago N.o 1, N.o 2, 
N.o 3, N.o 4, N.o 5 y Co·ncepción) ., .... 

Rectores de Liceos ISuperiores de 2.a 
Clase, ·con 9 horas obligatorias de cIa' 
ses: (Iquique, Ant()fagasta, Serena. 
Viña del Mar, Rancagua, .san Fernan
do, 'Üuricó, Talca, Linares, Cauquenes, 
Chillán, 1.1os Angeles, Traiguén, Temu---: 
co, Valdivia, Osorno y Punta Arenas) 
Rectores de Liceos Comunes de 1.a 
Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: CCopiapó, Ovalle, Valparaíso N.O 
2" Quillota, San Felipe, Rengo, An
gol, I~a Unión, Puerto M{llltt y An-
cud) ... , ... , '" ...... " ....... . 
Rectores de J;iceos Comun,es de 2.a 
Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses (Tocopilla, Vallenar, ,Los Andes, 
San Bernardo, Constitución, Parral, 
Tomé, Ooronel, Lebu, Victoria, Lauta' 
ro y Puerto Ay,sen) .,. .,. . .. 
Vice-Rectores dé Liceos ·Superiores ne 
La Clase, ·con 9- lhoras obligatorias de 
clases: (Instituto Nacional, Interna
do Naciono3,l y'Concepción) .. , ... 
Vice-Rectores de Liceos Superiores de 
2.a Clase, con '9 horas obligatorias de 
clases; (Antofagasta, Serena, San Fer
nando, 'Talca, 'Traiguén y Temueo) .. 
Inspectores G~nerales de Liceos Supe
riores de 1.a Clase, con 9 horas obli
gatorias de clases : (Valparaíso N.O 1, 
Instituto Nacional, Internado N acil)
no3,l, Santiago N.o 1, N.Q 2, No 3 (2), 
No 4, N05 y Concepción) .. , ..... 

· Inspectores Generales de Liceps Supe
riores de 2a Clase,con 9 horas obliga" 
toriq~ de -clases: (Iquique, Antoragas
ta, Viña del Mar, Rancagua, Curicó, 

· Talca, :Linares, ülu:.ql1Cnes, Cllillán, 
Los Angeles, Traiguén, Temuco, Val
divia, Osorno 'Y Punta Arenas) .. 
I:L.spedores Generales de' Liceos CO" 

· lllunes de 1.a Clase, ·con 9· ,horas obliga; 
b.lria~ ne clasés: (Copiapó, Ovalle. Val
paraíso N.G 2, Qliillota; San Felipe Y 

, Angol). . . .. . ..... o.. o .•• 

Sueldo 
Unitario 

N.O de 
Emple~os 

30,000.00 9 

i _ 
28,000. {JO 17 

27,000.00 10 

25,500.00 12 

28,500.00 3 
O'I'\·'",·r, 
~~( '\!,: 1 

27,000.00 6 

.27,000.00 , 10 

25,500. {JO . 15 

24,000.00 6 

Totales 

270,000.00 

484,500.00 

270,000.00 

306,000. DO' 

85,.5(){) .00 

162,000.00 

270.000.00 

38~,500. 00 

144,000.00 



2144 

Grado 

CA1VIARA DE SENÁDORES 

Designación Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

9. o Secretarios"G'Ontadores de La clase: 
(Instituto Nacional, InternadO' Nacio
nal y Goncepción) .. .... .... . ~ .. 

11. Secretarios-C9ntadores de 2.a clase: 
(Copiapó, La Serena, Valparaíso N.o 
1, Santiago ,N.b 1, 'Santiago N.o 3, 
San Fernando, Talca, Traiguén, Te
muco y Valdivia). .., ., ..... " .. 

14. Inspectores-Profesores: (Internado Na-
éional (3), Talca (2) .......... .. 

19. Escr,ibientes de 1.a clase (Valparaíso 
N.o 1, InstitUlto Nacional (2), Inter; 
nado Nacional, Santiago N.o 1) .... 

20. Escribientes de '2.a clase: (Copiapó~ 
Instituto Nacional (4), Internado Na
cional (2), Santiago N.o 3,~alca, Con-
cepción (2) .................. .. 

14. Biblibtecarios de La clase, (Valparaí-
SO N.o 1 e Instituto Nacional) ..... . 

16. Bibli"otec'arios de 2.a clase: (Copiapó, 
Santiago N.o' 1, Talca y Concepción) 

16. Escr.ibientes-Bibliotecarios de 1.a cla
~e: (Internado Nacional, Santiago N.o 
2, N.o 4 y N.o '5) ....... , .. , ... . 

19. Escribientes-Bibliotecarios de 2.a cla
se: (San Fernando, Osorno,. Puerto 
Aysen y Punta Arenas) .. . ...... . 

20. Escribientes-B~bliotecarios de 3.a cla
se: (lquique, Antofagasta, To'copilla, 
Vallenar, La Serena, Ovalle, Valpa
raíso N.o 2, Viña del Mar, San Feli-

. pe, Quillota, Los Andes, San, Bernar
do, Rancagua, Rengo, Curicó, Consti
tución, Linares, Parral, 'Cauquenes, 
Chillán, Tomé, Coronel, Lebu, Victo
ria, Los Angeles, Angol, Traiguén, 
Lautaro, Temuco, Valdivia, La Unión, 
Puerto J\Iontt y Ancud) .. .... . ... 

18. Inspectores de La clase: (Iquique, An
tofagasta, Copiapó, La Serena, Valpa
.raÍso N.o, 1 (3), Instituto Nacional 
(2.), Internado Nacional (2,), Sántiagü 
N.o 1, N.o 2, N.o 3, N.o 4, N.o 5, Ren
go, San FernandÜ', Talca, Concepeiéin 

20,250.00 3 

15,750.00 10 

12,000.00 5 

8,250.00 5 

7,750.00 11 

-12,000.00 2 

4 

10,500.00 . 4 

8,2,50.00 4 

7,750.00 33 

.. 

~., 

Totales 

60,750.00 

157,500.OU 

60,000.00 

U,250.00 

'85,250.00 ' 

24,000.00 

42,000.00 

42,000.00 

33,000.00 

255,750.00 



76.a SESlON ORDL~ARJA EX J-,UKES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1940 2145 > 

Grado Designación 

(2), Lebu, Los Angeles, 'l'raiguén. Te
muco, Valdivia, Osorno y Ancud) .. , 

20. Inspectores de 2.a clase: (1 quique, An
tofagasta, Copiapó,' Serena, Ovalle, 
Valparaíso N.o 1, Valparaíso N.o 2, 
Viña del Mar, San Felipe, Qu.illota, 
Los Andes, Instituto Nacional (2), In
ternado Nacional (3), Santiago N.o 1 
(3), Santiago N.o 2, N.o 3, N.o 4, N.o 

-5, San Bernardo, Rancagua, San Fer
nando, Curicó, Talca (2), Constitu
ción, lUnares, Parral, Cauquenes, Chi
llán (2), Concepción (2), Tomé, Coro
nel, Los Angeles, Angol, Traiguén, 
Lautaro, Temuco (3), Valdivia, Osor
no, Puerto Montt, Ancud, Puerto Ay
sen y Punta Arenas) .... .... . ... 

21. Inspectores de 3.a clase: (Iquique, An
tofagasta (2), Tocopilla, Vallenar, 00-
piapó, Serena, Ovalle, Viña del Mar, 
San Felipe (2), Quillota (2), Los An
des, Instituto Kacional (6), Santiago 
N.o 2, N.O' 3 (5), N.o 4, N.o 5, Ranca
gua, Rengo, San Fernando (2), Curi
có, TaJca. Linares, Cauquenes, Con
-cepción (2), Lebu, Victoria, Los An
geles, Angol, Traiguéll (2),· Temuco 
(2), Valdiv,ia (2), La Unión, Osorno, 
Ancud y Punta Arenas) ......... . 

22. Ayudantes de Gabinete: (Valparaíso 
Xo 1, Instituto, Nacional (2), Interna
do Nacional (2), Santiago N.o 1, N.o 
2, N.o 3, Talca y Concepción) ., .... 

Inspectores ayudantes para rl Il1tel'~a
do Barros ~\rana ., .. , .,. ... . ..... 

1;1. Ecónomos de La clase: (Instituto N a
cional, Internado Nacional ~~ lliceo 
Concepción) .. .,. '" ., .. . .... 

17. Ecónomos de 2.a clase: (Valparaíso 
N.o 1, Santiago N.o 5, Conc~pción y 
Temuco) ., ................... . 

19. Ecónomos de 3.a clase: (Antofagasta. 
Copiapó, Serena, San Felipe, Quillota, 
San Fernando, Talca, Chillán. Los An
geles. Traiguén, Valdivia y Ancud) .. 

17. Bodegueros de 1.a clase: (Instituto 
Nacional e Internado Nacional) 

19. Mayordomos: (Instituto Naciolll).l e 
Internado Nacional) ., ., .... 

Sueldo 
Unit.ario 

N.o de 
Empleados 

, 

'Totales 

9,000 .00 2S 252,000.00 

7,750.00 52 403,000.00 

• 

7,],.25.00 52 370,500.00 

0,500.00 10 1)5,000.00 

3.GOO. no 10 3G,OOO. 00 

15,750.00 3 47,250.00 

9.7:'10.00 4 ~Q.(OO.OO 
'0 

8,250.00 12 ~):"l.OOO.OO 

9.750.00 2 1!f500 . ()@ 

tl,250.00 2 16.500.00 
134 Bis.-Ord. Sen. 



2146 ICAUARA DE SBNADORES 
============================================================ 
Grado Designación Sueldo 

Uni~rio 

PERSONAL ESPECIAL 

14. Médico del Internado Nacional ..... . 
20. }'[édicos: (Institutú ~acional, tralca y 

Temuco) ..................... . 
18. Enfermero del Internado Nacional ... . 
l8. Dentistas: (Instituto Nacional e Inter-

nado Nacional) ...... _ ....... . 
20 .. Dentista de Valpal'aíso N.o 1 ....... . 

12.000.00 

7,750.00 
9,000.00 

9.000.00 
7,750.00 

PlERSONAL DE .SERVICIO 

14. :Maestros de Cocina: (Instituto ~acio· 
llal e Internado Nacional) .. .. . ... 

19. Co,cineros Los: (IJa ,serena y Talca). 
20. Cocineros 2. os: (C>üpiapó, Concepción. 

Traiguén y Temuco) .. .. .. .. . ... 
22. Cocineros 3. os: (Iquique, Antofagas

ta, Valry:traíso ;.J.o 1, Quillota, San Fe
lipe, Internado Nacional, Santiago ::-;J.o 
5, Rancagua, San Fernallúo, Chillán 
JJos Angeles, Valdivia y .c\llcud) ., ., 

25. Ayudantes.de ¡Cocina: (Antofagasta, 
Copiapó, La Serena (2,), Quillota, San 
Felipe, Instituto Nacional (3), Tnter
nado Nacional (4), Santiago N.O 5, 
San Fernando. Talra, Concepción (3). 
Los A.ngeles, Traiguén, TenmeJ (2), 
Yaldivia y Ancud) ." .......... . 

20. Porteros 1. os: (Valparaíso N. o 1, Ins
tituto Xacional (,2), Intel'llado Xa.cio
nal (2), Santiago N.O 1, N.O 2. K.o q. 
N . o 4, N. o 5, San "Fernando, Talea y 
COMe'pción (2). .. .. .. .. .. .. .. 

21. Porteros 2. os: (Iquique; Antof¡¡gasta 
(2) Corpiapó, La ',serena. Ovalle., Val
p~raíso N. O 2, Viña del Mar, Q11lDota. 
San Felipe, Instituto Nacional, Inter
nado Nacional, Santiago N. 0-1, N. o 2, 
N. o 3, N. o 4, N. o 5, Rancagua, San' 
Fernando, Curicó (2» Talca, JJinares, 
Cauquenes, Ohillán; 'Concepción, Lvs 
Angeles, Angol,. Traiguén; TermlCO. 
Yafdivia. Osorno. PUnta Areujs'v 
Puerto Ay,~en) •••• o ........... .. 

13.000.00 
8,250.00 

7.750.00 

G,:JOO.OO 

4,875.00 

7,730.00 

7,125.00 

N.O de 
Empleados 
.y 

1 

3 
1 

2 
1 

2 

4 

13 

25 

14 

34 

Totales 

12,000.00 

23,250.00 
9,000.00' 

18,000.00 
7,750.00· 

24,000.00' 
16,500.0() 

31,000.00: 

84,500.001 

121,S75.0a· 

108,500. OO, 

242,250.001 
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Grado Designación 

22. Porteros 3.os: (VaUenar, Los Andes, 
Instituto N,aciona1, Internado Na
cional, Santiago N o 1, San Beraardo, 
Rengo, .Constituciún, Parral, Tomé, 
Coronel, Lebn, Victoria, Lautaro, Lfl 
T;nión, Puerto :.\fontt, Ancnd y Toco-
uilla) ............... ' ...... . 

23. ::\1o.zos 1. os: (Instituto Nacional, e In
ternado Nacional (2) .,. .. .,. .,. 

24. :.\lozos 2.08: (La Serena (2), Valpa
raíso K.o1 (2), Valp¡ll'aí'so N.o 2. Ins
tituto ~acional (3), Internado ~a('jo
na1 (3), Santiago X.o 1 (2), N.o:2 (2), 
N.o 3 (2), X.o 4. X.6 él (2). Talca 
~2), Concepción, Temuco, Yaldiyia y 
Ancnd) ... '" .,. ..... . .... , . 

25. ::\f ozos 3. os: (Iquil;ue (3.), .A.ntofagasta 
(3), Vallenar, Copiapó (3), La Serena 
(2). Oyalle (2), Valparaíso ~.o 1 (2), 
Valparaíso N.o 2. Viña ele1 ::\1~l> (2). 
Qui1lota (2), San Felipe (3),. Lo" An
des, Instituto Nacional (5), Inte'·nadc. 
Nacional·(6), Santiago N.o 1 (2), ~:o 

2, N.o 3, N.o 4 (2), ~.o 5 (2) S. Ber
nardo, Rancagua (2), Rengo, San Fer
nando (3), Talca (2), Constitución. Li
nares, Parral, Cauquenes, Chillán. Con
I'ppción (6), Tomé. Coronel. T ... ebu. Vic· 
ten'ia, Los Angele<; (3), Angol. Trai
!!nén (3), J ... 3utaro. Temuco (1), Val
di"ia (2), La Unión. Osorno (2), Puer
to ::\fontt . ..:\ncnd (2), Punta Arpnas, 
"l1rj·to Ayscl1 y Tocopill.:l) ... , 

21. 1(!]w]'[) Tntel'llado Xacional ., 

Sueldo 
Unitario 

6,500.00 

6,000.00 

5,500.00 

4,875.00 
7,125.00 

PERSONAL DOOENTE 

Profesores de Escuelas Anexas de }ie
dio pupilaje' (Instituto NaciOll'aI (4). 

~anti:lgo N. o :) (3) .,. '" ... . .... 
13. Profesores de Es\!tl¿as Anexas de Ex

ternados: (Iquiqlll' (3), Antofagnsta 
(5), Oopiapó (2), La Serena (3): Ova· 
He (2), San Felipe (3), Valparai.!,;o X·c' 
1 ($),Valparaíso N.o 2 (3). ViJi3 .(lel 

. 14,400.00 

N.o de 
Empleados .. 

18 

3 

26 

91 
1 

7 

Totales 

117,000.00 

18,000 .. 00 

143,000.00 

", 

443,625.00 
7.125.00 

100,800.00 



2148 CAi\JAHA DE SBNADOHES 

Grado Designación 

Mar (4), Quillota (3), Los Ande", (3j, 
Instituto Nacional (4), Santiago N.o 
1 (10), Santiago N.o 2 (6), N.o 3 (7), 
N.O 4 (4), :K.o 5 (4), San Bernardo 
(3), Rancagua (3), Rengo (2), San 
:Fernando (4), Gu~ic:ó (3), 'ralca (3), 
Constitución (2), linares (3). Parrai 
(2), Gau(]llenes (3), Chillán (4), Con 
ee]'C'ión (o), Victf;-Ja (2), 'J'om~ en 
Le:ll1 (3), IJoR Angeles (4), Ángol (3), 
'rraiguén (3), Temuco (4), Lautarc 
(3), Valdivia (3);La Unión (2), Osor
no (4), fuerto 1\'Iontt (3), Ancud (2), 

Punta Arenas (6) y Puerto Ay,:,en (1) ; 
13. Profesores de Tane·res Técnico::;: (To

eopilla (4), Valll'I;a.r (1), Coronel 
(3), IJalltaro (1), Puerto Ayscn (8). 

Sueldo 
Unitario 

12,750.00 

12,75D.00 
, 

LICEOS DE NIÑAS 

PERSONAL DiRECTIVO 

6. o Directoras de Liceos 'Sup. de 1.a clase 
con 6 horas obligatorias ae 'clases: 
(Santiago N.o 1, N.o 2, N.O 3, N.O 
4, N. o 5 y Concepción) ... ... .. ... 
Directoras de Liceos Superiores de 2.a 
¡Clase, con 9 Ihora1S obligatorias de cla
ses: (Arica, J.quique, An1:ofagustu, La 
Serena, Val paraíso Ko 1, N.o 2, Vi
ña del Mar, Santiago N.o 6, Manuel 
de Salas. Rancagua, San Fernandó, 
Curicó, Talca, ChilláJ1, Temuco y Val
divia) " ... : '" ...... '" .... 
Di;ectoras de Liceos Oomunes de La 
',Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: (QuiHota, San Bel'l1arc1{), Talea-, 
,huano, Los Al1!geles, 'l'raiguén y 0801'-

nn) .................... : .. . 
Directoras de Liceos Comunes de 2,ft 
Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: Copiapó, Ovalle, ¡San Felipe, Meli
pilla, Linares, GauquelJcs, Angol, Puer-

.. I 

to Montt, Castro Y,Punta Arenas) ... 
Subdirectora de Iáceo Superior de 1.a 

30,000.00 

28,500.00 

27,000.DO 

25,500.00 

N.o de 
Empleados 

157 

12 

6 

16 

'6 

10 

Totales 

2.001.750.00 

153,000.00 

180,000.00 

456,000.00 

162,000.00 

255,000.00 
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Grado Desigiladón 

·Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: (Santiago N·o 3) ... '" .. , .. , 
·S,ubdirectora de Liceo ·Superior de 2.a 
Clase, con 9 horas obligatorias de cla
ses: (Valdivia) '" .. , '" .... ,. 

-Inspectoras Generales de Liceos Supe
riores de 1.a Clase, con 9 horas o:bli
gatorias de clases: (Santiago X.o 1. 
X.o 2, N.O 3 (2), N.O 4, N.O 5 y Con
cepción) '" ... '" '" ... ... . .. 

- Inspectoras GeÍ1erales de Liceos JSupe
riOl'es de 2.a Clase, con 9 horas obli
gatorias de clases: (Iquique, Antofa
gasta, La Serena, Valparaíso N.o 1, 
Ko 2, Viña del }[ar, Santiago Xo 6, 
Manuel de 'Salas, Rancagua, San Fer
nando, Curicó, Talca,Chillán y Temu-

. co) '" .......... , ........ , . 
. Inspectoras Generales de Liceos Comu
nes de La Clase, con g, horas obligato
nas de clases: (Quillota, Talcahuano, 
Los Angeles y Osomo) ... .., ... .. 

Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados 

28,500.00 1 

27,000.00 1 

27,'000.00 7 

Totales 

28,500.00 

27,000.00 

189,000.00 

'25,500.00 . ]4 ) .' 357,000.00 

24,000.00 4. 96,000.00 

$RSONAL ADMINISTRATIVO 

9. Secretaria'Contadora~ de l.a CJase. 
(Santiago Ko 1, Santiago N.O 3) .. 

lJ· Secretaria"Contadoras de 2.a Clase: 
(Val paraíso N. o 1, Santiago N. o 4, 
N. o 5, Curicó, Ohillán, COnCel)ción, 
'l'emuco y Valdivia) '" ... '" '" 

19. Escribientes de l. a ,Clase: (Santiago 
N.o 1 y N.o 3) '" .,. ' ..... '" 

20. Escribientes de 2. a Clase: (Santiago 
N. o 1, N. o 2, N. o 3 y Manuel de Sa-
las) ... ." . " ..... '" ... . .. 

16. Escribientes-Bibliotecarias ele La Cla
se: (SalJ,tiago N. o 1, N. o 2, N. o 3. 
X. o 4, N. o '5 y Concepción) .,. . .... 

19. Escribientes-Bibliotecarias ele 2.a Cla
se: (Arica, 'Lá Serena, Valparaíso N.o 
1, K. o 2, Viña del )fa.r, Santiago N. o 
6, ::\Ianuel de Salas, 'Cuncó, Talca, 
ChilIán. Temuco, Valdivia y 050rno) 

20. Escribielltes-Bibliotecarias de 2.a Cl a,-

20,250.00 

15,750.00 

8,250.00 

7,750.00 

10,5üO.00 

8.250.00 

2 ,}" 40,500,00 

8 126,000.00 

2 16,500.00 

4 31,000.00 

6 63,000.00 

13 107,250.00 

/ 



2150 CAjIAR.A DB SBXADORES 
================~ ====================== 

. Grado Designación 

He: (Iquique, Antofagasta, Ovalle, Qui
llota, :San Bernardo, Melipilla, Ranca
gua, ,San Fernando, Linares, Cauque
nes, 'Talcahuano, Los Angeles, Angol, 
'ri-aiguén, Puerto Montt, !Castro y Pun-· 
ta Arenas) ... .,. ... ... .,. ... .. 

18. Inspectoras de 1. a Clase: (Arica, Iqui
Iple, Antofagasta, Copiapó, San Feli
pe, Santiago N. o 1 (:2), N. o 2, ~. o 3 
(5), N.o 4, N.o 5, Manuel dé Salas. 
'san Fernando, Gonqepción y Castro). 

20. Inspectoras de 2.a Clase: (Antofagas
ta, IJaSerena, Valparaíso ~.o 1, N.o 
:?, Viña del Mar, Quillota, Santiago 
X.o 1 (2), N.o 2 (2), N.o 3 (5), N.o ;4 
(2), N.o 5 (2), N.o 6, Manuel de Sa
las, San Bernardo, Rancagua,. Curi
I:Ó, Talca, Ohillán, Concepción, Los 
Angeles, Traiguén, Temuco, Valdi
via (2) y Osorno '" .. .... . .. 

21. ] nspectoras de 3. a rolase: (Arica, Iqui
que, Antofagasta, Copiapó, La ,Serena, 
Ovalle, Valparaíso N. o 1 (2), N. o 2 
(2), Viña del Mar, San Felipe (2), 
Santiago Xo 1(3), 1\.0 2 (2), N.o 3 
(6), N.o 4, N.O 5 (3), N.o 6 (2), 'san 
Bernardo, J\!Ielipma, Rancagu;'l, San 
Ji'ernando (2), Curicó (2). Talca, Iá
nares, Cauquenes, Chillán,' Concepción, 
'l'alcahuano, Angol, Traiguén (2), Te
muco (2,), Való.'ivia, Puerto Montt, 
Castro ~T Punta Arenas) ... '" .... 

212. Ayndantas de gabinetes: (Santiago 
N.o1,N.o2yN.03) ......... .. 

11. T~cc)noma de 1. a Clase: (Santiago N.o 
3) ... '" .................... . 

17. Bcónoma de 2. a Clase: (Santiago N.O 
]) ... '" ........ , ......... .. 

19. ECÓllOl11nS de 3.a clase:, (Antofa~asta, 
Valparaí¡;;o N.O 1, San Felipe, ,santia
/l'0 X.o 4, N.o 5, San Fernando, Curicó, 
'l'l'aiguén, Temuco ~T Valdivia) .. . .. 

19. Bodegueras de ,2. a Clase: (Santiago 
N.ol,vN.o3) ... '" ............ r 

21. Ouardaalmacén de 4. a Clase: (Arica, 

Sueldo 
Unitario 

7,750.00 

9,000.00 

7,750.00 

7,125.00 

6,'500.00 

15,750.00 

9.750.00 

8,250.00 

8,250.00 

~.o de 
Empleados 

17 

1~ 

33 

52 

3 

1 

1 

10 

2 

Totales 

131.750.00 

171.000.00 

e 

, 
370,500.00 

19,500.00 

15,750.00 

9,750.00 

82,500.00 

16,500.00 



76.a SESIOX ORDIXARIA EX Ll'"XES 9 DE SEP1'lI~;\1BnE DE l!I·+O ~n;íl 

'Grado Designación 

Iquiq ne, Quillota, San Felipe, Ranca
gua, San Fernando, Curicó, Cauque
nes, Chillán, Talcahuano y Los' Ange-
les) ....................... .. 

:22. Guarda almacén de Cursos Técnicos de 
v.a Clase:' (Osomo y Castro) .. .., 

Sueldo 
Unitario 

7,125.0.0 

~ERSONAL ESPECIAL 

1.4. :\lédicode Santiago N. o 3 .. .. .. . v 

18. Enfermera de Santi.ago N. o 3 .. . ... 
:20. :.\<1édico d,e Santiago N. o 1 (1); Den-

tista de Valparaísv N.o 1 (1) ... 

12,00.0.0.0. 
U.üOO.o.O 

7,750.0.0 

pI,ERSONAL DE SERVICIO 

'14. 
:20. 
:22. 

21. 

22. 

:24- . 

:\1aestro de Cocina de -Santiago N.o 3. 
Cocinero 2 . o de Santiago N.o 1. .., 
Cocineros 3.os: (Antofagasta, San Fe
lipe, Yalparaíso N.o 1, Santiago Xo 3, 
X.o 4, N.O a, 18:an ],'e1'nallc1o, Cnricó, 
Chillán,Traiguél1, Temuco, Valdivia. 
0801'110 y Castro) " ... ... '" .. , 

Ayudantes ó.~ Gocina: (San Felipe, Val
paraíso N.O 1, Santiago N.o 1 (3), N.o 
3 (3), N.o 4, N. o 5, San Fernando, 
Oudcó, Traiguén, Temuco (2), Valdi
vía (2), Osorno y Castro) .. .. .. .. 
Porteros 1. os: (Iquique, Antofag~sta, 
San Felipe, Viña del Mar, Santiago 
N.olyN.03) ... oo.oo. ,,, ..... 

Porteros 2 . os: (La Serena, Valparaíso 
N . o 1, N. o '2, Viña del Mar, Quillota, 
'Santiago N.O 1, N.o 2. (2,), N.o 3 (2), 
N. o 4, N. o. 5, N. o 6, Manuel de Sa
Jas (2.), Rancagua, San Fernando, Cu
ricó, Talca, Ghillán, Concepción, Tal
cahuano, Los Angeles, Temu-co. Val
divia, Osorno, Castro y Punta Ar-enas) 
Porteros 3. os: (Ovalle, ¡Santiago N. o 
3, ,San Bernardo, Melipilla, IJinares, 
Cauquenes, Angol, Traiguén y puerto 
::\:1ontt) .. , ... '.. '" ... ... . .. 
~1ozos 2.os (Valparaíso N.O 1 (2), 
N.o 2 (2), Santiago N.O 1 (~), N.O '2 

12,000.00 
7,730.00 

6,fíOD.00 

4,875.00 

7,7:>0..00 

7.125.0.0 

6.500.00 

N.o de 
Emplead"os 

11 

2 

1 

1 

2 

1 
1 

14 

19 

6 

28 

9 

Totales 

78,375.0.0 

1:3,000. (JO 

12,00.0.00 
9,0.00.00 

15,50.0.00 

l~,o.OO.Oo. 

7,750.00 

9] .000.00 

92,625.00 

,46,5o.O.OU 

199,500 .Ol) 

5~,500.00 



21j~ CAl\IARA DE SENADORES 

Grado Designación 

(2), N.o 3 (2), N.o 4 (2), N.o 5 (2), 
San F'ernando y Concepción) I •• • ••• 

25. Mozos 3.os: (Arica (2), Iquique, An
tofagasta (3), Copiapó (2), 1m Sere
na (3), OvaIle, San Felipe (2), Valpa
raíso N.o 1, N.o 2, Viña del Mar, Qui
Ilota, Santiago N.o 1, (3), :N,o 2' (2), 
N.oH (5), N.o 4, N.o 5, N.o 6, Manuel 
de Salas, San Bernardo, Melipilla, 
Rancagua, San Fernando, Curicó (2), 
Talca (2), Linares, Cauquenes, Chi-
llán, Concepción, Talc3lhumio, Los 

Angeles, Angol, 'l'raiguén (.2), Temu
co (4), Valdivia (3,), Oso1'no, Puerto 
:Montt, Castro (2) y Punta Arenas) 

Sueldo 
Unitario 

5,5pO.00 

PSRSONAL DOCENTE 

13. 

.,", 

18. 

Profesores de Escuelas I Anexas de 
mediopupilaje: (Santiago N.o 1 (8), 
Santiag'o 1\.0 :3 (6) .. , .. , ...... 

Profesoras de Escuelas' Anexas de ex
ternado: (Arica (6), Iquique (4), An
tofagasta (5), Copiapó (3), JJa, Sere
na (3), Ovalle (2), San Felipe (3), 
Val paraíso' Jiúmero 1 (8), Número 2 
(8), Viña del Mar (6), Quillota (4), 

Santiago número 1 (1), Número 2 
(8), Número 3, (5), Número 4 (5), 
Número 5 (7), Número 6 (1), Manuel 
de Salas (4), San Bernardo (2), Meli-

'pilla (1), Rancag'ua (5), San Fernan
do (3), Curicó (3), 'l'alca (3), ):'inares 
(3), Cauquenes (1), Chillán, (5), ,Con
cepeión (7), Talcahuano (2), JJos An
geles (2), Angol (3),' Traiguén (3), 
Temuco (5), Valdivia (4), Osor11o (3), 
Puerto Montt (2), Castro (2), y Pun
ta Arenas (6) ... '" '" .,. . .... 
Profesoras de Talleres Técnicos: (Ari
ca (3), Iquique (4), Copiapó (2), San 
Felipe (2), Quillota (3), San Bernar
do (1), Rancagua (2), San F'ernando 
(3), Curicó (3), JJinares (3), Cauque
nes (4), Talcahuano (4), Los Angeles 
(3), Allgol (1), Traiguén (2), Osorno 
(3) y Castro (3) '" .,. ... '" .,. 

14,400.00 

.12,750.00 

12,750.00 

N.o de 
Enipleados 

16 

59 

14 

148 

46' 

-= 

'Totales 

88,000.ro 

287,625.0{)! 

187,200.01) 

1.887,000.0() 

586,500.0() 



76.a SESION ORDINARIA EN LUNES 9 DJ<J SEPTlE)IBHE DE J940 2153 

Grado Designación Sueldo 
Unitario 

HORAS DE CLASES 

30,576 horas de clases; corre'spondientes a 
los Tliceos de hombres y de niñas, a 
razón de 750 pesos la hora anual 
de clase .... . ............ , 

ENSEÑANZA ESPECIAL 

(Establecimientos del Servicio) 

6. o Director del Instituto Superior de Co
mercio (1) y Directora de Escuela 
Técnica Femenina Superior (1), con 
seis horas obligatorias de clase . . ... 
Directora Instituto Comercial Feme

llino (1) y Directores de los Institu
tos Comerciales de Valparaíso y Con
cepción (2), con 9 horas obligatorias 
de clases; Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de Valparaíso y 
N. o 2 de Santiago (2), con 9 horas 
ohligatorias de clases '" '" .. , .,. 
Directores de los Institutos Comercia
les de: Arica, Alltofagasta, T·alca e 
Jquiqne. con 12 horas obligatorias de 
clase (3), 
Directoras de la:,; j1jscuelas Técnicas 
Femeninas de: Concepción, Talca, 
Temuco y Los Andes (4); Inspectores 
Generales del Instituto Comercial Su
perior y de la Escuela Superio~ Téc
nica Femenina, con 12 horas obligato. 
rias de clases (2) ... ... '" .. : .. 
Directores de los Institutos Comercia
les de: 100'quimbo, Chillán, Los AIlg'e
les; Temuco,' Valdivia y Punta 
Arenas, con 15 horas obligatorias de 
clases (7); Directoras de las Escuelas 
Técnicas Femeninas de: Antofagasta, 
I,a Serena, Chillán, Valdivia y Punta 
Arenas (5); Inspectora General del 
Instituto Comercial Femenino (1) ; 

Inspectoras Generales de los Institutos 
Comerciales de: ValparaísQ (2) y Con
cepción (2), e Inspectores Generales de 
las Escuelas Técnicas Femeninas de 
Valparaíso y N.o 2 de Santiag:n (::ll. 

. 30:000.00 

:?8.500.00 

27.000.00 

N.o de 
Empleados 

2 

10 

Totales 

22.932,0000 . 00 

60,000.00 

142,500.00 

280,000. ()O 



CA:\IAHA DE SI<}~ADORES 

Grado Designación 

eon 15 horas obligatol'ias de clases ('7) 
Inspectores Generales de los Institutos 
Comerciales de Antofagasta 'y Talca 
(2) ... ....... ... '" ... ... . .•. 

9. o Contador;:! 1. a ele la Escuela 'l'écnica 
Superior Femenina. " ". '" '" .. 

11. o Guarda-almacén de la Escuela S~lpe
rior }'emenina (1); ISecretarias-\Con-
1adoras 2.as de las Escuelas Técnicas 
}'elllenillas de Valpal'aíso ~. N. o 2 de 
·Santiago (2) '" ... .. _ '" '" .... 

14. o Guarda-almacenes 2. as de las Escue
las 'l'écnicas Femeninas de: Valparaí
so y :x. o 2 de Santiago (2) Y Secreta
rias-'Colltadoras 3.as de las Escuelas 
'fécnicas ]<'cmeninas de Concepción, 
Talca. 'l'emuco ~' Los Andes (4); Se
eretario Esta,dístico ArchiverO deI Ins
~ituto .superior 'de Comercio .... -' 

15. Chofer de la góndola ael Instituto S11-
pel'ior de Comercio' . '. '" ... '" . 

16. EsC'ribiente-Bibliotecario 1.0 del ]ns
iituto Superior de} Comercio '" .... 

18. Inspectores 1. os de los Institutos Co
merciales de: Superior de Comercio 
Comercial F e m e n i 11 o, ,Concepción, 
'falca, Iq~ique, Arica, Coquimho, Chi
llán, J10S Angeles, Temuco, Valdivia. 
Curso Comercial Anexo Jiiceo de Hom
ln-es de Puerto Montt e Instituto Co
mercial de, Punta 'Arelias (13); Ins
pectoras 1. as de ~as Escuela~ 'récni
eas Superior y N. o 2 de Santiago (2), 
Médico de la Escnela SnperiorTécm
ca Femenina (1) ... - - .... ... . - . 

19. :;Vlayordomo Instituto Superior de Co
me~cio (1), Escribiente-BibliotecarIO 
2. o del Instituto Comercial de Valpa
raíso (1), Guarda-almacenes 3.as de 
las Escuelas Técnicas Femeninas de: 
Concepción, Talca, Temuco Y. l.;os An
des (4); EcónJmas 3 _ as de las Escue
las Técnicas Femeninas de: lios An
Iles y Valdivia (2) ; Y Secretarias-Con
tadoras 4. as de las Escuelas T,écnicas 
Femeninas de: Al1tofagasta, lia Sere-

---

Sueldo 
Unitario 

20,.100.00 

24,000.00 

20,250.00 

15,750.00 

12,000.00 

11,250.00 

10,500.·00 

~',OOO.OO 

N.O de 
Empleados Totales 

18 45!J,SOO.OO 

2 48,000.00 

1 20,250.00 

3 47,250.00 

7 84,000.00 

1 11,250.00 

1 10,500. QO 

16 14.J.,OOO.OO 



76.a SESIO~ ORDIXARIAEX LUNES 9 DE SEPTIE:MnRl~ DE 1H40 2155 

Grado Designación 

na, Ghillán, VaMivia y Punta Are

nas (5)... ". ... ". ". ". . .. 

20. Inspectoras 2. as de los Institutos Co

merciales de: Superior de Comercio, 

Com ercial Femenino y Concepción (3), 

Inspectoras 2. as ,de las Escuelas Téc

nicas Femenihas. de: Superior, N. o 2 

de Santiago, Valparaíso, Concepción 

y Talca (5); Ayudantes Técnicas de 

Contabilidad y Práctica Comerc·ial de 

los Institutos Comerciales de: Supe

rior ]~emenino, Valparaíso, COl1cep

elOn, Antofagasta, Talca, Iquique. 

Arica, Coquimbo. 'l'emuco y Valdivia 

(11); Ayudantes 'l'écnicos de F'ísica, 

Química y Productos Comerciales de 

los: Institutos Comerciales de: Supe

rior Femenino, Valparaíso y Concep

clón ( 4); ¡Guarda-aimacén·4. ú de 

la Escuela Técnica Superior .B'emeni

na (1); Dentistas de las Escuelas 'Nc

nicas Superiqr Femenina y N. o 2 de 

Santiago (2) ... ". ... '" '" .. 

21. Inspectores 3. os, de los Institutos Co

merciales de: Superior de Comercio. 

(1), Femenino (1), Valparaíso (2), Con 

I cepción (1), Antofagasta· (1), Talca 

(1), Iquique (2), Arica (2). Coquim

ho(l), Temuco (1) v Va~divia (1): 

Inspectoras 3. as de las Escuelas Téc

nicas Femeninas de: Superior Femeni

na (l); N.o 2 de Santiago (1), Té

muco (1), 1Jos Anrles (1), Antofagas

ta (1), La Serena (1), Chillán (1), 

Valdivia (1) y Punta Arenas (1); 

Contadoras Ayudantes de·: Superior 

Técnica Femenina (1); Ayudantes Ta

lleres de: Superior 'l'écnica :F'emenina 

(1), N.o 2 de Santiago (1), Yalparaí

so (1), Concepción (1), Talca (1;, 

Temuco (1), 1Jos Andes (1), Antofa

gasta (1), IJa Serena (1), Chillán (1), 

y VaIdivia (1); y Guarda-almacén 5.a 

de Antofagasta (1) ...... '" '" 

23. Médico Escuela Técnica N. o 2 de San-

tiago ". '" ". '" ... 

Sueldo 
Unitario 

8,250.00 

7,750.00 

• 

7,125.00 

6,000.00 

N.o de 
Empleados 

13 

26 

36 

'1 

Totales 

107,250.00 

, 
201.iJOO. {)() 

256,500.00 

6,000.00 



OAl\IARA, DE SENADORES 

Grado Desig'llación 

P¡ERSpNAL 

28. Porteros l. os de los Institutos Co
merciales ele: Superior de Comercio 

, (1), Femenino (1), Valparaíso' (1), 
Chillán (i), Los Angeles (1), Punta 
Arenas (1); Y de la Escuela Técnica 
F'emenina Superior (1) '" '" ..... . 

21. Porteros 2. os de los Institutos Comer
ciales de: Superior (1), Femenino 
(1), Valparaíso (1), COnCelJción (1), 
Antofagasta (1), Talca (1), Iquique 
(1), Arica (1), Coquimbo (1), 'l'emu
co U), y Valdivia (1); y de las Es
cuelas Técnica Supo F'emenina (1), )Lo 
2 de -Santiago (1), yalparaíso (1), 
.concepción (1), 'l'alca(l)-; Temuco 
(1) y Punta Arenas (1) ., ... ; .. ' 

22. Porteroil 3'. os de las Escuelas 'l'écni
cas Femellinas de: Superior Técnica 
Femenina (1), ~.o 2 de Santiago (1), 
Valparaíso (1), 1-1os Andes (1), Anto
iag'Hsta (1), 1-1a Serena (1), Chillán 

Sueldo 

DE SERVICIO 

Unitario 

'7,750.00 , 

7.125.00 

N.o de 

Empleados Totales 

54,250.00 

18 128,250. QC) 

~~'. 'It.. r." 

(1) J: Valdivia (1) '" '" '" ...•. 6,000.00 8 52,000.00 . 
24. Mozos 2. Os de los Institutos Comer

ciales de: Superior de Comercio (1), 
Valparaíso (1),' Concepcióll (1) e 
Iouique (1) ... '" ............. . 5,500.00 

HORA:S DE CLASES 

a) De la Educación Comercial: 
• 

4 

3,916 boras a razón de $ 750 anuales la hora ..... ',' .. , ...• 
432 ,horas de especialidades a razón de $ 1,050 anuales la hora ." 

20 horas de cursos superiores a razón de $ 1,3{)0 anuales la hora 

b) De las Escuelas Técnicas Felll enilléls:-

1,305'horas de plan comÍln a razón de $ 7i){) anuilles la hora.. .. .. $ 
2,568 horas de clases de talleres a razón de * 7.')0 allul¡Jes la llora .. 

10 boras de CUrsos supeyioyes il razón de $ ] ,:300 Ilnnales Jil horil 

22,000.00 

.-'! 

2.937.000.-
453,600.- . 

26,000.-

078,750.
] ,!)26,000.

l:l,OOO.-

, 



.. 

76.a SESroX OR.DIXARIA EN IJUNES 9 DE 8EPTlEMBRE DE 1940 2157 

Grado Designación Sueldo 
Unitario 

N.o de 
Empleados' 

EDUCACION INDUSTRIAL Y MINERA 

(Establecimientos del Servicio) 
I 

(l·o Director €le la Escuela de Artes y Ofi
cios (1); Ingeniero Jefe de TaUeres 
de la Escuela de Artes y' Oficios (1) . 
Directores de ,las Escuelas Industria
les y de Minas (6); :Subdirector de la 
Escuela de Artes y Oficios (1) ... , . 
Director de la Escuela Industrial de 
Pesca (1); Director de la Escuela de 
Artes Grá.ficas (1); Subdirectores de 
las Escuelas In:dustriales y. de Minas 
(6); e Inspeetor General de la Escue
la de Artes y Oficios (1), todos con 
6 horas o'bligatorias de clase,,> .. . . 
Directores ele las Escuelas de Artesa
nos y Liceo Industrial de TaItal (7); 
Inspectores Generale.~ de las Escuelas 
Industriales y de Minas (6); Y Sub
diredor de 1a Es·cueJa Industrial de 
Pesca (1), todos con 6 horas obligato
rias de clases " .,. _.. . ..... ., 

- Inspectores Generales de la Escuela 
Industrial de Pesca (1) ~' de la Escue
la de Artes Gráficas (1), ambos c{)n 
6 horas obligatorias de clases; .Tefes 
Técnicos de Talleres de las EIS,euelas 
Industriales, de Minas y de Artes Grá
ficas (7); Ingeniero Proyectista de la 
Escuela de Artes' y Oficio.,> (1). e In
geniero Metalurgista de la E,seuela de 
Minas de La Serena (1) . _ - ... _. 

S. o Ins'pectores Generales de las Escnela,'; 
de Artesanos (7), con 6 hOl'as oblig',I-

torias de clases .. '" . .." .. 
9.0 Contramaestre Jefe de Astillero de la 

Escuela Industrial de Pesca (1); Con
tador, Jefe de Sección Contabilidad 
d~ la Escuela de Artes y Oficios (1); 
Jefe Técnico de la Planta de Bellefi
{;io dl' :i\Iinerales de la Escuela dr l'\[i
nas de IJa Se.rena (1) ; Jefe del Ta
ller de Fotograbado y Litografía (le 
la Escuela de Artes Gráficas (1); ,Je
fes de Ij'aboratorios QUÍmic-o Metalúr-

30,000.00 

28,500_00 

27,000 .. 00 

25,500.00 

24,000.00 

22,500 .00 

2 

7 

9 

14 

11 

7 

Totales 

60,000.00 

199,500.00 

243,000.00 

357,000.00 

264,000.00 

157,500.00 
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Grado Designación 

glCO de las Escuelas de :;\IinaR(3); 

Ayudante de Ingeniero de la Escue· 

la de Artes y Ofióos (1) .. 

10.0 .Tefe de la Sección Almacenes de la 

Escue'la de Artes y Oficios (1); Jefe 

del Tallel' de Tipografía y Prensa de 

]a Escuela de Artes Gráficas (1); Je· 

fes Técnicos de TallereR de laí'> Es,cue-

las de Arte.<;al1os (4) ........... . 

11.0 Contramaestres de Talleres de las Es

cuelas de ArtesanoR (12) ; Jefe del Ta-

ller de Encuadernación y Rayado de 

la Escuela de Artes Grúficas '(1) ; 

Contadores 1.9s de la Escuela de Artes 

y Oficios, de las Escnelas Industriales 

y de ::\Iinas (7); .Tefe de TrabajoR de 

la Es,euela de Artes y Oficios (1) ; 

"Ecónomo 1.0 de la Escue.Ja de Artes y 

Oficios (1); Guarda-almaCf"ll-es 1.os de 

las Escuelas Industriales ~. de :\linas 

Sueldo 
Unitario 

20,250.00 

18,000.00 

(6) .'.' ... .. '" .... '. 15.750.00 

Contac1oi'es 2.os de la Escuela, de _-\rtes 

y Oficios y de la Escuela <ie Artes Grá

ficas (2); Secretarios Contadores 2,os 

de las Escuelas de Artesanos (6); del 

:Liceo Industrial de Taltal (1); de la 

Escncla.Industrial ele Pesca (1); Pro

fesorcs Inspectores con 12 horas ohli-' 

gatorias de clase.:;, para la ]~scuela In

dustrial ele Pe'ica, I.Jic,eo Industrial de 

TaHal ~. EscuelaS de ArtesanQS (22); 

Secretario General de la Escuela ele 

Artes y Oficios (1). .., .,. .. .... 14,400.00 

12. o Ayudantes de Profesores de Enseñan

za Prá,ctica de Talleres y Lahoratorios 

de las Escuelas Industria les, de :\oIinas 

.v de Al'tcs y Oficios . . . . . . . • 1 ~,500 00 

14.0 :MacRtros Los pe Talleres (2,,)) Guar· 

da-almacenes 2.os de la Escnela de Ar

tes y Oficios,· Es,cncla Indnstrial de 

Pesca y Escuela de Artes Gráficas (3) ; 

Guarda almacéú y Ecónomo ele las Bs

cnelaR de Artesanos ~' del Iúceo Indus

trial de Taltal (7) ; }\Iédieo ele In Bsrne

la el e .Al'tes y Oficios (1) .. .., .. , 

15.0 Secretarios de laR Escuelas Industria· 

les. de 'Minas, de Artes y Oficios y de 

Artes Gráfi,ca.<; '. ... . '. . .... 

• 

12,000.00 

1J,2iíO,OO 

N.o de 
Empleados 

s 

6 

:~s 

33 

78 

36 

s 

Totales 

162.000. OC) 

108.000.00 

H1,OOO.Ol) 

475,200.00 

] .053.000. Oa. 

432.000.00 

90,()()0. (lO' 
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Grado Designación 

16. o ::\Illestl'os 2 .. 01'; de Talleres .. ... .. 
17.0 .. Ayndante del .Jefe de la Secr:i,611 Al" 

macenes de la Escuela de Artes y Ofi
cios (1); Dentistas de la Bscuela de 
Artes y Oficios (2); Bibliotecario Ar
C'llÍvero de la: Escuela de Artes y Ofi
CIOS (1); ::\I,aestros 3.os de Talleres 
(3D); Ecónomos 2.os de las Escuelas 
Industriales, de 11~nas, de Pesca y de 
Aries GrWficas (8) ............ .. 

18. o Estadístico de la Escuela de Aries -;.. 
Oficios (1); Inspectores l.Qs (8); En
fermero 1.0 de la Escuela de Artes y 
Oficios (1) . .. ... ... '.. .,. .. 

19.0 1íaestros 4.os de Talleres (18); ::\1a" 
yOl'dOllW"" de las Escuela." Industria
les, de Minas y de Artes ~. Oficios (;""j) ; 
Bs(']'ibientes Los (6) ........... . 

20. o Director de la Escuela para .Adnltos 
.Anexa de 1.a clase (Xocturna Es,cuela 
Artes y Oficios) con 4 horas ohligato
ria.'> de clases (1); :\léelicos ele lar; Es" 
cnelas Industriales y ele ::\Tinas (6);' 
]nspedores 2.08 (17) ; Eserihiell'tes 2.0,'; 
(!J) '" ... '" '" ... ... ... . ... 

21. o Escrihientes 3.os (10); InspectoJ'es 
3.08 (9) .. ... ....... .. .... 

22. o Enfermeros 2.os (8); Inspectores 4.os 
(18) .. ... '" . . . .. ." .,. .. 

!3·0' Diredores de Escuelas para .. Adultos 
Anexas de 2.a clase, con 4: hora¡;; ol;Jli
gatorías de c'lases (inehúlo el de la 
Dominical de .la Escuela de Artes y 
Oficios) (10.); Dentistas de las Es" 
cnelas Industriales y de l\lillas (6) .. 

25 .. 0 Secretarios Inspectores' de Escuelas 
J1aJ'a .A.dultos, Anexas de La clasr. rOIl 

4 horas obligatorias de clases (Noc·. 
tlll'ila Escuela Artes y Oficio,,) (J); 
Jléclicos (9); Dentistas (fI) ..... . 

26· o Secretarios InspectoreR elc. E¡:;Clle]ns 
]Jnl'a Adultos Anexa:;; de ~.() rlnse. ('0]1 

4 horas ohligatoria.'l de (']ns('<; (inr;llí
do el de la Dominical de la Eseucla 
de Artes y Oficios) .. ... .. ..... 
Gabineteros de Talleres ele 1 as . Esrll e
las para Adultos Anexas 

Sueldo 
Unitario 

10,500.00 

9.750.00 

9.000.00 

8,250.00 

7,750.00 

7,125.00 

6,500 .. 00 

6,000.00 

J.S7;).00 , 

·1.12.5.00 

2AOO .OD 

N.o de 
Empleados 

7 

4~ 

10 

:?9 

33 

19 

26 

16 

19 

la 

18 

Totales 

73,500.0{) 

409,50D.D{) 

90,000.00 

239,25rO.O() 

255,7iíO.OO 

135,875.00 

169,000.00: 

96,OOO.OG"· 

92,625·00" 

4],250.00' 

43,20D . 00> 
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Grado Designación Sueldo 
Unitario 

PERSONAL DE SERVICIO 

14.ü Maestro de Co·cina de la Escuela de 
Artes y Oficios .. .. . . .. .... . · . 12,000 .. 00' 

19'0 Cocinero 1.0 de la Escuela de Artes 
y Oficios . . ... ., . . " .. " . .. . " . 8.25000 

20.0 Co-cineros 2.os (11) ; Choferes Los (4); . 
Jardinero 1.0 (1) ; Cuidad{)r Noctur' 
no 1.0 (1) ; Porteros 1.os (7) 7,750.00 

21 .. 0 Porteros 2.os (16) . . .. . • o' ••• · . 7,125.00 
22.0 Cocineros 30s. (11) ; Choferes 2.os 

(1) .. .. . ..... . .. .. . "o. .. . · . 6,500·00 
123 . o Jardineros 2.os (4) ; Guidador :Noc-

turnü 2.0 (2); Telefonista (1); Mozos 
:1.os (5) .. .. . . .. o •••• " . ' .. · . 6,000.00 

24.0 Cuidador Xocturno 3.0 (3) ; Mozos 2.os 
(44); Jardineros 3.os '(2) .. .. 5,500.00 

25. o Mozos 3.{)s .. . .... . . .. . " . · . 4,875.00 
Porteros de las Escuelas para Adul-
tos Anexas .. . . .. . " . .... . 2,000.00 

! 

HORAS D E CLASES: 

N.o de 
Empleados 

1 

1 

24 
16 

12 

12 

49 
80 

8 

Totales 

12,000.00 

8.250.00 

, 186,000.00 
114,000. {}() 

78.000.00 

7~.000.00 

239.vOO .00 
390.000.00 

16.00000 

5,091 horas de clases de ramos de enseñanza secnndari¡t o técnica gene-
ralizac1:l, a $ 750 la hora semanal ." _ ... ... ... '" ... ... $ 3.820,fiOO. 00 

316 horas de 'clases de ramuS de extensión de la enseñanza secundaria 
o técnica especializada a $ 900 la hora semanal.. ... ... '" .,. 284,400.00 

618 hotas de clases ele ramos de enseñanza superior, a $ 1,050 la hora 
semanal ... ... ... ... ... ... . ..... '... ." . ..... ... .. 648}100. 00 

217 horas de clases de ramos de enseñanza profesion~l, a $ 1,300 la 
hora semanal .. . .~. ... .. ... .. .. . .. ... .. ... ... ... ... 282,100.-

DIRECCION GENERAL DE BIBLI OTECAS, ARCHIVOS y' MUSEOS 

Grado Designación Sueldo N.O de 
Unitario Empleados Totales 

3. o Director GÉmeral . . . . . . · . $ 42.750.00 1 $ 42.750 00 
6.0 Secretario (1) ; Gontador(l) .. . ... 30.000.00 2 60.000.00 
7. o Visitador de Imprentas , ... .. . 26,250.00 1 26.250.00 

12. O:fieial de Secretaría . .. .. . . .. · . 13,500.00 1 13,500.00 
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Grado Designación Sueldo N.o de 
Unitario Empleados Totales 

6. o Jefes de Sección ... ... ... . .. 
7. o Bibliotecarios Mayores .. , .. , .. " 
'8.0 Bibliotecarios Los ..... , ...... , 
'9.0 Biblotecarios 2.08 (4) i Prosecreta-

rio (1) .. , .. , ..... , ........ . 
11. Encargado del depósito de publica-

,ciones oficiales .,. '" .,. ... .. .. 
12. Bibliotecarios 3.os . ... ... . ..... 
14 . Bibliotecarios 4.os '" .... ... '" ., 
14. MayDrdomo Jefe ............. .. 
18. Auxiliares. (8); Mayordomo (1); Em-

baJador (1) .,. :...... ... ... ." 
19. Catalogador 1.0 .... .... .... . .... 
'21. Catalogadores 2.os 
'23. Catalogadores 3.os .... . .. . 
'24. Catalogado·res 4.os .... . .. . 
19. Porteros Los ... .., ... . .. 
21. Porteros 2.os ... .., ... '" ... 
17. Guardian.es Los ... ... ... . .. 
18. Gnardianes 2. os (12). .., ... .. 

30,000.00 
26,250.00 
~2,500. 00 

20,250.00 

15,750.00 
l3,50{J.00 
12,000.00 
12,OO{J.00 

9,O'ÜO.{J0 -
8,250.00 
7,125.00 
6,000.00 
5,500.00 
8,2,50.00 
7,125.00 
9,750.00 
9,000.00 

Biblioteca Severin 

'7. o Conservador . ... ... . .. 
9 . o Blbli-ote,cario 2.0 

1'2. 
17. 
19. 
:23. 

Bibliotecario 3.0 .. , ... ... .,. '" 
Auxiliar ................... .. 
Portero 1.0 .. , 
Portero 3.0 .. , '" ... . .. 

26,2,50.00 
20,2.50. 00 
13,500.00 
9,750.00 
8,2500.00 
6,000.00 

Archivo Nacional 

·4· . o Conservador .. . " . 38,250.00 
6 o Jefes de Sección ... ... . . , . .. . 30,000.00 
7.0 Archivero Mayor .. . .. . ., . 2,6,250.00 
9.0 Arcihivero 1.0 .. . .. . .. . ... . .. . . 20,250.00 

12. Archivero 2.0 (1) Oficial (1) . .. . . . 13.;)00.00 , 
17. Auxiliar' ... .. . . , . .. . . .. .. . . .. 9,750.00 
19. Portero 1.0 .. . ..... . 8,Z50.00 
:21. Portero 2.0 .... . ... .. . . , . . .. 7,125.00 

Museo Nacional de Historia Natural 

6. o Director '. . .. .,. ... ... . .. 
7. o J ef~ de ,sección ... .. ... .,. ... . 

11. Taxidel"Illista. .. '" .,. .., '" .. 
12. Oficial.... .. ... .,. ... .,. .., 

30,ODO.00 
26,250.00 
15,75'0. DO 
13,500.00 

5 
3 
2 

5 

1 
8 
7 
1 

10 
1 
3 
2 
3 
1 
3 
6 
12 

1 
1 
1 
1 
1 
1: 

1 
2 
2 
1 
'2 
2 
2 
1 

1 
4 
2 
1 

150,000.00 
78,750.00 
45,000.00 

101,250.00 

15,750.0U 
HJ8,000.00 

84,000.00 
12,000.00 

90,000.00 
8,250.00 

21,375: OD 
12,000.00 
16,500.00 

8,250.00 
2'1,375.0i) 
58,500.00 

108,000.00 

26,250.0(\ 
20,250.00 
13,500.00 
9,750.00 
8,250.00. 
6,000.00 

38,250.00 
60,000. {l{} 

52,500.00 
20,250.00 
27,000.00 
19,500.00 
16,500.0.(1 

7,125.00 

30,000.00 
105,000.00 

31,500.00 
13,500 00 

135.-0rd. Sen. 
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Grado Designación 

14'. 
17. 
16. 
18. 
19, 
23. 

Bibliotecario ... '" '" ... . .. 
AuxiEar (1) j Mayordomo (1) '" . 
Guardián Tipógrafo 1.0 .... ., ... . 
Guaordián Tipógraro 2.0 .. ...... .. 
Guardianes (2); ,Portero 1.0 (l) .. 
Portero 3.0 ... . " '" ... '" 

Sueldo 
Unitario 

12,900 .(J0 
9,750.ÚO 

10,5DO.00 
9,000.00 
8,250.00 
6,000.00 

Museo Histó rico Nacional 

6. o iDirector 
7.0 Jefes de ¡Sección ... ... ... ... '" 
9 . o Secretario-B1bliotecario .... .'. . .. , 

12. Oficiales............. .. ... '" 
14. Oficial ..................... . 
17. Auxiliares... .,.' .. , ... ... .,. . 
]9. Guardianes (2); Porteros Los (2) 

30,üOO . DO 
26,2'50.00 
20,250.00 
13,500.00 
l'2,OGO.00 
9,750.00 
8,250.00 

Museo Nacional de Bellas Artes 

7. o Director 
9. o Secretario Inspector ... .., .,. '" 

17. Auxiliares... .. " ... . .. 
] 9. Guardianes... . .. ... ... ... . 

26,250.00 
20,250. {JO 
9,750.0'0 
8,250.00 

Museo de Va1paraís~ 

7, o Director . ..... .,. ... ... ... ' .. 
] 2. Oficial......... ... ". ... ... . 
16, Taxidermista.. ... ... . .. 
21.. Portero 2.0 ... ,.. ... .... ... " 

26,25'0.00 
13,500.00 
10.500.0.0 

7,125.(J0 

Museo de Concepción. 

7, o Director '.. ... ... .... ... ... '" 
1 ~. Tax;dermista... ... .., .,. ... ., 
::!1, Portero 2.0 ... . ., ... . .. 

26.250.00 
]3,50'0.00 
7,125.00 

Museo de Talea 

12, COllsrrvador... .. 
~::l. Port.rro 3:0 ". . .. 

]3.500.00 
6.'00.0.00 

N.o de 
Empleados 

1 
2· 
1 
1 
3 
1 

1 
3 
1 
4 
1 
2 
~ 

1 
1 
2 
7 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

Totales 

12,00.0.00' 
19,500.00 
10,500.00 
' 9,000.00 
24,750.00 

6,000.00, 

30.000.00 
78,750.00 
20.25(J.00 
54,000.00 
12.000.00' 
19,5000. {tI) 
33,000.00-

26,250.0Q' 
20,250.00 
19,500. 0 (1' 

57.7'50.00' 

26,250.0'0' 
13,500.00' 
10,500.00' . 
7,125.0(); 

26.2fit .00' 
13.500.00' 
7.125.00' 

13.500.00 
n.OOO.OO 
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Art. 2.0 Los profesores de la Enseñanza 
Secundaria, Normal, Industrial' y Minera, 
Comercial y 'fécni,ca Femenina y de la E~
cuela de Ciegos y Sordomudos gozarán de 
una renta anual de seteúentos cincuenta' 
pesos ($ 75{)) por hora semanal de clase. 

Los profes'Ores de asignaturas de carác· 
ter especializado o superior, consultados 
en la pre,ente lcy y en los actmles planes de 
estudio, gozarán, respe-ctivamente, dé unh 
renh anual de novecientos pesos ($ 900), 
mil cincuenta pesos ($ 1,050) Y mil tre86en
tos pesos ($ 1,300). 

Art. 3.0 El persoD,al a que se refiere el ar
tículo anterior, no ,p'Odrá desempeñar má,; 
de treinta horas semanales de clases en e~;
t.ablecim entos fiscales. Las profesoras 
de taller de las Escuelas Técnicas Femen:
nas, no podrán servir más de veinticuatro 
horas en sus talleres. No obstante, en casos 
justificados, el Presidente de la l1epública, 
podrá autorizar una bora de exc·eso sobre el 
máximo fijado por la ley, la que será servi
da en carácter de interino y sin derecho ú 

aumel:tos quinquenales. 
En. todo caso, ningún profesor po(h~á ser

vir más de treinta y se;',s horas seiJl1anale¡;; 
de clases, sumadas las 'que desempeñe en 
establedm.ientos fislcales de enseñanza y en 
flO] egios particulares. 

Art. 4. o Todo el personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública gozará de 
aumentos de 20 por ciento sobre su sueldo 
base por cada cinco año, de servicios. Es
tos aumentos ,quinquenales no podrán exce
der del sueldo base respectivo. 

Art: 5. o IJas h01'3S (lbligatorias éI·e clases 
que fija 11 1)]'esente le~T para el personal ad
ministrativo superior de los esta blecimien
tos educaci0111le;;, se harán efectivas cuando 
haya horario disponible en la asignatura 
que seA tjtulado. 

T1a') hDras obligafOrias que se estén de,
rmpeñando son renunciables, y al funci{lna
rio que desee Rcogers2 a esta facilidad se 
le descontará del sueldo hase la suma (le se
tec·ientos cinellenÍ9 re"o~ Rnuales ($ 750) 
rOl" ('::JdR ho1'1 dr rhs·~ que l'cnunrle. 

Art. (i.o La antig¡¡edad del personal que 
presta sus se!:'vieios en' las Escuelas Diurnns 
y Nocturnas, se computará considei"ando el 
tiC'lllpO servido en toéla la enseñanza fiscal. 

pero, en ningún caso podrán acumularse 
servicios prestados durante el mismo pe
ríodo. 

Art. 7.0 Podrá, también, acogerse a la ju
bilación el personal que habiendo percibido 
desalmcio se encuentre reincorporado a la 
enseñanza, siempre que tenga 55 años de 
edad y 30 de servicios, .quien seguirá pa
gando d saldo de Su desahucio hasta su 
total cancelación con un 10 por cientD de 
la pensión mensual que obtenga. 

Dicha pensión será equivalente al prome
dio de los sueldos y gratificaciones percibi
dos ,en los últimos doce meses de servicios. 

Art. 8.0 El personal docente, admini¡:¡
trativo y tle servicio de los establecimientos 
ec1ucé1riollales ele la Provincia de MagalJa
l1e<;, gozArá <le una gratifieación equiva
lent'l al cient~ por ciento de los sueldos que 
fija ] a presente ley. 

Art. 9.0 IJos funcionarios en actual se1'
v:\cio, cuyos sueldos hubieren sido modin
rDdos por la presente ley, continuarán sir
viendo ell, propiedad sus respectivos car
gos. 

. Art. 10. Se restablece la parte segunda 
del inciso final del artículo 5A} de la ley 
N.O 5,005, de 24 de noviembre de 1931, en 
Jo relativo a las jubilaciones del personal 
docente de la enseñanza. 

Art. 11 . Las asignaciones o sueldos que 
perciban los ·funci,o'Darios o profeso
res dependientes del MüüsteTio de Edu
cación sel"ún incompatibles, en lo sucesivo, 
con toda otra remuneración, cual,quiera que 
sea su origen, más a.llá de la suma de 90,000 
pesos ',que se fija como la máxima que pue
da percibir un funcionario· dependiente de 
este Ministerio. 

Art. 12. Se eleva a DO pesos la suma se
ñalada en los artículos 43 y 44 de la ley 
3,654, de 26 de agosto de 1920, como sub
veneión a los establecimientos de educaeión 
primaria particular. 

Desde la vi\gencia de esta ley cesará el 
pago de las subvenciones a que se re,fierell 
las partidas 1) y 2) de la .Jetra d) de 07 I 

()1IÜ[) dpl Pre~upuesto vigente de Educa· 
ción. 

Los fondos ·que anualmente consulta la 
'Ley' 'de"Presupuestos para pagar esta sub
YPllriól1. )lO podrán ser trl1spasados l1J des-

.. ~ 
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tinados, por ningún motivo, a otro Oibjeto. 
Art. 13. El ma'yorgas<toque demande 

la aplicación de esta le¿y, será cubierto con 
los recursos que se contemplan a continua
ciól1 : 

a) Auméntase, a contar desde elLo de 
julio de 1940, de 4 por mil a 5 por mil, el 
impuesto fiscal sübre la propiedad raíz, es
tablecido en el artículo 19 de la ley número 
4,174:, de 5 de septiembre de 1927". 

b) Introdúcense las siguientes modifica
ciones a1 texto de la ley número 5,78tl, de 2 
de euero de 1936, refol"l1lada por la ley nú
mero 5,991, de 19 de 'enero de 1937: 

1) Eil el artículo 1.0 substitúyense las 
expresiones "cinco por ciento (5 010)", por 
estas otras: "seis por ,ciento (6 o I o )" ; 

2) En el incisü 1'.0 del artículo 4.0 reem
plázanse las expl'esiones "dos y medio por 
ciento", por las siguientes: "tres y medio 
ciento"; y 

3) En el inciso, ,2.0 del mismo' artículo 
4.0, substitúyellse las. palabras: "tres y me
dio por ciento", por estas otras: "cuatro y 
med:o por ciento". 

E."tas modificaciones empezarán a regir 
desde el día 1.0 del mes siguiente a aquél 
en que ]a presente ley sea publicada en p] 

"Diario Oficial". 

Grado Designación 

2. o Administrador .. 
Sub administrador 

8. o Contador .. '" '" ... ... ... .., 
10.0 Jefe de Control ............... . 
10. o ,Beeretario ........... '" ..... . 
12. o Cajero .. ... ... ... ... ... ... .. 
12. o Bodeguero. .. ... ... '" ... ... . 
12.0 Tnspector 1.0 ........... '" .... . 
14. o Inspector 2.0 .. ... ... ... ... .. 
16. o Oficiales .. ... ... '" ... ... .. ... 
16. o Inspector de aseo .. ... ... ... . .. 
16. o Jardinero mayor " . .. . .... 
17. o Carpintero . .. ... ... .. . 
17. o Gasfiter .. ... '" '" '" ... . ... . 
] 7 . o EIeetricista .. ... ... ... ... ... .. 
18. o 'Vigilantes .. .. ... '" '" ... . .. 
20. o Portero .. ... ... ... ... ... ... .. 
2.2 . o Jardineros .. . .. 
24. o Aseadores 
~============~,===. 

Art. 14. Respecto de los aumentOl 
, de impuestos que establece la presente ley, 

no se a,phcará la disposición del art:culo 2" 
de la ley número 5,78<6, de '2 de enero de 
1936, modificada por la ley número 5,991 
de 19 de enero de 1937". 

Art. 15. E¡;;ta ley comenzará a regir des
de elLo de ener{) de 1940. 

Artículos transitorios 

Artículo LoSe autoriza al Presidente de 
la República, a fin de atender al mayor 
gasto que importa la aplicación de la pre
sente ley durante los primeros llleses de 
1940, para contrata1' pagarés o anticipo¡¡ 
bancarios hasta por la suma de cuarenta 1 
cinco millones de pesos ($ 45,000) . 

Para la cancelación de dichos pagarés o 
anticipos bancarios, se eleva por el término 
de siete años, de tres y medio a cuatro por 
ciento el derecho estadístiC{), de internación. 
a contar desde la fecha de la publicación 
de la presente ley en el "Diario Oficial". 

Artículo 2. o Mientras se dicta la le1 
respectiva, el personal del Estadio Nacio
nal, dependiente del Ministerio de Educa
ción Pública, gozará de las siguientes ren
tas: 

Sueldo N.o em- Total 
unitario pIeados 

47,250 1 47,250 
24,'000 1 24,000 

. 22·,500 1 2'2,500 
lS,üOO 1 18,000 
18,000 1 lS,OOO 
13,500 1 13,500 
IR.SOO 1 13,500 
13/500 1 13,500 
12,000 1 12,000 
10,500 M 2,],000 
10,500 1 10,500 
10,500 1 10,500 

9,750 1 9,750 
9,750 1. 9,750 
9.7fiO 1 9,750 
9,000 SI 18,000 
7,750 1 7,750 
6,500 3 13,000 
5,5DO 4 22,000 

-
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El personal a que s~ refiere este artículo 
no gozará de ltÍlmentos quinquenales. 

Artículo 3. o Los fondos provenientes 
de las entradas propias del Estadio Nacio
nal deberál~ ser depositados en una cuenta 
especial que, para este efecto, abrirá la 
Tesorería General de la República. 

Lo.<; sueldos del personal a que Se retfiere 
el articulo anterior se p3Jgarán con ,car:go a 
estos fonaos. 

El Minisrteriü .de Educ3Jción P'úlblica ,podrá 
girar VOl' decreto supremo solbre el sa,Mo de 
dichos fondos, para atender a los ,gastos ¡que 
demande Ila conserv,ación y funcionamiento 
del Estadio, la realización de es.pectá,culos y 
retlniones, el rpa,go ae ,personal a' jornal y 
el desarrollo del plan de difusión deporti:va 
de los esta.blecimientos ,de educa,ción ycen
tros o,breros. 

Artículo' 4. o Mientras se dicta la ley 
l'espectiva, el profesorado y el profesor 
psicólogo de .la Dirección General de Pro
tección de Menores, dependiente del Mi
nisterio de .Justicia, gozará de las mismas 
rentas que la presente ley asigna a los pro
fesores de escuelas experimentales. 

Los demás empleados de planta y a c'Ün
'trata, dependientes de la expres3Jda Diree
alón General, excluído el pers{)llal de los 
JUl!lgados de :Menores, gozarán de los an
mentos que a contill.l1l1ción se expresan: 

Un 100% los empleados de los grados 27, 

~6 Y 24; 
Un 70.% los de grado 2::1; 
Un 50;% los de grado 22; 

_ Un 40% los de grado 21; 
lJn 30% los de gr3Jdo 20; 
Un 2,5% los de grado 19; 
Un 15% los de grado 18, 17, 16 Y 13; 
,Los funcionaTios que carezcan de grado, 

percibirán aument'Ús de acuerdo con la si
guiente escala: 

Sueldos de $ '3,750 y $ 4,500, ~nuales, un 
100%. 

Sueldos de $ 7,500 anuales, un 35%. 
Sueldos de $ 8,450 anuales, un 20%. 
Di~,s guarde a V. E. -Osear Gajardo V., 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, 4: ve septiembre de 194Q.
Conmohvo del Mensaje que teng'o la bOll-

ra de pasar a. manos de V. E., la Honora
ble Cámara de Diputados ha dado su aprO
b.ación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o AutorÍzase la erección, en 
Santiago, de un monumento costeado por 
suscripción popular, destinado a perpetuar 
la memoria del ilustre historiador don Jo
sé Toribio Medina 

Este monumento deberá levantarse en 
los jardines de la Biblioteca Nacional. 

Artí!culo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - E. FuenzaJitia 
E., Presidente accidental. - L. As,tabu
ruaga, ProsecretarÍo. 

Santiago, 6 de septiembre de 1940.. -
Con motivo de la moción, informe y demás 
a.ntecedentes que tengo la ¡honra de pasar 
a manos de V. E., la Honorable Cámara 
de Diputados, ha dado -su aprobación al 
flig.uiente 

PROYECTO DE JJEY: 

"Artículo 1. o Autorízase a la Munici
palidad de Pemuco para contratar un em
préstito por la suma de trescientos mil pe
flOS ($ 300;00), a un interés no superior al 
7 por ciento anual y con una amortización 
acumulativa, también anual, no inferior al 
1 por ciento 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
estos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la República y no po
drán colocarse a un precio inferior al 8'5 
por ciento de su valor nominal 

Artículo 2. o El proyecto del empréstito 
se destinará exclusivamente a los siguien
tes fines: 

a) Ochenta mil pesos, a la construcción 
de un edificio Municipal e instalación de 
sus oficinas; 

h) Veinte mil pesos para baños ])úbli7 
nos'; 

e) V ein te mil pesos para un Matadero 
:\fnnicipal; y 

(1) Ciento ochenta mil pesos para la plan-
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ta eléctrica municipal y arreglos del ca
nal. 

Artículo 3.0 Si. algunas de las obras de 
construcción enumeradas en el artículo 2.0 
de la presente ley, deja;e fondos sobran
tes, éstos se invertirán en las obras o en 
nuevas. obras que indi1que la ,Municipali
dad de Pemuco, previa aprobación en Re
sión especial destinada a este objeto. 

Artf.eulo 4.\0 ERtablécese, con el exclusi
vo objeto ~e hacer el servicio del emprés
tito autorizado por la presente ley, una 
contribución adicional de uno y medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Pemuco, contribu
ción que comenzará a regir desde la pro· 
mulgación. de la presente ley hasta la to
tal cancelación del empréstito. 

Artículo 5. o En caso de que los recursos 
a que se refiere el ·artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la 
ollOrtunida9- debida para la 8;tención del 
servicio del empréstito, la Municipali,dad 
de Pemuco completará la suma necesaria 
COIl cualquier clase de fondos de sus ren
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, :hubiere excedente, 
se destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias. Si el em
préstito fuere colocado en bonos dicha 
amortiza ción se efectuará por sorteo. 

Artículo 6. o El pago de intereses, amor
fizaciol1es ordinarias y extraordinarias lo 
hará la. ¡Caja ·de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Pemuco, por intermedio de la 
Tesorería General, pondrá, oportunamen

te, 11 disposición de dicha Caja, los fondos 
necesal'ios para cubrir dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde en el ca
so de 'ljue esta orden no ha~ra sido di'ctada 
cOlÍ lit o p~n·tunidad debida. 

LiJ Caja de Amortización de la Deuda 
Públil'a, atenderá al pago de estos servi
cios de aeuerdo con las normas estableci
das P0l' ella para la Deuda' Interna. 

Artículo 7.0 T..;'a MUllÍJcipalidad de PI> 
muco deberá consultar en su Presupuesto 
anual: en' la Partida de Ingresos Ordina
rios, los recurROS que destina esta ley al 
serVlClO del empréstito; en la Partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que as-

fjende dicho servicio, ¡or intereses y amor
tizaciones ordinarias y extrn,ordinarias del 
valor de ],o'S 'bOllOlS emitidos;; en los ingre
sos de la Partida Extraordinaria, los re
ClUSOS que produzca la emisión de bonos y, 
fil1a~meaJte, en la Partida de E,gresos EJ(
ü'aordillarios, el plan de inversión autod
¡;ado. 

Artículo 8.0 Para los efectos de la con· 
tratación del empréstito no regirán las dis
posiciones restrictivas de las leyes y regla
mentos orgánicos de la Caja Nacional de 
Aborros y del Instituto de Crédito Indus
triaL 

Asimismo, se 'autoriza a la Caja Nacio-. 
lIal de Ahorros, para tomar los bonos a que 
hnce referencia esta ley, a un tipo no infe· 
rior al '85 por ciento de su' valor nominal. 

Artículo 9.0 TJa presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Osear Ga.jardo 
V., Presidente accidentaL - G. Montt Pin
to, Secretario. 

Santiag-o, 4 de septiembre de 1940. -
('Oll motivo de la moción, illform e y demás 
nntecedentes que tengo la honra de pasar 
11 lllallOS de V. E., la Honorable Cámara 
de Diputados, Jla dado su aprobación al 
siguipllte 

PROYEC'rO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Créase el Departamellto de 
'J'alagante, en la provincia de Santiago que 
('omprenderá el territorio de las actuales 
!lomunas de Talagante, Isla de Maipo y 
I'eñaflor, " cuya capital será Talagante. 

Artículo 2. o Los deslindes de estas eo-
11IUllflS serán los fijados por el decreto nú
mel'O 116, de 20 de enero de 193·3, coil las 
IlIoclificaciones introducidas por la ley nú-
1I1Pro 5,987, de 11 de enero de 19,37. 

Artículo 3. o La ley de Presupuestos con 
sultará anualmente lms sum11,S necesaria..;; 
para los gastos ·que demande la presente 
ley. "-

Artículo 4.0 Para los efectos electorales, 
el Departamento de Talagante pertenece-: 
tÚ al Segundo Distrito de Santiago. 

Artículo 5. o Esta ley comenzará a re
~ir desde el 1. o de enero de 1941". 
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Dios guarde a V.' E. - Carlos Estévez, 
Pres,idente accidental. - L. Astaburua
.ga, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1940.
'Con motivo de la moción, que tengo a hon-
1''1 pasar a manos de V. E., la Honorable 
Cámara de Diputados, ha ,fado su aproba
.rión al sigúiente 

, 'Artículo 1. o Agrégase al artículo 1. o 
.ac la ley número 6,612, de 9 de agosto del 
presente añ~, la siguiente frase: "cualquie 
l'a que sea la fecha en que hayan cesado en 

'SIlR serVICIOS, por jubilación o retiro y 
siell1 pre que no hayan percibido la indem
nización en conformidad a las disposicio-
11 es de eRta ley". Agrégase, además, el 
sig:llÍente inciso: "Servirá de 'base 'para 
'palcnlar esta indemnización el término me
dio de sus sueldos, sobresueldos, comiRio
nes o de las comisiones solamente,ganados 
por el empleado jubilado o en retiro du
l'anteel úHimo semestre en que prestó sus 

'servicios a:ctivos a la ins.titución empleado
ra, indemnización que no podrá ser com
pensada por nin.guna donación o gratifica
('ión que haya podido recibir el emplea
do ". 

Articulo 2. o Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia 
rio Oficial". 

DioR guarde a V. E.' - E. Fuenzalida 
'E, - G, Montt Pinto, Secretario. 

San tiago, 5 de septiembre de 1940. 
Con motivo de la moción e informe 'que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 

-la Honorable Cámara de Diputados, 11a 
CIado, Sil aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtícuJ.o único. Reemplázase la frase 
'iniciaJ del. inciso 1. o del artículo único de 
la ley número 6,381, de 8 de agosto de 
1939, que dice: "Abónase, por gracia, y 
para los efectos de su jubilación", por es
:1;1\ otra: "Abónase, por gracia, y para to-

dos los efectos legales en la 'hoja de ser
vicios públicos, etc". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Qficial". 

Dios guarde a V. E. -Osear Gajardo, 
Presidente accidental. -. L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 8 de septiembre ile 1940. -
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra pasar a 
manos de V. E., la Honorable Cámara'de, 
Diputados, 'ha tenido a bien prestar su 
aprohación al siguiente 

. PROYECTO DE l .. EY: 

, 'Artículo único. Declárase 'que el Sar7 
gento Mayor del Ej'ército ,Presidencial de 
1891, don I..uis Alberto Bárceló Arcaya, es 
acreedor a los beneficios de la invalidez 
relativa por las heridas recibidas en la 
Batallla de Placil'la en laQRevolución dt~ 
1891, debiendo extenderse la cédula co
rrespondiente con el grado de 'l'eniente 
General, en conformidad a la ley número 
6,096, de 15 de septiembre de 1937. 

Este abOllO será válido para los efectos 
(le las leyes de montepí~ números 2,406, 
de 9 de septiembre de. 1910 Y 4,449. df;' 
1938. 

Dios guarde a V. E. -- Oscar Gajardo, 
Presidente accidental. -- L. Astaburuaga, 
Pro secretario. 

Santiago, 6 de septiembre de ,1940,. -
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes 'que tengo la honra pasar 
fl manOS de V. E., la Honorable Cámarl\ 
ele Diputados, ha tenido a bien prestar su 
flprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, a 
don Sixto Flandes Molina, una pensión as
cedente a trescientos pesos ($ 300) men
!males, 

El' gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se deducirá del item "Pen
siones y Jubilaciones" del Presupuesto del 
Ministerio del Interior.' 

, , Articulo' 2. o Esta' ley comenzará a 1'e-



2lüS CAMARA DE SENADORES 

gil' desde la feciha de su publicación en el 
"Uiari o Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oscar Gajardo, 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretar.io . 

. _--' 
Santiago, 5 de septiembre de 1940. -

Con motivo del Mensaje, iniÍorme y demá& 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., ya Honorable Cámara de 
Diputados, ha tenido a bien aprobar el si
~uiente 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1. o Concédese, por 'gracia, a 
doña Raquel Bisquertt viuda del doctor 
don o,tto ,S'lcOruster I-,eiva, fallecido trágica
mente en el incendio de la Policlínica' nú
mero 18 de Valdivia, y a sus tllijos meno
res Paulina, Luciana y Pablo Schuster 
Bis.quertt, 'tma pensión de un mil pesos 
($ 1,000) l'!:lensuales. 

Impútese el gasto al item de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio del Inte
rior. 

Artículo 2. O Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
,. Diario Oficial". 

Diol> guarde a V. E. - Oscar Gajardo, 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretal'io. 

Santiago, '5 de septiembre de 1940. -
Con n~.otivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Honorable Cámara de Diputados, 'hll 
tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYEC'PO DJ;J f-lEY: 

, 'Articul9 único. Concédese, por gracia, 
llna pensión anual de seis mil ,quinientos 
pesos ($ G{500), a la viuda e hijos menores 
del ex Capitán de la 3. a Compañía de Bom 
heros de Concepción, don Manuel Vilches 
Vásquez, de la que disfrutarán con arrl'\
glo a la ley de montepío militar y con de
recho a aerecer. . 

El gasto que importe esta ley se imputa
rá al ítem 06 del capítulo 01 del PreRupues
to del :;)¡Jinistcrio del Interior. 

Esta ley regirá desde la feclha de su pu
b Ji cae ión en el" Diario Oficial" 

Dios guarde a V. E. - Oscar Gajardo, 
Presidente accidental. - Luis AstabufUa
ga, Prosecretario. 

Santiago, 5 de septiembre de Hl40. -
Con motivo del Mensaje, inlforme y de'll1lÍ.>;· 
antecedentes que tengo a ]lO])ra pasar 11 
manos de V. E., la Honorable Cámnra de
Diputados, ha tenido a bien aprobar el si
guiente 

PRüYECTO DE J-,EY: 

"Artículo 1.0 Con cédese a dOlla Blanca: 
Sauvat Mazuela, en su calidad de viuda le
gítima del ex Jefe de Sección de 2.a. Clase 
,le la Armada. don Luis Alberto Leguas 
Alvarez, una pensión de montepío anual 
de seis mil ochocientos cincuenta y nueve· 
pesos cincuenta: centavos ($ 6.589.50), can
tidad equivalente al 75 por ciento de la 
pensión de llueve mil ciento cuarenta y 
3eis pesos ($ 9,146), anuales, que otorgará 
11 su marido el decreto supremo nÍlmero 
8G5, de 13 de septiembre de 1922. 

ArticuJo 2. o Impútese diclho gasto al 
item 1010lI06-A, del Presupuesto vigente. 

Artículo 3. o JJa presente ley regirá a 
contar desde su publicación ·en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo 
V., Presidente accidental. - L, Astabu
ruaga, Prosecretario. 

Santiago, 5 de se,ptiembre de 1940.
Con motivo ele la moción, informe y demás 
antecedentes que tel1lg'o ]a honra pasar a 
mallOS de V. K, hl Cámara de Diputados ha. 
tenido a bien apro:bar el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. En atención a los ser
vicies :prestados en la :;)r[agistratura Judi-. 
cía! por don Guillermo ,silva IJastra., con-, - G cédese, por gra,cia, a su ".iuda, dona ra-
cicla Vicuña de :Silva, el derecho a .gozar de 
una pemlOll de dieciocho mil pesos 
($ lB,{)OO) anuales, comprendié.ndose en es
ta suma, el montepío de que actualmente 
disfrntll la a g'ra cia da .. 
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El ga.sto se imputará a. la. mayor entrada' 
que produzca. el im¡puesto de Papel Sella
do, Timbre y Estampillas. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficiar'. 

lDios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
pro secretario . 

Santiag'o, ;) de septiembre de 1940.
Con motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes que tengo a. honra pasara a. 
manos de V. E., la 'Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíoulo único. 'Collcédese a doña Rosa
rio MuflOZ viuda de Ova11e, una pemión de 
gracia de trescielltospesos ($ 30) mensua
les. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario OHcial". 

lDios gUé1rcIe H V. E.-Osear Gajardo V., 
Presiuente 8e:cidental.- L. Astaburuaga, 
Pl'osl'cretario. --

Santiag'o, ?í de se,ptiembl'e de 1940.
Con llloj"iyo <le la s·olieitlld, illforme y demás 
anteeedelltes qne tengo, a honra pasar :l 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenirlo a bien é1probar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o COlleédese, por gracia, a. 
don Tlisandro {¡abarca Fonce, una. pens,ión 
aSlcende'llte a doscielltos pesos ($ 200) men
suales. 

El gé1sto ,que la aplicación de esta ley de
mande, se deducirá del ítem "Pensiones y 
.Jnbilacione.c;;"del Presupuesto del ~finiste
rio de De,fensa ~acional (,subsecretaria de 
Guerra) . 

Artículo 2. o Esta ley regirá' desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Dios guarde a V. E.-Osear Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
ProRl'creté1rio. 

Santiago, .. de septiembre de 1940.-
Con motivo de la solicitud, informe y demás 
Rnteeedente'l que ten.go a ,honra pasar a ma-

nos de V. E., la 'Cámara de Diputados ha 
dado su :lpro'bación al siguiente 

PIWYE'C'l'O DE J1EY: 

"Artículo l. o Concédese, ,por gracia, al 
ex. Profesor de Instrucción Primaria del 
Ejército, don Septimio Vallejos. Gallegos, 
una pensión ascendente a cuatrocientos pe
sos mensuales. 

El gasto ,que la a:plicación de e,ta ley de
!llande, se deducirá del item "Pensiones y 
.Jubilaciones" del Presupuesto del Ministerio
de Defensa Nacional U3ubs'ecretaría de Gue
ITa) . 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde la ,fecha de S11 publicación en el "!Dia
rio Oficial". 

IDios guarde a y. ]jJ.-Osear Gajardo V., 
Presidente accidentál. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1940.---: 
Con motivo de la solicitud, informe y de
más ~ntecedelJtes que tengo a honra pa~ar a 
manos de V. E., la Oámara de Diputados 
ha tenido é1 ,bien prestar su aprolbación al 
siguiente 

PROYECTO DE J1EY: 

Artículo 1.0 Concédese, por gracia, una 
pensión ascendente a ,cuatrocientos pesos 
mensl1é11es a doña .Julia Sepúlveda, viuda 
del profesor de la Escuela Normal de 'Ohi
llán, do)] Yé1lentín Re,tamal Espinoza. 

Gozará de e<;tapensión, sin perjuicio del 
montc.pío que actualmente percibe de la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodistas. 

El ·g'asto que dem~llde la aplicación de la 
presente ley, se deducirá del item "Pensio
lles y Jubilaciones" del Presupues,to del Mi
nisterio de Educación Pública,' 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir , . . 

de :de la fee,ha de su publicación en el "Dia,
¡'i o Oficié11". 

¡Dios ¡ruarc1e a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental.- L. Astaburuaga, 
Pl'osrrreté1J'io. 

Sa:l1· i f)!2'O. :¡ nI' RPptiembJ'I' de 1940.
r'r", "'fl"jrn (le In s,~lieitud. informe y demás 
alllrt·('(lrntc, qn~ trllg-o q honra pasara rr 

"~ 
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manos de V. E., la ,Cámara de Diputados 
ha tenido a bien ¡pres-tar su apro'bación;,al 
siguiente 

PROYBC'fO DE IJEY: 

A.rtículo 1.0 En atención a los se]"vicio~ 

prestados .;por don Felipe Aninat Serrano, 
concédese, por gracia, a su viuda doña Em
maMuñoz, una pensión de setecientos dos 
pesos cincuenta centavos mensuales . 

.Gozará de esta pensión, sin ,perjuicio del 
montepío que percibe de la Caja N a.ciollal 
de Empleados Púlblicos y 'Periodis,tas. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regie 
.desde la fecha de su ¡pu'blicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prose(~retario . 

Santirug,o,6, de septiembre de 1940.-
Con motivo de la s,olicitnd, inrorme y demás 
.antecedentes que tengo a honra ¡pasara a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprabación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia y 
por el ,plazo de diez años a doña, JJidia Ol
mos de Zúñiga, una pensión de sei" mil pe
sos ($ '6,'00'Ü) anuales, de la 'que disrrutará 
con areeglo a la ley de Monte])ío Militar. 

El gasto ,que demande esta ley se ünputa
rá al respectivo item de pensiones del Pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

Esta. ley regirá de'lde la recha de su publi
.ca1ción en el "Diario Oficial". 

¡Dios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburua:&:\o 
Prosecretario. 

ISaniiago, '6 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la ,solicitud, inrorme y demás 
.antecedentes 'que tengo a 'honra ¡pasar a ma
nos de V. E., la 'Cámara de Diputados 
ha. tenido a bien prestar su a·prahación al 
siguiente 

PROYB!CTO DE I~EY: 

"Artículo único. 'Concédese, por ,gracia y 
por el ,plazo de diez años, a la señora Es
t.ela Tr-ollCoso viuda de Varela, una pen
sión de tres mil seis,ciento, pesos anuales 
($ 3,600). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se deducirá del item de PeJl
siones y Jubilaciones del Presupuesto del 
lV(iniste~'io de galu'bridad, Asistencia y Pre- • 
visión SociaL 
. Ija I;resente ley regirá de"de la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 
. ¡Dios guarde a V. E.-Osear Gajardo V., 
Presidente accidental.- L. Astaburuaga, 
ProsecJ'etario. 

~ 
Scllltiag'o, 5 de septieml))'e de 1940.-

Con motivo de la 11lO'ci{~n e informe que 
tengo a honra pas,ar a mallOS de V. E., la. 
:Oámal'il de Diputa,dos ha tenido a bien 8p1'O
har el ¡;;iguiente 

PROYB'C'l'O DE ] J]~Y : 

"Artículo único. COHl:édcIiC, por graciu, a 
doña Francisca Iháñez 'IJa1'íos de Barreto, 
macl!'e de H·éctór B'lrreto Ibáñez, una ¡pen
sión aSl:endente 11 seiscientos pesos men
suales ($ 600). 

]~l gasto .que esta ley dem ande .se im1pn
tal'á al ítem 06 de pensiones y jubilacione¡; 
del P1'esupue¡;;to del Ministerio de Hacienda. 

IJa presente ley re.girá desde la feCllla de 
Sil pu1blicación en el "Diario Oficial". 

IDios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental.- L. Astaburuaga, 
Peosecreiario. 

Santiago, 5 de septiembre· de 1940.
Con ll101ivo de la s-olicitud, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasara:l 
lllallOS de Y. E., la Cámara de Diputados 
llil tenido a bien a.probar el si,gni{;mte 

PROYECTO D1~ lJEY: 

"Artículo único. COlleédese, por gracia. y 
por el término de diez años, a doña MarÍIl 
Rojas'l'erán, una ,pensión de quinientos pe
s;'),> ($ 1500) mensuales. 

El gasto 'que demande esta ley, se imlm-
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tará al respectivo item de Pensiones del Pre
supuesto de Defensa Nacional, Subsecreta
.ría de 'Guerra,. 

Esta ley regirá desde la fe,C:ha de su pu
.blicación en el "Diario Oficial". 

IUlOS gual'd~ a V. K-Osear Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
ProRecretario. 

,santiago, 5, de se,ptiembl'e de 1940.
Con motivo de la s{)licitud, informe y demás 
.,antecedentes 'que tengo a honra pasara a 
manos de V. E., la .cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PR.OYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Aum.énta .. ,e, por .gracia, 
de cuatrocientos n01venta y cuatro pesos se
tenta y nueve centavos ($ 494.7'9) a ocho
cientos pes{)s ($ 800) la jubilación mensual 
de que disfruta doña Blanca R.osa Fonseca 
Gacitúa. 

Esta ley regirá desde la rec'ha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

¡Dios .guarde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental.- L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Balltiago, 5, de se,ptiembrc de 1940.
Con motivo de la moción e informe 'qu,,, 
tengo a honra ,p81sa1'a manos de V. E., la 
Oámara de Diputatdosha tenido a bien a])ro
,bar el Riguiente 

"Artículo 1. o En atención a los servicios 
"prestados al paí~ :por don Manuél Ma,ría 
Alduna,teI:301a1', aumél1tase, por gracia, a su 
única (hija soltera, doña Elisa Aldunate La
rraín, la, ,pem;ión de que disfruta a la suma 
de seiscientos pesos (<$ 600.) mensuales. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desdr la fec'ha de su publicación' en el "Dia
rio Oficial" y el mayor gasto que represen
te será im,putado a.l item respectivo del Pre
suplleslto vigente". 

lDios guarde a V. K--Oscar Gajardo V., 
Presidente accidental.- L. Astaburuaga, 
Prosecretario . 

:Salltiago, :) de septiembre de 1940.-

911>: SEPTIE~rnRE DE ~s.**, 
>~ 

Con motivo de la s{)licitud, informe y demás 
antecedentes 'que tengo a. honra pasara a 
manos, de V. B., la Cámara· de Diputados 
In tenido a bien ,prestar su apra'bación al 
Eliguiente 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, a 
quinie:ntos noventa y dos pesos ($ 592) men
suales, la pensión de que disfruta don Mi
guel Castro Suazo. 

El gaf}to ,que demande la aplic!lción de la 
presente ley, se deducirá del item "'Pensi{)~ 
ne, y Jwbilaciones" del"IPresupuesto del MI 
ni;terio de Defensa Nacional (~lihsecretaría 
de Marina) . 

Esta ley regirá desde' la fedla de su pu
blicación en el "DiaTio Oficial". 

¡Dios gua.rde a V. E.-Oscar Gajardo V., 
Presidente accidf!llÍal. ~ L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiag"o, ;) de se,ptiembl'e de 1940.
Con motivo de la s{)licitud, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasara a 
!nanos de V. E .. la C{nl1ara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el Ri,guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. A umén tase, por gracia, 'l. 

,la suma de dieciocho mil pesos anuales, la 
pensión de que disfrutan las señoritas J 0-

sefina v Elena 'Tlhompson Ortiz" ,hijas del 
ex Cap'itán de 'Navío d{)n Manuel Thom.¡p
son. 

1<Jl ga;;to que demande la aplicación de la 
presente ley, [O)e imputará al respectivo item 
de pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacio,nal (IStlhsecretaría de Ma
rina) . 

Esta. ley regirá de~dc la fecha de su pu
blicaciól1 en el "Diario Ofici!ll".· 

IDioR griarde a V. K-Osear Gajardo V., 
PreRidente accidental.- L. Astaburuaga, 
ProRecretario. 

Santiago, 5 de septiembre de 1940.
Con motivo de la s{)lieitud, informe y demás 
antecedenteR ,que tengo a honra :pasara a 
manos ele V. E., la Cámara de Diput.ados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 
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PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, a 
quientos pesos mensuales ($ 500) la pen
sión de que actualmente disfruta doña Vi
centa :PaJbletich viuda de Hidalgo de los 
R.íos. 

El may{)r gasto 'que esta ley signifique se 
deducirá del item de Pensiones y Jubila.cio
ner; del Prer;u.puesto del Ministerio del In
terior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". , 

¡Dios guarde a Y. B.-Osear Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario ~ . 

Santiago, B de se,ptiembl'e de 1940.
Con lllotiv'o de la s{)licitud, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cám¡¡.ra de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE lJEY: 

"Artículo único. Auméntase, pOr gracia, 
il odlo mil cuatrocientos pesos anuales, la 
lJClI si6n de jubilación de que disfruta' el ex 
Impectol' de Policía de Santiago, don 
E.fraín Lucel'{) Lal'a. 

El gasto que importe esta ley r;e imputa
rá al rel'lpectivo item de pensiones .del Pre
supuesto del Ministerio del Interior. 

J,;,ta ley regirá desde la fecha de su pu
blieacióll en el "Diario Oficial". 

¡Dios guarde a V. R.-Osear Gajardo V., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga, 
Proseeretario . 

Salltiago, 5 de septiembre de 1940.
Con motivo de la s{)licitud, informe y demás 
m1tecedentes que tengo 1ahonra pasar a 
:nanos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tellido a bien ,prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYBCTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Ahónase, por .gracia, y ,va
ra todos lor; efectos legales, al Juez I.1etrado 
de Clll'icó. don Armando M{)ra,ga Droguett, 
<;ei~ aíios que sirvió en lit enseñanza particu
lal', un RllO que sirvió de Secretario ~upJen-

te del Juzgado de Letras de Llanquihue, y 
el tiempo comprendido entre el 2 d'e marzo 
de 1927 y el 27 de ,fe'brero de 1929, que es
tuvo alejado de la Administración ¡Públi
ca. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regi!o 
desde la fecJha de ~u !pUiblicación en el "Dia
rio Oficial". 

iDios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V. ,_ 
Presidente accidel1tal.- L. Astaburuaga. 
Pro secretario . 

Santiago, 5 de spetiembre de 19410. - eoil 
motivo de la solicitud, informe y demás au
te.cedentes 'que tengo a honra ,pasar a me-
110S de V. E., 1a Cámara de DÍlputados ha 
teniC:io a bien :prer;tar su aprobn,ción al Ri
guiente 

PHOYECfJ''Ü DE I .. EY: 

"Artículo único. A\bónen~c, por gra'cia, en 
la Hoja de Servicios elel ex e.m})]·eado civil 
de la Al'mada Xacional, don Arturo Or;ben 
Erazo, los doce días que le faltan para com
pletar diez }lños, a fin de ·que su viuda pue
da ncogerse a ]os, beneficios de 'la ley de 
Retiro ~. Montepío ¿te la,~ P'uerzas .... '\.rma
Llas. 

Esta .ley ·comenzará a re.gil' desde la fecha 
de ~n publiNlción en el "Diario Ofi'cial". 

Dios gnardfl a \7i. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - L. As:ta.huruaga, 
Pror;ecl'etal'io. 

Santia,g'o, ·5 de seiptiembre de 1940. ----'Con 
llloti'Vo ele la solicitud. informe y demr.lr; an
tecedentes 'que tengo a honra Ipasar a ma
nos de V. E.,].a Gámal>a de Di'J1utados 'ha 
tenido, a bif'n alprobar el siguiente 

PHOY]<)0'l'O DE I.JEY: 

"Artículo único. Abónense, ¡por .gra,cia, y 
para todos 101' e,fectos le¡gales, en la hoja de 
r;r.nicios del IGalpitán de Carabineros e;, re
tiro, don Ag-ustín ,Pol1JCe Gálivez. dos año.<;, 
Ull mes y!'llatl'o días. 

Bstn ley regirá .ó'eslde la feriha de su }lll

b]ica:ciún fl11 el "Diario 'Oficial". 
Dioq guarde [t V. E. - Osear Gajardo. 
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Presidente accidental. - L. ~taburuaga, 
Prosecretario. 

,santiago, 6 de septiembre de ,1940·. - Con 
motivo de la solicitud, informe y demá.'3 an
tecedentes Ique ten,go a honra pasar .a ma
nos de V. E. ~ 1a Gámara de Diputa,dos ha 
tenido a bien J)restar su . apro,ba·cióll al si
guiente 

PROYEcrTO DE IJEY: 

"Artículo único. Establécese ,que doña Fi
lomena .Lemus viuda de Galdames, gO'zará 
por un nuevo plazo de diez años de los be
nefi!CÍos 'que le otor;gó la ley número 4,534, 
.de 11 de enero de 19·2:9, aumentándose a dos
cientos ¡pesos mensuales la pensión que en 
·diclha ley se fij.a. 

El gasto que é1eman¿ie e.sta ley se impu
tará al reS1)ectivo item de Pensiones del 
Presupuesto del l\-lil1isteriode Hw('ienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blÍJcación en el 'IDiario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Osoor Gajardo, 
Presidente accidental. - L. Asta.buruaga, 
Pro.<;ecretario. 

Santiago, 5 ó'e septiembre de 1940. -Con 
mot.ivo de la moción, informe y demás an
tecedentes :que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la ICámara de DilPutados ha 
tenido a, bien a'probar el siguiente 

PROYEiCTO DE LEY: 

"Artículo único. IProrr6ganse por el t~l'
mino de diez ,a,ños Jos efectos de la ley nú
mero 4,95'5, 'que ,concedió pensión por igual 
perí·odo, a doña Guillermina üasanueva v:n
{ia de don Ramón JVI:artínez Bae·za. aSC':H
dente a la suma de nueve mil sei·scicr.to<; 
pesos ($ 9,60'0), anuales. 

Esta ley ,comenzará ·a regir desde e~' J.0 
de Enero de 1941. 

D;o, guarde a V .. E. -- Oscar Gajardo, 
}>residellte accidental. - L. Astaburua,ga, 
?l"w;~eretarjo. 

,santiago, ?í de se.ptiembre de 19,4{).
Con motivo de la solicituá' e informe que 
tengo a honra pasar a manOs de V. E., la 

Oá,mara de DilPu1i¡¡¡dos 'ha tenido a bien apro
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Prorrógase, ¡por gracia, 
los efe'ctos de ley número 4,76'2, ·publicada 
en el "Diario Oficial" de 9 de enero de 1930. 

Esta ley regirá desde e19 de enero úe 
1940". 

Dios gu.arde a V. E. - E. Fuenzalida, 
Presidente accidental.. - L. Astaburuaga, 
-Prosecretario. 

. Santiago, 5 de septiembre <de 1940. - Con 
moti~o, de la' solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a m:l
nos ,ae V. E'J la ICámara de Dipnladosha 
tenido a bien ·aprobar el siguiente 

PR,oY]<)C"ro DE IJEY: 

"Artículo único. Establéceseque las seño
ritas Dalila, Iris. y ISady y don José Bece
rr.a ülviares, gozarán de la pensión de cua
trocientos pesos mensuales a 'que se refiere 
la, ley llúmer04,63,8, de 16 de julio de 1929 
por un nuevo período de diez años. 

Ei g'asto Iqlle demande esta ley se imputa
rá ·al ref:i1pectirvo itemQ'e pensiones del Pre
supuesto del· Ministerio d€l Interior. 

Esta ley regirá desde la ¡fecha de su pu
bl}ca.'CÍón en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Osear Gajardo, 
Presidente accidental. - 'L. Astaburuaga, 
Prosecl'etario. 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones : 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado el proyecto de ley, aprob¡¡¡á'o ·por la 
Honorable ,Cám'ara de Diputados a inicia
tiva del Ejecutivo, que alüoriza a la Muni
cipalidad de Talca [l·ara ,que, por interme
diD d, la Tesorería General de la RCipú'bli
ca, emi1.a bonos hasta la Suma suficiente 
para obtener la caintidad á'e ·5.5'OO,O()() pe
sos, r011 el objeto d(J destinarla a obras de 
adelanto local. 
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En el Mensaje del Ejecutivo, ¡que sirve 
de p,nteeedente inmediato al pr,oyecto en 

. discusión, se expresa 'que diehas o'bras ser
virán. al mismo tiempo, para .celebrar el 
segundo 'centenario de la functación de la 
ciudad de Talca. 

La ·Comisión, 'que ,contó en sus delibera
ciones con el concurso ilustrado del señor 
Alcalde de 'TaJca,. estimó .que dicUla inicia
tiva de leyera en todo allálnga a otras' 
S'Ü bre em¡préstitos muni,cipaJes, servidos lue
a:iante mayores g-ravámene.s a los habitan
tes de la localidad, y 'que, en -consecuencia, 
no ')Jodiaestar vinculada a la conmemora
ción del s:~gundo 'centenario de dicha ciu
dad. 

Se hizo presente en la Comisión que la 
represent-aeión parlamentaria de la Algru¡pa
eión Pro'vincial respectiva 'presentará opor
tunamente Ull proyecto ,de ley para inver
tir 'los fondos 'que sean indispcnsables }Jara 
celebrar dignamente la iee.ha anteriormen
te expresada. 

Por dicba~ razQnes, la 'Comisión, de acuer
do 'con el Reñor Alcalde, resolvió reducir el 
monto del empi'éstito, suprimiendo algunas 
y rebajando otras de las inversiones que 
se al1toózan y, 'consecuencialmel1te, los im
puestos yt>ontribucÍones que se establecen 
para el servicio de la deuita. 

E,¡i mérito de lo eXJpuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro
yectil C011 la" sÍguientes cnmiendas: 

Articulo 1.0 

Reducir de 5,50:0,000 pesos a 3.200,OnO pe
sos la 'cantida·dque !':e ex;presa en este ar
tículo; JI 

.Agregar los siguientes ineisos: 
"En ~aso de ,que la MUIl icipal j.dad de Tal

ca, por los dos terrcios 'de sus Regidores en 
ejercicio, prefiera no a'cogerse a ].a contra
tación del empréstito en la forma expresa
da elle] inciso anterior, se le autoriza para 
('ontr:üar clire'ctamente préstamos. COn o 
sin garantía especi·al, ·con 'Ia ,Caja Na:cional 
d e Ahorros o instituciones i1e ,<:rédito o 
bnlll'31'ias. o de bienestar ~o,cial, o con' la 
COI'l\:{)]'¡H~~611 de Fomento a la Proúncción, 
Jl:1-t~ obtener en total la cantidad de tres 
mi1Jo'~es do¡:;·cientos mil pE'SOS ($ 3.'200,000). 

"En este caso la referida ,Muni·cipalidad 
queda autorizada para ,convenir e'Ün lh$ res
pectivas iristituciones, el tipo de interés de 
los pré~tanios, ,que no podrá exceder efe1 8 
por eient'Ü anual; y el tipo de amortización, 
<lue no podrá ser inferior al 3 íPor -ciento,. 
también anual". 

Artículo 2.0 

En el inciso l. o substituir las palrubras: 
':de la venta de los bOllOS" por "del e:lllí]Jrés
tito" ; 

En el número 2.0 reducir la cantidad de 
1.5ÜO,OOÜ pesos a 1.2'00,000 pesos; 

En el número 3.0 reducir la eantió:ad de 
l.OüO,O!QtO de Ipesos a 600"QrOO [lesos, y agre
gar después de "transformación"; "dE'1 tD;; 

que municipal y" _ 
Número 4.0 Suprimirlo. 
~úmeeo 6:0 :8u,primirlO. 
~úmeros 7.0, 8. o y 9. o Suprimirlos. 
'Consultar el siguiente número nuevo: 
"Para alcant~l'illado, desa¡;fies y Ot:[18 

obras de mejoramiento ev barrios SUbUl"ba, 
!lOS :?üo.no'Ü' pesos". 

Artículo 3.0 

En el in¡;iso 1.0 substituir las palabras 
"de los bOllOS, 0uya emisión" 'POr esta" 
otras: "del em:préstito que"; 

,Substituir la letra a) por la siguiente: 
"a) Contribución adicional de uno por 

mil annal Robre el a;v,alúo de los bienes raí
ces ubj'cados ,cfcntro del 'límite unbano de 
la Comuna de T a].c a, ; y de un medio por mil 
anual sobro el 3'vaJúo de ¡'os ,bienes raíces 
ubicados en el sector rural de la Comuna 
ele Talea y en ].as demás Gomun~s del De
partamen to". 

¡etra, b): 

SUlprimir 'los reng'lones 'que dicen: "20 
por ('ien to f'O bre las patentes comel'Cialcs. 
pmfesiol111rs e industrialE'S"; 'Y 

Elevn¡' de 10 a 20 la pl'orporción en que 
~e aumentan las patentes de vehí-culos. 

Letra e): 

Suprimir el últim'Ü' inciso 'que ¿ti·ee: a] pe
<o por cnna una .de las fadnr[l!< ... etc." 
l'e~::lCt[lnrln -la letra expres'ión, en lo'~ si
¡.!'UJPlltrc;; tél'minm;: 

/le) Crr,~,ción del impuesto de "Estampi-
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llas Bi~Gentenario de Talca" de diez 'centa
vos ($ 0.10) que recaerá en cada una de la.s 
piezas postales que se eJ~íPidan p,~r la OfI
cina Central del Correo de Talca . 

Artículo 5.0 

En el inciso 12.0 su:primir la frase final 
que dice: "las que podrán hacerse pOr sor
teo o por COillJlra de borios en el mercado". 

Artículo Nuevo 

.1:~gregar después del artÍocu]o 8.0 el si-

guiente: .. 
"Artí'culo. " ¡Se autoriza a la MUllIcrpa

lidad de Talca para que, con garantía del 
rendimiento del impuesto ya aut'orizado y 
vi.gente úel uno por mil 'para el mejora
miento dcl alumbrado público de la ciudad, 
pueda ·contratar préstamos en las cOildicio
nes e-tablecidas en esta ley. ISe le antoriza, 
asimismo, ,para aso'ciarse con la tOorpora
ción de Fomento a la Producción o 'con 
cuaLquiera. Empresa industrial o persona 
natural o jurLdica p.ara la construcción y 
ex.plotación de las obras de mejoramiento 
del alnmbradopúblico de dicha ,ciudad. 

La explotatCÍón y administración de la 
Sociedad que se forme con tal objeto, se
rán determinadas por ~as partes contratan
tes". 

Sala de la Comisión, 9 de septiembre (l:J 
1940. -- Romualdo Silva. - lVIatías Silva. 
--,Con salvedades. - Hernán Figueroa. 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores. recaído~ en los Mensajes en que S. E. 

' el Presidente de la República, solicita el 
acuerdo del Senado para Clesignar a o'on 
Mannel Bian'0hi Gundián eomo Embajador 
Bxtraordinario y Pleninotencinrio en Mi
sión psnerial, y a los señores Martín Fi'g'ue

,roa AnQ'nita y Arturo 01avarría Bravo, co
mo Envindos Bxtraordinarios y J\finistros 
Pleni¡Dotenciarios en Mi~ión eS'pecifl}, a fin 
(le (Jlle renresenten al (foh:p"'''1) (lo f"'hilp 1'11 
JIl rprrmoni,a de la transmisión del mando 
f1l'('.~ici·pnriAl de Cuba, y il 0.on Mflnnel Binn
,,1) ¡ 0nllilián <,amo Enviado Extraordinario 
,. PJ¡minotenciario en misión especial y a 
don Artnro OJilyarrÍn. Br~,"rI "nml) Envindd 

Extraordinario y Plenipotenciar'io en mi
sión es,pecial a fin de que:: representen al 
Gobierno de ,Chile en la ceremonia de la 
transmisión del mando presidencial en Pa
namá. 

Honorable ,senado: 

V uestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca del financia
miento del proyecto de ley, remitido pOr la 
Honorable Cámara ·de Diputados, que au
túriz.a al Presidente de la República para 
construir los ferrocarriles de OSOrno a Ru
panco, JJanco a Panguipulli, Curaca.utín l'l 

TJOlH¡uimay, Collipulli a Reservas Forestales, 
Cunco a Llaima y Peralillo a Nilahue. 

De acuerdo con los estudios practicados 
por el Departamento res'pectivo d'el Minis
terio de Fomento, la construcción de estos. 
ferrocarriles demandará. un gasto de 68 mi
llones de pesos. 

El' artículo 2. o del proyecto dis'pone fJHe 
el financiamiento de estas obras se hará" 
por mitades, entre el Fisco y los vecinos 
beneficia,dos con ellas. El Fisco deberá con
sultar los fondos respectivos en la Ley de 
Presupue,tos éie los años 1941-1942-1943 y 
1944 para hacer frente a estos desembo'lsos, 
se autoriza al Presidente de la República 
para contratar empréstitos internos o exter
nos que produzcan hasta 12.0{)O.OOO de pe
~I)S pna el ferrocarril de Osorno a Rupaneo; 
otros 12.000,000 (le pesos para el de I,RIJCf) 

a Panguipulli 13 lllil1o~les de pe,>os pflra 
el de Curacil utín a Lon.quimay; 11.500.{)OO 
pesos para el de Coll ipul1i a Reservas Fo
;'estales; 7.00.0,0000 de pesos para el de 
Cunco a Llaima y ] 2.5,0.0,000 pesos para el 
de Pernlillo fl Nilnhne. 

Los emprést.itos devengarán un interés 
)10 111,1\-01' de un 7 pOT ciento anual y ten
árán l~nn amortización acnmulativa de 1 
]lar ciento también aml111. 

Si ;;c contrAtare en bonos éstos no podrán 
CüIOCAl'Se n menos de un- 85 por cient.o de 
SI1 v;:llo1' nominnl. 

El proyecto autoriza a la Caja NacionflI 
de Ahorros para snscri,bir el todo. o part¡> 
de estos empréstitos.-

Como ~e ha dicho, 'los vecinos llpDrtnrÍln 
la mitad del valor de la construcc:ión d¡>-
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los ferrocarriles y este aport-e se ihará en la 
si.guiente forma,: 

a) Con una ,C'olltribución adicional de cin
co ~or mil sobr,e el avalúo actual de las' :pro
pieó'ades 'que están ubicadas dentro de la 
zona de atracción del ferro'carri1. 

El Dictual 'a,valúo regirá hasta dos años 
después de que estén en eXiplotación las 
obras, fecha en que se procederá a reava
luar la propiedad raíz de l~ zona de atrac" 
ción correspondiente a cada ferrocarril, y 
cesará de cobrarse la contribución adiQio
TIlal a que' antes se ha hecho referencia; 

b) Con un re'cargo hasta de 2(} ,por ciento 
en las tarifas de ¡carga y pasajeros ·que ri
gen en los Ferrocarriles del Estado para la 
Red Sur (Valparaíso~Puertol\tIontt y Rama
les) que se aplicará en todo el recorrid o a 
la carga, e'quipaje y pasajeros que se movi
licen desde, al y .dentro del Ramal. 

La Comisión estimó conveniente consu]' 
tar a la Caja Nacional de Ahorros, acerca 
de si podía o no tomar a su cargo el em
préstito" que corresponderá a la parte fis' 
cal del financiam'ümto de estas obras. 

El señor Gerente General de la menciona
da ,Caja lla hecho ¡presente a la üomisión 
de que a esa eantidatd no le será posible 
tomar a su cal'gO el el1lpréstito" Ipol'que se 
verá en la necesidad de haeer uso de todas 
sus disponibilidad'es para la ,construcción 
de el lluevo local para sus ofi,cinas 'que tie
nc previsto en la Avda. B. O'Higgins 

Ante esta situación y teniendo en 'cuenta 
la efe(~tivac01weniencia de llevar a efecto 
estas 'o,bras, la :Comisión ha creído conve
niente modifi'cal' el último inciso del artícu
lo 5"-0 del proyecto fa,cultando a la IC01'])O
ración de Fomento a la Produc,ción o a 
cual,quiera otra instituciónd.'e ,crédito para 
que tome a su car,goel empréstito. 

La Comisión ha conservado la autoriza
ción qne en este mismo inciso se otorga con 
igual objeto a la Caja Nacional de Ahl)l'to<; 
para el 'caso d eque en el futuro pUeda en
contrarse en condiciones de tomar. tam
bién, alguna cantidad del monto del cm
]wéstito . 

En mérito de lo expuesto. vuestr,a COmi. 
~ión de Hacienda- tiene la honra ,de reco
mendaros que prestéis vuestro asentimien
to al proyecto en informe con la única sal-

vedad de reemplazar el üiciso final del ar
tículo 5.0, por el siguiente: 

Los empréstitós a que se refiere el pre
sente articulo ,podrán ser contratados en la 
Caja. Na.cional de Ahorros, en la .corpora
ción 6'e Fomento de la Producción Nacio
nal o en ,cua],quiera otra institución de Cré
dito. 

Sala de la Comisión a 9 de agosto de 
1['40. 

Acepto el informe estimando que la le' 
tra b), del artículo 2.0 no se refiere, si n0 
a los ramales que fija. esta leJ y en ningún 
caso, a la línea central y ramales 'qUe no 
figuran en e11a .. -I. Urrutia M .. -R. Mic:hels, 
-Guillermo' Azócar. - Eduardo Salas P., 
Secretario de 3a .comisión, 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 4.12 P. M., con 
la rpl"esencia en la Sala de señores Se-
nadores. 

El seño)' Crucha,ga (Presidente), - Bn el 
nombre de Dios, se abre la se"ión. 

El ada de la se"ión 74,11. en :) l1e sep-
tiembre. apro'bada. 
.Elada de la sesión (¡í.a, en 9 de s':'jltiem

bre, q neda a disposición de los señores Se
lladores. 

Se va a dar 'cuenta de los af-lUlltOi-; que 
hall llegado a la Seeretal'Ía. 

-El señor Secretario da lectura a la 
ouenta. 

PLANTA Y ,SUELDOS, DEL PERSONAL 
DE ~A DlREC'CION DEL LITORAL 
y: DE LA MARINA MER'CANTE. -
OB.S,ERVACIOrNES DEL PRESIDEN
TE D'E LA REPUBL:ICA. 

-El seño'r ,Srecretal,lo da lectura al Men
saje de ,S. E. 'ell Presidente :de la República, 
en el que formu~a observaciones al proyec
to die la 'loey sobre División del Litoral de la 
República y Orgrcmiz8Jción,Planta y Sue!ldos 
del P~eTsonal ro;ependiente de la Dirección 
del Lito,yal y ,de la Mar!ina Mercante y que 
se inserta 'e,u la Cuenta de la 'present'e se
sión. 
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El señor Cruchaga (Presidente). - - Eu 
discusión las O'bservaciones formuladas por 
.S. E. el Presidente de la Repúhlica. 

El señor Guzmán. - El honorable señor 
Bravo, en la sesión anterior, tuvo oportu
nidad de demostrar 'que este Mensaje del 
Presidente de la Hepública. ·había sido rn
viada fuera, de término. Pero no es sólo 
,esto 10 que se puede observar respe'cto de 
.él. El Mensaje que se 'envi,ó al Congreso, 
prO'poniendo el proyecto respectivo incluye 
al puerto de San Antonio ·como Subdelega
,ción Marítima de 1.a Glase. 

El :Congreso no ha modificado en nada 
.esta situación, pues se sometió, por decirlo 
;así, a lo sugerido en el Mensaje can ,que el 
Ejecutivo remitió el proyecto. 

De mado que esto de que San Antonio 
l1aya quedado como .subdelegación lVlaríti
.ma de l.a clase no ha sido originado en mo-
.dificaciones del Congreso. . 

Respecto a la 'lI10dificaci,ón que cansiste 
·en considerar como sede de la Comuna Sub
.delegación l\:Iarítima a Puerto Saavedra, en 
lugar de 'Carahue, también es propia del 
Ejecutivo. Pero llada habría que abservar 
fuera de esto. 

Ha f>irJ() motivo de una verdadera a¡ót.<>
·cióll en el Puerto de San Antonio el hecho 
,de que este proyecto hayacollsultado a ese 
Puerto como Subdelegación Mar,:tima de 
1 .. a clase. Y todo dentro de un espíritu mO'
'vedizo, artificial, crcando lllotiyosque 110 
,existen. 

Se ha djl'110 en cO'nlÍ'cios y en reuniones. 
,ofic.iales habidas cn la Gobernac.ión de ese 
Puerta, y en el puebla en general,que ha
bría sido Val paraíso quien se habría Ojmes

·to a. que Se camiderara a San Antonio coma 
'GÓbernll·ción Marítima; y ,que por el hecho 
·de ser Subdelegaci.ón l\:Iarítima los barcos 
,qnr recalaban allí no podrán hacerlo en 
.adelante sinücO'n la venia ·de Valparaíso, lo 
que e,quivalc a restarle movimiento al puer
to de San Anotonia. 

'roda esto es completamente inexacto. 
Por otra parte, lo único que ha br':a real

'mente perjudicial ell esto, sería lo ¡CJue arec
ta a la situaciÓll personal del Gobernador 
Marítimo dc San Antonia, .quien pasaría a 
'percibir una menar renta. Pero no 'creo que 
esta situación personal haya dado motivo 
'para que el Presidente de la República en-

viara a'l 'Congreso un Mensaje COn O'bserva
ciones. 

D'oy a eonocer estos antecedentes, señor 
Pl'esiden1 e, porque no obstante 10 'que he 
manifestado, hay en el fondo de todo esto 
una verdadera. indisciplina, por cuanto el 
funcionario 'que interviene en estas gestione,.; 
ha faltada a sus obligaciones, ya .que ni el 
jefe superior de estos servicios, :qne ·es el 
Camalldante en Jefe dé la Armada, ni el 
Direetor del 1-1itol'al, han hecho gestión al
guna directa o indirectamente, en este asun
to, siendO' que cran ellos los ;J'lamados a re
presentar esto ai Gobierno.' 

Quiero dejar canstancia de esta, señor Pre
sidentc y, pasando por encima .del hecho de 
que este l\Iensaje ha llegado fuera de tél'lni
no, también solicito ·que sea aprobado. 

El señor Walker. -- Debo expresar que ha 
sido la apinión ele los vecinos de San An
tonio Jft qne ha formado este movimiento 
en contra de la disposiciónq,u·e re'baj,ó de 
categaría al puerto de San Antonio. 

Bien sabe el Honorable Senado que ha ha
bido una pequeña lucha, en 1'U práctica, en
tre las avance;~ del puerto de San Antonio, 
por colocm'se al nivel que as'piran sus ve
CillOS. y la resistencia del puerto de \Talpa
raísa por reconacerle este derecho. 

1\0 conozco las actuacianes del fUlleloniO
l'io a que se ha referido el hon01;a ble señor 
Guzmán, pero pueda informar al Honora
ble Ser:ado qne han sido los vecinos de la 
loeallc;¡:d qniellc.:; han ilJiciaclo esta C;lll~ya

ua (¡l~(" ¡,:e:,rul'awente ha "ido C?llSiclemda 
justa ;101' el Snpre!ilO GobietJ1o, ya que S. 
E. el Presidente de la RepúblIca ha hecho 
ob>ienaciones al proyecto de ley aprabado 
en .-ez pasada por el Con,g'reso. 

Por eso rogaría. al Honarable Senado qu'.'. 
se sirviera aceptar ¡as' obsel'\'aciones fiel 
Presideute Lle la Rcpñblicn. 

El señ.or Crucha.ga. (Presid en te) .-Ofrez
ca la palabra sobre las obsenaciones ele S. 
8. el ·Pre.qidrllte de la RepúblieH. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay incanveniente.declararé que 

quedan :rceptadas las o'bservaciones formu
ladas por S. R el Presidente de la Repú
blica, l'f'f>pecto fiel proyecto que fija la plan
ta ~' sueldas delpersona-l de la Dirección 
del Litoral de la :\fa1'i1la Mercante. 

l3S.-IOrd. ,Sen. 
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El señor Rivera. - Con mi abstención. 
El señor Oruchaga (Presidente). - Que

dan aprobadas las observaciones, con la abs
tención del honorable señor Rivera. 

INDICACIONES 

El señor Ossa. - Propongo que se mo
difique el Orden del Día de la presente se
sión para discutir después del proyecto de 
Construcdón de li'errocarriles en la zona 
Sur, los asuntos Iq.ue fi~uran en la Tabla 
de F'ácil Despacho, a fin de poder entrar 
desde luego a la Hora de IncJdentes. 

El señor Lira Infante. - La indicación 
del honorable señor Ossa no se opone a la 
m:a para ·darle el primer lugar de la Tabla 
a1 proye:cto que se discutió en la sesión de 
3 a 4 P. M., sobre estabilización de las sub
venciones fiscales. 

El señor Sec·retario. - Hay una indica
ción de los honorables señores :Maza y Fi
gueroa Anguita, para destinar los últimos 
10 minutos de la primera hora de esta se
si6n a tratar del Mensaje del Ejecutivo, en 
el que solicita el acu~rdo del Honorable 
Senado para designar Embaja.dores Espe
cia'es en Panamá y Cuba. . 

El señor Cruchaga (-presidente). - Tal 
vez s,ería más conveniente destinar los últi
mos 10 minutos de la segunda hora al obje
to indicado en la indicaCÍoón de los honora
bles señores Maza y Figueroa .Ánguita, por
que a las 5 P. M., corresponde realizar una 
votación. 

El señor Figueroa Anguita. - l'or mi 
parte no hay inc(¡nvenien~e, señor Presiden
te. 

El seilor Rivera. - Que se vote la indi
cación en el momento oportullo. 

El sefior S3lcrotario. - El honorable se
ñor Maza ha formulado indicaci6npara 
ex:mir del trámite a Comisión y discutir in
mecfatamel1te el proyecto que concede la 
propiedad de un bien raíz a la So,c¡edad 
Naciollal de lV[ner:a. 

E·¡ sefior Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay oposición, ql1edará acordado eximir a 
cste provecto del tl'lÍmite de Comisión. 

1\ cOl'c1Rdo. 
El señor Guzmán.-Pido que se considere 

e11 ig:na] .<:itwH,:ón el proyecto que trata de 
ln Sllhs("!l'~j:ll'ía de A"iacióll. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Hace 
varios días el' honorable señor Durán pidió 
quedar inscrito para la Hora de Incidentes 
de la sesión de hoy, y como ¡s,óloqueda me-

,dia hora disponible, concedo la palabra a 
Su Señoría. 

El señor Durán. - El honorable sefior 
Ossa me ha solicitado dos minutos. 

Bl señor 'Crucha.ga (Presidente). - 1'0-
ddamos tratar estos proyectos de F{tcil Des
pacho en ]11. Segunda Hora y cntre ellos el 
relacionado con ~a Sociedad de l\Iinería. 

POLITWA CAMINERA. - PETICION DE 
DATOS 

El sefior Ossa. '- ,Can la venia del hono
rable sefior Durán, vaya decir algunas pa
labras. 

En la sesión ordinaria número 39, celebra
da el 5 del llles próximo pasado, hice pre
sente qué la tmma COllsuítada en eo} Presu
puesto en vige'í1cia 'para dar ;cumplimiento 
a T.1cV de Caminos número 4.851. del 5 de 
mal'z~ de 1920, qu"e establcc~ tributaciones 
efipecinles cuyo rendimiento aproximado so
brepufia los 9.0 millones de pesos, es sólo de 
52 y medio millones destinando, en conse
cuencia, el saldo de 38 millones de pesos, a 
rentas generales. 

Un Gobierno, por :las circunstancias es
peciales en 'que atraviesa el mundo y el 
país y por los recursos extraordinarios qlle 
por estas mismas circunstancias se le han 
dado para el fomento de la producción,. 
ha cercenado así las entradas que legislacio
nes anteriores destinaron a la obra de fo
mente máximo, como es la que correspon
de a la vialidad nacional, demuestra 11n des
co~tocüniento c1:e necesidades imj)l'l'scinrl'i
bIes o una mistificaci,5n inaceptable sob¡"e' 
la manera de saldar los presupuestos. 

En e~,a se,sión pedí a los señores Ministros 
ele Hacienda ~' de F'ol1lento, se sirvieran m"
bitral' los medios para que en el presupnes
to del aiío p1'6ximo se tomen las providen
eias necesarias. a fin de mantener y mejo
rar la. muy deficiente red ele caminos ('In la 
Repúhli'ca y a fin de qne no .~c distraigan 
10:<; fonclos propios ele eRte servicio, desti
nándolos a oiTas necesidades de importnn
cia secundaria o discutible o a otras l'pr:l:" 

ticioncf.; qne 111ft" bien per1'tll'bnll ]a ]1rollnc-
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Clón y que podrían s1Jprimirse para el pres
tigio de la Administración. 

Como he tomado conocimiento de la 111 n
guna prestancia dada a estas observaciones, 
hecha.'l por cierto, sin ningún propósito po
lítico, sino, como lo hice presente, movido 
por e'levadas consideraciones de bien pú
blico, rogar}11 al señor Presidente tuvicra 
a bien, reiterar el ofieio que, con IJlotivo de 
mi exposición, lSe ITlnndó a los señores Mi
nistros de Hacienda y de Fomento, ptLl'a 
que pueda informarse el Honorable SeJla
do: 
. 1.0 'Cuál es el cúlculo de recursos y con
tribuciones para el año 1941 que la cituoa 
'Ley de Caminos e(,;tablece en sus artículos 
31 y 32 'para los gastos ordinarios de' m.an
tención y cOllstl'l1cóón de o'bras. 

2.0 Cuál es la suma que en rca liclad :-;e 
destina en el próximo Presupuesto a estc 
servicio. 

~ 

3.0 Cuúl sería. el motivo de circullstan-
cias extraordinarias o de otro orden que 
obliguen al Gobierno a propollerque el 
rendimiento de impuesto deearácter per
manente, como loscl'eados por la Ley de 
Caminos, le seán cercenados a este' servi,:io 
de necesidad indiscutible pa1'a hacerlos in
gresar a rentas generales, o sea a cnbrir 
otros gastos que no tendrán la misma atiu
gencia directa·y en ningún caso la misllla 
importancia para formar la producción, 1) 

sea para evitar la excesiva alza (Ir los cou
sumos. 

Quiero, señor Presidentr, eCllI (ril<l;; peti
ciones y observaciones, tal vez ya muy 1'('

petidas, contribuir, aunque sea con moc1e~
to aporte, a evitar la portica de g·cl\.;tos ex
cesivos, 1:1 polítiea de gastos improducti
vos, la que dedica las entradas cl'eadas por 

da de los pueblos, señor Presidente y Hono
ra ble Senado, que por su índole rebalsan 
la noción meramente partidista, para con
tenerse en. otra más universal: la del inte
rés nacional. 

Es deber de los representantes del ptAe
blo prevenir males internos que resultarían 
del retardo en modernizar el. armazón cous·· 
titucion.al del Estado. Como un imperativo 
impostergable, me propongo iniciar ante 
vosotros, señores Senadores, y con vuestro 
ilustrado concurso, un proyecto de refor
ma constitucional de la parte del régimen 
político vigente, que incorpora, al mismo 
tiempo, en la Carta Fun,damental, nuev:¡s; 
mecanismos y nuevos conceptos sobre la 
Administración del Estado, la protección 
del trabajo, principalmente del .trabajo 
campesino, de la ,familia, la riqueza, la 01'

g'anizacióll de las institucion.es de la. De
fensa Nacional, encaminados a dar una es
truc,tura vigorosa y jerarquizada a la vid.a 
política, social y económica de la nación. 

No es en modo alguno cOlweniente que 
la estructura política del Estado se man
tenga sin inuovaciones, en nn terreno tra
dicional, mientras la vida' del país en,tero 
sufre transformaciones tra.scendentales. Es, 
pues, necesario ir a la reforma integral de 
nuestra ol'ganizaclOn cOJ)stitucional, para 
pOll,crla en consona.ncia orgánica con la vida. 
real del país. . 

Cada día., la\ acción de los particular% 
se disciplina illás y más dentro de organis
mos de defensa de sus intereses, como son 
Jos si 11C1icatos, los gremios, las confedera
ciones patronales, obreras y de empleados, 
lo que mallifiesta en forma rotunda. ·que la 
"organización" se impone en todas las ac
tividades sociales. 

leyes anteriores a la construcción y COl1ser- Si~'uiel1r1o e.ste nuevo ritmo de la sacie. 
vaci¡0n de caminos, a objetivos de ntilidncl dad contemporánea, los Estados han Yent
discutida, ya. que el que más duramente jld- - fío reformando sus Con.stituciones con el 
ga las consecuencias de rsta política e:<; el fin de acomodarlas a las nuevas exigencias 
obrero y 'la clase media, cuyos intereses c1e- ya enunciadas. Presenciamos, así, un inten
bemos proteger. .so movimiento de reformas constituciona-

El señor ("ruchaga (Prefiidente). - Tir- les que comen,",-ó eon la paz de 1918, y que 
TIe la palabra el honorable "eñor DUl'áll. no se ha detenido hasta nuestros días. El] 

RE'FORMA CONSTITUCIONAL 

Rl señor Dl1rán.- HonorR bIe Senado: 
Hay circunstancias y problenHls en ln Y.' 

Europa este 
se caracteriza 
con sí: tll~'elltes 
mática ele lns 
11l1a r;~teJJ,~ión 

remozamiento constiturlono ¡ 
POl' la preocupación de ).¡o, 

por ampliar la parte eloz
Cn1'ta·s Fundamentales con. 
de los clásicos rlerechos ill-

" .~ 
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dividuales, al incor,porar declaraciones del 
más alto interés sobre los llamados dere
ch'Os sociales. Se han contemplado disposi
ciones sobre la protección, al trabajo, decla
rado como uu derecho y un deber soci'Ll, 
entendiéndo,se que el trabajo, como derecho 
y obligación, por nadie eludido en las de
iIll'Ocracias integrales, es algo universal, vil"
tualmente con,tenido en todas las manifes
taciones de la actividad humana; si es tra· 
bajo [poner un ladrillo o una viga, lo cs tam
,bién pintar un cuadro, escribir un li
hro, tomar el pulso a un enfermo o defe11, 

del' un derecho ante la justieia. Se ha COll

templado, igualmente, el reconocimiento 
de la función ,social de la propiedad, apar
te de sU' carácter de derecho individual; el 
derecho de sindi-calización. como una exten
sión del derecho de asociación; la protec
ción de la familia, ele los órganos corporati
vos, etc. 

Además, el nuevo movimiento constitu
cional ha revelado la preocupación por am"" 

"pliar la parte orgánica de las Cartas Pun
damen,tales e11 correlación con las nuevas 
y trascendentales, declaraciones incorpor[~

das en la rparte dogmática. 

Así, varias Constituciones han contem
plado la creaciq,n del Consejo de Economía 
Nacion.al. En América, han procedido de 
este modo el Perú, el Brasil y Colombia; 
en Europa, la Constitución del :Segundo 
Reich, dictada enW eiiilar. Igualmente, la 
Constitución del Portugal contempla una 
Cámara COl',porati va que equivale al Con" 
sejo de Economía Nacional de otros países. 
Los Estados con regímenes antidemocráti.
cos también han dado vida a órganos ne 
carácter ,profesional de la mayor impor
tancia. Bn Italia cabe men.cionar el "Con
siglo Nazionale elelle rCorporazioni", divi
dido en siete secciones: profesiones libel~a

les y artes; iildustria y artesanado; agri
cultura; comercio; transporte 1)01' ¡¡¡gua ~. 

por aire; transu)ortes terrestres y na Yega
ción ini;tlrior; créditos :.- seguros. Por ;.;\.1 

parte, la Constitución de la U.R. S. S., 
tam b:én contempla un Consejo de Econo-
mía Nadonal. , 

En ciel'tos pa:íses se nota la .preocupaciÓl"¡ 
de alterar, igualmente, las normas tradicio-

nales de la representación políti,ca en el 
Poder T.Jeg'islativo. La Constitución brasilt·
ña anterior a la actual contemplaba 1<1 
constitución de la Cámara de Diputados 
Federal en dos formas de re,preseu,tación: 
una mitad por elección política mediante 
sufragio universal, y la 'otra mitad por la3 
profesiones. La ,Constitución peruana COll
templa un .senado Fun,cional (artículo 98), 
y lo mismo la Constitución ecuatoriana de 
19'29, que disponía en su artículoS,3 la cons
titución de un Senado oon una parte de 
su represelJ,tación funci-onal (quince Sena
dores funcionales: uno por las Universida
des, otro por el profesorado secundario y 
por el especial, dos por el profesorado pri
mario y el normal, uno por el pei-iodismo 
y las academias y sociedades científicas, 
dos ,por el comercio, dos por la agricultu
ra, uno por la industria, dos por el obre-

_ ris111 o, dos ,por los campesinos y uno por lit 
in:?titución militar). 

Otras .constituciones de la post-guerra 
han contemplado disposiciones semejante". 
Entre las vigentes ---<para no citar otras ya 
fenecidas, como la austríaca de 1920' y la 
de Dollfus- figuran la rumana, la de Ir
landa, ]a griega y la húngara. 

La anterior reseña, muy brevemente de<.
arrollada, dada la cara,cterística de esb.: 
.preámbulo, es suficiente _ para justifiear 
ampliamente la r.eforma constituciona 1. q lle 

propongo ipara nuestro ,país. ' 

Chile vive .horas de 'inquietud, y en gran 
lJarte podríamos remediar esta situación si 
facilitáramos un.a reforma constitnciol1nl 
que permita dar mayor ingerencia a laR 
pl'Ülfesiones, a los técnicos, a las actividf!
eles productoras. En este sentido, es indi~
pensable .crear de una vez por todaR e) Con
sejo de Economía ,Nacional, y ~e impon,e, 
igualmente, quitar a los :Municipios el ca
rácter político que actualmente tienen. 

Por otra parte, el Poder Legislativo se 
resiente actualmente pOl.' la ninguna in,ter
vención de los organismos que rerpl.'eSelltall 
las actiyidades fundamentales del Estado. 

C0111 el fin de remediar ,esta 'situación ~r 
en el propósito de evitar que subsista el 
divorcio a·ctualmente existcnte elitre la vi· 
da real y los textos constitucionale.s, pro
pongo reformas de trascendencia, tanto .,n 
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la parte dogmática coino en. la parte orgá 
nica de nuestra Constitución. 

N o existen en las innovaciones que pro, 
pongo, señor Presidente, 'restriccioDoes de 
los derechos consubstanciales .de las prácti
cas que se compadecen con el ejercicio dt', 
nuestra democracia clásica, en la forma 
cómo ha sido practicada h~sta ahora. No 
comparto una res,tricción tal; ella sería in
conociliable con la adhesión ,que mi Partido 
presta a los princilpios más democrático..;, 
que resguardan mejor que 'otro alguno 101' 

atributos' de la personalidad humana. Le
jos de restringir esos derechos, este pro· 
yecto los extien:de - i ó~ganl0 bien quienes 
se empeñan obscuramen.te en torcer los cla
ros propósitos que inspiran esta reformr'.!: 
-los extiendo, digo, en el campo de In 
economía, de la producción, del trabajo. y 
la familia, creando y rea,firmando UI1 llue
vo orden. democrático en lo político y en 10 
económico. Esto es, una concepción funda
mentalmente antagónica al Estado totalita
rio, al fascismo o la dictadura de un parti
do en genoel'al. 

La política, como el arte, señor 1'res1-
dente, es una fuente constante de creacióll 
de formas,que, como las ideas ¡partidaria:; 
y las escuelas en boga, según el caso, f 0 r .. 
man el gusto de una época, afirman. o nie
gan una experiencia que ha servido a ·una 
o a muchas genera,ciones para enmarcar 
el senti.do de una etapa histórica. 1.1oS 1'e
gÍmenoes políticos, vale decir, los moldes en 
que se vacia el espíritu combativo o el gre· 
gario de un ciclo determinado nO son eter
nos; se modifican con regularidad. Y es ne
eesal"Ío que esto ocurra. 

Esta constante renoova·ción de las formas 
'lJolíti.cas, en un caso es la democracia, e!J 
otros, la autocracia, los gobiernos totalita
rios, la plutocracia, la dictaduras perso
nalistas, de masas, las autar,quías econó' 
micas de las di'ctaduras de Estado, los go
biernos de aristocracia, las dictaduras ca
pitalistas o los tipos más dispares del im
peria}jsmo económico o del imperialismo 
guerrero. Sono, en suma, la variedad pol1-
~romática de formas de Gobierno que han 
dispuesto los hombres en el curso de lPo 

Historia, los cuales, desde el poder o el 
estado llano de los intereses colectivos, hn· 

cen fe hoy en el gobierno representativo, 
mañana en una negación de los cánones de·· 
1110cráticos. 

Las alternativas de regímenes en los me
dios de cepa liberal, al mismo tiempo que 
Qseilan en' planos democráticos, comportan 
casi siempre una re·ctificación de rumbo~ 
extraviados o debilitados en épocas pre· 
ñadas, como ésta, por el" confusionismo 
universal, ·cósmico ", de que habla Keyser
ling, que nos han traído los trastornos del 
mundo. 

La forma democrática, gastadl'J, y enferma 
tiene ,en sí, venturosamente, el germen dI' 
su propia regeneración: la fa.eultad por una 
;parte, de acelerar el ritmo de las institucic
'l1es según las necesidades históricas, y el 
ser ella misma, por otra parte, UDo medir. 
ideológico refractario a la formación de ma
sas sumisas y gregarias, afines e inclinadas: 
a la seducción de los regímenes totalitarios. 

'" Louis Marlió, en la novísima obra "Dictatu-
re ou 1.1iberté", editada en 194D, antes del 
colapso del GobierD.o de Francia, dice que 
el germen de la epidemia totalitaria se e1l- . 
cuentra en la decadencia del ser humano,) 
C-0mo consecuencia de -la selección al revés 
derivada de las guerras de este siglo, que 
han deshecho las mel1otalidades' superiores o 
en vías de superación y los cuerpos vigoro
sos de los mejores y más jóvenes comba
tientes, por lo ,cual han s-obrevivido ios me
diocres, los viejos inutilizados y los enfer
mos atormentados ;por la guerra y la fati. 
ga, ,faltos de iniciativa, de il10quietud espi
ritual, lo cual constituye una especie de abu
lia colectiva, ·estimulada en un medio de 
post-guerra en que ha desaparecido toda 
noción cabal y elevada elel derecho. e in
duso de los sentimien.tos humanos más ele·· 
mentales. La fuerza ha substituído al dere .. 
'cho, corrompido la moral y el eSlPíritu egre
gio de las masas; ha destruído los bienes 
acumulados durante generaci-ones en labor 
paciente y continua. ,Se ha perdido el gusto 
del trabajo, bajo la supresióno del trabajo 
durante ,el tiempo que duró la gran guerl'fl. 
anterior. En esas condiciones se habría per
dido, de acuerdo con estas ideas, el trabajo, 
incluso, de pensar por sí mismo y de ac
tuar eon ideas propias en 1m mundo atol'
meDotado _y sin horizontes espirituales crea
dores. 
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Tal cuadro de desorden en la conciencia 
de las masas europeas, habría hecho desapa·· 
recer, según Marlió, los valores morales: 
circunstancia influyente y favorecedora de 
los regímenes totalitarios de algunas nacio
nes, que han, dispuesto colocarse l,ajo fiUS 

de~ignios políticos y económicos. 
Distantes nosotros de esas 'condiciones, co· 

rrespon de estudiar aquí las reformas insti
tucionales que sustraigan al país de todn, 
seducción incon.ciliable con sus hábitos po
líticos, sin apartarnos de las modalidade~ 
democráticas que hemos practicado hasta 
hoy, jerarquizándolas y racionalizándolas 
orgánicamente. 

Todo movimiento que, en nuestros días, 
en las cOll,diciones modernas del mundo, no 
se base, no se apoye en una organiZaClOl1 
de inteligencias. vig'orosas 'Y coordinadas, 
dice H, G, Wells, está condenado a fracasar. 
·Si ·en cuanto al gobierno de las cosas y ilf! 
los intereses hay la evidencia de que el au· 
tor citado ha expresado una verdad, mucho 
más la habrá, sin duda, tratándose del ~o· 
ibierno de las naciones, que precisa mayol' 
.~oherencia de ideas y de voluntades, ,que la 
democra cia política no organ.izada, el viejo 
orden. es incapaz de dar, 

Apartado de las ideas iniciales por estl1 
breve disquisicióu, que me parecía indis
pensable, sólo eXlpresaré muy pocas, señor 
Presidente, para entrar derechamente en 
mater.ia, 

Toda nuestra política deberá orientarse 
hoy hacia un,a concreta realidad: 1.0 la dis
ciplina dcl Estado renovado; 2,0, el desen
volvimiento de la producción, 

Con estos puntos de vista, creo, y repito, 
como alguien lo ha afirmado, que el fin in
terior de la existencia nacional es la acL
vidad realizadora, más biel], que la justicia, 
que se .impondrá, no obstante, por sí mis
ma, bajo un l'égimen presidido por el or
den y la cooperación común de todos los 
valore:> morales, de la familia, del trabajo, 
la l'elig'ión, y, en general, de todas las fuer
zas stJciales de la Na<lión, sin exclusión, ni 
divis;óll de clases; bajo un régimen, en su
ma, ele creeimiento 'Y superación ideal. Por
que un pueblo que no puede trabajar por 
Qbstáculos económwos derivados de la su
l?ervivencia de formas políticas retrasadas, 
que n,o funciona bien -es el caso de la re 

forma ,constitucional de 1925, típica de una 
democracia individualista; hecha en llioldes 
políticos con .pres<lindencia de los sociales; 
que nada nos dice de nuestras necesidades 
históricas; que no marca el ritmo de los la
tidos de la 'hora actual - un pueblo digo, 
que no tiene trabajo cuando ha menester 
de él, que no cO,me, o que trabaja .poco y, 
en todo caso, come mal; ese pueblo, repito, 
<larece de una existencia normal y, lo que 
es más grave, de destino histórico, No vive, 
en consecuencia, la existen,e'ia demoerAtica 
que pregonan los textos constitucionaled; 
c.,stá bajo una .ficción que no conviene nI 
país y que n@ puede" man.tenerse un solo 

. instante más, 
Cuando un edifi<lio amenaza derrumbe 

por la base, no ha? sino arrasarlo, dice Luis 
Ara,quistain, en vez de oponerse a la demn
l~ción con pretexto de ·que se igntOl'a I:(,mo 
se va a construir, Nuestro caso es mejorar 
fo existente, darle mayor eficacia y eonte· 
nido integral a un mecanismo que aún se 
sostiene en pie, Anticipémon.os a llenar 10'1 

. ya CÍos notorios del régimen institncitllWI; 
no sea que' por cobardía, por falta dc deci
sión, por miedo a encarar una refol'ma,pol' 
ese temor reyerencial a no asumir las J'es
pon,sahilidades, de que habla Duguit, no lo· 
gremos realizarla o nos quede impedido el 
subsanar como corresponde el primero y 
más f'lllldamental de los problemas del país , 
en la hora presente. 

Debo decir dos palabras antes de ir al 
fondo de la materia para la cual he solici
tado, honorables señores -Senadores, vues
tra ilustrada atención, dos palabras respee
to al problema de la. tierra, del <lampesin,'l
do y su yida social, asunto al que debemos 
prestar algo así ,como una atención pref •. :
rente de ,parte de los gobiernos nacionalis
tas del futuro, 

J.Jas Constituciones modernas han incot'
pOl'adll en, sus textos, y con mayor razón lu~ 
pueblos que poseían tierras que repartir', 
disposiciones tendientes a proteger el traba,
jo del cam1)0. 

J.Je concedo a este problema, HOllorablp. 
Senado, un valor exce,p<lional. Al aspecto 
económico ,que tiene, se une el movimiento. 
,que se advierte en, importantes centros pro
ductores del país, de las masas cam.pesinas 
hacia los centros de ,mayor atracción so~ja1. 
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Lo que ahuyenta del campo a las masa!-;

·diee R&uchberg-cita que indica que se tra
ta de un proceso universal -no es el ha<;tío 
·del campo y el ansia de vivir en la ciuJ2.d, 
sino la falta de esperanza en su an,hel0 poe 
la tierra. 

El ideal es crear una clase trabajadora 
del campo, fundada en su trabajo y en la 
-explotación di!:ecta de la tierra. Hay que 
entender que una reforma agrari:'t no im
Wica solamente dividir la tierra, dejal1dlo 
a los productores aislados y desunidos, 
sin capital y sin defensa. No es una simple 
-colonización individualista, sino una medi
da 'Orgánica en sus :principios, en los me
dios y en los fines. Es, en suma, crear un& 
llueva economía agraria. 

El carácter suc'into de esta ex.pOSlClOn, 
destinada a fundamentar el proyecto de re
forma con,stitucional, me imlpide hoy ex
tenderme spbl'e esta materia, que he que
rido l)oner de relieve ilO sólo por la jmpot
tancia ·que ella tiene en nuestro medio, si
no porque también ha' sido motivo de es
pecial p.onsideración en los Textos Consti
tucioll,ales de las naciones que con posterio·· 
1'idad a la Gran Guerra inspiraron reformas 
.agrarias _ de importancia. 

Ello me ha movido a estampar entre las 
disposiciones transitorias del proyecto ell' 
reforma ·constitucional, una declanción 
que comporta el propósito de dictar en m~ 
-cuerpo fUTI,damental las leyes ag~arias pa
ra la República y el estatuto social que de
be presidir en Chile la vida del campesina
do nacional, distante de todo caudillaje J" 
€speculación políticos. 

Honorable Senado: 
Creo que es indispensable para un me

jor ordenamiento de las materias que <com
pren,de nuestro Código. Fundamental, divj
'dir sus disposiciones en dos grandes par
tes. En la primera parte, deben agruparse 
todos los capítulos actuales sobre declara
ciones de ¡principios y teoría del Estado, 
'Como son el Capítulo 1, Robre" Estado, Go
bierno y Soberanía"; el Capítulo II, sobre 
"Nacionalidad y Ciudadanía"; el Capítn
~ nI, sobre "GaI:antías Con,stitucionales", 
y' el nuevo Capítulo IY, ,que propongo 
bajo el título ,,' Vida ¡Social y !Económica". 

En la segunda parte debe tratarse de la 
or'ganización y estructura del Estado, 6S 

decir, de lo relacionado con el "Con~re'5o 
Nacional"; "El Presidenfe de la Repúhli
ca"; "El Gobiel'lltO N aeional" ; "El Go
bierno Interior del Estado"; la "Adminl"
tri! ción Interior"; el "Poder Judicial"; el 
"Tribunal Calificador de Elecciones"; el 
"Juicio Político y de Residencia" y la" 
"Reformas Constitucionales". 

En las reformas que propongo en la pri
mera parte, cOl1,<;idero indispensable agre
gar el capítulo "Vida -Social y Económica" 
con declaraciones acerca de la familia, la 
,propiedad, el .patrimonio familiar inembar
gable, regulación de la economía nacionill, 
función educacional,· proteeción al traba
jo, vigorización, de la raza, etc., a fin de 
agregal~ a los clásicos derechos individuale~ 
la tabla de derechos sociales y salvar de 

. eRte modü el va,cío ,que se nota actualmente 
en nu~stra Carta Fundamental. 

En la segunda parte, proponemos refor
mas substanciales en la eonstitución de las 
Cámaras IJegislativas .. ' En adelante debe 
combinarse la representación del sector po
lítico con la representación funcional. 

Para este efecto, la reforma con,templa 
la constitución de doce funciones del Esta
do y dispone que la ley particular detel'
minará la organización ·de estas funciones. 
Sobre la base de estas funciones, la Cáma
ra de Diputados, quedaría constituída eu 
un tercio por representantes funcionales y 
en el resto por representantes elegidos por 
sufragio universal, en la forma tradicio
nal. 

El Senado se compondrá de cincuenta y 
cuatro miembros. Se mantiene también \~11 
esta 'Cámara el sistema establecido para la 
de Diputados; de una parte, un tercio de 
la re/presentación para el sector político, 
mediante la designación de ,Senadores, eu 
votación directa y ,por el sistema de sufra
gio universal, ,por la población, de las seis 
zonas económico-geográficas, en que se 
divide el país, a razón de tres Senadores 
por cada zona; y de 'otra parte, dos tere1o;; 
de la representación para el sector profe
sional de los intereses que integran las Fun~ 
ciones del Estado, a razón de tres Senado
res por función. 

Al propiciar esta doble representación 
político-funcional en. el Senado, se ha teni
do el cuidado de dar ¡preferencia en PliIta 

.,~ 

.. ~ 
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representación, al sector de las Funciones, 
por estimar 'que la Alta ,Cámara, por su na
turaleza y por las atribuciones e~clusivas 
de Alto Jurado y de Cuerpo Consultivo 
que le asigna la actual Constitución., debe 
cumplir sus funciones des¡pojada en lo po'. 
sible de las influencias de la política de 
partidos y, en cambio, necesariamente, re
clama una influencia de los sectores pro
ductores de la ciudadan.ía. En este senti
do, en el Senado aparece la preemineunia 
de las Funciones, con treinta y seis Senado
res de representación funcional. 

Por otra parte, la represen.taci6n política 
del Senado aparece racionalizada confor
me a las más modernas tendencias del 'De· 
recho Público: 

a) Se fija un Colegio E}ectoral plurino
minal, de gran extensión territorial, como 
es la zona econ.ómico-geográfica, que -abar
ca ,un mayor número de provincias con 
más población electoral que cada una de l¡ú; 
nueve ·circunscripciones provinciales í( He 
establece la Constitución vigen.te. 

El si:-:tema de Colegio Electoral exteuso 
hace casi imposible el caciquismo político. 
dificulta la intervención, electoral y obsta
culiza el ,cohecho. 

b) Además, cada Colegio Electoral, en 
vez de representar, como ahora, a una agru
pación puramente política de departamen
tos o provincias, {Jon. fines simrplelllrrlte 
electorales, significará la reunión de pro
vincias en estrecha ,correlación e interde
pendencia, por factores geográficos y e~0-

nómicos, como es la zona económico-geogrÍl,
fica. 

c) En. consecuencia, si bien estos Sena
dores siguen siendo elegidos por los. eler.
tores conforme al sistema democrático tra
dicional, actnarán en sus respectivos par-o 
tidos, teniendo, en vista, sobi'e todo, los in
tereses económico-geográficos de la zona. 
De este modo, se logra la perfecta racio·· 
na¡ización del sistema democrático de re·, 
presen.tación, al enlazar las fuerzas polí· 
ticas con los intereses económico-geográfi 
cos de la zona. Tiene también, este siste· 
ma la ventaja de dar expreSlOn verdade
ra y exactn al regionalismo que aparece 
totalmente ahogado en nuestro país por cl 
centralismo in.herente al sistema l1uitar~(l 

de nuestro Estado. Da, la reforma, señor 

Presidente, las ,características de un fede
ralismo económico, que tendrá enorme tras
cendencia ¡para el futuro económico de la 
República. 

d) Dentro de esta posición doctrinal, la, 
población. de cada Zona, no puede ser ]a 

base de la cuota de representa,ción, como se' 
establece ,para los 'Diputados. Por eso el 
proyecto no fija 'el número de Senadores
de cada Zona a razón de una <luota deter
minada de ,población, :pues en estas Zonas· 
económico-geográficas son. la riqueza natu
ral y la potencia industrial y comercial' 
creada por la población activa, lo que les: 
da carácter. No es raro, por consiguiente, 
que una zona económico- geográfica, comO 
la de Magal1anes y Ayscn, conescása po
blación, aparezca con. igual representaGión 
que la gran zona central de Santiago y
Valparaíso, donde se encuentra agrupada' 
casi la tercera parte rle la pobla
ClOn del ,país si se tiene ))resente qne
la primera de las .zonas nombradas es ta11-
to o más im,portanteque la de Santiago' 
en el orden econ6mico-g'eográf;co, por <i'lS· 

inmensas riquezas naturales, sus grandes 
explotaciones ganaderas, el gran. porven ie
de la industria pesquera y la enorme atraco 
ción que sus paisajes ofrecen a la indusü:a' 
del turismo. 

Establecida esta nueva estructura, se ha
ce indispensable reformar las atribuciones 
ele las Cámaras. Estimamos que las leyes 
de carácter económico, finan.ciero, de fo
mento y análogas, deben tener origen en el' 
Senado. Por lo mismo, se establece que la 
Cómílra Política, esto es, la de Diputados" 
al actuar coino revisora, necesita reunir los 
a08 tercios de SllS miembros en ejercicio P<1-
ra reformar o rechazar la legislación qnr.
ÍlltÍcie en estas materias el Senado liara qll<~ 
aquélla pueda. hacer prevalccer su criterio 
en esta 'clase de legislación. 

Consultamos también, en esta segund:t 
parte, la creación del Consejo de F.J>Cono
mía Nacional; nos Emitamos a dar las re
Blas fundamentales de ,su con.stitución y de
jamos a Ja ley ,particular la organización y 
las atribuciones de este Consejo. 

Cr,eamostambién el cargo de Jefe de' 
Gobierno, como órgano ejecntivo y total
ment~ respo~lsa,ble, a fin de dej~.r al Jefe
del Estado en la misión. que le correspOlll.lr:-
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como .supremo representante de la Nación, 
como director exclusivo de las relaciol1fls 
internacionales y como administrador se· 
reno y ecuánime del Estado. 

En cambio, el Jefe de' Gobierno, dehe 
marcar el rumbo político al Gobiern,o, oro 
ganizar el Consejo de Ministros y respon
der de sus actos ante el Presidente de 111 
Relpública y la Cámara de Diputados. 

Se ~rea el Consejo ,Supremo de Adminis
tración' sobre la base de los Presidentes 
Nacionales de las Doce Funciones del Esta
do, a fin, de colocar al lado del Presidel1tE' 
de la R.epública y del Jefe de Gobierno un 
órgano colaBorador en la administrllción· 
del Estado y con intervención para el no m
b.ramiento de aqucllos 'Ministros de Esta
do que, por la característica de SlB fun ... 
ciones, deben estar totalmente ajenos a los 
apasionamientos políticos. 

El proyecto dispone una estructura to
talm ente funcional de las administraciones 
zOll,ales y de los órganos administrativos 
autónomos, esto es, de los ml1mClplOs. 

IJas administraciones provinciales fun
CiOlJilnactuallnente en forma muy irregu
lar, por el hecho de no haberse puesto en 
práctica la titulación sobre las Asamblea,; 
Provin,ciales contenida en la Constitución 
Política vigente. 

Previendo los inconvenientes de crear pe
queños Congresos o Parlamentos en las ca
beceras de cada Iprovincia, el proyecto cc/n· 
sidera que es más lógico y que resporde 
mejor a la necesidad del país la ci'eacic''l) 
de zonas económico-geográficas, de acuee· 
do con las caradel'ísticasdel territorio. 

Es' un principio moderno el de .que la ad· 
ministración, cuando es autónoma, debe 
calzar perfectamente con las necesidades 
de la región ·que va a servir el órgano ad· 
ministrativo. 

La institución de las a:dmü~istracionfs ~o 
naJes por intermedio de los 'Consejos Zon¡],
les de AdmiJloistración, tiene la venta.i". 
además, de reducir al mínimo los órgalH', 
administrativos y de eliminarla asamble;' 
compuesta de numerosos re.presentantes (le 
extracc~ón política y partidista, ·como sería 
si actualmente se eligieran las Asnmbleas 
Provinciales por los municipios. 

En efecto, en, vez de veintidós Asamblea~ 
Provinciales, se contemplan seis ConsejJs 

Zonales corres.pondientes a las seis zonas 
económico~geográficas, que 'por ley separa
da se proponenconjull,tamen1:e con esta re
forma. 

Como un nexo necesario entre las admi-· 
l1istraciones comunal y zonal, se mantiene 
como órgalloO administrativo· provincial al 
Intendente, funcionario que seguirá siendo, 
como ,hasta ahora, un elemento político, en 
cuanto reprcsentante directo de lapersolla 
del PresidelJ,te de la ¡República, y un ele
mento administrativo, como represcntante' 
elel Consejo Zonal respecti yo. 

Será el único elemento de reluti vo carác.
ter político que intervendrá en las admi
nistraciones, justamell,te para mantener la 
relación que debe existir entre el Pres;
(lente de la U,epública y las Administracio
nes Comunales, Provinciales y Zonales. 

Con el propósito de dar al juicio ~)olít;

co la iml)Ortancia que tiene, la reforma COl! 

suIta un capítulo nuevo, en el cual se con
templan las disposiciones que actualmente 
contienen los artículos ,39 y 42 de la' Com,ti
tución Política, ampliadas en los términos· 
necesarios. 

El juicio político ha. adquirido en el 
Constitucionalismo contemporáneo una gran' 
importallciadentro de la orientac.ión racio
nalizadora del poder. El derecho público de: 
post-guerra demuestra la tendencia a vigo
rizar la 'acción de los hombres de Estado;: 
pero, al mismo tiempo, comprendiendo lü fá
cil ·que es el abuso del Poder, los ha some
tido al juicio .político, como una forma rle 
mantener el equilibrio de los Poderes del 
Estado, sin desmedro de la mayor autori
dad de los gobernantes. 

Como una necesaria solución del problo
ma na'ci01103J de la moralización de la vida 
pública, estimamos indispensable contem
vIal' disposiciones para hacer efectiva la 
responsa bilidad de los funciona.rios dI' la 
Adníil1'istración Pública. Por eso, al lado 
del juicio político, hemos reglamentado "n 
juicio para los funcionarios exclusivamente 
administrativos, restaurado el juicio de re
sidencia, que fué un orgullo de la adminis
tración colonial española ~' que hizo posiblp, 
muchas veces, que tos maJos funcionarioS" 
pagaran sn" desaciertos y fneran sanciona
do>; por el en,riqueci.miento indebido en eI 
ejercicio de sus cargos. En cste sentido, h8-
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cemos del Consejo ,supremo de Admillistl'a-
• eión un alto tribunal de justicia auministra· 

tiva, que conoaerá de las acusaciones que 
los particulares entablen en COl1.tl'a de fUTI

cionarios, seUll éstos superiores o subaltel'
nos. 
o' Con estas disposiciones se lIace inu.ecesa
ria la ley de probidad adm~nistrativa; pero. 
en cambio, será indispensable dictar como 
ley complementaria de esta Constitución, un 
Código ·Orgánico de la Administración. Pil·· 
blica que reempla.ce al actual Estatuto Ad
ministrativo y a la ley de probidad ·que est~. 
en discusión en el Congreso. 

Las disposiciones transitorias de las re· 
f.ormas tienden a fac'ilitar la vigencia de las 
disposiciones que pueden. ·cumplirse tan 
pronto como ~e pronnilgue este proyecto. 
No escapará al ilustrado cl'iter:o de los se· 
ñores congrcsales que una reforma constitu· 
-cional de la envergadura de la presente, HO 

puede ponerse en práctica el~ forma inte· 
gral tan, pronto como quede incorporada nI 
texto ·constitucional: la organizaClon en 
parte funcional del Senado y de la Cámarr. 
de Diputados; la nueva estructura, tUly"bién 
funcional, de los Municipios yde los COn.SB
jos Zonales de Administración; la ol'gani
'lación de las doce Funciones del Estado 
que el proyecto contempla, etc., obligan a 
una tarea ardua .para orgall.izar y dejar de
finitivamente constituídos los órganos qur 
representen a cada actividad y sirvan de 
base a las Funciones, así .como éstas, a Sll 

vez, son la bllse de la nueva estruct.ura de 
los órganos del Estado. 

Nada impide que puedan entrar en Yige11-
cia desde luego,' las disposiciones referentes 
a la vida social y económica. Tampoco es 
difícil organizar un Consejo de Econom1n 
Nacional ·con r~presenta-ción de los organis· 
mos e institllcion.es eX'istelltes actnalmente 
1ln el país y ·que tengan relación ('O!1 la eco-
110mía cJlilena. 

En virtud de estas razones, las disposicio
nes transitorias del proyecto contemplan. lo 
'siguiente: 

Primero, que rijan desde su promulgación 
todas las disposiciones ·que puedan a.plicar
se desde luego; segund~, que se organice 1111 

Instituto o De.partamento que tel1.ga a su 
-cargo la elaboración de las leyes comple-

mentarias de esta reforma y sin las cuales 
110 sería posible Iponer en prá.ct.ica integral
m.ente las nuevas dis.posiciones. 

IJas leyes conl,plementar;as de esta refor· 
ma SOIl. múltiples. La más importante de to
das es, sin duda, la IJey Sindical. 
. El sindicato, por supuesto, no en el sentt

do en que hoy se lo tiene, ·como organismo 
de resistencia, sino como institución en. fun
~ióu de derecho público, es la célula prima
ria en la organización funcional. El sindi
ca to es el órgano de la lo.calidad, que l'eúne 
a todos los il1,dividuos de una misma activi
dad profesional, sea ést.a manual o intelec
.tual. 

En cadá actividad se organiza el sil\(liea· 
to de patrones, el de obreros. el de emplea
dos, el de técnicos. Si se trata de tl'abaj¡¡
¿ol'es intelectuales, l:omo el profesol'ado de 
la loealidad, habrú uno o mújO; p;iudicato'i. 
según la importancia del lugar: así, ~Jodr{t 

ha ber 1m. sindicato de profesores primario<; . 
. otro de secundarios:, otro de uJli ve ('Rit.ario>.. 

En la mayor .parte de las localidade>i habrá 
solamente uno de primarios. 

La reunión de los sind~catos de Ulla mi,;
Jl1a actividad a trayés de la República y P,ll 

el orden jerá.rquico de cenfedel'nciones co
muu.ales, provinciales y regionales, consti
tuye el gremio. Mientras el sindicato es la 
institución local de una. misma a.ctividad 
profesional, el gremio es la institu.ción na
cional de la misma. La reunión de gremio.,; 
de actividades análogas con",tituye la cor
poración, y la reunión de las corporaciones 
que correspondan a una actividad esencial 
del Estado, forma la Función. 

Los sindicatos de una misma Fun.ción e11 
ia comuna, elegirá.n por sistema de Y{)tacióll 
indirecta ·que determinará la ley respectiva, 
el Consejo Comunal de la 'Función. El ,presi
dente de este Consejo pasará a formar par
te del COD''3ejo Comunal de Administración, 
o Municipio, junto ·con los otros presidentes 
de los demás Consejos Funcionales que 
existan en la comuna y con la representfl
ción de los padres de familia. 

]~os mismos sindicatos elegirá.n los dele
gados de la Función para la Asamblea ZO° 
nal de la Función. Esta asamblea elegirÍt., 
a su ve7., el Consejo Zonal de la ]i'unción. 1~;1 

presidente de este Consejo pasará a formúl' 
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parte del Consejo Zonal de Adll.lilústraciól:. 
La misma Asamblea Zonal elegirá, ade· 

.más del ·Consejo anterior, los delegados pa
ra la Asamblea Nacional de la Función. Es
ta asamblea elegirá, a su vez, los mienüJl'u.,; 
del Consejo Na·cional de la Función. El 
presidente de este COlJ{;;ejo Nacional pal;~

rá a formar 'parte del ,consejo 'Supremo de 
4-dministración, junto con los presidentes 
de los otros Consejos Nacionales d~ las res
tantes Funciones del Estado. 

La Constitución, Política sólo puedE' dd " 
las reglas fundamentales de estas formas 
de organización vertical en la represenhl
ción funcional. Será tarea de las leye~ par
ticularescomplementarias, especialmente de 
la sindical y de la electoral, reglamel1ltar 
.en detalle el Iuncionamiento de estos meca
nismos,que deberán conformarse a las nor
mas fundamentalcs ·indicadas. Precisa, por 
consiguiente, después de dictada la Ley 
Sindical y de organizados los sindicatos. 
-crear la Carta Gremial de la República, a 
fin de hacer posible la conjunción . de lo:;; 
gremios afines, dar vida a las .corporacie· 
nes y crear, en consecuencia, la verdadera 
Función del Estado. 

El hec]lO de que se traslade una parh! dI' 
la representación, de los órganos elel Estado 
,al seno de las Funciones, obligará a la die· 
"tación de una nueva ley electoral, de cará('
ter novísimo, que combinará . el actual su .. 
fragio universal con un sufragio calificacie 
que tcndrá como' ín,dice para su ejercici'J, 
el trabajo .combinado con el mutualismo, 
·como base efectiva de solidaridad social. 

Aparte de la Ley Sindical, la Carta Gre· 
mial y la Ley Electoral, será necesario di,'- . 
tal' leyes orgánicas ,para los Municipios y 
los Consejos Zonales, como igualmente, del 
,consejo de Economía N3IciOJlal y del Con
sejo ~Supremo de Administración. Tam
bién, deben dictarse las leyes orgáni.cas. de 
cada una de las Funciones del Estado. 

Eri consecuencia, la labor prelegislativ<l 
que se le encarga al Departamento de Or
ganización Institucional es de gran voln
men,. 

He-chas estas explicaciones generales, ano 
tes de terminar ne.cesitamos establecer lo si
guiente: la presente reforma no sigllif'ca, 
por cierto, crear el Estado totalitario. Se 

t.rata, simplemente, de una reforma, repito, 
que permita complementar la democracia 
llamada clásica por una democracia org-áni
ca, funcional o econ6mica, en la cual se van. 
poniendo de acuerdo tO:dOIS los tratadista" 
de Derecho ¡Constitucional -del mundo. 

Adolfo Posada, conocido tratadista espa
ñol, comentando las ideas y los proyectos 
del tratadista francés, lVI. Bernard I..Javer .. 
gue, que ha difundido un libro titulado "Le 
Gouvernementdes Democraties Modernés, 
Suffrage Universel et Suffrage Social" }w 

dicho que hay ,que llegar prontanümte a una 
instituci6u de democracia orgánica y jeral'
quizada. Ha agregado Posada que, "par/! 
8ah-ar la democraeia es preciso superar la 
democracia, comenzando por remover sus 
cimientos mismos". También, S. E. el Prr
s'idente de la Repílblica, señor Aguirl'e Cer
da, rll concordancia con el pensamiento de 
grandes tratadistas sobre materias constitu
cion,a les, ya anota en una de sus olJras, en 
relación con los problemas sociales y eco
nómicos de Chile, la necesidad de un Sena
do Puncional. Cree 'S. E., expresándome sus 
ideas al res.pecto, que una reforma del SlS

tema cameral vigente, tlrestal'Ía indiscu
tibles beneficios a la Nación.. 

Se trata con este proyecto, entonces, ~(' 

poner en práctiea disposiciones semejantes 
ya en yigencia en, otros países, que haeeIl 
posible lo que alg'unos autores llaman la 
"racionalizació!l de la ,Democracia" esto es, 
que se incorporen al imperio del Derecho 
Constitucional positivo, nuevas institucio!le~ 
que hagan, ·posible la intervención de la 
fuerza social y se' dé a los órganos funcio
nales la yerdadera importancia que tienen. 

Espero que el proyecto ·que tengo la hon
ra de presentar ante vosotros, señores Sp
nadores, sea acogido benévolamente, cou!
plemen,tándolo con la ilustrada, eminente y 
patriótica ex.periencia que caracterizan las 
resoluciones del Honorable Senado de la Re· 
pública. 

En mérito de estas considel:aciolles, me 
permito ¡proponer el siguiente 

PROYEOTO DE REFORMA CONSTI
TUCIONAL 

Artículo 1.0 Refórmase el actual artículo 
primero de la Constitución 'Política, bajo el 

.;';¡ 
> • 
. ~ , 
I 

" 
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título "Constitución ~olítica de la Repúbli
ca de Chile. - Primera Parte. - Principios 
Fundamentales. - Capítulo I. - Estado, 
Gobierno y soberanía" en la forma siguiell
te: Arl ÍJculo. .. "El Estado de Chile es nni
tario .. Su Gobiel'l1o es republicano, demo
crático, representativo y funcional". 

Refórmase el actual artículo segundo de 
la Constitución Política como sigue: "Ar
tículo .... 

La soberanía reside esencialmente en la 
Nación, Jacual delega su ejercicio en las 
autoridades yen. los órg'anos funcionales 
que esta Constitución establece". 

Agrégase el siguiente artículo nuevo en el 
Capítulo I de la Constitución y que debE' 
llevar el número ... : "Artículo... Incum
be al Estado: 1) promover la unidad y esta
blecer el orden jmÍ'di:co de la Nación, defic 
niendo y ha'CÍendo respetar los derechos y 
garantías impuestos por la moral, por la 
justicia o ,por la ley a favor de los indivi
duos, de las familias, de los gobiernos loca
les y ele las otras ~)ersonas jurídieas, ,púbJ i
éas o privadas; 2) coordinar, impulsar y 
dirigi~~ todas las actividades "()I~itle-". ha
riendo prevalecer una justa armonía de ¡ti-
1"c1'e<;es, dentro de la conveniente subordi
n.ación de lo particular a lo general; 3) ve·· 
lar poi: el mejoramiento moral y material 
de las elases sociales menos favorecidas y 
evitar que sus condiciones de vida sean' in
feriores a las que exige Ht dignidad huma-
na". . 

Artículo 2.0 Snbstitúyese el artículo 7.0 
de 1 a Constitución Política por el siguiente: 

"Artículo ... Son ciudadanos con derecho 
a sufra gio los chilell'os 'que hayan cumplido 
veintiÍ1n Ilños de edad, .que sepan leer ~T es
cribir y que estén inscritos en los. l'egü3tl'O~ 
electorales políticos y en los registros elee .. 
toraJes funcionales. Para inscribirse en es
tos' últimoR se requiere, además, cumpli,' 
con lo tlis'puesto en el artículo _ .. de esta 
Constituc'ión •. 

Los eiutladanos ,que se encuentren inscri· 
tos en los primeros de los registros noni
brados, ejercerán el suira,g-io político,.v 
aqllélloH que se encuentren .inscritos en los 
segundos ejercerán el sufragio funcionnL \ 

El sufragio será secreto. 
La ley electoral determinará la forma de 

practicar las inscripcionefl. '111 cancelación 

y su renovaClOn. Los registros serán públi
cos y valdrán Ipor el tiempo ,que detel'mille 
la ley". 

Artículo 3.0 Agrégase 
tulo a continuación del 
nI: 

eL siguiente CapÍ
actual Capítulo-

CAPITULO nr 

• Vida social y eco,nómica 

Artículo ... El Estado declara que la 
familia es la célula fundamental de la so·· 
ciedad chilena y, como tal, asegura 31l 

constitución, su exaltación y su defensa .. 
COllSidera, además, a la familia como fun
damento del orden político y administra
tivo y, en tal sentido, dará al grupo fami
liar in,teniención en la generación de los 
órganos locales de administración y de lo~ 
cuel'pos polítieos que eRta üonstitución e<;.
tablece. 

Artículo .. _ El Estado ,propenderá al ~:;a

neamiento de la habitación en condiciones 
que aseguren la salubridad de los micm-· 
bros de la familia y un mín,lmo de biene~
tar adecuado a la satisfacción de las nece
sidades personales. 

Artículo _ ., El Estado propelldel'lÍ. a la 
conveniente división de la propiedad y crea·
rá el ,patrimonio familiar inembargable. 

Art;ículo. . .El salario ,familiar se esta
blecerá en t.odas las actividades producto
ras elel país, y el Esta.do Jo i'l11,plantará 1~1l 

]os servicigs pú·blicos. 
Artículo. _. El Estado deberá tomal' to-

das las providen,cias necesarias para evitm.' 
]a corrupción de costumbres y ¡para digni
ficar :pmoralizar la vida de familia. 

Artíoulo. .. La. ley regulará la 'organiza
ción de la propiedad familiar inembarga
ble y complementará las demás disposicio

,lles de los arHculos precedentes. 
Artículo __ . J.1a organi¡r,ación económi [~a 

de la Nación, deberá realiznrse teniendo 
en. vista el incremento de la :produceión na
cional y ele toda. riqueza socialmente útil. 

BI Estado regulará las relaciones de la 
economía nacional C011 la de otros ]laíse". 
procurando una adecuada co<:)~)CraClOn cn-' 
tre las economíns Rudamcl'icanas y la. el1i .. 
lena. 

El Estado será. el propulsor, el reg-ula-
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·dor y el éoordin,ador de la vida econ6m'ica 
·del país. 

A este efecto: 
1) Controlará el ejercICIO de las pro fe

:siones, de las actividades productoras y co
merciales, del capital y del trabajo manual: 

2) Defenderá la economía nacional de 
las ex,plota.ciones a,gricolas, industriales y 
<comerciales, incompatibles con los interes0s 
'sUlperiores de la vida humana; 

3) Propenderá al perfeccionamiento de la 
técnica en la ;producción, en los servicios 
públi.cos y en el crédito, a objeto de conse
guir el mayor bienestar posible de la po'bl;:t
.ción; 

4) Incorporará a la vida nacional 1& fa
milia, el gremio, la ¡provincia y la región. 
median,te la intervención de éstos en los 
negocios del Estado, de acuerdo con lo que 
,esta Constitución dispone más adelante; y 

5) Creará los organismos corporatiyos, 
,gean morales, culturales, econOllECOS, so
·ciales o políticos, ;para asegurar los fines 
·que este artículo esta'blece. 

Artículo . ... Los organismos corporativos 
-serán l)erS011as j llrídicas de derecho públi. 
<co, con facultad de adquirir y en,ajenar to
da clase de bienes, y gozarán de plena au

tonomía. en su administwció11 y en la 1'e-
:solución de los asuntos de su incumbencia. 
En 'cuan,to a su funcionamiento y demá:~ 
;atribuciones, ,se regirán por las normas es
peciales, que consulten 1 as leyes res,pecti
vas. 

Artículo . .. El Estado favorecerá las ac
tividades económicas particulares' siempl'e 
'que éstas se orienten al beneficio de 1 a co
lectividad, y ¡protegerá de una m,anera e8-
pecial la industria fam'iliar. 

Artíoulo. .. El Estado promoverá la for
mación y el desarrollo de la econ.omía Da
'cional corporativa, procurando que C;'_:C: 

-elementos 110 tiendan a establecer entre sí 
competencia irre.gular y contraria a los 

justos objetivos de la sociedad. 
Artículo. .. Sin perjuicio de lo dispue.-i

to en el número lO ,del artículo décimo, J:¡ 

propiedad, el ca,pital y el trabajo c1esenl))e
lian un.a función social en ré,gimen de coo
peración económica y de solidaridad. 
_ Artículo... Gorresponde también al E'i
tado defender la moral, la salubridad y la 
higoi ene ipÚ bli cas ; promover y favorecer la~ 

instituciones de solidaridad social, ? preo
'cuparse de la alimentación popular. 

Artículo. .. El Estado ejer,cerá su, fun
ción educacional con, miras al bienestar de 
los trabajadores manuales e intelectuales, 
a la formación de elementos dirigentes y al 
desarrollo progresivo de la riqueza y del co
mercio. 

:Son deberes ¡preferentes del Estaflo 
atender a la educación pública y organizar 
los servicios té,cnicos de orientación, profe
sional y vocacional. 

La 'educación ¡primaria es obligatoria. 
_ [El Estado or,ganizará la enseñanza dán

doles ingerencia, :por .medio de .consejos, a 
los padres de familia y a las instituciones 
culturales y morales que ten,gan relación 
o interés directo con la función educacIO
nal. 

Ha,brá una Superintendencia de Educa
ción Pública, distinta del Ministerio res
pectivo' constituída por un COTh'3ejo Fun
cional con representantes de todos los ele
mentos de la Función. A cargo de esta Su
perintenden.cia estará la ins.pección de In 
enseñanza nacional y la dirección, de la 
misma bajo la autoridad del Go'bierno, a fin 
de velar por la orientación educacional den
tro de las normas generales ,que esta Con5· 
titución establece. . 

El Estado procurará descentralizar los 
servicios educacionales, yelará por la esta
bilidad y el iprestigio del profesorado y 
atenderá tanto a la formación, como a la si
tuación económica del mismo. 

En la escuela prÍémaria tenderá a la cre8.
ción de escuelas diferenciadas, del campo y 
de la ciudad, y a la formación del mayor 
número posible de artesanos. 

En la educación secundaria, establecel'á 
tipos variados de liceos, a fin. de aprove
char las vocaciones -de los educandos, en 
especial, de los que se orienten a las activi
dades productoras. 

En la enseñanza universitaria, el Estadú 
velará 'porque las Universidades cumpla n 
con las finalidades de formar una "élite" 
profes:on,al, de mantener centros de inves
tigMión y de realizar la difusión general de 
la cultura. 

La enseñanza del Estado debe tend~r a 
dar mayor vigor y perfeccionamiento a las 
facultades intelectuales y físicas y a la 
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formación del carácter y ·de las virtudes m'o
rales y cívicas que constituyen la tradición 
del país. 

Artículo. .. El Estado ayudará toda ini
ciativa particular Ique ten,ga por objeto 111, 
difusión de la: cultura y que cumpla c'm 
los ohj'etivos anteriormente expuestos; fo
mentará la enseñanza r>art.icular, la r¡ue 
quedará sujeta a la vigilanc~a del Estado 
cuando los establecimientos particulare~ 

adopten los .programas y los métodos de la 
enseñanza oficial. 

El Estado :procurará vigorizar la iCl.ea de 
Patria y despertar el orgullo de raza, en el 
sen.tido de la chilen:dad, mediante la exal
tación de todo lo g"rande y trascendente 
creado por la nacionalidad. 

m Estado asegura la existencia y elr>res
tigio de las Fuerzas A.rmadas de 'rierc'a, 
lHar ~' Aire, y se preocupad, preferente
mente, de Ja.s necesidades de la defensa 11.:\

('ional y elel orden interno. 
Artículo ... El servicio militar es gene

ral y obligatorio. Todos los chilenos en es
t.ado de ·cargar ar.mas, deberán hallarse 
inscritos en los reg~stros militares, si TIC 

I~stán especialmente exc.eptuados por ] a 1 ey. 
Una ley particular determinará el métc

(lo de reclutamiento y reemplazo para las 
l<'uerzas de Mar, Tierra y A,ire :r regulará ~a 
orgaJl,izaciól1 general de la N a,ción ,para el 
tiempo de guerra. 

Artículo. .. El Estado ·promover.á, pro
tegerá y auxiEará a las instituciones CIVl

les que tengan por fin adiestrar y diseDrF
nar a la juventud en forma de prepararla 
para el cUlIlJpli.miento de sus deberes mili
tares y patrióticos. 

Una ley particular determinará la org:::
n;:wción de los cuerpos juveniles ]n-e11ar3-
torios ]Jara', el servicio obligatorio del tra
bajo y el servicio milit.ar obl:gatorio. 

Artículo. .. El trabajo in.teleetual, t(:C1: i
co y manual, en sus diversas forma" 110 só
lo es uu derecho, sino un deber SO('ifll. Gc
zará (1e lapl'oteeeión de las leyes~' serl't 
re>:g'uardado por el Estado. 

IJa protección al trabajo, se extien'de a 
b industr:a ~r demús actiyjehtcles ]1l'oductü
ras )' a las obras de previsión soeir:l. espc
ciaJlll(:nie en cuanto la ace'ón, (lel Esbd~) 

ll!"egm'p mejores condicÍolle;; económic[!~ 

en forma de proporcionar a cada habita'l' 
te un mínimo de bienestar adecuado a la 
sat:.sfaeción de sus necesidades persontil.1cs 
y las de su familia. 

La ley regulará esta organizi:tción. 
Artíoolo. .. Sólo el trabajo, en cuanto 

Índice regulador de las relaciones socia les, 
y la mutualidad, C01110 vínculo efeetiyo de 
la solidaridRd, servirá.l1 para calif:car 11 lo~· 
individuos en el ejerc;cio de los derecho!': 
políticos y so,ciales derivados de la orgaui 
za.c:ón fUl1,r:ionalque contem¡pla esta COJI~
titución. 
- Artículo... El Estado úr,ganizará el sel'
vicio obligatorio del trabajo, 'gue reunirá en 
sus cuadros a la juventud por un t.iempn 
mínimo de un año, a fin de a.diestrarla en 
las obras manuales 31 disc~plinar la act.i,,-j, 
dad de los individuos en, las labores proáuc
tiyas de la ~ación. Una ley particular rc
gnlará estn organización. 

Art.ículo ... Ningún ciudadano podrá ob
tener ell1,pleos del Estado o de los servicios 
de las adm:nistraciol1es comunales y zona
les, si 11-0 ha cumplido con, los deberes a qUf" 

~"tá sujeto en virtud de las dispos:r-ione,:; 
de J os artículos ... 

ArtíC111o. .. Para ejercitar el derecho fle 
sufragio delltro de las Funciones ,del E!ol.tJ
do y ¡para los demás fines ,que contempla 
esta' Constitución, los trabajadores, Re:m 
intelectuales o manuales, y los empresar;o;; 
formarán por separado sindicatos profesio .. 
nales y a la vez mutualistas, en cada loca
lidad. 

Estos sindicatos tendrán por objeto par
ticipar en la .conciliac:ón de los intereses 
de los f~ctores de la producción, colaborar 
en la nnministración de la ju¡:;ticia del tra
bajo y 0,111 la organización de la producción 
nacional. Además, por los métodos de !n 
:nntualidad, ,proveer:ín a la atención de la 
salnd' de sus miembros y ele sns familias, 
.\' al auxiJio económi('o (le los mismos (')] ra
s,os de ('l11el'genc:a 11 01 ros qUi' Ilctel'mine In 
ley. 

Los ,j!l(licntos ])1"ofr.sionales lllutunlistas 
no .podr~ll partióplll' C11 nctividlldes part i
di,tas. 

El Estado or¡l'all,i'lllr(¡ la Sllperintelldcq-
1',;) ilc Sindicatos Profesionales :;\Tutn:l1i<;
tas. que ejercerá la tnición y el control ne 
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los mismos en cuanto al cumplimiento de 
los re,quisitos esenciales para su legalizaciGn 
y subsistencia. 

Una ley especial regulará la organización 
sindical del país" . 
. Ártículo IV. Su,prímel?lse en el Capítulo 

In- de la Constitución Política del Estado. 
artículo décimo, las siguientes disposicio
nes: inc:so 2.0~ 3.0 y 4.0 del número 7.0; 
incisos 5.0 y 6:0 del número 90 i incisfls 
10, 2.0 Y 4.0 del número 14. 

Artículo V. Agrégase a continuación del 
nuevo Capítulo IV la siguiel"te titulación: 
"Aegunda Parte, De la organización Ipolíti
ca del Estado". 

Artículo VI. Reemplázase el actual Ca
pítulo IV, "Congreso Nacional", por el si
guiente, que será el primero de la t::legunda 
Parte: 

CAPITUIJO 1 

Del Congreso' Na.ciollal 

Artículo ... El .congreso Nacional se cOnJ
pone de dos ramas: la Cámara de Diputl1-
dos y el Senado. 

Artículo ... Para .ser elegido Diputado o 
Sen,udor, es necesario tener los requisito:> 
de dudadanocon derecho a sufragio y no 
hnber sido condenado jamás por delito, ql1~. 
merezca pena aflictiva. 

Los Diputados y los Senadol'e<:; Que re
presentan a las funciones del Estado, de
ben ser, además, militantes en Sons respet'o 
tivos sindicatos. 

Los Senadores deben tener una edad mí
nima de treinta años. 

Artículo ... (Igual al artículo 28 actual). 
Artículo ... Los cargos de DiputadOR y de 

Senadores son incompatibles entre sí y C01l 

los de regidores y de ConRcje:,o'; de los 
Consejos ZOD,ales' de .Admil1i"t!~aciól1. Son. 
incompatibles también con todo eil1pleo 111!' 
brco retribuído con fondos fiscales o mnni
cipales y con toda función o cOr.}:"iólI ,le 
Ja misma naturaleza, a excepción c18 JO!; ('m
pIcos, fUly~io!1es o comisiones de 11 cnsétan
za superior, secundaria y espe·;:i:t1 C"~1 as'en
to en la ciudad en que tenga su' SCSlO]lC" el 
CongTeso. 

El electo debe optar entre 1"1 cnr!..!;o de 
Diputflr10 o de Sellarlol' ? el otr0 r:1rgo, 

empleo, función o ·eomlSIOU que desempeña, 
den,tro de quince días si se hallare en el te
rritor:o de la República y d{)ntro de ciento 
si estuviere ausente de él. 

Estos plazos se <lontarán desde la apro
!-,ación <.le la eleccioé,ll. -A falta de opción de
clara <la dentro del plazo, el electo cesará 
en su cargo de Diputado o de Senadol'. 

La incompatibilidad a .que se refiere el 
inciso 1.0 n.o regirá para los Diputados o 
los Senadores. elegidos por las funciones ad.
ministrativas a que se refiere el número ... 
del artíeulo ... 

A:rt. JJgual al Art. 30 actual) 
Art. (Igual al Art. 31 actual) 
Art: (Igual al Art. 32 actual) 
Art. (Igual al Art. 33 actual) 
Art. (Igual al Art. 34 actual) 
Art. (Igual al Art. 35 a·ctual) 
Art. (Igual al Art. 3B actual) 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo. .. La ICá:mara de Diputad-os se
compone de dos -clases de representantes: a) 
Diputados elegidos en votación directa y 
por sufragio un:versa.l por los departamen
tos o por las agrThpacion,es de departamen
tos colindantes .dentro de cflJda provincia, a 
razón de un Diputado !por cada cincuenta 
mil ha bitantes o por una fracción que nO: 
baje de veintic:n,co mil ib) Diputados nacio .. 
nales elegidos en votación directa por las 
Funciones del Estado. Cada Función elegi
rá cuatro Diputados en relacióneoll la po
bla<lión del país, según el actual cen,~o ofi
cial, .Y UIlO más por cada .quinientos 1lI il 
habitantes .enque se incremente la nobla
~i6n. Jja ley ele elecciones y la ley si;lelicaI 
determinaráp, la forma de votaci6n y de~:,s 
c1etnlles de la elección. 

flr~lc:11o. .. La Ciíma!'a de Diputados SC' 

renovará totalmente cada cuatro ·años. 
Articulo ... Es atribucié:n exclusiva de ]¡¡ 

U8l11ara de Diputados fis'calizar los actos 
del Gobierno. 

Pum cjercer e<;ta atribución, la. ('iil1!~!l'a 
.puede por el ycto 'de la ·mayoría Cl.e io:s Di
pntarlos prcsentes, adoptar acuerdos '0 su
ccrir o Gscnr..cioncs qu"e se tr,a.nsmitir5n po;' 
esr::·jt'1 nI P;'rsi'denfe de la Hepública. Esto~ 
nCll~l'dos y observac!oncs sólo puec1en. nfec-
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tal' ]a responsabilidad de los Ministros de 
E'stado o de los Consejeros Nacionales en el 
caso de reunir el voto conforme de Los dos 
tercios de los' Diputados en ejerócio. En 
los demás casos, los acuerdos u observacio
nes HO afectarán la respol1,gabilidad ])olítica 
de los Ministros y ,podrán ser contestados 
por escrito por el Presidente de la RepúbE
ca o verbalmente ,por el 'Ministro que cotre~
ponda. 

Artículo. " Es también atribueión exc];y 
siva de la Cámara de Di[mtados declar~r si 
han o 1110 lugar las acusa:ciones en cont.ra 
de los funcionarios que se mencionan en los 
artículos G)ertinentes de esta Constitución 
que reglamentan el juicio político. 

Artículo. " 1ia lÜámara de Diputados 
aprobará sus resoluciones y las leyes por 
mayoría de votos, salvo los casos de mayo
ría especiales que expresamente estableee 
esta Constitución. 

Artículo. " Los miem!brós de la Cámara 
podrán oír o solicitar informe de cualqllir
ra corporación ofi'cial acerca de asuntos re· 
lacionados con la Administración Pública. 
Los :\1;nist1'os, o los funciolJ,arios respedi
"OS podrán dar estos informes ,;erbalmente 
() pOl' es'crito. 

Artículo ... Tia Oámara de Diputados pue
de dar por terminado el mandato de los Di
putados ,que emitan opiniones -contrarias a 
] a existencia de Chile como país l~bre. 

SENADO 

Artículo. " El 'Senado se compone de dos 
clases de representantes: a) ISenadores ele
gidos por las zonas económico-geográficas, 
en votación directa y ,por sufí-agio univer
sal, n razón de tres Senadores por cada zo
na; h) Senadores ]],acionales elegidos en V() .. 

ta'ción directa ,por las Funciones del Estn
do, a razón ele tres Senadores por cada Fun-

. ción. 
Articulo. " L,os :Senadores clnrarál1 ,~1I 

sus funciones ocho años y podrán sel' reele· 
gidos. 

Artículo. " Son atribuciones exc lusi",)s 
del Senado: 

1.0 Conocer de las acusa,ciones que la CÚ· 
mara de Diputados entable con -arrcglo a 
las d if;¡posic~olles del juicio político conteni-

das en los artículos ... ' _ .. de esta Const~
tución. 

2:0 Decidir si .ha o llO lugar a la admi
sión de las acusaciones que cualquier indi
viduo particular [presente -contra los Minis
tros con moti,vo de los perjuicios que pueda 
haber sufrido injustamente -por algún a\1-
t.ode éstos, según los mismos pro'ce·dimientCls 
del número anterior_ 

La a'cusación l)odrá interponerse mientras 
el :Ministro esté en funciones? hasta tres 
meses des,pués de haber dejado su cargo. 

3.0 (Igual.al 3.0 del actual artículo 42) 
4.0 (Igual al 4.0 del actual artículo 42). 
5.0 (Igual al !5.0 del actual articulo 42). 
6.0 (Igual al 60 del actual artículo 42'). 
7.0 (J;gual al 7.0 del actual artículo 42). 
Artículo. " ],Jas Funciones del Estado s(! 

clasifi,can en: 1.0) extracti \'as, que cumplm: 
Las tareas de extraer las materias primas 
para la vida humana, como la minería, la 
exv10tación de bosques, la Ipesca y la caza; 
2.0) semiextractivas, que eUI11~)len las mis
mas tareas de las anteriores, pero que exi
gen un trabajo previo del JlOmbre. e011lCl la 
agricultura ~. la ganadería; :1.0) de tl'all~

formación, que transforman las materias 
primas en bienes concluídos que SOl! 'lbjeto 
del comercio humano, como las activida.les 
fabriles y manufactureras; 4.0) (le trans
portes, que, 'eumplen la tarea elcl trallsportc 
de las materias primas y los ]ll'oducto~ ela
borados; 5.0) comerciales, que cumplen l¡:¡ 
~area de comprar y vender las lllatel'ias pri
mas y Jos ,productos elaborados, sirv:endo 
de intermediarias eu,tre los Iproduelo~'es y 
los consumidores; 6.0) del crédito ¡público y 
del privado ,que se ejerza por instituciones 
bancarias o por entidades autorizadas 1)01' 

la ley; 7.0) de seguros, mutualidad u otras 
formas depreyisión, social; 8.0) de COllS

trucción y re,paración, que cumplen la ta
rea de construir obras :jlúblicas y privada!;, 
tales ,como edificios, 'puentes, 'Cal11ÍlliOs, pucr
tos; 9.0) biológica", que se refieren a la 
conserYación y al mejoramiento de la raza 
~- a las condicioncs de vida; 10) culturales, 
que tienden al desarrollo es-piritual e inte
lectual de los individuos, en especial me
diante la educación,; 11) del Derec.]¡o y ju
dicia les, 'que tienen por misión la defensa 
legal de las personas y sns intereses, la ap li
'cación de la ley, la protección de la sociedad 
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-contra los inadaptados; 12) administrativas, 
;que tienen. la tarea de coordinar las activi
dades nacionales y de ejecutar los planes 
del Gobierno nacionaL 

Una ley especial determinará la organiza·· 
ción y las atribuciones de las. Funciones' del 
J~stado, . c·amo asimismo, la organización (lt~ 
las cOI'lporaciones, los gremios.v los sindi
catos que constituyen la base de su estruc
tura. La representación dc los diversos in
tereses en el sen.o de las corporaciones quc 
const.ituyan una Función del ~lstado, deberú 
:ser paritaria. 

Artículo ... (Igual al artículo 43 actual) . 
.Artículo ... (Igual al artículo 44 actuaD. 

FORMACION DE LAS LEYES 

Artículo. .. Las leyes pueden tener on
'gen en la Cámara de Diputados o en el ,se
nado, _ ;por J110ClOl1 de cualquiera dE: sus 
miembros o :por "l\1:el1l''Jaje que dirija elP¡'p
'sidente de la República. Las mociones no 
pueden ser firmadas por más de diez Dipn,-

iados, ni por más de e;nco Senadores. 
Los suplementos a _partidas o item <1e la 

le~' general de presupuestos sólo podrán pro
ponerse [101' el Presidente de la República. 

Las leyes sobre contribuciOll,es de cual· 
oquiera naturaleza, sobre los presupuestos de 
la Administración Pú¡blica, sobre industrias. 
-comercio, transporte, obras públicas y turis· 
mo, y sO.bre l'ela'ciones entre los factores de 
la producción, sólO pueden tener principio 
-en el Sen.ado. ' 

I.Jas le~'es polít:cas, coqno la de elecciones. 
y las so'bre indultos g'enerales r amnistía. ~

la ley de reclutamiento, sólo pueden telH'l' 
vrinCÍ-pio en la Cámara de Dilputados. 
- Artículo .. , (Igual al artículo 46 actual). 

Artículo ... (I,gual al artículo 47 actual). 
Artículo. .. (Igual al artículo 48 actual). 
Artículo ... Los proyectos de ley (Ine de-

ben tener origen en el Senado, sólo podrán 
-::;el' desechados en SU totalidad por la Oámn-
1'a TIeyi'Sora si concurren para ello las dos 
terceras partes de los miembros ]JTesentes. 

:8: fueren desechados en esta forma, vol
verán a la Cámara de origen, donde se to-
11Jar:ín nuevamente en considera'ción. y Sl 

fueren en ella aprobados J)or lits dos terce 
ras pl:ll'tes <le sus miemor.ospreselltes, pasa
rán .por ,segunda vez a la Cámara que los 
c1ese'chó. Se entenderá que ésta los rechaza 
si ·concurren ,para ellos las dos terceras par
tes de sus miembros en actual ejercicio. 

Si los Il)l'o~-ectos del Senado fueren sola
men.te adicionados ocorre.giclos por la Cá
mara Revisora por las dQs terceras partes 
cl~ sus miembros presentes, volverán a la 
Cámara de ol;jgell, y en ésta se entenderán 
aprobadas 111::; adiciones o las correccione'l 

. con el voto ele la mayoría de los miembro;;; 
presentes. Si las adiciones o las ,correccio
nes fueren. rechazadas,. volYerá el proyedo 
por segunda vez a la Cámara Revisora. Pa
ra ser Il1w\'amente aprobadas en e::;ta Cáma
ra las adic;ones o las correcciones, se necesi .. 
ta una mayoría de las dos terceras parte" 
de los lllielll bros en actual ejercicio. Heunida. 
esta eondición, volverá ellpro)'ecto a la otra 
Cámara para que ésta alpruebe. o ]'etlruebe 
las adicion,es o las correcciones en que h11 
illsisLclo la Reyisadora. Se entendení que ll1 
Cámara de origen reprueba las adiciones o 
las eoneC!eiOlles si <:oncurren para ellas las 
dos terceras partes ele los miembros presen
tes. 

Artículo. '. Ell la discusión de las üemú" 
leyes, se observarán las reglas siguientes: 

El proyecto .qne fuere desechado en. su too 
talidad ]101' la Cámara :Revisora, yolYerá ~ 

la de SU origell, donde se tomará nuevamen
te el! eonsideración. y si fuere en ella apro
hado por las dos tcrceras partes de loe; 
miembros 'presentes, ipasarú Ipor segunda vez 
11 la que lo desechó. Se entendel'fl que ésta 
lo 1'('C haza si concurren para ello las dos tel'
eeras partes de sus miembros presente>;. 

El proyecto que fuere solamente adicio
nado o corregido por la Cámara U,evisol':l, 
\"oheJ'á a la de su origen, ~- eu és"ta se en
tenderán apróbadas las Hcliciol)cS o las co
LTeec:iones por el voto ,de la mayoría de los 
miembros presentes.-'Si las adicioncs o la~. 

corrcecioncs fueren reehazadas, yoh"el'ú el 
proyecto por segunda yez a la Cámara Hp
Yisora, donde se cntellderáll ]lUeVameni.c 
a.probadas si concurren '1) ara ello las (10':; 
terceras lJartes de sus miembros presen.tes, 
En tal cnso volYel'á el prO~Teeto a la otra 
Cámal'a, ~' se entellderáque ésta rechaza 
las adiciones o las correc('jones si concn-

137,-Ord, Sen, 
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rren para ello las dos tel'ceras partes de los 
miembros presentes. 

Artículo ... (Igual al artículo M actual~. 
Artículo. .. (lgu3!l al artí'culo 52 actual). 
Artículo ... (Igual 'al artículo 53 actual). 
Arlícul08i las dos Uá:maras apro'barell 

las observaciones, el proyecto tendrá flull'
za de ley y se devolverá al Presidente de la 
República para su promulgación. 

Si las dos Cámaras desecharen todas o ~J
gun,as de las observaciones por s~mple ma
yoría e insistieren rpor los dos tercios de sns 
miembros presentes en la totalidad o l'Jl 

parte del proyecto aprobado por ellas, é¡;te 
se devolverá al Presidente de la República 
para su promulgación. 
De~echadas las observaciones 1)01' simple 

mayoría y no reuniéndose la mayoría nece
sar:a para la insistencia, las disposiciones 
objetadas no serán ley de la República, a 
menos ,que se trate de leyes de carácter eco
nómico, financiero '0 de fomento, {laso en el 
cual deeidirá en último término el Consejo 
de Economía Nacloll,al. 

Artículo. .. (Igual al artículo 55 actuaD. 

Articulo. .. (Igual al artículo 56 actual). 
Artículo ... (Igual al artículo 5:7 actual). 
Artículo. .. (Igual al articulo 58 actual). 
Artículo ... (Igual al artículo '59 actual)". 
Articulo VII. Agrég-ase el siguiente capí-

tulo nuevo a continuación del anterior. 

CAPITULO II 

Del Consejo de Economía Nacional. 

Artículo ... El CCl1sejo de Economía Na
cional estará formado :por represen.tante,,; 
del capital, el trabajo, la técnica y la vobla
ción consumidora. 

Integrarán este Consejo, además, los l'e
prrsentantes que des:.gnen las zonas econó· 

. mieo-geográficas ·que establece esta Con:>ti
tllcióJl', y expertos en cuestiones económicas". 
financiel'ils y sociales. 

Compete al Consejo de Economía Nacio
Ilal : 

1.0 Preparar y redactar los 11ro~rectos de 
-le~; que inicie el Gob:erno sobre las mate

r:as que deben tener origen en el Senado. 

2.0 Informar sobre estos mismos proyec
tos cuando el Contgreso Nacional, durante 
la discnsió~ de ellos, solicite el ,parecer del 
Consejo. 

3.0 Informar todas las proposiciones y 
proyectos de ley que digan relación con las 
convenciones 'O los tratados iuternacionales 
que afecten, a las mater;as a que se refiere 
el número 1.0 de este artículo. 

El :primer informe debe solicitarse del 
Consejo antes ,que el Con,greso Naeional em
piece la discusión. 
- 4.0 Decidir en el cáso de la contienda que 
se produz-ca entre el Congreso y el Pres'iden
te de la República, a v;rtud del veto presi
dencial, con,forme a lo dislpuesto en el ar
tículo ... 

Artículo, .. Bl dictamen o la decisión del 
Consejo, según el caso, deben ser dados den
tro del término de treinta días o en ei plu
zo que el Congreso Nacional 'O el Presidente' 
de la Repúbl:ca, re~pectivamente, design,ell. 

'l'ranscurr~dos los plazos a que ,~e refie
re el inciso a'nterior sin que el Consejo ha-
ya evacuado su informe, el Congreso NaciG
na 1 podrá ini·ciar inmediatamente la disen
sión del proyecto de ley. 

Artículo ... Si el IConsejo de )1}coJ1om;R, 
Nacional se pronuncia en sentido cont.rario 
a un proyecto de ley, Qebe sugerir otro en 
su reemplazo, el que será enviado a, la d:s
cusión del Congres'O Nacional junto con (>l 
primitivo proyecto. El Congreso Nacional 
podrá d:scutir uno u otro proyecto, o l'cfUll

dirlos, ~Oll o sin informe del Consejo de Bco-· 
!lomía. 

Bl Presidente del Com:;ejo de Economía 
Nacional 'Podrá .concurrir, con derecl~t) a 
voz, a las sesiones del Congreso, :para ilus
trar los debates con el pilrecer <1el Conse-
)0. 

Artículo ... Durallte el receso del COl1~o"~
::;0 Nacional, puede e.l Presidente de la Re-' 
pú.blica dicülr decretos-leyes sobre lils ma-
1:e1':as ·que son de la iniciativa del Sen.ado. 
siempre que hayan s:do discutidos y apro
bados ,por el Consejo de Economía. 

Iniciadas lus sesiones ordinarias o las ex
traordinarias .del Congreso, deberá. el Pre
sidente de la HepúbL:ca someter a la l'atifi .. 
cación de las Cámaras los decretos-leyes que' 
hubiel'e dictado cori nl1nenCla el.el Conseio 
de E-conolllÍll. Si 110 lo hiciere, se el1tcn-
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deráque tales decretos son una proposi
ción de ley y, ell, consecuencia, deberá el; Se-
nado iniciar su discusión. I 

Artículo ... Los miembros del Consejo (le 
I 

Economía Nacional gozarán de las prerro-
gativas y las inmunidades que esta Consti-
tuc:ón 'confiere a los ¡parlamentarios. I 

Artículo. .. E-l Consejo podrá constituil'
, se en secciones, comités es¡peciales per¡ma· 

nentes, comis:ones transitorius y, en todo 
caso, en asambleas ¡plenarias. 

En la repl'esentación de los elementos de 
la industria, del comércio, ele trall,spottes, 
etc., se tendrú presente la importancia ,eco
nómica de las actividades y la capacidad 
prodncLva o financiera de las mismas, para 
determinar lapropol'cionitlidad que corres
ponda a la minería, a la agricultura, á l.'j 
ganadería, a la ¡pesca y la caza, a las ü~dns
trias fabriles, al comercio, a los Ban,~os y 
el crédito en general, a la mutualidad, a lo>; 
seguros, a las empresas de transportes del 
Estado y las ;pal't:culares, a las coo:perati
vas, al artesanado, a los consumidores, [1 los 
funcionarios, etc. . , 

Artículo ... Una ley particular regll1aril 
en definitiva, de acuerdo con las normas 'In

teriores, la orgaiJ,ización y las atribuciones 
del Consejo de Economía Nacional. 

Artículo VIII. El actual Capítu}.o V de ]" 
Constitución pasa a sel' Capítulo JII, de esta 
segllnda parte, y se titulará: "Presidente ele 
la República". I 

Artículo IX, Refórmanse como sigue lo:' 
s¡guientes artículos ele este capítulo: 

'Artículo 63 (con la numeración que ~ c 
corresponda). El Presidente de la RenÍlbJ:· 
ca será elegido por el Congreso N aciona1, en 
sesión plena, en unión con los delegados 
de las Funciones del Bstado, a razón de cirk 
cq delegados por cada Función. I 

Bsta elección tendrá lugar sesenta dí.l'S 
antes de aquél en que deba cesar en el ~al'p;(1 
el 'que esté en funcion.es. 

La ley de elecciones determinará li for
ma de las votaciones. 

El Presidente electo deberá rennil' ln mi· 
tad más uno de los sufragios válidamente 
,cmit:dos. I 

El cOl1ocirniento de las reclamae:onqs qUE' 

ocurrieren acerca de la votació~~ las recti
ficaciones .v el escrutinio general de l~ elec-

ción de delegados,correspoi1derán al Tribu. 
nal Calificador de Elecciones. 

Artículo 66 (con la numeración 'que le (;0-

rresiponda). Cuan,do el Presidente de la Re
pÍlbl:ca mandare personalmente la fuerza 
armada, o cuando ,por enfermedad, ausen
cia del territorio de la República u otro gru
ve motivo, no pudiere ejercitar su cargo, lo 
subrogará, con el título de "Vicepresidente 
de la Repúbl:ca", el Presidente del Consejo 
Supremo de Administmción,; a falta de és·· 
te, el Presidente del 'Senado, y a falta de 
éste, el Presidente del Consejo de Econo
mía Nacional, el Presidente de la ,Cámara de 
Diputados o el Presidente de la Corte Su
prema, en el orden en que se han nombra
do; y a falta de éstos, el Min.istro de Esta
do .que corresponda, según el orden de pre
cedencia que señale la ley. 

En los ,casos de muerte, declaración del 
haber lugar a su renuncia u otra clase de 
impos:bilidad absoluta, o de que cesare en 
sus funcione's antes de ;cumplirse el tiempo 
que falte del período constitucional, el Con
greso Nacional y los delegados de las Fun
,ciones dél Estado ¡procederán, dentro del 
,plazo de sesenta días, a eleg'.r Presidente 
de la República en la forma prevenida por 
la Ley de Elecciones. El Vicepresidente de 
la República en este caso, expedirá las ór
denes con venien,tes para 'que se l)roceda 
dentro del mismo plazo a elegir los delega
dos que han de integrar el Congreso Pleno 
para los efectos de la elección Pres~den
cial. 

Artículo 69 (con la numeración que le ('J

ITes1ponda). Si el Presidente Electo se hn
llare impedido para tomar poseSI011, del 
cargo, lo subrogará mientras tanto, con el 
título de "Vicepresidente de la República", 
el Pres:dentedel Consejo Supremo de Ad
ministración; a falta de éste, en el orden 
que se indica, el Presidente del ,senado, el 
Presidente del Consejo de, EconoOlnÍa N ü -

cional, el Presidente de la ,Cámara de Dip',
taclos y el Presidente de la Corte Supre· 
ma. 

Si el imped:mellto del Presidente Electo 
fuere abs01uto o debiera durar indefinidi,
mente o por más tiempo del señalado n1 
~jercicio de la presidencia, el Vicepresiden
te, en los d:ez día') siguientes a la declara-

·'1 
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ción, ,que debe hacer d Con.greso sobre que 
~l impedimento es absoluto 'O indefinido, 
expedirá las órdenes convenientes para que 
se proceda, dentro del plazo de sesenta 
días,a la elección de delegados en la forma 
prevenida ,por la ley d~ elecciones, a fin de 
<lue el Congreso Nacional, dentro del mism,) 
plazo, pro~eda a elegir nuevo Presidente 
de la Repúbli.ca. 

Artículo 72 (con la numeración Ique le cu
lTesponlda). Refórmase en los números ~-
guientcs; _ 

"Número 5.0 ::\foll1'bral' a su voluntad a 
los Ministros de Estado y oficiales de sus 
secretarías, a los agentes diplomáticos, llJ

tendentes y Gobernadores. 
El nombramiento de los Efmbajadores y 

los Ministros!DiplomáHcos se someterá a la 
aprobación del Honorable Senado. El nom
bramiento de los e Ministros de Hacienda, 
de E-coJlomía N acionlal, de Fomento, ele 
Agricultlll'a ~- de Trabajo, se someterá a l •• 

aprobación- del Consejo Supremo de Admi
nistracióli; ,pero éstos y los demás Minis
tros de Estado, como asimismo, los demás 
funcionarios señalados en el presente nú
mero, son de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República, y se manten· 
drán en sus puestos mientras cuenten COIl 

ella. La 110 aprobación del nombramientú 
de estos fun~ionarios por parte de los oro 
E;<>nismos llamados a ]1restarla, se cntierJ,df 
en el sentido de que el Ministro o el funcio
nario afectados no pódrán asumir sus fUY( 
ciones y que ei Presidente de la R,epúbli-ca 
procederá a hacer nuevas designaciollcS. 
sómetiénldolas al ,mismo trámite. . 

Número 6. o Nombrar a los magist.rado;:; 
de los tribunales sUcPeriores de justicia y a 
los jueces letrados, conforme a las reglas 
que se dan en el artículo ... de estil COllS
titución. 

ArtÍoolo 10. Suprímense los actuales n' 
tíeulos ,64 y 6·5 Y reemplázanse por el si
guiente; 

"Artículo. .. Las dos ramas del Congre' 
so se reunirán el día que corresponda, eli 
sesión pública eon.juntamente ·eon los delp
gados, para la elección de Presidente de la 
HepúbJica, bajo la direec:ón del President() 
del Sena do. Si en ese día, no se reuniere 'In 
mayoría total de los miembros del Congre" 
so, más los delegados, la sesión se yerifica' 

rá dentro de los diez días siguientes, con 
los que asistan. El OOll:greso y los delega
dos elegirán Presidente de la Re.pública 
por más de la mitad de los sufragios, en vo' 
tación secreta. 

Si v·erificada la primera votación no re
sultare la mayoría absoluta, se "i'otará por 
~egunda vez, y entonces la votación se 
concretar.á a las dos personas que en la 
primera hubieren obtenido el mayor núme
ro de sufragios. Los votos ,en blanco se 
considerarán emitidos en favor de la per
sona ,que hubiere obtenido la ,más alta ma
yoría relativa. 

En caso de ern.pate, se votará por tercel'a 
.vez, al día siguiente, en la misma forma. Si 
resultare nuevo empatf', decidirá en el ac
to el Presidente del Senado. 

Artículo XI.- Agl'égnse e1 siguien.te ca 
pítulo; 

CAPITULO rv 

DEL GOBIERNO 

Artloulo~ . .. El Gohierno lo forman el 
Presidente del Consejo de Ministros, qul:' 
llevará el título de "Jefe del Gobierno", y 
los demás Ministros de Estado. 

Artículo .... El Jefe de Gobierno es nom
brado y removido a voluntad ¡por el Presi
dente de la [RelPública. Los :\1inistros d? 
Estado S0111 nombrados por el Presidente 
de la República, a ·propuesta del Jefe de 
Gobierno. y sus nombramientos en los ca
sos en que esta Constitución lo exi ge, de
berán ser sometidos a la aprobación del 
Conse.io Supremo de Administración. 

El .Jefe de Gobierno responde ante el 
Pre,sidente de la República de la polític!lI 
general, <,0'1110 asimismo ante la Cámara de' 
Diputados, a la ~ual debe informal' de los' 
actos del Gobiel'llo, cuando esta Cámara 
apruebe observaciones o acuerdos conforme 
lo prescrito en el artículo... N.o... (le 
esta Constitución. 

};~l .Tefe de Gobierno coordina y dirige la 
acti"idad de todos los :Ministros, que S011 

políticamente l'es'pollsa1bles de sus actos an
te él. En consecuencia, puede el Jefe de 
Gobierno, con previo acuerdo o asentimien
to del Presidente de la República, cambiar 
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de Departamento a estos Ministros o remo
verlos. 

Corresponde al Jefe de Go·bierno: 1',0)
Refrendar los actos del Presidente de' la 
R,epública; 2.0) Firmar conjuntamente Clon 
el Presidente de la República y los Minis' 
tros respectivos los decretos leyes en los' 
casos pr.evistos por esta Constitudón; 3,0) 
Ela borar los decretos, reglamentos e ins
trucciones para el b~en cumplimiento. de 
las leyes que corresponde promulgar al Pre
sidente de la República, en el ejercicio d(~ 
1'311 potestad reglamentaria. 

Los Ministros de Estado, presididos por 
el Jefe del GOlbierno-, formarán el Consejo 
de Gobierno, que se reunirá cuando su Pn;
sidente o el Jefe del Estado lo juzguen in' 
dispensable. Cuando asista el Jefe delEs' 
tado, la reunión se hará bajo la presidencia 
de éste. 

Artículo ... El Jefe de GOlbierno es de la 
exclusiva confianza del Presidente de la 
República, y, salvo que la Cámara aprue
be, por la mayoría requerida, una obs~l" 
vación . política, se mantiene en_su cargo 
mientras cuente con esa confianza. 

LOS MINISTROS DE ESTADO 

Artículo ... El número de Ministros· y 
Departaméntos de Estado será determina' 
do por ley que contemplará, en todo caso, 
los siguientes Departamentos: Interior, Re
laciones Exteriores, Hacienda, Justicia, 
Educación Pública, EconOmía Nacional, 
Agricultura y Trabajo. 

Artítcul'o ... Para ser nombrado Minis
tro se requiere tener las calidades que se 
exigen para s-el' Diputado. Los Ministros no 
pueden acumular el ejercicio de ot;a fun' 
ción o un empleo particular. 

Los miembros del Consejo de Economía 
X acional que aceptaren un cargo de Minis' 
tro, no perderáu su función de Consejeros; 
pero 110 podrán cobrar la -remuneración res
ppctiva, 

ArtÍloulo XII. L,os actuales artículos 75, 
7f.;, 77 Y 78 rigen sin modificacion'es y pa
san a ser los artículo... y .... res'Pec~i, 

"amente. Agré.gase a cl!ntinuaóón lo si
g'llif'ute: 

." 

CONSEJO SUPRE~O DE ADMINIS
TRACION 

Articulo ... Existirá, para colaborar en. 
las tareas del Presidente de la República 
en la Administración del Estado, un Con
sejo Supremo de Administración, formado 
por los Presidentes Nacionales de las doce 
Funciones del Estado y los Presid,entes de 
los Gonsejos Zonales de Administración. 

Presidirá este Consejo el Jefe del Go
bierno o el Jde de.] Estado, si éste asiste. 

Artículo ... lAS Presidentes de las Fun
ciones del Estado son elegidos en la forma 
siguiente: 

1) Bn cada comuna del país, los sindica
tos de cada Función, en votación indire-cta 
en la forma que determine la ley respecti
va, eligen el Consejo de la resp.ectiva Fun' 
ción para la COmuna. Los Presidentes de 
los Consejos de las Funciones que existan. 
en la comuna, entran a formar parte del 
Oonsejo de Administr¡:¡ción Comunal o Mu
nicipio; 

2) I.Jos mismos sindicatos eligen en la 
misma forma los delegados de la Función' 
p¡:¡l'a la Asamblea Zonal de la Función. 

Esta asamblea elige los miembros del 
Consejo Zona] de la Función. Los Presi
dentes ele los Consejos Zonales de las Fun' 
ciones que existan ·en la zona, forman el 
Oonsejo ~onal de A1dministración; 

3) lJa misma Asamblea Zonal Plenaria 
de los delegados de los sindicatos de la 
F'l1nción, elige los delegados de esta Asam
blea Zonal para la Asamblea Nacional de 
la l'~uncióll. Esta asamblea elige los miem
bros del OO-l1sejo Nacional de la Función. 

Los -Conse1jos Xacionales de las doce 
Funciones del Estado elegirán sus respec: 
tivos presidentes, los que integTarán, jun
to con los presidentes de los Consejos Zo
nales de Administración, elOonsejo Supre
mo de Administración. 

Articulo .,. El Consejo Snpremo ·de Ad
ministración ejercerá la SUp'ervigilancia 
sobre los órganos administrativos zonales 
'1 comunales, es decir, s·obre los Consej()~ 
Zonales de Administración y los Oonsejos 
Comunales de .AdministraciÓn. 

Los Consejos Zonales podrán ser disuel' 
to,; por el Presidente de la República con 
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-acuerdo del Consejo Supremo de Adminis
tración; y los Consejos Gomunales podrán 
ser disueltos pOr el Consejo Supremo de 

• ~<\dministración COn el voto de la mayoría 
de sus miembros, citados especialmente al 
efecto, y previa audiencia del Consejo Zo

_ na1 respectivo. 
Artículo _ .. 'Corresponde al Consejo Su

premio de Administración: 
1) Dictar ordenanza\! o resoludonesen 

el ejercicio de sus facultades de inspección 
y supN'yigilailcia sobre los Consejos Zona
les y Jos GOllsejos Comunales de Adminis
tración ; 

2) R,epresentar al Presidente de la Re
pública () al Jefe de Gobierno las necesida
des de las zonas, provincias y comunas, o 
iudirectamente, mediante el patroeinio' de 
las peticiones que hagan los Consejos Zo
nales o los Consejos -ComnnaleR resp-eeti
vos; 

3) Formar anualmente el presupuesto' de 
la Admilli~traci6n PÚblica, atendidas las 
nccrsidades de cada región del país, en co
Ja bo l'ación con el Consejo de Economía N a
dona1 :r los Ministerios de E<lonomía Na-
cional v de Hacienda' . . , 

4) Elaborar y proponer al )Presidente 
de la República o a'l Jefe de -ao'bierno, 10:-> 

proyectos de ley que estime nec-esarios, pa
!I'a que sean sometidos a la consideración 
del Cong-reso Nacional, previo info-rme o 
revisión que deba hacer el Consejo de Eco
nomía Nacional en Jos casos . que <lOrres
ponda; 

5) Decidir las contiendas de competen
cia que puedan suscitarse entre dos o más 
autoridades administrativas, como, asimis
mo, entre los Consejos Comunales v los 
Consejos Zonales. v 

Lác" resoluciones que adopte el Consejo 
Supremo de Administración en el ejercicio 
de esta atribución, pueden ser vetadas por 
el Jefe. de Gobierno en el plazo de diez 
días. En este .caso, volverán a ser consi
deradas por el ,Consejo, y si éste insistiera 
en S11 allterio'l' acnerdo por el voto de lO!' 
dos tercios' de los miembros presentes, el 
Jefe de Gobierno lo mandará nevar a 
efecto; 

·6) Remover. con el voto de los dos ter
cios de los miembro~ en actual ejercicio, a 

los presidentes de los Consejos Comunales 
de Administración, en caso de comisión (le 
los delitos enumerados en el artículo ... de 
esta Constitución. Para esta remoción el 
ConsejO' deberá tramitar un juicio adminis
trativo, conforme a las reglas que se dan: 
para el juicio político y el de residencia 
en los artículos ". de esta Constitución, 
en cuanto estas reg'las sean aplicables; 
. 7) Informar todo proyecto' de ley que el 
Pr,esidente de ]a República o el Jefe de 
Gobierno le sometan a s'u dictamen. En to
do <laso, este informe debe evacuarse para 
los proyectos de ley que digan relación con 
la Administración Pública nacional, zona], 
provincial o comullal 

8) Administrar ,(') invertir los caudales de 
propios y arbitrios, conforme a las regla¡:;' 
que dictare Ja ley. 

Artículo '" El Consejo Supremo de Ad
ministra<lión tendrá las demás atribuciones 
administrativas y dispondrá de las rentas 
que determine la ley. 

Artí?ulo _ ... El Consejo Supremo de Ad
ministración deberá prestar su -aprobación 
a. las siguientes designaciones que haga el 
Presidente de, la República: 

1) ]~os Ministros de Estado en lo¡.; lk 
partalllclltos de Hacienda, Economía Na
cional, Fomento, Agricultura y Trabajo. 

2) ContraJor General de la República. 
3) J:¡"iseal Supremo, en reemplazo -del 

Consejo de D~fensa Fiscal. 
4) Subsecretarios de los Ministerios se

ña.lados en el nÚmero 1. 
5) Directores Generales ,de FJducación Se

cundaria, Primaria y Especial. 
6) Director de Aprovisionamiento del 

J1Jstado. 
_ 7) DIrector General de Obras Públicas. 

8) Director General de Impuestos Inter
nos. 

Articulo XIII. El actual Capítulo VII, 
"Gobierno Interior del Estado", pasará a 
ser Capítulo V, de esta segunda parte. 

Artículo XIV. 'l'éngase como Capítulo 
VI de' esta segunda parte el actual Capí
tulo IX, "Régimen Admillistratiyo Inte
rior", con las reformas siguientes: 

"Prim era..- En el artículo, 93, reemplá
zanse los incisos i.o y 2.0 por los siguien
tes: "Para la administración interior, el te-
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l'ritorio nacional se dividirá en regiones o 
zonas en atención a las características geo
gráficas y a los intereses económicos de 
las diversas regiones del territorio de la 
República; las regiones, en provincias, y 
las provincias, en comunas. 

Las zonas o regiones reunirán las pro
vincias que queden dentro de la respectiva 
zona. Cada provincia tendrá el número' de 
comunas -que determine la ley, y cada te
rritorio comunal corresponderá exactamen
te a una subdelegación completa". 

Segunda.- Quedan vigentes sin modifi
caciones los incil'lol'l 3.0 y 4.0 del artículo 
93. 

'l'ercera.- Agrégase 'la siguiente sección 
.a este capítulo: 

AlDMIN1ISTRAICION ZONAL 

Artículo .. ' La administración de cada 
.zona o región reside en el Consejo Zonal 
de Administración, formado por los Presi
dentes de 'Consejos Zonales de cada Fun
.ción. 

El Consejo Zonal de Administracióllel,e
girá un Presidente, que será su órgano 
·ejecutivo .• 

En caso de ausencia o de imposibilidad 
para el ejercicio de s.u cargo, el Presiden
te .del C'onsejo Zonal de Administración 
:será re-emplazado por el Consejero que co
rresponda, según 'el orden de prec~dencia, 
que se determine por sorteo en la primera 
sesión de constitución' del Consejo. Los 
Consejeros durarán tres años en sus cargos 
.Y podrán s,er reelegidos. 

Estos cargos son concejiles . 
. Articulo '" El Consejo Zonal de Admi

nistración funcionará en la ciudad capital 
de la res{>ectiva z·ona o región. Esta capi
tal la determinará la ley. 

Artículo .,. 'La ley señalará el número 
,de las zonas o region.es geográficas del país, 
-en atención a las características geográfi
cas y a los intereses materiales de las di
versas regiones del país. 

Artículo .,. El Presidente Zonal forma
Tá parte del Consejo Supremo de Adminis
tración. 

Artículo '" El Consejo Zonal de Admi
nistración podrá dictar " ordenanzas" Ü' 

"resoluciones ", que· deberán ser sometidas 
a las ratificación del C'onsejo Supremo de 
Administración. Este Consejo deberá resol
v,el' en el término de quince días. 

Artículo ... Las "ordenanzas" o "reso
luciones" ,que no fueren ratificadas por el 
Consejo Supremo, volverán al Consejo Zo' 
nal para ser consideradas nuevamente por 
éste, y se ,entenderán aprobadas si reunie
ren los dos tercios de los miembros presen-' 
tes en la votación, después de lo cual debe
rán llevarse a efecto en el territorio de la' 
zona. 

Sin embargo, si la "ordenanza" o "reso
lución" hubies,e sido rechazada por esti
marla contraria a la ¡Constitución o las le
yes, o perjudicial al interés del Estado, el 
Consejo Supremo de Administración podrá: 
insistir en su rechazo, para lo cual deberá' 
reunir los votos de los dos tercios d,e sus 
miembros en ·actual ejercicio. 

Artículo '" Los Consejos Zonales de Ad
ministración representarán anualmente 3J 
Consej o Supremo de Administración las 
necesidades de la zona e indicarán las can
tidades que necesiten para atenderlas. 

Artículo ... Los Consejos Zonales de Ad
ministración estarán sometidos a la vigi
lancia correccional y económica del Conse
jo Supremo de Administración con arr,eglo' 
a la ley y a lo que dispone esta Constitu
ción en los artículos. .. . .. ' , 

Cuarta.-- Reemplázanse. los actuales ar
tículos 94, 95,96, 97, 98, 99 Y lüO, de la 
sección "AdmÜlistración Provincial", por 
los siguientes: 

ADMIN1ISTRAiCI'O'N PROIVINICIAL 

Artículo .,. IJa Administración de cada 
provincia reside ,en el Intendente, quien 
estará asesorado, en la forma que determi
ne .la ley, por los Consejos Comunales' de 
Administración. 

El Intendente, en cuanto administrador 
provincial, estará suj,eto a la supervigilan
ch del respectivo Consejo Zonal de Admi
nistración. 

Artíoulo ... Los Intendentes representa
rán anualmente al Consejo Zonal de Admi· 
nistración respectivo', las' necesidades de la 
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provincia e indicarán las cantidades que 
riecesiteII para atenderlas. 

Deber;in fiscalizar el cumplimiento estric
to de "las "ordenanzas" o "resolucioncs" 
que dicte el Consejo Zonal de Administra
ción respectivo. 

Deber(ll1, además, supel'vigilar la labo], 
de los Consejos Comunales o de los Pr·esi
dentes de estos Consejos, en el territorio 
de su provincia. . 

Los Intendentes podrán integrar con de
I'rcho a voz, pero no, a voto, el Consejo Zo
nal de Aldministración respectivo, cuando 
así 10 acuerde este Consejo o el Snprem!) 
de Administración. 

Quinta.- Refórmase la sección "Admi' 
nistración Comnnal" en la forma siguiente: 

"ADMINISTRACION COMUNAL" 
te. ':' I 

. . ~ 

Artículo '" La administración local de 
cada comUlla o agrupación de comunas que 
éstablezca la le~'. reside en una Municipa
lidad. 

Artículo '" IJas Municipalidades estarán 
formadas por el Consejo de Regidor.es, sien
do talrs los Presidentes de los Consejos 
Oomunales de las funciones que existan en 
la comuna, y por tres delegados de la 
Af>amblea COmunal de los padres de fami
Jia. 

Artículo '" ,Las 1\1nnicipalidades cele
brarú sesión con' la mayoría de sus Conce
jeros o Re.gidorcs en actual ejercicio; ten' 
drán las atribuciones administrativas \' 
dispondrán de las rentas que d·etermine la 
ley. 

bes corresponde especialmente: 
1) Cuidar de la policía de salubridad, 

comodidad, ornato y recreo. "-
2) Promover la educación, la agricultu

ra, la industria, el comercio y la produeción 
En general. 

3) Cnirlar de las escuelas primarias y de
más servicios de educaci·ón que se paguen 
con fondos municipales. 

4) Cuidar de la const]'n~ción y' repara
ción de caminos, puentes, calzadas y obril'; 
de necesidad, utilidad y ornato de la: comu
na respectiva, que se costeen cOn fondos 
muúicipales. 

5) Adminif>trar e innrtir los caudales 

de propios y arbitrios, conforme a las re
glas que dictare la ley. 

6) Formar las ordenanzas municipales 
sobre estos objetos, sin perjuicio de las 
fttribuciones de supervigilancia correccion:Ü 
.Y económica que tiene el respectivo Conse-· 
jo ZOllal de Administración. 

Artículo. .. IJas l\funicipalida des estará 11 

sometidas a la vigilancia correccional .\r 

económica del Consejo Zonal de· Adminis
tración, con arreglo a la ley y sin perjui
cio de la supel'vigilancia que le correspon
de en la provincia al Intendente como re
presentante del mismo Consejo·. 

Artículo .'. El cumplimiento de los 
acuerdos municipales podrá ser suspendido 
por el respectivo Intendenté. 

El COl1sejoComunal de Administración 
podrá apelar de ·esta suspelisión ante el 
ConsejO' Zonal respectivo. Si este Consejo 
ratifica el veto del Int.endente de la res
pectiva provincia, la resolución vetada vol
verá al Consejo Comunal respectivo, y se' 
entenderá aprobada la resolución si reunie
re Jos ,iotos de los dos tercios de los nuenr 
bros presentes, después de lo cual debertt 
¡¡el' cumplida en el territorio de la comt;!la. 

Sin embargo, si la resolución municipal 
hubiese sido rechazada por estimarla con
traria a la Constitución o las loyes, o per
judicial al interés de la comuna o del E¡¡
tado, el respectivo Consejo Zonal de Ad
ministra~ión podrá insistir en su reeha7.o, 
debiendo reunir para ello el voto de los, 
dos tercios (le snS miembros en actual ejcr
cicio. 

Artículo ... 1Jos Consejos Comunales ¡le 
las :'illnicipalidades podrán sel' disueltos 
por el respectivo Consejo Zonal de Admi
nistración en virt.ud de las causales que la 
ley establez~a y con el yoto de la mayo
ría de sus miembros, citados especialmente 
al efecto, -previa audiencia del Intendente 
respectivo, quien, en este caso, tendrá tam
bién voto en el sello del Consejo, voto que-
deberú ser contado para. el cálculo de la 
1l1a~-oría qUf' se exige. 

DISPO,SICIONES GENERALES 

Artículo '" Los miembros de los Con-
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sejos Zonales y de los Consejos COmuna
les de Administración l;tecesitan reunir las 
mismas calidades que se exigen para los 
Diputados. Esta disposi~ión no rige para 
los Cons'ejeros que representen a la asam
blea de padres de familia. 

Durarán tres años en sus funciones, que 
• es la duráción en sus cargos de presiden

tes de los Consejos Zonales y los Consejos 
Coniunales de la Punción respectiva. En 
easo de remoción del presidente por acuer
do del respectivo Consejo, entrará a subs
tituirlo en el desempelño del c.argo, por el 
tiempo que falte para completar el perío" 
do, el que le haya sucedido en la presiden
cia de la respectiva Función. 

Articulo .,. El nombramiento de los 
empleados de las administraciones zonal y 
municipal se hará conforme al Estatuto 
que establezca la ley. 

Lfl~ leyes particulares respectivas deter
minarán la organización y las demás atri
buciones de los Consejos Zonales y de los 
Consejo:;; Comunales de las administracio
nes 

Artículo '" Las leyes confiarán paula
tÍllumente a los Consejos Comunales y a 
los Zonales las atribuciones y facultades 
adminsitrativas que ejercen en la actuali
dad otras autoridades, con el fin de prOce
der a la descentralización del régimen ad
ministrativo inte-rior. 

Artículo XV. Téngas'e como capítulo VII 
de esta segunda parte el actual capítulo 
V1I, "Poder 'Judicial", con las siguientes 
reformas: 

Primera.- En el artí~ulo 80 actual, que 
pasará a ser articulo ... , agr,égase despu~s 

de la frase "ni el Presidente de la Repú
blica, ni el Congreso", la siguiente: "ni 
el Consejo Supremo de Administración, ni 
el .Jefe de Gobierno u otro órgano de igual 
categoría del Estado". 

Segunda.- En el artículo 85 actual, que 
pasará a ser artículo ". agrégase en el 
último inciso, entre las frases "por reque
rimiento del Presidente de la República" 
y "a solicitud de parte interesada", la si
guiente: "del Consejo Nacional de la Fun
ción ". 

'Tercera.- Agrégaf'ic en el mismo inciso, 
entre las frase!; "previo informe del incul-

pado" y "y de la Corte de Apelaciones 
respectiva ", la siguiente: "del 'Consejo 
Regional respectivo de la Función". 

Cnal'ta.- Los actuales artículos 81, 82, 
83, 84, 86 Y 87, sin modificaciones, pasan 
a ser los artículos ... y ... , respectiva
mente. 

Alrtículo XVI. 'l'éngase ~orno IC'apítulo 
VIII de la Segunda Parte el actual Capí
tulo VI, "Tribunal Calificador de Eleccio
nes", sin modificaciones. 

Artículo XVII. Téngase como Capítulo 
IX de la Segunda Parte, el signiente: 

"CAPITULO IX 

Juicio Político y de Residencia. 

Artículo .'. Los magistrados que ejer
zan representación pública en los cargos 
del Gobierno del Estado, estarán sujetos a 
juicio político; para responder civil y cri
minalmente por los daños y perjuicios que 
hayan causado al Estado o a los particu
hires, en el ejercicio de sus funciones. \ 

Corresponde a la Cámara de Diputados 
iniciar el juicio político y declarar si han 
o no lugar las acusqCiones que diez, a lo 
meDOS, de sus miembros fOrmularen en 
contra de ·los siguientes funcionarios: 

A) Del Presidente de la República ... 
(Igual a la letra a) del artículo 39). 

B) Del .Jefe de Gobierno, por sus actos 
de p:estión gubernativa o administrativa; 
que comprometan gravemente el honor o 
la seguridad del }<~stado, infrinjan abierta
mente la Constitución o las leyes o signifi
quen la comisión de delitos de trai~ión, 
concusión, soJ:¡orno y contravención a las 
leyes. 

Esta acusación podrá interponerse mien
tras el afectado esté en funciones y en los' 
tres meses siguientes a la expiración de su 
cargo. 

C) (l'gual a la letra b), del artículo 39 
actual).' 

D) (Igual a la letra C), del articulo 39' 
actual). 

E) De los Consejeros' Nacionales del 
ConR,~jo Snpremo ele Administración, por 
Jos delitos elc traición, concusión, soborno, 
infracción de la Constitución, atropella-
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miento de las leyes, por haberlas dejado sin 
ejecución, y por haber comprometido gra
vemente la seguridad o el honor de la na
éón_ 

Estas acusaciones podrán interponerse 
mientras los Consejeros estuvieren en fun
ciones y en los tres meses siguientes a la 
expiración de sus cargos_ Durante ese 
tiempo no podrán ausentarse de la Repú
blica sin permiso de la Cámara, o, en rece
so de ésta, de Su Presidente. 

F) (Igual a la letra d) del artículo 39 
actual) . 

G) (Igual a la letra e) del artículo 39 
.actual) . 

Artícnllo ... En todos estos casos, la Cá
mara declarará dentro del término de quin
-ce días si ha o 110' lugar la acusación pre
via audiencia del inculpado y previo in
forme de cinco Diputados elegidOs a la 
suerte, con exclusión de los acusadores. 
Bste informe deberá ser evacuado en el 
término de diez días, pasados los cuales la 
Cámara procederá sin él. Si resultare la 
afirmativa, nombrará tres Diputados que 
la formalicen y la sigan ante el Senado. Si 
el inculpado no asistiere a la sesión a que 
se le cite, o no enviare defensa escrita, la 
Cámara renovará la citación, y si aquél nO 
,concurre después de este trámite, procede
rá sin su defensa. 

Para declarar que ha lugar a la acusa
~ión en los casos de las - letra A y B, se 
necesitará el voto' de la mayoría de los Di
putadosen ejercicio. 

En los demás casos, el acusado quedará 
'Suspendido de sus funciones desde el mO
mento en que la Cámara declara que ha 
lugar la acusación. La suspensión cesará 
l;Í el Senado desestimare la acusación o si 
no se pronunciare dentro de los trednta 
d.ías siguientes. 

Artículo .. , Corresponde al Senado co
nocer de las acusaciones que la Cámara de 
Diputados entable COn arreglo a las dispo
siciones anteriores. El Senado procederá a 
elegir una COluisión de cinco Sen~dores, 
pOr sorteo, para que estudie e informe so
bre los antecedentes en que la Cámara ba
-sa su acusación. Esta Comisión tendrá el 
plazo, de diez días' para" informar, previa 
-citación del acnsado, para que éste haga su 

defensa verbal o escrita en el plazo de cin-
co días a partir de la notificación. El in
forme deberá evacuarse con o sin la au
diencia del acusado. La citación se hará 
pel'sonalmente por el Secretario del Sella
do, que hará de Ministro de Fe. m Senado, 
al conocer del informe, citará al acusado; 
para oírlo. Si éste nO asistiere a' la sesión ., 
a que se le citara, o no enviare defensa 
escrita; podrá el Senado renovar la citación 
o proceder sin esa defensa. 

El Senado resolverá como jurado, y se 
limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito .0 abuso de poder que 
Se le imputa . 

Ila declaración de culpabilidad deberá 
ser pronunciada por la¡; dos terceras par
tes de los ,senadores en ejercicio. cuando' 
se trate de una acusacióll en contra del 
Presidente de la R.epública o del Jefe de 
Gobierno, r 1)-01' la mayoría de los Sen'l
dores en ejercicio, en los demás casos: 

Con la declaración de en lpabilidad, el
acusado queda destituído de Sn cargo. 

El fnncionario declarado culpable será 
juzgado ~on arreglo a las leyes por el tri
bUllíll ordinario competente, tanto para la 
aplicación de la pena señalada al delito co
metido, cuanto para hacer efectiva la res' 
ponsa1bilidad civil por los ,daños y perjuicios 
causados al Estado o a los particulares. 

ArtíC1l1o ... Corresponde al Senado de
cidir si ha o nO' lug'ar la admisión de las 
acusaciones que cualquier individuo parti
cular presente contra Jos Ministros, COl! 
motivo de los perjuicios que pueda haber 
sufrido in,justamente por algún acto de és
tos. En el conocimiento de estas acusacio
nes, el Sellado seguirá los mismoR procedi
mientos del artículo anterior. 

Artículo ... Los funcionarios públicos 
del orden administrativo que tengan cate
go-ría de jefes de oficiilas o de servicios 
públicos y ocupen los primeros grados del 
escalafón administrativo, están sújetos al 
juicio de residencia, para responder de los 
perjuicios materiales o morales que causa
ren en el ejercicio de sus funciones al Es
tado o a .los intereses particulares, o por 
enriquecimiento indebido el~ el ejercicio de 
las mismas. Esta responsabilidad se entien
de sin pCl'juicio de la atribución que le Ct\-
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rresponde al Presidente de la República de 
destituir a los malos funcionarios, y tiene 
por objeto hacer posible al Fiscal Supre
mo, como a particulares, la acción que pue· 
dan entablar ante los tribunales ordinarios 
por el E1stado o pOr sí, respectivamente. 

Artículo ... Corresponde al Consejo Su
premo de Adlllillistracióll conocer de los 
juicios de residencia en co~ntra de los fun
cionarios del orden administrativo, que en
tablen ante él ulla Comisión de tres Dipu
tados, conforme a las reglas establecidas 
en el articulo, e1l cuanto le sean aplicabl~'J, 

() los particulares afectados. 
El Consejo resolverá como jurado y se 

limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito que se le imputa. 

La declaración de culpabilidad deberá 
ser pronunciada por las dos terceras par
tes de los Consejeros en ejercicio" previa 
audiencia del inculpado. Si éste no asistie
re ni enviare defensa escrita, el Consejo 
procederá a conocer de la acusación y a 
l'esolver sin esa defensa. 

Con la declaración de culpabilidad, el 
funcionario queda a disposición del Presi
,dente de la República, para que éste dicte 
.el dccreto de destitución y lo' ponga a dis
posición de los 'Tribunales de Justicia com
petentes, tanto para la aplicación de la pe
na señalada al delito cometido, cuanto pa
ra hacer efectiva la responsabilidad civil 
1)01' los daños y perjuicios causados al Es
tado y a los particulares. 

Artículo ... Están sujetos al juicio de 
residencia, igualmente, los emple,ados de 

los IConsejos Zonales y Comunales de 
Administración y de las demás entidades 
administrativas, asi cOmO los que trabajan 
-en empresas que exploten servicios de in
terés público, aun cuando no sean propia
mente servicios administrativos del Esta
do. Entre estos últimos, figuran los em
pleados de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, de la lLínea Aérea Nacio
nal, de las Cajas de Previsión y de otras' 
instituciones similares. 

Artículo ... No se permite la acumula
ción de empleos del Estado o de las admi- . 
liistraciones locales, salvo en los casos ex
p.resamente previstos por la ley. 

Una ley especial det.erminará el régimen 

de incompatibilidad entre los cargos pú
blicos. 

Artículo 17. Téngase. como Capítulo X 
de esta segunda parte el actual Capítulo 
X, "Reforma de la Constitución ", sin mO
dificaciones. 

DISPOSJlCIONES TRANSITORIAS 

Articulo 1.0 No obstante lo dispuesto en 
la presente reforma constitucional sobre la 
nueva constitución del Senado, los Senado
res en actual ejercicio, cuyo' mandato ter
mina el veintiuno de mayo de mil nove
ciento,> cuarenta :r cinco, continuarán haR
ta esa fe{3ha en el desempeüo de sus car
gos. 

Artículo 2.0 Créase un organismo que, 
COn el nOmbre de "Departamento de Orga
nizaC'ión Institucional del Estado", tendrá 
a su cargo el estudio, la preparaClOll:-' 
la elaboración de las leyes complementa
rias de la presente reforma constitucional, 
las cuales 'deberán ser presentadas al Con
greso en el plazo de un año, a contar des
rte la vigencia de esta reforma. 

El Departamento elaborará, además, la 
Carta Gremial de la República, 13.5 leyes 
orgánicas de los Consejos Comunales de 
Administración o Municipalidades, de los 
Consejos Zonales de Administración, del 
Consejo Supremo de Administración, del 
Poder Judicial y demás que correspondan. 

Este Departamento será presidido' pOr el 
Presidente del Senado, quien determinará 
su organización y designará su personal. 

Los gastos, hasta de un millón de pesos, 
que demande su funcionamiento, serán cos
teado,.., por iguaies partes por e'l Banco 
:Central -de Chile y la :Gorporación de Fo
mento de la Producción. 

Artículo 3.0 El Gobierno de la Naci.ón 
organizará la. vida del tl'abajadorcampesi
no, de acuerdo con los principios funda
menj;ale~ que contempla la presente refor
ma constitucional en el lluevo 'Capítulo IV, 
intitulado "Vida .'Social y Económica". 

Para este efecto se dictará: a) el Es
tatuto So'Cial y Económico de Campesinos 
y Patronos, Ique pro,penda a convertir las 
actividades productora.s de la tierra en la 
primera de las manifestaciones de la rí-
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queza nac:ional; b) una legislación especial 
Robre eL patrimonio familiar inembargable 
del campesino, exento de toda, clase de im
puestos; c) una legisla,ción sobre crédito 
fllgrícola a. .Jar.go plazo y a corto plazo, so
bre indemnizaciones por pérdidas de cose
ehas, sobl'e cooperativas agrícolas de pro
!lucci.ón y COlli'mmo, sobre cajas de previ
sión a base del ahorro obligatorio, y sobre 
bolsas patronales de compens,ación de sa
larios; d) una legislación educacional pa
ra el campesinado, que contempie la fo~
mación de escuelas prácticas de agricul
tura y granjas de experimel'itación agrope
cuarias; e) un plan de obras públicas, en 
especial sobre vías rurales de comunicación 
y obras ,de rega'dío, Ique responda a las 
necesidades re,ales de la agricultura; f) 
una legislación protectora de las organiza
ciones patronal es agrícolas que tiendan al 
acrecentamiento de sus inter,eses económi
cos y al perfeccionamiento espiritual y téc
Ilico de sus actividades. 

Artículo 4,0 El Departamento de Orga
nización Institucional del Estado estará 
encargado de la redacción de las leyes an
teriormente ennnciadas y del Estatuto 80-
r:ial flc Campesinos y Patronos, que tendrá 
caeádeL' de ley complementaria de la Cons
titución ue la Rep{lblica. 

En la elaboración de este Estatuto .so
cial de Campesinos y Patronos, deberú te
nerse en ellcnta la finaliuad que el Estatu 
to está llamado a desempefíar en el futu
ro, para preparara una redistribución jus
ta Y. eell{lnime de la tierra, mediante la co
rrespondiente illuemni:wción en dinero. 

Artículo 5,0 Facúltase al Presidente de 
la República para que, dentro del plazo de 
un año, a contar desde la vigencia de esta 
reforma. dicte decretos leyes sobre cues
tiones ecollómicas, financieras y adminiJS
trativas. 

Los cle(!retos leye,; que uicte el Presiden
te: ue la Eepública en uso -de estas fa~ul
tades y ([ue estén en vigencia, requerirán 
su ratificación por el nneyo Congreso. 

Plorencio Durán Bernales, 

Sella dor )101' O'Higgins ~' Colchagna. 

TlE)XTO D-EiT, PROY,I<10T,o COOIR,DTNA
DO COIN UAS DI8P0!8]Cro~tEis COl\~rrJ
'DUIC'TONAJJES VTGlElN'l'!EIS. 

CONSTIT'UCION ¡POLITICA -DE LA RE
PUBLICA DE CHILE 

Primera Parte 

Principios Fundamentales 

OAPI'l'UI.iÜ 1 

Estado, Gob'ierno y Soberanía 
• 

Artí,culo 1. o ji)! Estado de ,C~Jile e~ uni
tario. Su Go,bierno es republicano, demo
crático, representati,:o y funcional. 

Artículo 2. o I'H solberanía reside esencial
mente en la Na,ción, la cual delega su ejer
cicio en 13s autoridades y ~n los órganos 
funeionales -que es,ta .Constitnción establece_ 

Artículo 3, o (Aetnal ar1:1cnlo .3. o) Niu
gUlUl ])(,l'lSona o reunión de persona'l pue
den tOlll al' el título o re.presentación del 
pueblo, <1ITog3.r,;e sus derechos, ni hacer pe
ticiones en s u nombre. La infracción de este 
artículo es sedi;ción. 

Artículo 4.ó' (Actual artículo 4.0) Nin
guna magistratura, ninguna persona, ni reu
nión de personas pueden atribuirse, ni aun 
a pretex.to de circnmtancias extraordina-
rias, otra autoridad o derGchos que los ;que 
expresFlmente se les 'hayan conferido por las 
leyes. Todo acto en contravención a este 
artículo es nulo. 

Artículo 5.0 Incum:be al Es-tado: 1) Pro
mover la unid3dy estable,cer el orden ju
rídico ele la Nación, definiendo y ,haciend<> 
respetar los derechos y garantías impues
to;; por la l11ora1,por la justicia o por la ley 
a favor de los individuo>;, de las familias, 
de 1 os go~biernos locales y de las otras per
SOII as jurídicas, :públicas o ,privadas; 2) 
Coordinar, impulsar y dirigir todas las ac~ 
j-ividade, sociales, haciendo prevalecer una 
justa armonía de intereses, dentro de la 
conveniente subordinación de lo particular 
a Jo general; 3) Velar por el mejoramiento 
lIIoral y material de las ,clases sociales me
nos favorecidas y evitu que sus condiciones 
/le vicla sean inferiores a las que cxi,ge la 
dignicla(l humana. 
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CAPITULO II 

N 8icionalidad y ICiudadanía 
, 

Artículo 6. o (Ac~tual artículo 5. o) Son 
:ehileMs: 

1. o IJos, nacidolS en -el territorio de Chile, 
.con exce'pción de los hijos de extranjeros 
que se encuentren en Chile en servicio de su 
Gobierno, y de los hijos .de extranjeros 
transeuntes, todos los ¡que p{)drán optar en
tre la nacionalidad de sus padrelS y la chi
lena; 

2-.0 Los, hijos de ,padre o madre chilenos, 
nacidos en terrÍltorio extranjero, por el solo 
hecho de avecindarse en Chile. Los hij{)s de 
chilenos na,cidos en el extranjero, hallán
dose el padre o la madre en actual sen;i-cio 
-de la Re,pública, son c:hilenos aún 'para los 
efectos en que las leyes -fundamentales, o 
-cualeslquiera otras, rClquieran nacimiento en 
-el territorio -c:hileno; 

3.{) IJos extranjeros que obtuvieren carta 
-d'e nacionalización en conformidad a .la ley, 
renunciando expres1mente su nacionalidad 
,anterior; y 

4.0 Los ,que obtuvieren especial gracia de 
llacionalización por ley. 

Los n1c{onalizados' tendrán opción a car
gos -públicos de elec'ción popular sól{) des
pués de cinco años de estar en posesión de 
sus cartas de nacionalización. 

IJa ley reglamentará los procedimientos 
nra la opción entre la nacionalidad chile
na y ulla extranjera; ,para el otorgamiento. 
la negativa y la ,cancelación de las caritas de 
nacionalización, y para -la formación de un 
'Registro de t{)dos estos actos. 

Artículo 7.0 (Actual artículo 6. o) La na
.cionalidad CJhilena se pierde: 

l. o Por nacionaliza'ción en país extran
jero; 

2. o Por cancelación de la carta de na
.cionalización, y 

3. o Por ,prestación dc servicios durante 
11lJa guerra, a enenlÍlgos de Ohile o de sus 
aliad()" . 

Los que hu1hieren perdido la nacionalidad 
chilella por cualquiera de las causales es
ta blecidas en este artículo, sólo 'podrán "er 
rehn¡biJitndos por ley. 

Artículo 8. o -Son ciudadanos con derecho 
a snfragio los chilenos 'que hayan cumplido 

, veintiún años de edad,que estén inscritos 
en los registros ele,ctorales . ipolíticos y en 
los registros electorales funcionales. Para 
inscribirse en estos últimos se requiere, ade
más, cum¡plir con lo dis[puest{) en el artícu
lo 45 de esta Constitución. 

Los ciudadanos que se encuentren inscri
tos en los primeros de los registros nom
,brados ejercerán el sufragio político, y a'qué-
110 s' ,que se encuentren inscrito,s en l{)s se
gundos, ejercerán el sufragio funcional. 

El sufragio será secreto. 
La ley ·electoral determinará la forma de 

practicar la" inscripciones, su cancelación y 
su renovación. IJos registros serán públicos 
y valdrán por el tiempo 'que determine la 
ley. 

Artículo 9. o (Actual Artícul{) .8. o) Se 
sus'pende el cjer,cicio del derecho a sufra
gio: 

1. o Por ineptitud física,' o mental que 
im;pida obrar libre y reflexib!emente, y 

2. o Por hallarse ¡procesado el ciudad1no 
como reo de delito que merezca ¡pena aflic
tiva. 

Artículo 10. (Actual artículo 9. o) Se 
pierde la calidad de riudadano con dere
cho a sufragio: . 

1. o Porha-ber perdido la nacionalidad 
.chilena, y 

'2.0 POl" condena 3 ,pena aflictiY3. Los 
que por esta causa ¡hubieren perdido la ca
lidad de ciudadano, 'podrán s{)licitar su 
reha hilitación del Senado. 

CAPITULO nI 

Garantías Constitucionales 

Artículo 11 (Actual artículo 10, supri
miéndose: los incisos! 2.0, 3.0 Y 4.0 del 
número 7. o, los incisos ,5. o y 6. D del nú
mero 9. o; y los incisos l. o, 2. o y 4. o del 
número 14. Estas supresiones se hacen en 
el artículo IV del Proyecto de Reforma) La 
CDnRtitución ase,gura a todos los habitan
tes de la ,República: 

1. o La igualdad ante la ley. En Chile nO 
hay clase 'privilegiada. 

Ell Ohile no ¡hay esclavos, y el ,que pise 
su territorio, queda libre. N o puede ]lacer
se este tráfico ,por chilenos. El extranjero 

" 

1 
".1 
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que lo hiciere, no puede habitar en Chile, 
ni nacionalizarse en la Repúblic::t; 

2. o La manifestación de todas las creen
cias, l::t libertad de conciencia y el ejer,cicio 
Jibre de bdos los cultos 'que no se opongan 
a la moral, a hs buenas costumbres o al 
orden público, 'pudiendo, por tanto, las res
pectivas confesiones religiosas erigir y COn
servar templos y sus dependencias con las 
condiciones de seguridad e Uligiene fija
d;¡s .por las leyes y ordenanzas. 

Las iglesia,;;, las confesiones e institucio
nes religiosas de cualquier culto, tendrán 
los derechos: que otorgan y reconocen, con 
respecto a los bienes, las ley·es actualmente 
en vigor; pero quedarán ~ometidas, dentro 
de las .garantías de. esta Constitución, al 
derecho común p:ua el ejercicio· del domi
nio de sus ·bienes futuros. 

Los templos y sus dependenci:1s, destina
dos al servicio' de un culto, estarán exentos 
de contrilhuciones; 

3. o lía libertad ele emitir, sin censura 
previa, sus O'piniones, de .palabra o por es
crito, ¡por medio de la .prenJ;;a o en cual
quiera otra forma, sin ,perjuicio de respon
der de los delitos y abusos que se cometan 
en el ejercicio de esta li1bert1d en la forma 
y casos determinados por la ley; 

4. o El derecJlO de reunirse sin permiso 
previo y sin armas. En las .plazas, calles y 
demás lugares de usopÚ'blico, las reuniones 
se regirán por las dis:posiciones generales 
de policí::t; 

5. o El derecho de asociarse sin permiso 
previo y en conformidad a. la ley; 

6. o El derecho de presentar ,peticiones 
a la autoridad constituída, sobre cualquier 
aS'unto de interés públic{)o o privado, sin 
otra limitación ·que la de pl'occdrr en tér
minos r(~spetuosos y convenientes; 

7. o La liberbd de enseñanza. 
8.0 La admisión a todos los' empleos y 

fnncione,> públicas, sin otras condiciones 
qnc lns que impongan las leyes; 

g. o La igual retpartición de los impuestos 
.v contribuciones, en proporción de 101 ha
b~res o en la :progresión. o forma que fije 1:1 
ley; y la i.gual repartición de la, dcmás 
cn.l'g'as púb1.icas. 

8(¡Jo "tU ley pueden imponcrse contrihn
t'i"llrs dirt'ctlis o indirectas, y sin S\1 es-

"pecial autorización, es prohibido' a toda. 
a utoridad del 'Est'ldo y a todo individuo 
imponerlas, aunque sea .bajo ,pretexto pre
cario, en forma voluntaria. o de cualquier-
otra clase. 1 • 

No puede exigirse ninguna especie de 
servicio penonal, o de contribución, sino en. 
virtud de un decreto de autoridad compe

·tente. fundado en 1'1 ley que autol'iza aque'
Ha exacción. 

Ningún cuerpo, armado puede hacer re
quisiciones, ni exi,gii' clase alguna de auxi
lios, sino 'por medio de las autoridades ci
viles ~T por de·creto· de éstas. 

10. La inviolabilid.ad úe todas las propie-· 
dades, sin distinción alguna. 

¡Nadie ¡puede Ser ¡privado de la de su do
minio, ni de una .. parte de ella, o del de-o 
rechoque a ella tuviere, sino en virtud de 
s·entencia j11dicial o de expropiación por 1''1-

zón de 'utilidadpública, calificada por una 
. ley. En este caso, se dará previamente al 
dueño la indemnización que se ajuste con 
él o ·que se determine en el juicio correspon
diente. 

El ejcrcicio del derecho de propiedad está 
s0l11etIdo a bs limita·ciones o reglas que exi
jan el mantenimiento y el progreso del or
den s'ocial, y, en tal sentido, podrá la ley 
imiPonerle obligaciones o servidumbres de 
utilidad pública en favor de los intereses ge
nerales del Estado, de la salud de los ciuda
danos y de la salubrid'ld .pública; 

11. La propiedad exclusiva de todo des
cubrimiento o producción, por él tiempo que 
concediere la ley. Si ésta exigiere su expro
piación, se dará al autor o inventor la in~ 
demnizaei6n competente.. 

12. La inviolabilidad del hogar. 
1;:1 casa de toda persona que habite el te

l'ritorio ·chileno sólo ,puede ser allanada por 
un motivo especi.al determinado por la ley, 
y en virtnd de orden de Rutoridad compe
tente. 

13. La inviolabilidac1 de b corres.ponden~ 
<:ia cpistnl1r y telegráfica. No podrán abrir
se, niiiltCl'Ccptal'se, ni registnl'se los pape
les o efectos públicos, sino 'en los ca,os ex
p¡'esal1lC'll1 e señ:llados por la ley. 

14. Ninguna elase de trabajo o indus
In'! p:¡C(~(~ sel' prollibida, a menos que se 
lli1 nga a 11s buenas costumbres, a 11 se-
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guridad o a la salubridad ,públicas, o que 
lo exija el interés nacional y una ley lo de
clare así. 

15. La lihertld de permanecer en ,cual
quier ,punto de la República, trasladarse de 
uno a otro o salir de su territorio, a condi
ción de 'que se guarden los reglamentos de 
policía y salvo siempre el perjuicio de ter
cero; sin ,<]:ue nadie 'Pueda ser detenido, 
procesado, preso o desterrado, sino en la 
forml determinada ,por las leyes. 

Artículo 12. (Actual art~culo 11). Nadie 
puede ser condenado, si no es juzgado le
.galmente y en virtud de una ley promulga
da antes del hecho sobre que recae el jui
cio. 

Artículo 13. (Actual artículo 12). Nadie 
puede ser juzgado por comi~ione::; espeCIa
les, sÍlw 'por el tribunal que le seiíale la 
ley y que se halle establecido con anterio
ridad ,por ésta. 

Artículo 14. (Actual artículo 13). :N"-;j

die puede ser detenido sino por orden, de 
funcionario público expresamente faculta
do por la ley y después de que dicha or
den le sea intimada en forma legal a menos 
de ser sor:prendido en delito flagrante y, 
en este caso, para el único objeto de ser 
conducido ante juez competentc. 

Articulo 15. (Actual artículo 14). Nadie 
puede ser detenido, sujeto a prisión pre
ventiva o preso, sino en su casa o en luga
res públicos destinados a este objeto. 

T-lOS encargados de las prisiones no pue
den recibir en ellas a nadie en calidad de 
detenido, procesado o preso, sin copiar en 
RU registro l¡ orden corresponniente, ema
llana de autoridad que tenga facultad le
goal. Pueden, sin embargo, recibir en el re
einto de la prisión, en clase de detenino,;, 
n 10R que fneren conducidos ron el ob,;eto 
rle ser presentados al juez competente; pero 
con la ohligación de dar cuenta a éRte dcn-
1"1'0 de las veinticuatro horas. 

ArMcuJ,o 16. (Actual artículo J5). Si In 
nntoric1ad ,hiciere detener a alguna personn. 
(lnherá, dentro de las. cuarenta y 0cho ho
rn~ sh'nientes, da.r aviso al jne7. rompeten
>(>. 11 nniendo a su disposición 111 cldenido. 

Artí'culo 17. (Actna1 artícn10 16). Tndo 
:'lr]ivirlno qne se hnllnre detenirlo, procesa
(lo o jl1'eso, con infrncción dc lo displ1esto 

en los artículos anteriores, podrá ocurrir 
por sí o por cualquiera a su nombre, a la 
magistratura que señale la ley, en deman
da de que se guarden las formalidades le
gales. Esta magistratura podrá decretar 
(Iue el individuo sea traído a su presencia y 
su decreto será ,precisamu_lte obedecido por 
todos los encargados de las cárceles o lu
gares de detención. lnstruída de los ante
~edéntes, decretará su libertad inmediata 
o hará que se reparen los defectos legales 
() pondrá al individuo a disposición del 
juez competente, procediendo en todo bre
"e y sumariamente, corrigiendo por sí esos 
defectos o dando cuenta a quien correspon
da pnra que los corrija. 

Artículo 18. (Actual artículo 17). Nin
g'lilla incomunicación puede impedir que el 
tuncional'io encargado de la casa de de
tención visite al detenido, procesado o pre
.~o que se en cuentre en ella. 

Este funcionario está obligado, siempre 
que el detenido le requiera, a transmitir al ' 
juez competente la copia del decreto de 
detención; o a reclamar para que se ie dé 
:licha copia, o a dar él mismo un certifica
do de hallarse detenido aquel individuo, si 
al tiempo de su detención se hubiere omi
tido este requisito. 

Artículo 19. (Actual artículo 18). En 
las ~ausas criminales no se podrá obligar 
al inculpado a que declare bajo juramento 
sobre hecho propio; así como tampoco a 
,;ns Hscendientes, descendientes, cónyuge y 
)l1ricntes hasta el tercer grado de consan
;.willidad y segundo de afinidad inclusives. 

:-Jo podrá aplicarse tormento, DI lmpo-
11el'se, en caso alguno, la pena de confisca
ción ele bienes, sin perjuicio del comiso en 
los casos establecidos por las leyes. 

Artículo 20. (Actual artículo 19). Afian-
7ada suficientemente la persona o el sanea
miento de la acción, en la forma que según 
h l1aturnle7.a de los CnSos determine la 
ley, no t1ehe ser detenido, ni sujeto a pri
~:iÍll preycntiva, ei que no sea rcspol1snhle 
de un delito a que la ley señale pena aflic
tiva. 

Artículo 21. (Actual artículo 20). Todo 
individuo en favor de quien se dictare sen
tencia. absolutoria o se sobreseyere defini-
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tivamente, tendrá derecho a indemnización 
en la forma que determine la ley, por los 
perjuirios efectivos o meramente morales 
que hubiere sufrido injustamente. 

Artículo 22. (Actual artículo 21).. Las 
Tesorerías del Estado no podrán efectuar 
ningún pago sino en virtud de un decreto 
expedillo por autoridad competente, en que 
se exprese la ley o la parte del Presupues
to .que autorice aquel gasto. 

Articulo 23. (Actual artículo 22). La 
fuerza pública es esencialmente obediente. 
Ningún cuerpo armado puede deliberar. 

Artículo 24. (Actual artículo 23). ']'oda 
resolución que acordare el Presidente de la 
República, la Cámara de Diputados, el Se
nado o los Tribunales de Justicia, a presen
cia o requisición de un ej·ército, de un jefe 
al frente de fuerza armada o de alguna 
reunión del pueblo que;-ya sea con armas o 
sin ellas, desobedeciera a las autoridades, 
es nula de derecho y no puede producir 
efecto alguno. 

CAPITULO IV 

Vida social y económica 

ArtíCUlo 25. El Estado declara que 
la familia es la célula fundamental de la 
sociedad c1hilena y, como tal, asegura su 
constitución, su exaltación y su defensa. 
Considera, además, a la familia, como fun
damento del orden político y administrati
vo, y, en tal sentido, dará al grupo familiar 
intervención en la generación de los órga
nos locales de administración y de los cuer
pos políticos que esta Constitución estable
ce. 

Artículo 26. El Estado propenderá al sa
neamiento de la habitación en condiciones 
que aser~uren la salubridad de los miembros 
de la familia y un mínimo de bienestar ade
cuado a la satisfacción de las necesidades 
personales. 

Artículo 27. El Esta'do propenderá a la 
conveniente división de la propiedad y 
creará el patrimonio familiar inembarga-
ble. . 

Artículo 28. El salario familiar 6e esta
blecerá en todas las actividades producto-

ras del país, y el Estado lo implantará en 
los servicios públicos. 

Artículo 29. El Estado deberá tomar to
das las providencias necesarias para evitar 
la corrupción de costumbres y para digni
ficar y moralizar la vida de la familia. 

Artículo 30, La ley regulará la organiza
ción de la propiedad familiar inembargable 

y complementará las demás disposiciones 
ele los artículos precedentes. 

Artículo 31. I.Ja organización económica 
de la NacÍón deberá realizarse teniendo en 
vista el incremento de la producción na
cional y de toda la riqueza socialmente 
Íl ti1. 

El Estado regulará las reiaciones de la 
économÍa nacional con la de otros países, 
procurando una adecuada cooperación en
tre las economías sudamericanas y la chi
lena. 

El Estado será el propulsor, el regula
dor y el coordinador de la vida económica 
del país. A este efecto: 

1) Controlará el ejercicio de las profe
siones, de las actividades productoras y co
merciales, del capital y del trabajo ma
nual; 

2) Defenderá la economía n!lcional de 
las explotaciones agríco"las, indus.triales y 
comerciales incompatibles con 106 intereses 
superiores de la vida humana; 

3) Propenderá al perfeccion!lmiento de la 
técnica en la J)roducción, en los servicios 
públicos y en el crédito, a objeto de con
seguir el mayor bienestar posible de la po
blación ; 

4) In corporará a la vida hacional la fa
milia' el gremio, la provincia y la región, 
mediante la intervención de éstos en los 
llegocios del ]~stadQ, de aCl1el~do con lo qHl! 

esta ,Constitución dispone más adelante; y 
5) Creará los organismos corporativos, 

sean morales, culturales, económicos, socia
les o políticos, para asegurar los fines que 
este artículo establece. 

Artículo 32. I.1os organismos corporati
vos serán personas jurídicas de derecho pú
blico, con facultad de adquirir y enajenar 
loda clase de bienes y gozarán de plena ane 

'lonomía en su administración y en la reso
l nción de los asuntos de su incumbencia. 
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.En cuanto a su funcionamiento y demás 
.atribuciones, se regirán por las normas es
peciales .que consulten las leyes respecti
vas .. 

Artículo 33. El Estado favorecerá las 
.actividades económicas particulares siem
pre que éstas se orienten al beneficio de la 
colectividad, y protegerá de una manera es
pecial la industria familiar. 

Articulo 34 El Estado promoverá la 
iormación y el desarrollo de la economía, 
nacional corporativa, procurando que sus 
elementos no tiendan' a establecer entre si 
.competencia irregular y contraria a los 
justos objetivos de la sociedad. 

Artículo 35. 'sin perjuicio de lo dispues
to en el número 10 del artículo 11, la pro
lliedad, el capital y el trabajo, desempeña
J.'ún una función social en régimen de coo
lJeración económica y de solidaridad. 
. Artículo 36. Corresponde también al Es
tado defender la moral, la salubridad, y la 
higiene públicas; prollloúr 'Y 'favorecer las 
instituciones de solidaridad social, y preo
cuparse de la alimentación popular. 

Artículo .37. El Estado ejercerá su fun
.ción educacional con miras al bienestar de 
los trabajadores manuales e intelectuales, 
Jt la formación de elementos dirigentes y al 
desarrollo progresivo de la' riqueza y del 
.comercio. 

Son deberes preferentes del Estado aten
·.ler a la educación pública y organizar los 
servicios técnicos de orientación profesio
'nal y vocacional. 

La educación primaria es obligatoria. 
El Estado organizará la enseñanza dán

-doles ingerencia, por medio de Consejos, a 
los padres de 'familia y a las instituciones 
culturales y morales que tengan relación 
,o interés directo con la función educaeio
nal. 

Habrá una Superintendencia de Educa
,ción Pública distinta del Ministerio respeC'
tivo. constituída por un Consejo Funcional 
eon representantes de todos los elementos 
de la Funeión. "-\ cargo de esta -Superinten
dencia estará la inspección de la enseñanza 
nacional y la dirección de la misma, bajo 
1n. autoridad del Gobierno, a fin de velar 
por la orientación educacional dentro de 

O 

las normas generales que esta Constitución 
establece . 

El Estado procurará descentralizar los 
servicios educacionales, velará por la estaJbi-
lidad y el prestigio del profesorado y aten
derá tanto a. la formación como a la situa
ción económica del mismo. 

Bn la escuela primaria tenderá a la crea
ción de escuelas diferenciadas, del campo 
y de la ciudad, y a la formación del mayor 
número posible de artesanos. 

En la educación secundaria, establecerá 
tipos va.riados de liceos, a fin de aprove
char· las vocaciones de los educandos, en 
especial en los que se orienten a las activi
dades productoras. 

En la enseñanza universitaria el Estado 
velará porque las Universidades cumplan 
eon las finalidades de formar una "élite" 

profesional, de mantener centros de inves
tigación y de realizar la difusión general 
de la cultura. 

Ila enseñanza del Estado d,ebe tender 1'1. 

dar mayor vigor y perfeccionamiento a las 
facultades intelectuales y físicas y a la for 
mación del carácter 'Y de las virtudes moril
les y cívicas que constituyen la tradición 
del país:~ . .,.., -

Artículo 38. El. Estado ayudará a toda 
iniciativa particul.ar ,que tenga por objetú 
la difusión de la cultura y que cumpla con 
los objetivos anteriormente expuestos; fo
mentará la enseuanza particular, la que 
quedará sujeta a la vigilancia del Estado 
cuando los establecimientos particulares 

adopten los programas y los métodos ue 
la enseñanza oficial. 

El Estado procurará vigorizar la idea de 
Patria y despertar el orgullo de raza, en 
el sentido de la. chilenidad, mediante la 
exaltación de todo lo grande y trascenden
te creado por la nacionalidad. 

El Estado aseg"ura la existencia y el pres
tigio de las fuerzas armadas de tierra, mal' 
y aire, ~ .. se preocupará, preferentemellÍl', 
de las necesidades de la defensa nacional 
y del orden interno. 

Artículo 39. El servicio militar es gene
ral y o bli gatorio. 1J.'odos los chilenos en 
estado de cargar armas deberán hallnr-1c 
inscritos en los registros miEtares, si no es-

138.-0rd. Sen. 
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tán especialmente exceptuados por la ley. 
Una ley particular determinará el méto

do de re.91utamiento Y reemplazo para las 
fuerzas de mar, tierra y aire y regulará la 
organizaeión general de la Nación para el 
tiempo de guerra. 

Artü:ulo 40. El Estado promoverá, pro
tegerá y auxiliará a las instituciones civi
les que tengan por fin adiestrar y discipli
nar a la juventud en forma de prepararla 
para el cumplimiento de sus deberes mili
tares y patrióticos. 

Ul1a ley particular determinará la orga
nización de los cuerpos juveniles prepara
torios para el servicio obligatorio del tr11-
bajo y el servicio militar obligatorio. 

Artículo 41. El trabajo intelectual, téc
Ilico y ma~lUal, en sus diversas fdrmas, uo 
sólo es un derecho, sino un deber social. 
Oozará de la protección de las leyes y se· 
rá resguardado por el Estado. 

l~a protección al trabajo se extiende a 
h industria -y demás actividades producto
ras y a las obras de previsión sucial, espe
cialmente en cuanto la acción del Estado 
asegure mejores condiciones economlCas, 
en forma de proporcionar a cada habitan
te un mínimo de bienestar adecuado a la 
satisfacción de sus necesidades personales 
y las de su famili.a. 

Ila ley regulará esta organización. 
Artículo 42. Sólo el trabajo, en cua nto 

índice regulador de las relaciones sociales, 
y la mutualidad corno vínculo' efectivo de 
solidaridad, servirán para calificar a los 
individuos en el ejercicio de los derechos 
políticos y sociales derivados de la organi
zación funcional que contempla e~ta Cons
titución. 

Articulo 43. El Estado organizará el 
servicio obligatorio del trabajo, que reuni
rá en sus cuadros a la juventud por un 
tiempo mínimo de un año, a fin de adies
trarla en las obras manuales y disciplin~r 
la nctividad de los individuos en las labo
res 'productivas de la Nación. Una ley par
tic 11Jar reg\11ará esta organización. 

Artícullo 44. Ningún ciudadano podrá 
ohtener f'mpleos del Estado o de los servi
r;ins de las l1rlministraciones comunales .v 
;'onales, Hi 110 ha cumplido con los deberes 

SENADOlms 

a que está sujeto en virtud de las disposi
ciones de los artículos 39 y 43. 

Artículo 45. Para ejercitar el derecho de
sufragio dentro de las J!'unciones del Bsta
do y para los demás fines que contempla 
esta Constitución, los trabajadores sean in
telectuales o manuales, y los empresarios 
formarán por separado sindicatos profe
sionales y a la vez mutualistas, en cada lo
calidad. 

Estos sindicatos tendrán por objeto par
ticipar en la conciliación de los intereses 
de los factores de la' producción, colaborar' 
en la administración de la justicia del tra-
~)ajo y en la organización de la producción 
nacional. 

Además, por los métodos de la mutuali
(lad, proveerán a la atención de la salud de
sus miembros y de sus familias, y al auxi
l;o cconómico de los mismos en casos de, 

H'rgencia u otros que determine la ley. 
JJos sindicatos profesionales mutualistas 

110 podriÍ~l participar en actividades parti
distas. 

El Estado organizará la Superintenden
(~ia de Sindicatos Profesionales Mutualis
tas, que ejel'cerá la tuición yel control (le 
los mismos en cuanto al cumplimiento de' 
los requisitos esenciales para su legaliza
ción y subsistencia. 

Una ley especial regulará la organiza
ción sindical del país. 

ISEGUl\lIDA IPAlRTfE 

DE LA O'RGAlNIZAICIC',!N PO'LITICA DEL 
E,STADO 

CAPITULO 1 

Del Congr.eso Nacional 

Artículo 46. El Congre<;n Nfl~i()n!11 <:e 
compone de dos rama's: la Cámara de ni~ 
pnütdm; ~r el .Senado. 

Artículo 47. P:ll'a ser eJeg:do Dinntano o 
Senador ('s j1,~cesar;o tener los requisitos de, 
cindadano con derecho a RufraQ'jo v no ha
ber sido cOldenfldo jgm¿s por d~lilo (]l1P. 

merezca pena ::tflictiva. 
JjOS Dinnt-ndos y lo,; Senflrlnres CIne r('

prrsentall a las Fnl1ci:mes del Es1:~d(), (le·· e 

J 
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ben ser. además, militantes en sus respedi
vos sind:catos. 

Los Senadores deben tener Ulla edad mÍ
nima de treinta años. 

Artículo 48. (Actual artículo 28). No pue
den ser elegidos Diputados ni Senadores: 

1.0 Los Ministros de Estado; 
- I 

2.0 1,0s Intendentes y Gobernadores; 
3.0 Los Magistrados de los Tribunales Su

periores de Justic:a, lo:;; ,Jueces de I.Jetras ~' 
los fun,cionarios que ejercen el Ministerio 
Público; y 

4.0 Las personas naturales y los gerentes 
o administradores de personas jurídicas o 
de sociedades que t~enen o caucionan, eon
tratos con el Estado. 

Artículo 49. Los cargos de Diputados y de 
Senadores son incompatibles entre sí y con. 
los de regidores y de Consejeros de los Con
sejos Zonales de Administración. Son .111-
compatib'les también con todo empleo pú
blico retr:buído con fondos fiscales o muni
cipales y con toda función o comisión de 111 
misma naturaleza, a excepción de los em
pIcas, funciones o comisiones de la enseñan
za superior, secundaria y espec:al, con asiel;,
to en la dudad en que tenga sus sesiones el 
Congl',eso. 

El electo debe optar entre el cargo de Di
putado o de 'Senador y el otro cargo, em
pleo, fnnción o comisión que desempeña, 
del~tro de quince días si se hallare cn el te
rritorio de la Repúbl:ca y den,tro de ciento 
si estuviere ausente de él. Estos 'plazos se 
contarán desde la aprobación de la elección. 
A falta de opción declarada dentro del pll1-
zo, el electo cesará en Sll cargo ele Diputa
do o de ,Senador. 

I.Ja incompatibilidad a que se refiere el 
inciso 1.0 110 regirá para los Dj;pntados o los 
Senadores elegidos por las funciones admi
n,istrat:"a'i a que se refiere el número 12 del 
artículo 67. 

Artículo 50. (Actual ~lrtícnl0 30). Ningúil 
Diputado o Senador, desde el momento ,11' 
su elección y hasta se:s meses después d~ 
terminar su eargo, puede ser nombrado pa
ra función, comisión o empleo público retri
buídos con fondos fiscales o munici11a]es. 

Esta disposición no rige en caso de g'\I.e-
1'1'11 exterior: 11,i se anlica a los ('argos (1e 
Presidente de la República, Ministro ¡le Es
tado y Agente D;plomiítico; pero ~.ólo 1,)~ 

,cargos e'Onferidos en estado de guerra son 
compatibles con las funciones de Diputado 
o Senador. 

Artículo 51. (Actual articulo 3,1). 'Cesará 
en el cargo el Diputado o Senador que se 
ausentare del país por más de treinta días, 
sin permiso de la Cámara a que pe1'tE'ne7.ea, 
o, en receso de ella, de su Presidente. Sólo 
1 eyes especiales podrán, autorizar la ausen
cia por más de un año. 

Cesará también en el cargo el Diputado 
o Senador que, durante su ejercicio, eele
brare o caucionare contratos con el Estado; 
y el que actuare como abogado o mandatn
rio en cualquier clase de juicios pendientes 
COl1,tra el Fisco, o eomo procul'ador o agen
te en gestiones particulares de carácter ad
min;'strati vo. 

Artí-culo 52. (Actual artículo 32). Los Di
putados y Senadores son inviolables por 
las opiniones que, manifiesten y los voto~ 
que emitan en el desempeño de sus cargos. 

Artículo 53. Ningún Diputado o Senador, 
desde el día de su elección., puede ser acu
sado, persegu:do o arrestado, salvo el easo 
oe delito flagrante, si la Corte de Apelacio
nes de la jurisdicción respectiva, en Tribu
nal Pleno, no autoriza 'previamente la acu
sación declarando haber lugar la forma
ción de causa. De esta resoluc:ón podrá re
curril'se ante la Corte Suprema. 

Artículo 54. (Actual artículo 34). EY' ca
so de ser arrestado algún Diputado o Sena
dor, por delito flagrante, será puesto inme
diatamente a d:sposición de la Corte de 
AlJ1eh~ci.ones respectiva, con la'información 
sumaria. La Corte procederá en.tonces COll
fOI'me R lo dispuesto en el artículo prece
dente. 

Artículo 55. (Actual artículo 35). iDesde 
el momento en que se declare, por resoln
ción firme, haber lugar a formación de cau
sa, queda el Diputado o Senador acusado, 
'suspendido de su cargo y sujeto al juez 
competente. 

Artículo 56. (Actual artíeulo 36) .Si un 
Diputado o ¡Senador muere o deja de per
tenecer a la Cámara de Diputados o al Se
nado. por cualquier causa, an,tes del último 

.... 'lo , ~;.,... •• 

11no de su mandato, se procedera a su l'eelll-
plazo en la forma que defel'rl'line la ley (1i~ 
elecciones, por el término que le falte de su 
período. 



2.212 CAl\lARA DE SENADORES 

El Diputado o ,Senador que aceptare el 
<largo de Ministro de Estado, deberá ser 
reemplazado dentro del término de treinta 
días. 

Oámara de Diputados 

Amculo 57. 'La Cámara de Diputados se 
compone dedos clalses de representan,tes: a) 
Diputados elegidos en votaóón directa y 
por sufragio universal por los departamen
tos o por las agrupaciones de departamen
tos colindantes dentro de cada provincia, a 
razón de un, Diputado por cada cincuenta. 
mil habitantes o por una fracción que no 
baje ,de veinticinco mil; b) Diputados na
ciollales el egidos en votación directa po1' 
las Funciones del Estado. Cada Flln.ción 
elegirá cuatro Diputados en relación con la 
población del [)aís, según el actual censo 
oficial, y uno más por ca·da .quinientos 
mil habitantes en que se in,cremente la po
blación. La ley de elecciones y la ley sindi·, 
cal determinarán la forma de votación y 
demás detalles de la elección. 

Artículo 58. La Cámara de Diputados se 
ren,ovará totalmente 'c'adacuatro años. 

Artículo 59. Es atribución ex-cluslva ele la 
Cámara de Diputados fiscalizar los acto.~ del 
Gobierno. 

Para ejercer esta atdbución, la Cámara 
puede por el voto de la mayoda de los Di
put.ados presentes, adoptar acuerdos o su
gerir observaciones que se transmitirán por 
escrito al Presidente de la República. Estos 
acuerdos y observaciones sólo pueden afec
tar la re;;¡ponswbilidrud de los Ministros de 
Elstado, de los Consejeros Na'cionales en el 
cas·o de reunir el voto conforme de .los dos 
tercios de los Diputados en ·ejercicio. Eh los 
demás casos, los acuerdos u observaciones 
no afectarán la responsabilida,d po-lítica oe 
los Ministros ~- podrán ser contestados por 
escrito por el Presidente de la República o 
verbalmente por el Ministro que correspml
da. 

Artículo 60. Es también atribución exclu
siva de la Cámara de Diputados declarar si 
han o no lugar las acusaciones en contra 
de los -fu-ncioúarios que se mencionan en los 
artículos pertin,entes de esta Constitución 
que reglamentan el juicio. político. 

Artícu[o 61. La Cámara de Diputarlos 

aprobará sus 'resoluciones y las leyes por 
mayoría de votos, salvo los casos de mayo- . 
rías es:peciales que expresamente establece 
esta Constitución. 

Artículo 62. Los :miembros de la Cámar¡¡ 
podrán oír o solicitar informes de cualqu¡~-
1'a corporación ,oficial acerca de aS11ntos re-
la cionados con la Administración Pública. 
Los l\I[ilJ,~stro'S, o los funcionarios respecti
vos, podrán dar estos informes verbalmen
te o por es'Crito. 

Artículo 63. La Cámara de Diputado,> 
puede dar 1)01' terminado el mandato de 
los [])ipulados que emitan opiniones contra
rias a la existencia de Chile .como país li
bre, 

Senado 

Artículo 64. El Senado se compone de dos 
claBes de representantes: a) Senadores ele
gidos por las zonas económico-geográficas, 
en votación directa y por sufragio m.ivcl'
sal, a razón de tres Senadores por cada zo
na; b) Senadores nacionales elegidos en vo
tación directa por las Funciones del Esta
rlo, a razón de tres 'Senadores por cada Pun
ción. 

Artí~ulo 65. 1.1oS Senadores durarán en 
RUS funciones ocho años y podrÍlll ser reele
gidos. 

Artículo 66. Son atribuciones exclusivas 
del Senado: 

1.0 Conocer de las acusaciolJoCs que]a 
Cámara de Diputados entable con arreglo a 
las disposiciones del juicio político contel,ti
das en los artículos 155 y 156 de esta Cons
titución. 

2.0 Decidir si ha o no lugar a la admi
sión oe las acusaciones que cualqu~er indi
viduo ,particular presente contra los Minis
tros con motivo de los perjuicios que pueda 
haber snfrido injustamente por algún aeto 
de éstos" 'Según los niismos proceo;miento" 
del niímero anterior. 

La acusación podrá inter110uerse mientl'fl" 
el :i\'Iinistro esté ello funciones y ,hasta tres 
meses (leS'pnés ele 11abe1' dejado su cargo; 

3.0 Declarar si ha o no lugar la forma
ción dc causa en matel'ia cri,m:nal contr.a 
los Intendentes y Gobernadores. Exceptúa
se el caso cn ,que la acusación se inten,tare 
por la Cámaraclc Diputados; 
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4.0 Conocer en las contiendas de compe
tencia que se susciten entre las autoridades 
políticas o administrativas y los Tribunalcs 
Superiores de Justicia; 

5.0 Otorgar las rehabilitaciones a que se 
refiere el artículo 10; 

6.0 Prestar o n.egar su eonsentimíento a 
los actos del Presidente de la ~República en 
los casos en que la Constitución o la ley lo 
requiera. 

Si el Senado no se Ipronunciare dentro de 
treinta días, después ,de pedida la urgencia 
por el Presidente de la República, se ten,drít 
por otorgado su acuerdo; y 

7.0 Dar su dictamente al Presidente de 
la República en todos los casos en que lo 
consultare. 

Artículo 67. Las Funeiones del Estado se 
clasifican en :1.0) extractivas que cumplen 
las tareas de extraer las materias primas pa
ra la vida humana, como la minería, la ex
plotación. de bosques, la pesca y la caza: 
2.0) semi-extractivas, que cumplen las mis
mas tareas de las anteriores, pero que ex;
gen un trabajo previo del hombre, como la 
agricultura y la ganadería; 3.0) de trans
formaeión, que transforman las materias 
primas en' bienes concluídos que son objeto 
del comercio human.o,como las actividades 
fabriles y manufactureras; 4.0) de ü'ans
portes, que cumplen la tarea del transporte 
de las materias primas y los ,productos ela
borados; 5.0) comerciales, que cumplen la 
tarea de comprar y vender las materias pri
mas y los produ<!tos .elaborados, sirviendo 
de intermediarias entre los productores y 
los consumidores; '6.0) del crédito público 
y del privado que se ejerzan por institucio
IMS bancarias o por entidades autorizadas 
por la ley; 7'.0) de seguros, mutualidad u 
otras formas de previsión social; 8.0) (le 
construcción y reparación, que cumplen la 
tarea de eonstruir obras públicas y priva
das, tales como edificios, puentes, caminos, 
puertos; 9.0) biológicas, que se refieren a 
la conservación y al mejoramiento de la ra
za y a las condicion.es de vida; 1'0) cultura
l es, que tienden al desarrollo espiritual e 
iiltelectual de los individuos, en especial 
mediante la educación; 11) del Derecho y 
judiciales, que tienen por mi¡;ión 1 a defen
sa legal de las ,personas y sus in,tel'eses, la 
[I,plieación de la ley, la protección de la so-

ciedad contra los inadaptados; ,1;2) a,dminh
trativas,que' tienen la tarea de coordinar 
las actividades nacionales y de ejecutar los 
planes del 00 biern,o nacional. 

Una ley especial determinará la organi
zación y las atribuciones de las Funciones 
del Estado,como, asimismo, la organización 

. de las corporaciones, los gremios y los ,,;in
dicatos que eon,gtituyen la base ,de su es
tructura: La representación de los diversofl 
intereses en el seno de las corporaciones 
que constituyan una :b'unción del FJStadl', 
deberá ser paritaria. 

Atribuciones del Congreso 

Artículo 68, (Actual artículo 43) Son 
atribuciones exclusivas ,del Congreso: 

La Aprobar o reprobar anualmente la 
cuenta de la inversión de los fondos desti
nados para los gastos de la Administración 
Pública que debe presentar el Gobierno; 

2.a Otorgar su acuerdo para que el Pre
sidente de la Hepública pueda salir del te
.l'ritol'io nacional; 

3.a Declarar, cuando el Presidente de la 
República hace dimisión dé' su cargo, si los 
motivo's en que la funda le imposibilitan o 
JlG para su ejercicio, y, en consecuencia, 
admitirla o rechazarla; 

4.a Declarar, cuando hubiere lugar a du
das, si el impedimento que priva al Presi
dente del ejercicio de sus funciones, es de 
tal náturaleza, que debe procederse a nue
va elección, y 

5.a Aprobar o desechar los tratados que 
le presentare el Presidente de la República 
antes de su ratificación. 

'rodos estos acuerdos tendrán en el Con
greso los mismos trámites de una ley. 

Artículo 69. (Actual a,rtículo 44) Sólo en 
virtud de una ley se puede: 

1.0 Imponer contribuciones de cualquiera 
TIlase o naturaleza, suprimir las existentes, 
señalar en caso necesario su repartimiento 
entre las pro:vincias o comunas, y determi
nar su proporcionalidad o progresión; 

2.0 Autorizar la contratación de ·em prés
titos o de cualquiera otra clase de opera
eiones, que puedan comp.rometer el crédito 
y la responsabilidad financiera del Estado; 

3.0 Autorizar la enajenación de bienes 
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del Estado o de las Municipalidades, o su 
arrendamiento o concesión por más de vein·· 
te años; 

4.()1 Aprobar anualmente el cálculo de 
'entradas y fijar en la misma ley los gastos 
de la Administración .pública. La IJey de 
P,resupuestos nO podrá alterar los g'astos o 
contribuciones acordados en leyes genera
les o especiales. Sólo los gastos variables 
pueden ,ser modificados por ella; 'pero la 
iniciativa para su aumento o para alterar 
el cálculo de entradas cOr1Tesponde exclusi
vamente al Presidente de la República. El 
proyecto de Ley de Presupuestos debe ser 
presentado· al .congreso con cuatro meses 
de anterioridad a la fecha en que debe em
pezar a reg'¡,r; y si, a la expiración de este 
plazo, no se hubiese aprobado, regirá el 
proyecto presentado por el Presidente de la 
República. En caso de no haberse presen
tado el proyecto' opo:rtunament.e, el plazo 
de cuatro meses empezará a contarse desde 
la fecha de la presentación. 
. Nn podrá el Congreso nprobar ningún 

nueyO gasto ·con cargo a los fondos de la 
Nacióll, sin crear (l indica,r, al mismo tiem
po, las fuentes de' recursos necesarios para 
atender a dicho gasto; 

5.0 Crear o suprimir .empleos públicos; 
determina,r () modificar sus atribuciones; 
aumentar o disminuir sus dotaciones; dar 
pensiones, y decretal' honores públicos a los 
grandes servidüres. Las leyes que concedan 
pensiones deberán ser ap.robadas por el vo
to de los dOH tercios de los miembrospre- . 
sen tes de cada Cámara; 

6.0 Pijar la remuneración de que go~arán 
los Diputados y Senndores. Durante un pe
ríodo legislativo no podrá modificarse la 
remuneracióll sino para que produzca 'efec
tos en el período siguiente; 

7.0 E,;ta blecer o· modificar la división po
lítica o administrativa del país; habilitar 
puertos mayores, y establece,r aduanas; 

S.o Sefiala!' el peso, ley, yalor, tipo y de
nominación de la'S monedas, y el sistema de 
pesos y medidas; 

f).o Fijar las fuerzas de mar y tierra que 
hall ele manteneese en pie en tiempo de paz 
o Lle g'uerTa; 

10. Permitir la introducción de tropas 
extranjeras en el territorio· de la Repúbli-

c.a, con fijaeión del tiempo de su pCl'lnanell
cia en él; 

11. Permiür la salida de tropas naciona
les fuera del territorio de la República, se
ñalando el tiempo de su regreso; 

12. Aprobar 0 reprobar la decla,ración de 
guerra a propuesta del Presidente de la Re
pública; 

13. Restringü' la libertad pe'l'sonal y la 
de imprenta, o suspender o restringir el 
ejercicio del derecho de reunión, cuando lo 
reclamare la necesidad imperiosa de la de·· 
fensa del Estado, de la consenación del 
régimen constitucional o de la paz interior, 
y sólo, por períodos que no l)odrán exceder 
de seis meses. Si estas leyes señalaren pe
nas. su aplicación se hará s'iémprc po,r los 
Tribunales ,establecidos. Fuera de 10f; casos 
prescritos en este número, ninguna ley po
drá dictarse para snspender o restringir las 
libertades o derechos que la Constitución 
asegura; 

14. Comed·el' indultos generales y amnis-
tía>:. y . 

15. Señala.r lu ciudad en que debe residir 
el Presidente de la República, celebrar SUR 

sesiones el Congreso N acional ~. fnnC'Íonar la 
Corte Snprema. 

Formación de las leyes 

Artículo 70. I.Jas leJ'es pueden tener ori
gen en la Cámara ele Diputados o en el 
Senado. por moción de cualquiera de sus 
miembl:os o por Mensaje que dirija. el Pre
sidente de la República. Las mociones no 
pueden ser firmadas por más de diez Di
putaelos, ni por más de cinco Senadores. 

Los suplementos a partidas o item de la 
Ley General de Pr,esupuest.os sólo podrán 
proponerse pOr el P,l'esidente de la Repú
blica. 

~Jas leyes sobre contribuciones de cual
quiera naturaleza, sobre los presupuestos 
de la Administración Públlca, so hre indus
trias, comercio, t.ranspo·rtes, obras públicas 
.r t.ürismo, y sobre relaciones entre los fa.c
tores de la producción, sólo pueden tener 
principio en el Senado. 

Las leyes políticas, comO la de elecciones, 
y las sobre indultos generales y amnistías, 
~f la Ley de Reclutamiento, sólo pueden te-
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l?-er principio en la Cámara de Diputados. 
Artículo 71. (Actual artículo 46) El Pre

sidente de la República podrá hace,!' presen
te la urgencia en el despacho de un pro
yecto, y, en tal caso, la Cámara respectiva 
·deberá pronunciarse dentro del plazo de 
treinta días. 

La manifestadón de urgencia puede repe· 
'fi,l'se en todos los trámites constituciona~es 
.. del proyecto. 

Artí'culo 72. (Actual artículo 47) ,El pro
yecto que fuere desechado en la Cámara de 
'su origen, no podrá renovarse sino después 
de un año. 

Artículo 73. (Actual artículo 48) Apro
'bado un pro?ecto en la Cámara de Su ori
.gen, pasará inmediatamente a la otra para 
.Sn discusión. 

Artículo 74. Los proyectos de ley que de
'bcn tener origen en el Senado, sólo podrán 
'ser desechados en Su totalidad por la Cá
mara Revisora si concurren para ello las 
-dos terceras partes ,de lÜ's miembros pre
sentes. 

Si fueren desechados en esta forma, vol
verán a la Cámara de origen, donde se to
'marán nuevamente en consideración, ysi 
fueren en ella aprobados po;r las dos ter
,ceras partes de sus miembros prese.,.ntes, pa
sarán por segunda vez a la Cámara que 
10's desechó. Se, entenderá que ésta los re
-chaza si concurren para ellos las dos terce
ras partes de sus miembros en a-ctual ejer-

I ji" I 
• CICIO. • ,i, t ¡ 

Si los' proyectos del Senado fueren sola
mente adicionados o co:rregidos por la Cá
mara Reviso,ra por las dos terceras partes 
de ISUS miembros presentes, volverán a la 
'Cámara de origen, y en ésta se entenderán 
aprobadas las adiciones o las correcciones 
'con el voto de la mayoría de los miembros 
p,resentes. Si las adiciones o lascorre'ccio
nes fueren rechazadas, volverá el proyecto 
por segunda vez a la Cámara Revisora. Pa
ra ser nuevamente aprobadas en esta 'Cá
'mara las adiciones o las co,rrecciones, se ne
'cesita una mayoría de las dos terceras par
tes de los miembros en actual ejercicio. Re
unida esta ,condición, volverá el proyecto a 
'la otra ,Cámara para que ésta apruebe o re
]Jl'uebe las adiciones o 'las correcciones en 

que ha insistido la Revisora. Se entenderá 
que la Cámara de origen reprueba las adi
ciones o las co,rrecciones si concurren para 
ello las dos terceras partes de los miembros 
presentes. ' 

Artículo 75. En la discusión de las de
más leyes, se observarán las reglas siguien
tes: 

El proyecto que fuere desechado en Su 

totalidad por la Cámara Revisora, volverá 
a la de su origen, donde se tomará nueva
mente en consideración, y si fueTe en ella 
aprobado por las dos terceras partes de los 
miembros presentes, pasará por segunda 
vez ,a la que 10' desechó. Se entenderá ,que 
ésta lo rechaza si eoncurren pa,ra ello las 
dos terceras partes de sus miembros pre
f:cntes, 

El' pl'oyeeto que fueTe solamente adicio
llado o corregido por la .Q'úma,ra Reviso'ra, 
volverá el la de su origen, y en ésta se en
tenderiíll aprobadas las adiciones o las co
rrecciones por el voto' de la mayoría de 
los miemblos presentes. Si las adiciones o 
las correcciones fueren rechazadas, volverá 
el proyecto por segunda YCZ a la Cámara 
HevisoJ'a. donde se entenderá nuevamente 
~pl'obad~s siconcu,lTen para ello las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, 
En tal caso volverá el proyecto a la otra 
Cámara, y se entenderá que ésta rechaza 
las adiciones o las co,l'lIeccioues si concu
rren para ello las dos terceras partes de 
los nüem'bros presentes . 

Artículo 76. (~I\ctual artículo 15il) Cuanrlt': 
con motivo de las insistencias, no' se pro
dujere acue.rdo en· puntos fundamentales de 
un proyecto entre .las dos Cámaras, o cuan
do una modificare substancialmente el pro
yedo de la otra, podrán desig'narse .comi
siones Mixtas, de igual número de Diputa
dos y Senadores, para que propongan la 
forma y modo de resolver las dificultades 
producidas. 

Artículo 77. (Actual artículo, 52) Apro
bado un proyecto por ambas Cámaras, s,e,rá 
remitido al Presidente de la República, 
quien" si también lo aprueba, dispondrá su 
promulgación 'cOmO ley. " ,( 

Articulo 78. (Actual artículo 53) Si el 
Presidente de la República desaprueba el 

.1 

'~ 
1 



2216 CA?llABA DE SENADORES 

p.royeeto, lo devolverá a la Cámara de Su 
origen, con las observaciones convenientes, 
dentro d,e~ término de treinta días. 

Artículo 79. Si las dos Cámaras aproba
ren las observaciones, el proyecto tendrá 
fu€.rza de ley y se devolverá al Presidente 
de la República para su promulgación. 

Si las dos Cámaras desecbaren todas o 
algunas de las Ü'bserváciones por simple 
mayoría e insistieren por lo:s dos tercios 
de sus miembros presentes en la totalidad 
o en p3!rte del proyecto aprobado por ,eHas, 
éste se devolverá al Presidente de la Re
pública para su promulgadón. 

Desechadas las ob.servaciones 1)01' simple 
mayoría y no l'euniéndo'se la mayoría ne
cesaria para lainsiste~cja, las disposicio
nes objetadas nO serán ley de la República, 
a menos que se t,rate de leyes de carácter 
económico, financiero Ü' de fomento, caso en 
el cual decidirá en último término el Con
sejo de Economía Nacional. 

Artículo 80. Si el Presidente de la Repú
blica no devolviere el proye'cto dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de su 
l·emisión, se en\~n4.erá que lo ,aprueba y 
se p,romulgará como ley. Si el Congreso 
cerrare sus sesiones antes de cumplirse los 
treinta días en ,quc ha de verificarse la 
devolución, d Presidente lo hará dentro 
de los diez primeros días de la legislatu,ra 
ordinaria o extraordinaria siguiente. 

Sesiones del Congreso 

Art.ículo 81. (Actual artículo 56) El Con
greso a brirá sus sesiones' ordinari as el día 
21 de mayo de ca'da añó, y las cerrará el 
18 de septiembre. 

Al inaugurarse cada legislatura ordina
ria, el P,residente de' la República dará 
cuent.a al Congreso Pleno del estado admi
nistrativo y político de la Nación. 

Artículo 82. (Actual artículo 57) El Con
greso tendrá sesiones extr!lordinarias cuan
do lo convoque el Presidente de la Repú
blica, y cuando lo convoque el Presidente 
del 'Senado, a solicitud escrita de la mayo
ría de los' miembros de la Cámara de Di
putados o del Senado. 

Convocado por el Presidente de la RepÍl-. 
blica, no podrá ocuparse en otros negocios 

legislatiyos que los señalados en la. convo
catoria; pero los proyectos de refo.rma cons
titucional podrán proponerse, discutirse y 
votarse aún cuando no figuren en ella. 

Convocado por el Presidente del Senado~ 
podrá ocuparse ,en todos los negocios de su 
incumbencia. 

Artículo 83. (Actual artículo 58) La Cá 
mara de Diputados no p~d~á. entrar en se
sión, ni adoptar acuerdos, sin la concu
,rrencia de la quinta parte de sus miem
bros, ni el 8enado, sin la concurrencia de 
la cuarta parte de los suyos. 

Cada una de las Cámaras establecerá, en 
sus Reglamentos internos, la clausura de
los debates por simple mayoría. 

Artículo 84. (Actual artículo 59) I.Ja Cá
mara de Diputados y el Senado abrirá.n y 
cerrarán sus legislaturas ordinarias y ex
tr1:tordina.rias a un mismo tiempo. Sin em-' 
barg'o, pueden funcionar separadamente 
para asuntos de su exclusiva atribución,. 
caso en el cual hará la convocatoria el- Pre
Ridente de la Cámara ,respectiya. 
";~Jk,...""~ I . 
:".~~l~:".~~"''''~''' ; 

. CAPITULO 1I 

Del Consejo de Economía Nacional 

Artículo 85. m Gónsejo de Bconomía Na
cional estará formado por representantes del 
capital, el trabajo, la técnica y la población 
consumidora. 

IlItegral'ÍlIl este ,consejo, además, los re
presentantes que designen las ZODas econé
mico- geográficas que establece esta Consti
tuci6n, y expertos en cuestiones económica", 
fi 11 a Ilcieras ~' sociales. 

Compete al Consejo ele EcollomÍa ::'\acio-
11 al: 

] .0 .. Preparar y redactar los proyectos dc
ley que inicie el Gobierno sobre las mat.e
eias que deben teller origen en el Senado. 

'2.0 Informar sobre estos mismos proyee
tos cuandú el 'C0!1gres.Q K.aeiollal, durante 
la discusión ele ellos, solicite el parecer dd 
Consejo. 

3.0 Informal' todas las proposiciones )' 
proyectos de ley ,que digan relación con la:; 
convenciones o los tratados internac¡'onalc;; 
que afecten a las materias a que se refieJ'(~' 

el número 1.0 de este artículo. 
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El primer informe debe solicitarse del 
. Consejo antes 'que el :Collgreso Nacional em· 

piece' la discusión. 
4.0 Decidir en el caso de la contienda que 

se produzca entre el Gongres,o y el Presi
dente de la República, a virtud del vetQ pre
sidencial, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 79. • 

Artículo 86. El dictamen o la decisión (1ei 
Consejo, según el caso, deben ser dados den
tro del término de treinta días o en el pla
zo que el 'Congreso Nacional <l el Presidente 
de la República, respectivamente, designen. 

Tram;curridos los plazos a que se refiere 
el inciso anterior sin que el Consejo haya 
evacuado su informe, el Congreso Nacional 
ponr[t iniciar inmediatamente la discusión 
del proyecto dc ley. 

Artículo 87. Si el ümsejo de Economía 
Nacional se pronuncia en sentido contrari() 
a un proyecto elc ley, debe sugerir otro en 
su reemplazo, el que srrá enviado a la dis
cllsi611 (lel Congreso Nacional junto con el 
primiti YO pl'Orecto. El ,congreso KacionJ 1 
podrít ¿¡iscntir nllO u otro proyecto, o refun
dirlos, eon o sin informe del Consejo (le 
E:Conomía. 

El Presidente del Consejo de Ec-onomía 
Naeiollul podrÍL concurrir, con derecho Cl 

voz, a las sesiolles del Gongr,eso, para ihlb
tl'ar los debates con el parecer del Consejú. 

Artículo S8.Durante el receso del Congre
so Nacional, puede el Presidente de la He
pública dictar decretos leyes sohre las ma
terias que son de la iniciativa. del Senado, 
siempre 'que hayan sido clis('utidos :v ap-:,n
bados por el Consejo de Economía. 

Iniciadas las sesiones ordinarias o las ~x
traordinarias del Congreso, deberá el Pre
sidente de la República someter a la rati
ficaci6n de las Cámaras los decretos leye.;; 
que hubiere dictadü con anuencia del COll
sejo de Economía. Si no lo hiciere, se enten
derá (1l1e tales decretos s,on una proposición 
de ley y, en consecuencia, deberá el Senado 
iniciar su discusión. 

Artículo 89. Los miembros del C011sejo dI.! 
l<Jconomía Nacional gozarán de UIS preno
gativas y las inlÍmnidades ,que esta COll'lt i
t.ucióll confiere a los parlamentarios. 

Ar~ículo ,90. Bl Consejo p~drá constitui:'
se en secciones, comités especiales perma-

= 

nentes, comisiones transito-rias :1', en todo ca
S<l, en asambleas plenarias . 

En la representación de los elementos de 
la industria, del comercio, de transporte~, 
etc., se tendrá presente la impo~·tancia eco
llómica dehs actividades y la capacidn.ll 
productiva o financiera de las mismas, pa
ra determinar la proporcionalidad :que co
rresponda a la' minería, a la agricultura, a 
la ganadería, a la pesca r la caza, a las in
dustrias fabrilcs, al comercio, a los Bancos 
y el crédito en general, a la mutualidad, a 
los segur-os, a las empres,as de transportE:~ 

del Bstado y las particulares, a las coope
rativas, al artesanado, a los consumidores. 
a los funcionarios, etc. 

Artículo 91. Una ley particular regulará 
en definitiya, de acuerdo con las normas an
teriores, la organización y las atribuciones 
del COllsejo de Ec,ollomía Xacional. 

CAPITULO nI 

Presidente de la República 

Artículo 92.-(Actual Art. 60) _ Un ciu
dadallo C011 el título de Presidente de la Re
pública de Chile administra el Estado, y e5 
el Jefe Supremo de la Nación. 

Artículo 93.-(Actual Art. 61). Para ser 
elegido Presidente de la República, se re
quiere ,haiber nacido en el territorio de Chi
le; tener treinta años de edad, a lo menos, 
y poseer las calidades JJecesarias para sel' 
miembro de la ,Oámara de Diputados. 

Artículo 94.-(Actual Art. 6:2). El Pr~s¡
dente de la República durará en el 'ejercici;) 
de sus funciones por el término de 6 añns. 
y llO podrá ser reelegido pal'a el perío(lo
siguiente. 

Artículo 95. El Presidente de la Repúhli
ca' será elegido por el 0011 greso N aciana], 
en s'csión plena, en unión con los delegados 
de las Funciones del Estado, a razón de cin
co delegados por cada Función. 

Esta elección tendrá lugar sesenta día;; 
mltes de aquél en que deba cesar en el ca"
go el 'que' esté en funciones. 

LH ley de elecciones determinará la fmo
ma de las votaciones. 

El Presidente eler:to deberá reunir la ml-

!.: 
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tad más uno ele los sufragios váJi.dament.l~ 

,emitidos. 
;El conocimiento de las reclamaciones qu~ 

ocurrieren .acerca' de la votación, las recti
ficaciones y el escrutinio general de la eler;
eiÓll de delegados, c-orresponderán al 'rri
bunal Calificador de Elecciones. 

Artículo 96. Las dos ramas' del 'C,ongresc\ 
ESe reunieán el ,día que corresp'onda, en sesió,l 
pública, conjuntamente con ,Jos delegado;.:, 
pa.ra la elección de iPresidente de la Hepú·· 
blica, bajo la dirección del Presidente elt'[ 

Senado. Si ,en ese día no se reuniere -la md
yoría total de los miemJbros del ·Congreso, 
más los delegados, la s'esión se verificará 
,(Ientro de los diez días siguientes con 10:-; 

que asistan. E,lCongreso y los delegados 
.elegirán ¡Presidente de la República por máf> 
de la mitad de los sufragios, en votación se
-creta. 

Si verificada la primera votación no re-' 
sultare la may-oría a.bsoluta, se votará por 
segunda vez, y entonces la votación se COll
cretará a l'as dos personas que en la prim.> 
fa hubieren o,btellidoel mayor número dt~ 

sufragios. IjoS votos en blanco ¡;;e C011sidera
rán emitidos en favor de la persona que hu
biere obtenido la más alta may·oría relati
va. 

En caso de ,empate, se votará por tercera 
vez, al día siguiente, ,en La misma forma. Si 
resultare nuevo empate, decidirá en el acj-(; 
.el ¡President.e del Senado. 

Artículo 97. Cuando ·elPresid'ente de la 
República mand,are personalmente la fl1'.~r

za armaq.a, o cuando por enfermedad, an
sencia del territorio de la República u otro 
gl'aye motiv-o, no pudiere ,ejercitar su car
go, lo swbrogará, con -el título de "Vicepre
sidente de la ,República", el Presidente del 
Cons'ejo 'supremo de AdmÍJústración; a fa!
ta de éste, el (Presidente del ,Senado, y ;~ 

falta de éste, el Presidente del 'Consejo ete 
J~conomÍa Nacion,al, el Presidente de la C;Í
mara de Diputados o el ¡Presidente dé la 
Corte ,Suprema, en el ol'den en que se han 
nombrado; y a falta de éstos, el Millistrl) 
oe Estado 'que corresponda, según el OrCk!1 

de precedencia que señale la ley. 
En los casos de muerte, declaraci611 de 

haber lugar a su renuncia u oü'a cla:se de 
imposibilidad absoluta, o de que cesare en 

sus funciones antes de cumplirse el tiempo 
que falte del 'período constitucional, el Con
greso Nacional y 1·0 s delegados de las FUJI
ciones del Bstado procederán, dentro del 
plazo de sesenta días, 'a elegir Presidente de 
República en la forma prevenida por la I,ey 
de Elecciones. El Vicepresidente de la Re
pública, en este 'caso, expedirá las órdenes 
conv,enielltes para que se proceda dentro del 
mismo plazo a elegir los delegados que 11(1.l1 

ele integ'l'al' ellCongres·o Pleno para los efec
tos de la elección presidencial. 

Artículo 98.-(Actual Art.. (7). F.J Presi
dente no puede salir elel territorio de la Ht-·
pública durante el tiempo de su (l-obierno, 
sin acuerdo del Congreso. 

Artículo 99.---'(Actua1 Art. (8). ]';1 P¡'e¡;;i
dente cesará el mismo día en Cjue se COl!!

pleten los s,eis años que debe (lurar el eje!
cicio de sus funciones, )' le sucpderÍl el r~

cientemente elegid{). 
Artículo 100, Si el a)resideJlte electo se ha

llare impedido para tomar pOiieBión del cal'
go, lo subl'o:gará mientras t.anto, con el títn
lo de "Vicepresidente de la Hepública", d f 

Presidente del Consejo ,s,uP]'('nlO de Admi
Ilisf,raeióll; a falta u'e éRte, en el orden qu·.~ 

se indica, el Presidente del ,Senado, el Pn:
Bidente del 'Cons'ejo de Economía Naciona~, 
el Presidente de la Cámara de Diputados y 
el Presidente de la 'Corte Suprema. 

,Si el impedimento del ]=>residente electo 
fuere absoluto o debiere durar indefjnid:t
mente o por más tiempo del señ-alado al eje)'
cieio de la presidencia, ·el Vicepresidente, eH 
los dier, días siguientes' a la declaración, que 
elebe hacer el Congreso sobre que el imp~
dimento es absoluto o indefinido, expedinl 
las órdell'es c,ollveniente's para que se proc~
da, dentro del plazo de sesenta días,. a h 
elección de dele.gados en ].a forma preveni. 
da por la I..Jey de JJJlecciones, a fin de -que ei 
Congreso N)aciona,l, dentro del mismo pla-. 
zo, proceda a elegir nuevo Presidente de la 
Repúqlica. 

Artículo lOl.-(Actnal A¡¡:t. 70). El Pl'(~· 

~idente electo, al tomar posesión del carg-o 
y en presencia de ambas ramas del Congrl!
s-o, prest'ará, ante el PresidCl1te del Senado, 
juramento o promesa de des'empeñar fiel
mente el cargo de Presidente de la Repúbli· 
ca, conservar la integridad e independencia 
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de la N'ación, y guardar .r hacer guardar la 
Constitución y las leyes. 

Artículo l02.-(Actual Art. 71). Al Pl'I:
sidente de la República está confiada la ad
ministración y gobierno del Estado ; y Sil 

autoridad se extiende a todo cuanto tien:~ 
por objeto la conservación del orden púb~i
(lO en el interior, y la seguridad exterior de 
la República, de acuerdo con la COllstitn· 
dón y las leyes. 

Artículo l03.-(Aetual Alrt. 72, con modi
ficaciones de los números 5.0 y 6.0). ISon 
atribuciones especiales del ,Presidente: 

1.a Concurrir 'a la formación de las ley<::s 
<con arreglo a la Constitución, sancionarlas 
y promulgarlas; 

2.a Dictar l-os reglamentos, decretos e itl~
trucciones que crea convenientes para la eje-
(lución de las leyes; I 

3.a Prorrogar las sesiones ordinarias ;le] 
Congreso y cOllvocarlo a sesiones extraordi
narias; 

4.a Velar por la conducta ministerial de 
. los jueces y demás empleados del Poder .Ju
dicial "JC requet'ir, con tal objeto, a la Corte 
Suprema pal'a que si procede, declare su 
mal comportamiento, o al Ministerio Públi, 
(JO, para que reclame medidas disciplinariA"; 
del Tribunal competente, o para que, si hu
biere mérito bastante, entable la cOrJ'e~pon
diente acusación; 

5.a Nombrar a su voluntad a los Minis
tros de Esta,do -:O' Oficiales de su Secretaría, 
,a los agentes diplomáticos, lntemlentes ~
Gobernadores. 

:EIl nombramiento de los Emba.jadore,; 
y los Ministros Diplomáticos se someterá a 
la apl'o'bación del :Senado. El nombramiento 
de los Ministros de Hacienda, de Economía 
Nacional, de Fomento, de Agricultura y ~le 

Trabajo, se someterá a la aprobación del 
Consejo Supremo de Administración; pero 
és,tos J' los demás MinistroS' de Estado, co
mo asimismo los demás funciol}arios seña
lados en el presente número, son de la COl!

fianza exclusiva del Presidente de la Repú
blica y se mal1t~ndrán en' sus puestos mieu
tras cuenten con ella. La no aprobación del 
nombramiento de estos funcionarios por par
te de los <Jrgallismos llamados a prestarla, 
se entiende en el sentido de que el Ministro 
o ,el f:ullrlionario afectados no podrán asumir' 

sus funciones y 'que el Presidente de la Re
pública procederá 'a hacer nuevas designa
ciones, sometiéndolas al mismo trámite; 

6.a Nombrar a los magistrados de los Tri
bunales Superiores de ,Justicia y a lüs jue
ces letrados, conforme a las reglas que i'>(! 

dan en el artículo 147 de esta Constitución; 
7.a Proveer los demás empleos civiles -:OC 

militares ,que determinen las leyes, confOJ'
me al :BJstatuto Administrativo, y 'collferi¡', 
con acuerdo del Senado, los empleos o gra
d,os de coroneles, capitanes de navío y de
más oficiale.;; superiores del Ejército y Al" 
mada. ]0n el campo de batalla, podrá COll" 

ferir estos empleos militares superiores por 
sí solo; 

8.a Destituir a los empleados de su de
signación por ineptitud u otro motivo que 
haga inútil o perjudicial su servicio, COII 

acuerdo del iE.enado, si son jefes de ofil'j
nas, o empleados superiores, y con infol'm .... 
de la autoridad respectiva, si son empleado,; 
subalternos, en c,onformidad a las leyes 01'

gánicas de cada servicio; 
9.31 Conceder jubilaciones, retiros y gO(;f: 

de montepío, con arrerglo a las leyes; 
1O.a Guidar de la recaudación de las ren

tas públicas y decretar su inversión con 
arreglo a 1<a ley; 

ll.a ,Conceder personalidades jurídicas ¡j 

las corporaciones privadas, y cancelarlas; 
aprobar los estatutos por que deban regir
se, o reC'hazarlos y aceptar modificaciones; 

12.a .conceder indultos particulares. rJo~ 

funcionarios acusados por la Cámara de Di
putados y juzigados por el Senado, sólo puc

. den ser indultados por el Congreso; 
13.a Dispüner de las fuerzas de mar y 

tierra, organizarlas y distribuirlas según lo 
hallare por conveniente; 

.14.a Mandar personalmente las fuerzas de 
mar y tierra con acuerdo del Senado. EH 
este cas'o, el Presidente de la República po
drá residir en cualquier lugar ocupado por 
armas chilenas; 

15.a Declarar la guerra, previa autoriZd
ción por ley; 

16.a Mantener las relaciones políticas con 
la potencias extranjeras, recibir sus Agen
tes, admitir sus ¡Cónsules, conducir las nE!
gociaciolles, iha-cer nas estipulaciones preli
minares, concluir y firmar todos los trata-
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dos de paz, ,de alianza, de tregua, de neutra
lidad, de comercio, conc0rdatos y otr,as con
venciones. Los, tratados, antes de su ratifi
cación, se presentarán a la aprobación del 
Congreso. J.Jas discusiones y deliberaciones 
s'Übre estos objetos serán secretas, si el PJ'(~
sidente de la República así lo exigiere; 'Y 

17.a Declarar en estado de asamblea llIU 

o más provi::cias invadidas o amenaz.adils 
en caso de guerra extranjera, y en estado de 
sitio, uno o varios puntos de la República, 
en caso de ataque exterior. 

En caso de conmoción interior, la decla
ración <le hallarse uno o vari.os puntos en 
estado de sitio, corresponde al Congreso; pe
ro si f"Ste no se ,hallare reunido, puede el 
Presidente hacerlo por un determinado tiero
pq. Si a la reunión <lel Congreso no hubif-;
re expirado el término señalad.o, la declara
ción que ha hecho el Presidente de Ja Re
pública, se entenderá como una proposición 
de ley. 

Por la declaración del estado de sitio, sól.) 
se conceden al Presidente d'e la Repúbliea. 
J a fa culta d de trasladar las personas de '1Il 

llepartamento a otro y la de arrestarlas 1:'11 

sus propias casas ~' en lugares que no sean 
eáreeles ni otros 'que estén destinau'Üs a ],1 
detellción o prisión ele reos comunes. 

Las medidas que se tomen a causa ¡fel t:::l

tado de sitio no tendrán más dura ci6n qu,~ 
la de éste; pero con eUas no se podrán vio
Jar las garantías constitucionales otorgadm; 
f¡ los Dipllt<ldos y Senac1'Üres. 

CAPITUI.JO IV 

ArtÍiculo 104. El Goblerno lo forman el 
P,residente del Consejo de ,l\linistros, que 
llevará el· título de ".J.efe del Gobierno", y 
los elemús ::\iinistros de Estado 

Artículo 105. El ,Tefe de Go b¡ el'110 es llom
brado y l'emoyido a voluntad por el Pre
sidente de la República. Los Ministros de 
Estado son nombrados por el Presidente dp 
la Repúhlica, a propuesta del Jefe de Go
bierno, ~. sus nombramientos, en Jos caS0S 
que esta COl]stitución lo exige, deberán ser 
sometidos a la Rpro'bación del Con~reso 8'1-
premo de _-\clministl'ación. 

El Jefe de Gobierno respon<le ante el 
Presidente de la República de la política 
general, como asimismo ante la ,Cúmara de 
Diputados, a la cual debe informar de los. 
actos del Gobierno cuanto est::<. Cámara 
apruebe observaciones o acuerdos (~ollfot
me ]0 prescrito en el artJ;'culo 59 de esta 
Coru;tituciÓn. 

El Jefe de Golbierno coordina y dirige la 
actividad de todos los :Ministros, 'que son 
políticamente responsables de sus actos an
te él. En 'consecuencia, puede el Jefe de 
Gobierno, con previo acuerdo o asentimien
to del Presidente de la' República, cambiar
de Departamento a ,estos Ministros o remo~ 
verlos. 

Corresponde al . Jefe de Gobierno: 1.0) 
Refrendar los actos del ¡Presidente de la Re
pública; 2.0') Pirmar conjuntamente con el 
Presidente de la República y los ~V[illistl'os 
'l'espeetiyos los decretos-leyes en los casos 
previstos por esta Constitución: 3.0) Ela
borar los decretos, reglamentos e instruc
,ciones j)<lJ.'a el buen cumplimiento de las le
yes q,ue eorrespondc ])l'omnlgal' al Presiden
te de la República en el ejercic.io de !iU po
tef:itac1 1·cgl¡llnentaria. 

Ilos ~Iillistros de Bstado, presididos por 
el Jefe de Gobiel'no, formarán el C011sejo de 
Gobie1'J1o, quc se reunirá cuando su Pl'esi
(lente o el ,Jefe <lel E,~tado lo juzgucn indis
pensa ble. Cualldo asista el Jefe del Estado, 
la reunión se harú 'bajo lapresideneia de 
éste. 

Articulo 106. B1 .Jefe de Gobierllo es dl} 
la exclusiva ·confianza del Presidente de' la 
Hepública, y, saIYo que la ,C{i111al'iJ aprue
br, por la m~yoría re'querida, una 0h.~el"va
eión polítiea, se mantiene en su carg"o m iml
tras cuente con esa confianza. 

Los Ministros de Estado 

Artículo 107. El número de Ministros y 
Departillllelltos de Estado será determina
do por la ley que contemplará, en todo ca
so, los sig'uielltes Departamentos: 1nte1'iol', 
Relaciones Exteriores, Hacienda, Justiciil, 
Educación Pública, E'conomía XacionaL 
"' gricnltura y T"rabajo. . 

Artículo 108. :J)ara sel' nombra.do :\1inis-
1:1'0 se requiere tener la8 calidades que se 
exigcll para :'>e1" Diputado, Los :\1ini~tt,os 
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no pueden acumular el ejercicio de otra 
funci,ón pública o un empleo particular. 

Los miembros ,del Gonsejo de Economía 
Nacional ,que aceptaren un ,c~rgo de Mi
nistro, no 'perderán su' función de Conse
jeras; pero no podrán cobra'r la remunera
eión respectiva. 

Artículo 109. (Actual artículo 75). To
das las órdenes del P.residente de la Repú
blica deberán firmarse por el Ministro del 
d.epartamento respectivo, y no serán obe
decidas sin este esencial requisito. 

Artículo 110. (Actual artículo 76). Cada 
Ministro será ,respol1sa1ble personalmente 
de los actos que firmare, y solidariamente, 
de los 'que suscribiere y acordare con Jos 
otros Ministros. 

. Artículo 111. (Actual ar1úulo (7). I.mego 
que el Congreso abra sus sesiones Ol'dilla
rías, deberán los Ministros dar cuenta al 
Presidente de la República del estado de 
Ja Nacióll, eH lo relativo a los negocios del 
.departamento que cada uno tiene a su car
go, para que el Presidente la dé, a su vez, 
.al Congreso. 

Con el mismo objeto estarán olbligados 
.a presentarle el presupuesto anual de los 
g'astos 'q,ue deban hacerse en sus respecti
VOIS departamentos, y darle CUf'llta de la 
inversión de las sumas decretadas para lIe
. nar los gastos del año anterior. 

ArtícUilo 112'. (Actual artículo 78). Los 
Ministros podráll, ,cuando lo estimaren con
veniente, asistir a las sesiones de la Cáma
ra de Diputados o del Senado, y tomar 
parte en sus debates, ,con preferencia para 
hacer uso' de l,a 'Palabra, pero sin dere
cho a voto. 

Consejo Supremo de Administración 

Artículo 113. Existirá, para colaborar en 
las tareas del Presidente de ,la República 
-en la Administración del Estado un '0011-

S0jO Supremo. de ,Administr\ació~l, i\01'111a
do por los Presidentes Nacionales de las 
doce lj'nndaciones del Estado v los Presi
dentes de los 'Üonsejos Zonale~ de Admi
nistra'ción. 

Pl'csidirá este rGonesjo el J'de del Go
bierno o el Jefe del Estado, si éste asis
te. 

Artículo 114. Los presidentes de las fun
ciones del Estado son elegidos en la forma 
siguieúte: 

1) En -cada comuna del país, los sindica
tos de cada Punción, en votación. indirecta 
en la forma que determine la ley reS'pecti
va, eligen el ¡Consejo de la respectiv,a Fun
ción para la ·comuna. Los Presidentes de 
los Consejosl de Las Funcion:es ,que exi<;
tan en la comuna, _entran a formar parte 
del Consejo de Administración Comunal o 
Municipal. 

2) Los mismos sindicatos eligen en la 
misma forma los delegados de la Función 
para la Asamblea Zonal de la Función. 

Esta asamblea elige ,los miembros del 
Consejo, Zonal de la Función. Los Presiden
tes de los Consejos Zonales de las funcio
ne~ que existan en la zona, forman el COll
seJO Zonal de Administraci,Ón. 

3) La misma 'Asamblea ZonallPlellaria de 
los delegados de los sindicatos de la Fun
ción elige los delegados ,de esta Asamblea 
Zonal para la asamblea Nacional de la Fun
ciAn . 

Los Consejos K aciona,le'1S de las doce FlUl
cion~s del Estado eligirán sus respectivos 
presIdentes, los 'que integrarán, junto con 
los .presidentes de 10R Consejos Zonales de 
Administl'uciól1, el 'Consejo Supremo, de Ad
ministra ción . 
_~tículo 115. El Consejo -Supremo de.Ad

l1l111Istraci,ón ejercerá la supervig'ilallcia SQ
bre -los órganos administrativos zonales y 
comunales, es decir, sobre los Consejos Zo
nales . de AdministraciDn¿" los ¡Consejos Cu
nllmales de AdmiiIistración 

Los Consejos zonales podrán ser disuel
tos por e.1 Presidente de la Hepública con 
acuel'do del Consejo Supremo de Adminis
tracÍ'~n, ¿" los ,Consejos· ,Comunales podr&1l 
ser dIsueltos por 'el Consejo :Supremo de Atl
minist.i'a~i6n, CO~l el voto de la mayoría de 
sus mIembros, Clta,dos especialmente al efec
to, y. previa audiencia d'elCoIlsejo Zonal res
pectIvo. 

Artículo 116. Corresponde al IConsejo Su- . 
premo ,de Administración. 

1) Dictar ordenanzas o resoluciones en 
el ejercicio de sus facultades de inspec
ción y supel'vigilancia sobre los Consejos 
Zonales y los 'Consejos Comunales de Ad
ministra ción. 

i ~.~ 
; 

::." 
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2) Representar al Presidente de la He
púbJica o al Jefe de 'Gobierno las necesi
dades de las zonas, 'provincias o comunas, 
o, indirectamente, mediante el patrocinio 
de las peticiones q'::te hagan los Consej0s 
Zonales o los COl1scejos Comunales respec
tivos. 

3.) j1'/oormar al1tla:l¡ mente el presupuesto 
de la Administraci,ón Pública, atendidas 

las necesidades de ,cada región del país, eu 
colaboración COI\ el Consejo de Economía 

. 1\'\al(;ional y los !\'lJinisterios de E'conomía 
Naciollal y -de Hacienda. 

4) Nlaborar y proponer al Presidente de 
la Hepública o al Jefe de Gobierno, los 
Iplr;-¡yectos: de ley que esti:;l1e n~c'2sal'ios, 
'para 'que sean sometidos a la cOl1sideJ'a
'ción del Congreso Nacional, previo inror
me o revisión 'que deha hacer el Consejo de 
Economía Nacional en los casos que _co
rresponda. 

5) Decidir las contiendas de cOlnpeten
eia que puedall suscitarse entre dos o más 
autorida,des administrativas, como asimis· 
mo, entre los Consejos "Comllnalc¡" .1' Jos 
Consejos Zonales. 

Las resolucione, ,que adopte el COllsejo 
Supremo de Administración en el ejerciCio 
de C6ta atrilbuci,ón, pueden ser vetadas por 

• el Jefe ele Gobierno en el plazo de diez 
d:as. 

En este caso, volverán a ser considera
das por el Consejo, y si éste insistiera en 
Su anterior acuerdo, por el voto de los dos 
tercios de los rniem bros presentes, el Jefe 
de Gobierno, 10 mandará nevar a efeeto. 

6) R,emover, con el voto de los d Os ter
cios de los miembros en actua,l ejercicio, 
a los Presidentes de los Consejos Comuna
les de Administración, en caso de comisión 
de los \ delitos enumerados en el artículo 
153 de esta 'C'onstitucióñ. Para esta remo
ción el Consejo deberá tramitar 1111 juicio 
admini,strativo, conforme; las rrglu:> que 
se dau para el juic:o ponico y el de resi-

o dcncia en los artículo,~ de esta Constitu
ción, en CUllIIto esta,s reglas sean nplica
hIes. 

. 7) Infol'mar todo proye'cto de lev qnc"e i 

Prc.:iic1ente de la. República o el ',Jefe de 
r~()b:ern(l le sometnn a S11 dictamcll. EIl 10-
do Cil'.'O, este informe debe evacuane para 

los proyectos de ley, que digan relaci,ón 
COn la Administración Pública nacional, 7.0-

nal, provinlÚal o comunal. 
8) Administrar e invertir los caudales 

de propicls y arbitrios, conforme a las re
g'las que dictare la lry. 

Artíoulo 117. BI Consejo Supremo de 
Administ,ración. tendrá la,s demás atl'ibn
cio)JC's administrativas y dispondrá de las 
rentas que determine la ley. 

Artículo 118. El COllsejo Supremo de Ad. 
min,istración deberá prestar su aprobación 
a las siguientes designaciones que haga el 
Presidente de la República: 1) Los l\1inir;
tros de Estado en los Dcunrtamentos de Ha
cienda, EconollllÍa Nacional, Fomento, Agri
cultura y Trabajo; 2) Contralor General de 
la R.epública; 3) Fiscal Supre1'no, en. reem
}.1]azo del Consejo de Defensa Fiseal; 4) 
Subsecretarios orle los 'Minister;os sefíalados 
en el número 1; ,5) Directores Generales de 
Educación Seculldaria, Primaria y Espe
cial; 6) Director del Aprovisionam;ento del 
Estado; 7) Director General de Obras PÚ .. 
blica8; 8) Director General de Impue'ltof,.. 
Internos. 

CAPI'l'ULO V 

Gobierno Interior del Estado 

I 

Artículo ,119. (Actual artículo 88). Para.. 
el Gobiern.o Interior del Estado, el ten'ito-
1';0 de la R.epública r;e divide en provincias, 
las provincias en departamentos, los depar
tamentos en subdelegaciones y las snhdple
gaciolles en distritos. 

Intendentes 

Artículo 120. (Actual artículo 89). El Go~ 
bierno superior de cada provin.cia reside en 
un Intendente, quien lo ejercerá con al'rc
g-lo a las leyes y a las órdenes e ;llstruccio
!les del Prcsidentc de la Hepública, (le qnien 
es agente natural e iJ)Jl1ec1:nto. Dnra¡'ú t1'E'8 
ilños e11 :;ns ftmcioneR. 

El Illtelldcntc, dClltl·o de In provilleiil c1~ 
<;11 mi.!tl(lo, como ¡'cpl'esentn1l1e ele] Pl'c;;i
d,'nte (le In Repúblien, tCll,c1rlÍ la fi",cilliza
r.:ÚJ1 ele todas las obras' y los servicios púhli
eos elel tcn-:torio pl'{)\·illcilll. 
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Gobernadores 

Artículo 121. (Actual artículo 90). El Go
bierno de cada departamento reside en un 
Gobernador, subordinado al Intendente de 
la provin,cia. Durará tres años en sus Iun·· 
ciones. 

El Intendente de la provincia es también 
Gobernador del departamento en cuya capi·· 
tal resida. 

Los Gobemadores son nombrados por el 
Pres:dente de la República, a propuesta del 

]especLvo Intenden.te, y pueden ser remo
vidos por éste, con aprobación del Presi
dente de la República. 

Subdelegados . 

Artículo 122. (Actual artículo 9,1). IJas 
subdelegacion"es son regidas por un Subde
legado, subord:nado al Gobernador del de· 
partamento, y nombrado por éste. Los Sub· 
delegados durarán un, año en su cargo y po
drán ser removidos por el Gobernador, 
quien dará cuenta motivada al Intendente. 

Inspectores 

Artículo 123. (Actual artículo 92). Los 
distritos son regidos por un Inspector, ba
jo las órdenes del Subdelegado, quien. JI) 
110m brará y removerá, previa cuenta mot.:
vada al Gobernador. 

Régimen Administrativo Inter~or 

Artículo 124. Para la Admillisíraciún In
terior el territorio llaeional se dividi¡'¡¡-el¡ 
l"egiollés o ~onas, en atención 11 la;., "ar:¡c
terí,~tit:¡¡s gcog"eáficas y a los illte1"el';cs CtO

llo6m i 8(\S de la s diversas regiones r1 el te
rritorio de la República; las l'eg:ones ('11 

proviui.!iai3, y las ]wovincias en comUllilS. 
Las zonas o re¡úónes reuniráll J as provin

cias que 'queden dentro de la respectiya 
zona. 

Cada provincia tendrú el llú:~le,'() de ('0-

n!unas que determine la ley, .v eada te
n'itorio comunal rOl'responder;í exactam('!1-
te a ¡¡Ila subdelegación completa'. 

La (li\"isi()Jl arTministrativa denomillada 

"pro'vincia", equivaldrá a. la división po
lítica del mismo nom bre, y la división ad
ministrativa denominada.· :"comuna", equi
valLlrúa la. divü;j.ón política denominada 
" suLdelegación". 

J..Ja ley, a,l crear nuevas 'comunas,. ,cuida
rú siempre de establecer las respectivas 
subdelegaciones y de señalar, para unas y 
otr11;;, los mismos límites. 

Adm;!IlÍstración Zonal 

Artlculo 125. La administración de cada 
zona o región reside en el 'Consejo Zonal 
ele Admillistraci.ón, formado por los Presi
dentes de ,los Consejos Zonales de cada 
j;'llnción. 

El Consejo ZOJu¡1 de Administración ele
, girá un Presidente, que será. S11 órgano eje-

cutivo. \ 

En caso de ausenela o de imposibilidad 
para eJ ejercicio de su cargo, el Presidente 
del Consejo ZonH J d e Administración será 
reemplazado 'por el consejero que con es
pon da, según.el orden de precedencia que 
se determine ))or sorteo en la primera se
sión de cOllstitnci.ón del .consejo. Los ,con
sejeros durarál~ tres años e11 sns cargos y 
podrán ser reelegidos. 

Estoscar,gos son concejiJ es. 
Artí'cuIo 126.' El Co·nsejo Zonal de Ad

núústl'ación funeionfll':í en la ciudad capi
tal ele la respectiva zona o región. Esta ca
pital la dcte·rminal"í. ,la ley. 

Artículo 127. Im ley señalará el número 
de las zonas o regiones .geográficas düI 
país, en atención a las características geo
gráfi~a;s y a lo;; ü;terescs materiales de las. 
diversas regiones elel país. 

Artículo 128. m Presidellte Zonal forma
l'¡í pnl"te del Consejo 8nprelllo de Adminis
trilei6n. 

Artículo 129. E.I COllsejo Zonal de Ad
l1I:¡¡i,trac;'Jn podrá dictar "ordenanzas" o 
"resoluciolles", (lue deberán ser sometidas 
il la ratificacióll del COllsejo Superior de. 
Adnt~nistl·¡¡cióll. Este Consejo deberá resol-
ver C:l el téem:no de ·quince días. ' 

Artículo 130. I..Jas· "ordenanzas" o "reso
luciones" que 11-0 fueren ratificadaR por ~r 
Consejo Superior, volverán ai Consejo Zo
nal para' ser considerada!' nuevamente por' 

. éste, y se entenderán aprohadas si reu11ie-

'4 
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ren los dos tercios de los miembrof¡ pre
sentes en la yotación, despuéfl ile lo cual 
deberán J,leval'se a efecto en el territorio 
de la zona. 

ISin emba11go, si la "ordenanza" o "reso
lución" hubiese ,si.do rechazada 'pOr esti
marla ,contraria ,a rra ¡Constitución o las le
yes, o perjudi,cial al ,interés de la zOna o del 
Estado, el Consejo ISu,premo de Adminis
tra,ción ¡potdrá insistir en su re.Cih&20, 'para 
lo cua'l d~berá reunir ¡los 'Votos de los dos, 
tercios de sus miembros en a'ctual ejerci
CIO. 

Artículo 131. ,Los Consejos Zonales de 
Administración r~presentarán anualmente 
al Consejo Supremo ¿1'e Administración fias 
necesidades de la zona e indicarán las can
tidades que necesiten 'para ,atenderlas. 

Artículo 132. Los ,consejos Zonaleséie Ad
ministración estarán sometidos a la vigi-
1 anci a correcciona,l y económica del Conse
jo ISu'premo de Administración con arreglo 
a la ley y a lo 'que dis¡poJJe esta rConsütu
ción en los artículos 11'5 y 159. 

"AdminiSltración provincial" 

Artículo 133. !La administra'ción de cada 
provincia ~ reside en ei Intendente, quien 
estará asesorado, en la forma que detenni
oe la ley, por los Consejos Comuna'les de 
Administración. 

El Intendente, en cuanto administrador 
pl'Otvill'cial, estará sujeto a la supervlgilan
cia ,del l'es,pectivo 'Consejo Zonall ,de Aümi-
o lstración. • 

Artículo 134. Los Intendentes represen
tarán anualmente al 'Consejo Zona] de Ad
mini.'ltraeión respectivo, las necesidade¡; de 
la provincia e indicarán las ,cantidades que 
necesiten 'pam atenderlas. 

Deberán ¡fiscalizar el cumplimiento es
túcto ¿·e las "ordenanzas" o "resoluciones" 
que (¡'ictc el 'Consejo Zona:l de A.dministra
ción reSipecti vo. 

Delberán, además! supervigilar la Jabor 
de los Consejos Comunales o de los Presi
dentes de estos Consejos, en el territorio. de 
su provincia. , 

Los Intendentes podrán integrar con de
recho a' voz, pero nO a voto, el Consejo 

Zonal de Administración respectivo, .cuan
do así 10 acuerden este 'Consejo o el Supre
mo de Aci'millistración. 

Admin~stración Comunal 

Artículo 135. La administración local de 
cruda eOl11una o a.grUjpación de ,comunas que 
estalb\le~ca la ley, reside 'en una Municipali
dad. 

Artículo 136. Las Municipalidades esta
rán ¡formadas Ipor el IConsejo de Regidores, 
siendo tales los Presidentes de los ,Consejos 
C9mullales de las funciones 'que existan en 
la. comuna, y ;por tres delegados de la Asam
blea Comunal :de Jos Ipadres de familia. 

Artíoulo l!n ,Las Munici:J)alidades eede
;br.arán sesión con la mayoría de sus IConse
jeros o l}egidores en actuill .ejercicio: ten
drál~ Ilas at1'ibuciones administrativas ~. <1'is
pOlldr~ll de las rentas qne determine la 
ley. 

Les corresponde es.pecialmellte: 
1) Cuidar de la rpolicía de salubridad. co-

modidad, orlla~o y recreo. . 
2) PromoTer la eci'ucaciól1, la ag1'icultu

ra, la industria, el comercio y 'la produc
ción en general. 

3) CLJitdar de las es,cuelas primarias y de
más sel'Yi'cios de educa-ción que se pa'guen 
con fondos munici.pales. 

4) Cuidar de la ,construcción y repara
ción de camino", puentes. calzadas y obras 
de liecesidaé1', utilidad y ornato de la comu: 
na reSlpectiva, ,que se 'costC(}n Con fondos 
municipales. ' 

5) Administrar C üwertir los cauct'alcs 
d~ propios y al'bitrios, conforme a las re
gUas que dictare la ley. 

6) Formar las ordenanzas municipales 
so,bre e,,,tos objetos, siil ,perjuicio de las 
atribuciones' de supervigilancia correccio
nal y económica que tiene el respectivo 
Consejo Zonal de Administra,ción .• 

Art!ículo 138. Las Municipalidades esta
rán sometidas ,a la vigilancia 'correccional 
y económica ,deJ.Consejo Zonal de Adminis
tración, con arreglo a la ley y .sin perjuicio 
de la supervi,gilancia ,que le ,corresponde en 
la provincia al Intendente como represen
tante del mismo Consejo. 
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acuerdos muni,c~pales podrá ser suS'peI1Üido 
por el respectivo Intendente. 

E'l ,Consejo Comunal de Ad'illinistra:ción 
podrá ta,pelar de esta suspensión ante el 
Consejo Zonal respectivo. ,si este Consejo 
ratifica el veto del Intendente de la respe,c
:Í;iva iPro';ríncia, la resolUJción vetada 'Volverá 

• 2ll (Jonsejo Comunal respectivo,. y ,se enten
deráaprOlba:da la resolución si reuniere los 
votos de los GOS tercios de los miembros Ipre
. sentes, ,después de lo cual .deberá ser 'Cum
J)lida en el territorio ,de la ,comuna. 

Sin embargo, si la resolución municipal 
!huibie.'3e sido re,c'hazalda 'por estimarla con
traria a Ua :Constitución o a 1a,s ,leyes, o per
judicial al interés ,de la comuna o del Esta
do. el respectivo Consejo ZOnal de Admi
nistra.ción poará insistir en su rec:hazo, de
biendo reunir para ello el voto de los dos 
tercios de sus miembros en a'ctual ejerci
eio. 

Artículo 140. Los Consejos Comunales 
de las :M:unicipaGidades' pod rán ser disueltos 
}l0r el respectivo Consejo Zonal de Admi
nistración en virtud de las 'causales 'que .la 
ley estable7ica y con el ,voto de la mayoría 
'ffe sus miembros,' cita:dos espe,cialmente al 
-efecto, ;previa audiencia del Intendente res
pectivo, quien, en este caso, tendrá también 
voto en el seno del Consejo; voto que del}e
rá ser ,contado para al 'CÁlculo de la mayo
ría ,((ue se exige. 

Disposiciones generales 

Artículo 141. Los miembros de los COll

-sejos Zonales y de [os Consejos Comunales 
<le Administra,ción necesitan reunir las mis
mas c,alidades que se ex~gen Ipara los Dipu
ta.ó·os. Esta disposición no dge para Jos 
Consejeros que representen a la asamblea 
<le ¡padres de familia. 

Durarán tres años en sus funciones, que 
-es la duración en sus Cál'lgos de presidentes 
<le los Consejos Zonales y Uos Consejos. 00-
munales d{) la FUIlICión ·re...~ectiv,a. En "caso 
·de remoción del ¡presidente 'por a-cuerdo 'del 
reRpecti,vo Consejo, entrará a su1bstituirlo 
<en el desempeño d'el cango,' por el tiempo 
-qne falte ¡para ;completar el período ea que 

. \ 

le haya sucedido enlla ,presidencia_ de la 
respe'ctrva Función. - . 

Artículo 142. E,l nom'bramhm,to de los 
empleados de Las administraciones zonal y 
mun~cipal se hará conforme al estatuto que 
es1Ja1ble21ca la Jey. 

Las leyes particulares respectivas deter,.. 
minarán la ol'ganiza,ción y Uas demás atri
buciones de los ,Oonsejos Zonales y de los 
COllsej os iComunales de las administra,cio
nes . 

Artículo 143. Las leyes confiarán paula
tinamente a los GonsejosOomunlales y a los 
Zonales las atribudones, y fa<cultades admi
nistrativa.'> que ejercen en la actualidad 
otras autorid3ides, con el .fin de 'pro'Ceder 
a la des·centraliza,ción del régimen admi
nistrati:vo interior. 

Poder Judicial 
\ 

Artículo 144. La lÍa,cultad de jU2)gar las 
cam~as ,civiles y criminaJes· ¡pertenece exelu
siWlmente a los trilbunales establecidos 
por la aey. Ni el Presidente de la Repúhli
ca, ni el IGong'reso, ni el ,Consejo Supremo 
de Adminisitra'ción, ni 'el Jefe de Gobierno u 
otro órgano de igual categoría del Estado, 
pueden, en c'aso alguno, ejeDcer funciones 
juJdieiales, aVOocaroSe ,causas pendientes o 
hacer revivir ~procesos ,fenecido.o;. 

Articulo 145. (A·ctualartículo 811).- Una 
ley espe'cial determinará la organización y 
atrÍlbuciones de los 'T'rilbunales 'que fueren 
necesarios ¡pata la ¡pronta y cumplida admi
ni~tra,cjón de justi,cia en todo el territorio 
de la Rerpú.hlica . 

,sólo en virtud de'UlHl ley podrá \hacerse 
innoyación en las atribuciones de 10,<; Tribu
nales o e11 el número ,de sus individuos. 

Articulo 146: (A,ctual artículo 82). - La 
ley determinará 1as calidades ,que respecti
vamente deben tener los jueces, y el nú
mero de años que deban ¡haber ejercido ,la 
profesión de albo'gado las personas que 
fueren n ombrad-as ,Ministros de iCortes o 
Jueces Letrados, 

Artículo 147. (A,ctual al'tículo 8,3). -En 
139.-0rd. Sen. 
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cuanto al nombramiento de losi jue,ces, la 
Jey se ajustará a los s~guientes preéeptos 
g-eneraIles : 

Los Ministros y Fis,cales de la Corte Su
prema serán ele¡gidos ¡por el ,Presidente de 
la, RepÚiblica de una lista de cin'co indivi
duos 'Prolpuesta :I~or la misma .corte. Los dos 
Ministros más antiguos de Corte de Apela
ciones, ocuparán lugares de la lista. Los 
otros tres lugares se llenarán en atención 
a Ilos méritos de los ,candidatos, pudiendo 
figurar ¡personas extrañas a la administra
ción de, j as,ti,cia ; 

LQs Ministros y Fiscales de las Cortes, de 
AJpe,la>Ciones serán designados ¡por el Presi
dente de la Re¡pÚiblica, a propuesta en ter
na de la ,Corte ¡Suprema, y 

JJos Jueces Letrados scrán desi,gnaéios' 
por el Presidente de la Repúhlica, a pro
puesta en terna de la Oorte de Aipe1acioncs 
de la jurisdic:C.ión res11ectiva. 'Para la forma
ción ,de estas ternas se abrirá. concurso, al 
cual deberán ·presentar los interesa;dos sus 
títulos y antecedentes. 

Bl Juez Letrado más ant~guo de asiento 
¿le 10'0rte o el Juez iLetrado más antiguo de 
.cargo inmediatamente iriferior al :que se 
.trate de proveer, ocuparán, respectivamen
te, un lugar ,de la terna corres,pondiente. 
Los otro~dos lugares se llenarán en .aten
ción al méei.to de Uos ,candidatos. 

Artículo 148. (Ac,tuaJl artkulo 84). - Los 
jueces son 'personalmente responsables por 
los delitos de 'e ohec1ho , falta de observan
'Cia de Uas leye,s 'que reglan el proceso, .y, en 
general, por to&a prevarica,ción o torcida. 
administraeión ,de justicia. La ley determi
nará Jos casos y el modo de ha,c~r efectiva 
esta respol1sabilidarl. 

Artículo 149. (Actual articulo 85), salYo 
las modifieaciones ú'el inciso 4. o) . Los 
jueces permanecerá.n en sus ,cargos durante 
su :buencoJllportamiento; pero los inferio
res desempeííaránsu reSipe·ctiva judicatura 
por el tiempo que determinen.nas leyes ... 

Los jueces, sean temporales o perpetuos, 
sólo podrún ser depuestos de BUS destinos 
por causa legalmente sentencia¿i'a. 

No obstallte, el Pre~idente de la Pepúb1i _ , 

ca, a W'opucsta o con acuerdo d: la e'lrte 

Suprema, podrá autorizar permuta,s, u Ol'

denar el trasLado de los jueces a otro cargO' 
de igual 'categoría. 

En todo caso, Ila ICorte Su¡prema, pOi' re
querimiento del Presidente de la Repúbli
ca, del Consejo Nacional de la Función, a 
solicitud de parte interesada, o ,de oficio,. 
podrá de!clarar ,que los jueces no han tenido • 
buen co:mpol:tamiento; iY previo informe del 
inculpado, del .consejo Regional respectivo. 
de la Función, y de la Oorte de Ape~aciones. 
re.spectiva, acor.cl'ar su remoción pOr las dos 
terceras ¡partes de sus miemibros. ElStos 
acuerdos se ,comunicarán al Presidente de 
.la R.epÚ'bli.ca para su ,cumplimiento. 

Artículo 150: (~ctual artículo 086). _ I.J3 

Cwte ¡Suprema tiene la su,perintendel1ci,a 
directiva, corre,ccional y económica de to
dos lo.s 'l'dbul1ales de ]a Nación, con arreg~o 
a la ley que determine Sil organización y 
atribuciones. 

La Corte ,Suprema, en los casos partÍlm
lares de ,que ,conozca o le fueren sometidos 
en recurso interlpuesto en juicio que se si
guiere nnte otro Tribunal, podrá declarar
inaplicable, ¡para ese caso, cualquier ¡precep
fo legalcol1trario a lIa . Constitución: Este 
recurso pOÚrá deducirs'! en cualquier esta
do elel juicio, sin que se suspenda su trami
tación. 

Conocerá, además, en las contiendas de 
competencia 'que se sus'citen entre las auto
ridades políticas o administrativas v los. 
'l'r1bunales de Justicia que no correspo'ndan 
al ,senado. 

ArtlÍculo 151. (Actual artículo 87). - Ha 
brá Tri,bunales Administrativos, formados 
eon miembros .permanentes, para res'o],ver 
1 as reclamaciones que se interpongan 'con
tra los actos t) úi8¡posiciones arlbitrarias' de 
las autoridades volíticas o administrativas. 
y cUyú 'conocimiento no esté el1treo-ado a 
otros Tiilbul1ales por la GOllstitució;' o· las 
leyes . .su organización y atribuciones 8011' 

materia de ley. 

CAPITULO VIII 

Tribunal Calificador de Elecciones 

Artículo 152. Un tribunal especial que se 
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denominará "'rribunal ICaJlific.ador", ,cono
cerá de la. realificrución de las, elecciones de 
Presidente de la RepÚ'blica, ,Úe Diputados y 
de Senadores. 

Este Tribunal procederá ,como jurado en 
la. apreciación de los JI e cihos, y sentenciará 
'con arreglo a derecho. 

Sus miembros serán ,cinco y se renovarán 
cada cuatro 'años, a lo menos con quince 
días de anterioridad a la fecha de la pri
meraele'ccióri que ,úeban carrificar. 

El mismo Trilbunal ,calificará todas las 
elecciones' que o'curran durante el cuadrie
niO'. 

Los cinc<ü miembros del Trilbunal Oalifica
dor se elegirán 'por sorteo entre las siguien
tes personas: 

Uno, entre los individuos que hayan de
,~em!peñado los ,cal1gos de Presidente o Vice
,presiden tes de la 'Cámara de Diputados por 
más, de un año; 
_ Uno,entre !los individuos que hayan des
empeñado los ,cal1gos de Presidente o Vice
presi.dentes del Senado por igual período; 

tDos, entre los inéfividuosque desempeñen 
los cargos de Ministros de la Corte Supre
ma, y 

uno, entre los individuos Ique desempeñen 
los cargos de Ministros de la 'Corte de Ápe- ' 
laciones de la ciudad donde celebre sus 
sesiones el Congreso_ 

La ley regulará la organización y fun
cionamiento del Tribunal Calificador. 

CAPITUIJO IX 

Juicio Político y de residencia 

Artículo 153. Los magistrad{)s que ejer
zan repregentación pública en los cargos del 
Gobierno del Estado, estwán sujetos a jui
cio :político, para res,ponder civil y crimi
nalm€!llte por los daños y perjuicios que 
hayan causado al Estado {) a los particula-
res, eli el ejercicio de sus funciones. 

'Corresponde a la Cámara de iUiputados 
inicinel juicio político y declarar si han 
o no lugar 11S acusaciones que diez, a lo 
menos, de sus miembros formularen en con
tra de lDs siguientes funcionarios: 

a) Del Presidente de la República, por 

actos de su administra,ción en -que haya. com
prometido gravemente el honor o la seguri
dad del Estado, o infringido ahiertamente 
la Constitución o las leyes. Esta acusación 
podrá interponerse mientras el Presidente 
esté en funciones y en los seis meses si
guientes a la expiración de su cargo. Du
rante este últimü tiempo, no ¡podrá ausen
tarse ele la República, sm acuerdo de la 
Cá,mara; 

b) Del Jefe de Ho'bierno, .por sus actos 
de gestión gulbernativa o administrativa que 
comprometan graiVemente el honor o la se
guridad del Estado, infrinjan a-biertamen
te la Constitución o las leyes, o signifiquen 
la comisión ele delitos de traición, concu
sión, so-borno y ,contravención a las leyes. 

Esta. acusación ,podrá interponerse mien
tras el afectado esté en ,funciones y en los 
tres, meses siguien.tes a la expiración de su 
cargo; 

c) De los :\finistros ele Estado,por los 
delitoo de traición, ,concusión, malversa
ción de fondos púb1icos, soborn{), infrac
Clon ele la ,Coj}¡;tit~ción, aÜ'opellamiento de 
las leyes, ~por Ihaberlas dejado sin ejecu
ción y por haber comprometido gravemen
t.e la seguridad o el honOr de la Nación. 
Estas acusaciones [p{)drán interponerse 
mientras el Ministro' estuviere en funcio
nes y en los tres meses siguientes a la ex
piración de su cargo. Durante ese tiempo, 
!lO podrá ausentarse de la República sin 
permiso de la ,Cámara, o, en receso de és
ta, de su Presidente; 

el) De los Magistrados de los Tribunales 
,superiores de Justicia, 'por notable a'ban
,dOll{) de sus deberes; 

e) De los !Consejeros Nacionales del Con
!>ejo 'Supremo de Administración, por los 
delitos de traición, concusión, soborno, in
fracción de 11 Constitución, atropellamiento 
,de las leyes, iP{)r ha'berlas dejado sin ejecu
eión, y por haber comprometido gravemen
te la seguridad o el honor de la nación. 

Estas acusaciones 'Podrán interponerse 
mirntras los ¡Consejeros estuvieren en fun
cione, y en los tres ineses siguientes a la 
e:x.pir:lC.lOn de sus cargos. ¡Durante ese 
tiempo no podrán a.usentarse de la Re'pú
bli.ca sin .permi~o de la Cámara, o, en re
CCRO de ésta, de su Presidente. 

; ~ 
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f) De los IGenerales o Almirantes de la:!! 
¡f\uerz.as armadas, 'por haber comprometido 
gravemenrtp 'la seguridad o el honor de la 
Na'ción, y . 

¡g) De los Intendentes y Gobernadores, 
por l<ls delitos. ,de traición, sedición, infrac
ción de la Constitución, mahrersación de 
tondos públicos y .concusión. 

Artículo 154. En todos estos casos, la 
Cámara declarará dentro del término de 
quince día.s si ha o no lug'ar la aJcusación, 
previa audiencia del inculpado y previo in
lorme de cincD' Diputados elegidos a la suer
te,' con exclusión de .Jos acusadores'. Este 
.!in·forme deberá. ser evacuado en el término 
~ diez día.s, !pasados los cuales la .cámara 
procederá sin él. Si resultare la afirmativa, 
Ilombrará tl'es Diputados que la formalicen 
y la si,gan ante el Senado. Sre] in~ulpado 
110' asistiere a la sesión a que s.e le cite, o 
1110 enviare defensae-scrOita, la Cámara re
novará ia ,citación, y si 3iquél no' concurre 
después de este trámite, procederá sin su de
fensa. 

lPal'a declarar 'q:ue .ha lugar la acusación 
en los casos de las letras a) y b), se ne
cel'>ita.rá el voto ,de la mayoría de los Di~ 
putados en ejercicio . 

En los demás casos, el acusado 'quedará 
sus,pendido de sus tfundones desde el mo
mento en que la Cámara declara ¡que ha 
Jugar la acusa:cióll. La suspensión cel'ará si 
el Senado desestimare la a,cusación o si no 
se pronlUl1ciare dentro de los treint~ días' 
siguientes. 

Artículo 155. Corresponde al Senado co
nocer de las a:cusaciones que la Cámara de 
Diputados entalble con arreglo, 'a las dis
posiciones' anteriores. El Senado ;prpcederá 
II elegir una Comisión de ,cinco Senadores, 
por sorteo, !para 'que estudie e informe so
bre los antecedentes en que la Cáma:fabasa 
sn .ncusación, E'lta Comisión tendr,á el pla·· 
7,0 de diez días para informar', previa ;ci
tación del aClls'ado. 'Para que éste 'ha,ga su 
defensa verlbal ,o escrita en eIl ¡plazo de cin. 
co días a partir .de 'la notificación. El in
íormr deberá evacuarse con o sin la au
diencia del a'cusado. La eitación se hará per
sonalmente por el ,secretario del Senado. ,que 
'hará. de Ministro de Fe. E,J ,senado, al ,co
tnocer del inf{lrme, citará al acusado para 

'oírlo, ISiéste no asistiere a la sesión a que 
se le citara, o no enviare defensa escrita, 
¡podrá el Senado reno1var la citación o ¡pro
'Ceder sin esa de,fensa. 

El Senado resolverá como jurado Y. se li
mitará a declarar si el acusado es o 00' ,cnl~ 
ipable del delito o abuso de !poder 'que se 1_ 
'¡mputa. 

lLa declaración de Iculpa:bilidad deberá ser 
pronunciada por las dos' terceras ip~rtes de 
~os Senadores en ejercicio, cuando ,se tra
te de una &cusación en contra del Presi
,dente de la RepÚ!b:lica. o del Jefe de ~ 
'biemo, y 'por la mayoría de los Senadol"8 
en ejel'cieio, en los demás casos. 

'C011 la de,claración d.e culpabilidad) el ae.
aado 'queda destituído de su cargo. 

El :funcionario declarado cuJpaible se" 
ju~gado con arreglo a las 'leyes' por el tri
,bunal ordinario com¡petente, tanto ¡para la 
,aplicación de la .pena señalad·a al delite 
cometido, .cuanto ¡para , hacer efectiva la res· 
'ponsalbilidad civil por los daños, y perjuici08 
-causados al Estado o a los partic'Q'lares. 

Articulo 156. Corresponde al ,senado' ae
cidir si Iha o no lugar la admisión de las 
acusaciones Que cualquier individuo par
ticular presente .contra 'los Ministros con 
motivo de perjuicios que pueda haber sufri
do injustamente ¡por al'g,ún acto de éstos. En 
el conocimiento de estas acusaciones, el Se
nado seguirá. los mismos ¡pro,cedimientos del 
artículo anterior. 

Ártículo 157. Los f,uncionarios :públicos 
del orden administrativo que tengan cate
'goda de jefes de oficinas o de, servicios 
pú blicos y o,cUipen los primeros grados' del 
escala,fón administrativo, están sujetos al 
juicio de residencia, ,para responder de' 108 

perjuicios materiales o morales 'que causa
ren en el e.ier.cicio ·de sus funciones al Es
tado o a los intereses particulares, o por 
enr1quecimiento indebido en el ejercido de 
las mismas, Esta responsa,bilidad se entie.n
de sin perj,uieio de la atri.bución que 'le co
i'responde al Presidente de la República 
de destituir a los malos funcionarios, y tie
ne ¡por objeto ¡hacer 'Posible al Fiscal Supre
mo. como a los pal't.iculares, la ac.ción que 
puedan entH.blar ante los tribunales ordina
rio~. por el Esta~o o por sí, respectivamente. 

Artículo 158, Corresponde al Consejo Su-
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premo. de Administración conocer de los 
jui'cios de residencia en eontra de los fun
cionarios del orden administrativo, que en
taJblen ante él una comisión de tres íDiputa
dos; confo:rme a las reglas' establecidas en 
~l artículo 1'54, en cuanto fe sean aplicables, 
(} los, pariicuJares afectados. 

El ,Conse~oresolverá como jurado y se 
limitará a declarar si el acusado es o nO 
euLpable del delito que se le imputa. 

1m declaración de culpabilidad deberá ser 
¡pronuDiciada ¡por las dos terceras partes de 
los consejeros en ejerdcio, previa audiencia 
del incu1pado. Si éste no asistiere ni enviare 
delensa escrita,· el ¡Consejo procederá a co
~ocer de la acus3.ción y a resolver sin esa 
de·fensa. 

Con la declaración de culpa'bilidad, el 
funcionario ,queda a disposición del Presi-· 
dente de la República para 'que éste d~cte el 
decreto de destitución y lo ponga a dispo-
. Iieión de los Trib.unalesde Justicia compe
tentes, tanto ¡para la aplicaci6n d~ la ¡pena 
señalada al delito cometido, cuanto ¡para ha
cer efectiva la responsabilidad civil Ipor los 
daños y ¡perjuidos' eausados al Estado y a 
los particulares. 

Artículo 159. Están sujetos al juicio de 
residencia, ~gualmente, los empleados de los 
Consejos Zonales 'y Gomunales de Admi
nistración y de las demás entidades admi
nistrativas,asÍ como los que <trabajan en 
eDlJlresas que exploten servicios de interés 
pv:blico, aun cuando no sean propiamente 
servieios administrativos del Estado. Entre 
estos últim{)s, figuran los em¡pleados de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, de 
Ja Línea A,érea Naeional, de las Cajas de 
Previsión y de otras instituciones similares. 
. Artículo 160. N o se permite la wcumula-. 
ci6n de empleos del ,Estado o de las ad
ministracione<; locales, salvo en los caso;! 
~Xtpresa¡mente ¡previstos por la ley. 

Una ley especial determinará el régimen 
de incompatibilidades entre los cargos pú
blicos. 

Reforma de la Constitución 

Artículo 161 (Actual artículo 108). La 
reforma de las disposiciones Mnstitucionales 

se someterán a las tramitaciones de un ¡pro'
yecto de ley, salvas las excepciones que a. 
contil\uación se indican. . 

E¡ proyecto de reforma necesitará ¡par/!¡ 
ser a¡probado en cada Cámara, el voto co.- ' 
forme de la mayoría de los Diputados o Se-
nadores en alCtual ej erdcio. . 

IJas dos Cámaras, reunidas en sesión ;pú
blica., con asistencia de la mayoría ,del to
tal de sus miembros, sesenta d'Ías· despué8 
de a¡probado 11111 ¡proyecto en la form~ se-; 
ñalada en el inci<;o anterior, tomarán cono- . 
cimiento de él y procederán a votarlo, sin 
mayor de:bate. 
_ El proyecto ,que apruebe la may<>ría de.! 

Congreso Pleno, pasará al Presidente de la 
Repúb.}ica. 

Si en el día señalado no se reuniere la. 
mayoría del total de los miembros del Con
greso, 'ia sesión se verificará al siguiente, 
con Jos Diputados y ,senadores que asistan . 

Artículo 162. (Álctual artícul{)1 109) El 
proyecto sólo podrá ser observado ¡por el 
Presidente de la República, ¡para proponer 
modificaciones o éorrecciones a las reformas 
acordadas' ¡por el 'C{)ngresoPleno. 

Si 'las modificaciones :que el Presidente . 
de la República propusiere, fueren aproba
das !por ambas Cámaras, se devolverá el 
proyecto al Presidente ,para su promulga
ción. 

ISi las dos -Cámaras deseeharen todas o al
gunas de las o;bser,vwciones del Presidente 
ele la Re!pública e insistiel~en por los dos 
tercios de sus miembros ,presentes el! la to
talidad o ;parte del proyecto a;probado por 
cllas, se devolverá al Presidente para su 
promulgación, o para que, si éste lo estima 
conveniente, consulte a la INación, dentro 
del término de treinta días, los ,puntos en 
desacuel~<lo, por medio de un ,plebiscito. El 
proyecto 'que se apruebe en el/plebiscito se 
)lromll1tgal'á 'como reforma 'constitudonal. 

Artículo 163 (Actual artículo 110) Una 
vez promu1gado el ¡proyecto', sus disposicio
nes formarán ¡parte de la ¡Constitución y se 
tendrán por incorporadas en ella. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1. o N o obstante lo dis,puestQ. en 
la :presente l'eforma e{)nstitucional sobre la 
llueva constitución del 'Senado, los Senado-
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res en Ilictual ejercicio, cuyo mandato ter- tura y granjas de ex:perimentación agrope
mina el veintiuno de mayo de mil novecien- cuarias'; e) Un ,plan de obras públi,cas, en 
tos' cuarenta y cinco, 'continuarán hasta 'esa especial, so'hre vías rurales de comunicación 
feooa en el desempeño de sus cargos. y obras de 're.gadío, que reSiporud'a a las ne-

Artículo 2. o Créase un' organismo que, cesidades reales de la agricultura; f) Una 
con el nomlbre de "Departameilto de Or.ga- legislación protectora de las organizacionefl 
nización InstituJCional del Estado", tendrá patronales agrícolas 'que tiendan al acrecen
a ~u cargo el estudio, la ¡preparación y la ta!lliento de sus int'ereses económicos yal 
ela,boración de las leyes 'Complementarias de perfeccionamiento espiritual y técnico de 
la presente reforma oeonstitucional, las cua- sus actividades. 
les deberán s'er ¡presentadas al Congreso en Artículo 4. o El Departamento de Ollga
el plazo de 'lID año a contar desde la vigen- nizaclOll Institucional del Estado estará· 
eia de esta reforma. encargado de la redacción de las leye~ 

E,l Departamento ela,boraÍ'á, adem.á<;, la anterionnenté enundadas y del 'Estatuto 
Garta Gremial de ·la República, las leyes 01'- Social de Campesinos y Patronos, que ten
gánicas de los !Consejos Comunales de IAd- drá carácter ,de ley complementaria de'}:1 . 
ministración oMUJ].icipalidades, de los Con- Constitución de la República. 
¡ejos Zonales de Administración, del Con- En la ela¡boración de este Estatuto So
Bejo Supremo de Administración, dél,Poder ,cial de Campesinos y Patronos, deberá te
Judicial y demás 'que correspondan. nerse en ,cuenta la finalidad que ,el Estatuto 

,Este Departamento será presidido por el está llamado a desem¡peñar en el futuro, pa
~residente del 'Senado, quien determinará ,ra preparar una redistribución justa'y ecúá-' • 
su organización y designará su personal. nime de la tierra, ¡mediante lacorres1>on.~: 

Los gastos, illasta de ún millón de <pesos, ,diente indemnizaci6n eh dinero. 
que demande su truncionamiento. serán cos- Artículo 5. o Facúlt'ase al' Presidente de 
tendos por iguales partes Ipor el Banco Cen- , la República ¡para que dentro del ,pl~z0de 
Ü'al de Ohile y la Corporación de Fomento un año, a contar desde la vigencia de' esta 
de la Producción. reforma, dicte decl'etosleyes sobre cues-
. Artículo 3. o El Gobierno de la N ación tionC!i económicas, iínancieras y adm:inis-' 

organizará la vida del trabajador campe- trativas. 
sino, de acuerdo ,con los principios funda- Los decretos leye~ que dicte el Presiden-, 
mentales 'que .contempla la ,presente r.efor- ,te de la R'e.l)ública en uso de estas faculta-' 
ma constitucional en el nuevo 'Oapítulo IV, des ,y que, estén en vigencia, requerirán su' 
intitulado "Vidá Social y Económica". ratifieación por el nuevo Congres'o\ 

Par§. este efecto, se dictarán: a) El Esta-· " 
tuto 'Social' y Heonómico de Campesinos y Honorable Senado: 
Patronos, Iqúe ¡'propenda a convertir lasac
tividades prúductóras de la tierra en la 
primera de' lasl:nanifestaciones de la r~que
zá nacional; h) Una legislación especial so
bre' el patrimonio familiar ülelh'bargable d'Cl 
campesino, eXento de toda; ,cJase de ini. 
puestos; e): Una legislación so'brecrédito 
agrícola a hir,gb plazo y a corto plazo,so
Ibre illdemniz'aciones por pérdida'l de 'cose
chas, so,bre cooperativas a'grícolas de pro~ 
ducción y ,consumo, sobre cajas de previsi6n 
ia ,base de ahorro obligatorio, y sobre ,bol
sas patrollale~ de compensación de sala
rios; d) Una legislación educacional pa-
ra el' campesinado, que ,contem.pie 'la 
formaci6n de escuela,> prácticas a'e agricul-

t 

Bl proyecto sobre división del país' en. 
seis zonas económico - g'eográficas. que me 
pe~mitÜ' proponer conio compleJl1~nto Hási
c~ de la reform.a constitucional que eon 
esta misma fecha tengo el honOr de some
ter a vuestra cons~deraCión, es el siguiente ~ 

>"." í 
PROYECrrO DE LEY: 

Artículo 1.0 Créanse las siguientes zo'" 
nas económico - geográficas en el territo'rio 
de la República: 

1) Zona minera del Norte, formada por 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta y 
At~~ama; .. .' 
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2) Zona minero - agrícola, formada por 
.las provincias de Coquimbo' y Aconcagua; 

3} Zona agrícola - industrial del centro, 
formada por las provincias de Valparaíso 

.Y Santiago; 
4) Zona agrícola del ~alle central, ~or

mada por las provincias de ü'Higgins, .001-
-.ehagua, Talca, Linares y Maule; 

5) Zona carbonífero-industrial-maderera 
d.el Sur, formada por las provin~ias de 
:Ñuble, Concepción, Arauco, Malleco, Bío
:Río, Cautín, Valdivia, üsorno y Llanqui
:hue; y 

6) Zona agrícola':ga'11adero-pesquera, for
mada por la provincia de Chilo'é y los '1'e

<..rritorios de Aysen y :Magallanes. 
Artículo 2.0 La capital de cada ~ona se

rá ]a que fije el Presidente de la Repúbli
-ca, y podrá se!íalarse en el decreto respec
tivos un orden rotativo para estas capita
les: 

Artículo 3.0 La administración de estas 
.zonas residirá en los Consejos' Zonales de 
A,9ministración constituídos funcionalmen
te, de acuerdo con las disposiciones consti
,tucionales respectivas. 

,.El PreSidente de la República dictará el 
Reglamento para la aplicacióll de la pre
. ¡¡ente ley y contemplará las sub zonas que 
eons~dere ,eqp.venientes para los efectos d,~ 
la :,tdmini,stración y constitución de los ór-
;G3;I1,<>S, respectiv·os. , 
.. A'~í~~lo ~.O Esta 'ley comenzará a re

-gil' conjuntamente cOn. la ref()rma consti
tucional.- Florencio :Durim Hiernales Se-. , 
nador por 'O 'Higgins y Colchagua. 

Pongo en manos de la Mesa ,La parte dis
PQsi~iva de las ideas exrrmestas y,en la es
'pet:!lnza de ,que, el Honorltble ,senad~ le dé 
,~ esta materia: 'la importallcia ,que: a mi jui
-cio, tiene, sUJ>lieo a'lseñor [Presidente del 
Sen.ado que tome la.., medidas ne,cesarias 
para que la: IComisión .ét'e OOllStitución, Le
gislación y Justi·cia de esta Honol'aible 'Co:r
porac~ón, se aIbo:que al ,estudio de este asun

.:00, afin de ¡queeva;cuesu informe !ti ROno
l'3ible ISena,do en la o'portunidad más breve 
ijue sea posi'ble. 

He termina:do. señor Presidente. 
El señor'Oruchaga (Presidente). - Pasa

l'á el pl'loyecto de reforma ICOnstitucional y 
-el de división del país en zonas económi-co-

geo,gráfi'cas a la !Comisión <le ¡Constitución, 
Lelgis1a.ción y Justicia, ,la'que, sin duda, los 
tomará en muy seria ,consi,deración. 

ESTABILlZACION DE SUBVENCIONES 
C'ON'SULTADAS EN EL ACTUAL PRE
SUPUESTO DE LA NACION. 

El señor Cruch;a¡ga '(!presidente). - En 
coruformidad al acuerdo toma,do en la se
¡¡;ión allterior, se van a votar los artículos 
y la.s indi'Caciones del ¡proyecto sobre esta
bilización de las sub.venciones. 

El seÍíor Secretario.- El ihonotable señor 
Walker formuló un contraJproyecto, que 
presentó ~portunamente en una sesión an
terior, cuyoal"ticulo 1,0 dice: 

"Artículo 1.0 iLás suhvenciones que \figu
ren nominati'vamente en la ILey ,de ~resti.

puestos, crean un derecho en favor oe las 
personas o de las instituciones en ella de
signadas, y la~ Tesore~ías Fis'éále~. procede
:L'án a pagarlas en la mis,n~ fo~a en que 
se paga.n los gasltos fijos". . " 

El señor 'Cruchag'a" (presidente).' ~ En 
votación -el articule. . . 

-Durante la v~tación.: 
El señor Grove (don Marmaduke) . .:...... ¿s'e 

vota' el artículo 1. o' del Boletín 10, 67lH ' . 
El señor Cruoha'ga (Presidente) ~ ..:...:. Sí, 

señor /Senador. 
El señor Grove (Idon l\'[armaduke).~Vo-

úo:,que' no. " .'" , ' , 

--Durante la votación: 
.El señor Silva Cortés. - Este primer ár

ticulo del contra'Proyectotpr'esenta~do, ¡por ei 
honorable señor Walker,' no. es' contradic
torio con el 'ProYJ~tlo, ¡que yo ¡he present~do. 
En conse.cuencia, voto 'que, sí" ' 

IEl señor. GU,zmán. - Vot~ré .contrª el ar
tículo pro;puesto,¡p0Nl1e, me Varece. Ique en 
el heCJho no se va IY ~vran~ar,gran ¡co~a ~on 
declarar que las subvenc~ones. rqlle se con. 
sultan en el Presupuesto van a ¡pasar. a ser 
gastos fijos, ¡pue.sto 'ql1e, mantendrá "el"Pre
sj,dente de la Repúlbll-ca.11;1 prerrogativa de 
aceptar Ilas' ¡p1'0p0si'ciQne~, 'de ,gastos" ¡que se 
haJgan en la .1C'oIllisión.'Mi:xta,de ,~es'\lp~es
tos y en el IConrgre.so; ~e ma~era rqllr..I~~n 
esta situación, 'que siem.pre 'Va a sub~is,tjr, 
~l artículo: IqlJe se, vota, no tendrá. el alcance 
qne He desea. .' ' . .. .' , ' 
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Voto ¡que nó. 
-Practicada la' vota.ción resultaron 21 

votlos por la afirmativa y 9 por La ~negativa, 
:3 señores Senadores no votaron por estar 
p~reados. 

El señor Cruchaga (,Presidente). -Apro
bado el artículo. 

El señúr 'SecretaJrio. - E1 señor Presiden
te !pone en voba'ción el articulo 2.0 del con-
tra-proye.cto' propuesto ¡por el honorable se
ñor Walker. 

El señor Wa1ker. - 'Creo 'que debe votar
se . en este ca,so el segundo ,de l'os artículos 
pro,p~estos ¡por el'honora'ble señor Silva Cor
tés, pOl'que no está ,contradicho' !por nin,gu
na de mis indica'ciones. 

El seño)' Cruchaga (Presi,dente). - En 
realidad; no Jlay ninguna contraindIcación 
,en el, artículo 2.0. ! 

;IE.J señor Secretario. "Artículo 2.0 EI,Pre
sidente de la Repll!bli,ca podrá decretar la 
,suspensión del pago de una o más sublVen
ciones solamente en los casos de extineión o 
muerte de la instituciÓn o 'persona subven
cionada j de cesasión del fin u objeto de la 
8ubvención; y á'e dol,o o fraude en la in"l'er
.8ió11 o gasto del dinero fiscal concedido; y 
el ,decreto de suspensión se pondrá en cOno .. 
cimiento de la Cámara de Di;putados". 

.En este artículo inciden lal? siguientes in-
dicruciones : . 

Del i}l{)nora¡ble señ.or Ureta: Agr~gar des
pués de la frase que aice: "dolo o fraude" 
las ipaJabra,s "judicialmente declaradas"; 

:pel honorable señor Rivera: Agre.gar des
pués de la palabra "subvencionda:' la si
guiente frase: "... Presidente de la Cm'te 
Suprema~'; des.pu.és de la "'Palabra "concedi
da", su[bstituir el punto y coma, por punto 
y su,primir la conjunción ~T; redactar la fra
S~ f~nal. ¿iiciendo: "El decreto de suspensión 
dietado por el Presidente de la l{epública 
se pondrá en c,onocimiento de la Cámara de. 
DiIPu.tados" . 

Estas son las indic,acj.ones formuladas en 
el artículo, 2. O. del proyecto, que. el s:eñor 
Presidente pone en. votación.. , 
. Bl señol"Crucha.ga (Presid~nte). En 
votílcfón el a rtí,cll lo 2 . o en la. parte no ob-
jetada:' .' 
'Si no 'l~ay inconveniente, ¿,aré pOr ~pl'oba-

do el artículo con ]a misma votación ante
rior. 

A,pro'bado. 
Si no 'hay incon veniente, daré ,por 3Jpro.ba

da la indica'ción del ¡honorable Iseñor Ureta .. 
El señor Guzp¡án. - lOon mi voto en 'COll

tl~a. 

El señor Gumucio. - 'Con mi voto en COll

tra. 
El señor Guzmán. - Se da en la ley la 

f,orma de burlarla, si se ruprueba ese agre
gado. 

El señor Ureta. ---, :Si me permite, señor 
Presidente, .. No tiene razón el señOr Sena
dor. EJ fraude y e1 dolo, en nuoestra legis
lación, ,con .. <;titnyell delito, y los aelitos, se-.... 
gÚll la 'Constitución, deben ser declarados 
por la justicita ordinaria: mientras ésta n() 

declara la existencia ,de un delito, no se -
puede decir que exista ese delito. 

El señor Guzmán. - IMientras tanto sigue 
siendo perribida la su!bvel1ción. 

-Durante la votación: 
El señor Guzmán. - Por las i'aZOlles que 

di ya, voto ,que no. 
m señor Gumucio.- Nó, señor: así .eom() 

l>'oypartió'ari{) de 'que se asegure el iplltg& 
de Las subven:ciones, 'soy también :partidari& 
de que se asegure Ique no ':haya fraude. Po't' 
eso voto en ,contra de la in:dicaeión_ 

-EfectuOOa la; votación, resultaron 13vo
tos por"'la afirmativ&, ,13 por la negativa y 
3 a.bstenciones. 'Dos señores Senadores ma
nifestaron estar pareados. 

m señorCru.chaga (Presidente). - ,se va 
a repetir la \'otacÍón. 

-Al repilttrse la vo1Jación: 
El señor Morales. - Dena.ntes voté favo

ra:blemente; 'pero, por las razones ,que he oí
do me ,doy cuenta !(fe 'que ésta podría ser 
una 'Puerta. 1)a.ra qU€ se cometieran frana'es. 

Vot.o. 'que 11Ó. 

El .señor Rivera. - Voy a votar favOrá-· 
blemtlUte la illdic3Jción, ~eñor Pr~~iden1Je,. 
porque es evidente ¡que las úni'cM ai)torida
des' que ¡pueden establecer la. existencia de 
fraudes o dolo, son los Tribunales de Justi
cia. En euaLquier )llOmento podría al e garse' 
la. existencia. de actos ·dolosos, o de fráuaeS. 
para negarse al ,pá,go ,de una' sub've~cióll. ,Sí 
últin:¡amente no se han p,agado .las subven-
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ciones pOI'que no se ha. 'queri:d.o, sin nin.guna 
razón, mañana no se 'Pagarán alegando que 
ha ihalbido actos de .fraude o doiti: 

El señor Infante. - IMe había abstenido 
de votar. señor Presidente, pero ahora voy 
a votar que sí, éie acuerdo ·con los funda
mentos dados por ellhonorable señor Ureta. 

E'l señor Secre1lario. - & Algún señor Se
nador no ha emitrdo su voto? 

El señor Cruchaga (Presidemte). - Ter
'minada la vota-cÍón. 

-Practicada. la votación, resultaron 15 
'Votos por 18. ad'irma.tiva, 14 por la negativa 
,. 1 abstención. Dos señores Senadores se 
abstuvieron de votar manifestando estlrur pa. 
reados. 

El señ.orCruchaga (Presidente) .-Apro
bada la indiear.ión. . 

El señor Rivera. -Retiro, señor Presi
aenrte, todas las indicwciones 'que había for
mulado. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Que
dan ,retira.das laS' indicaciones formuladas 
'por el honorable señor iRivera. 

El señor Secretario. - El artículo 2.0 del 
proyeeto ;formulado por el :honoraible señor 
Walker dice: 

"Artículo 2.0 Las .subvenciones 'que de\b'en 
pa:garse a los esta,blecimientos de ooucllición 
particulares en conformidad a ]a ley o'e 
Instrucción Primaria <Obligatoria, serán de
bidas deslde el momento que esos estableci
mientos .com'pruelben lh8!bel; cumplido .con los 
I'f'>qui."i,tos legales existentes, y se elevarán, 
a MITtar desde el año sigUIente a la feclha de 
esta ley, a 100 pesos anuales por ·alumno". 

El señor 'Cruc:haga (Presidente).- En vo-
taci6n. "". . . 

(Al votar) 
El señor Rivera.:- Entiendo 'que esta <lis

posición regirá des<le el 1.Q de/ enero de 
1941. Voto 'que sí. 

El señor Ureta. - En Ja misma inteli'gen. 
cia, V{)to ,que sÍ. : . 

El señor Walker. -'- tEse es el alcance de 
la indi,cación .. 

El señor Lira Infante. - A {)esar de con
"iderár muy módica 13 'Suma, "voto ¡que sí. 

El señor Lafertte. - 'Diee .la lley .que los 
sueldos de estos '¡profesores será de 110v~nta 
pesos ji a,hora se .propone clevar esa suma 
en diez 'Pesos, '0 sea fijál'lo en cien pesos. 

Considerando ¡que debe Ihaber ,relación entre 
una y otradisposilción, voto ¡que nó. 

El señor Lira Infante. -- Entonces ISU Se
ñoríaacepta los nov'enta pesos. 

]!)l señor Guzmán.- ,¿IPodría el señor :Se
cretario dar nuevamente lectUl~a. a la dispo' 
sición que está en votacLón? Si la suma con
sultada es muy pequeña,' podríamos propo' 
ner Un aumento ... 

--':EI señor Secretario da lectura nueva~ 
mente a. la indicaCiÍón del hono!'3ible señor 
Wallter. 

¡El señor ·Guzmán. - Por tratarse de una 
suíbvención mu~ subida, 'Voto que no. 

El señor ErrázIuriz. - La enseñanza par
ticular representa al Estado una e·conomÍa 
de 138 millones dé lJesos. 

El seño,l' 'Guzmán. - Pero, en otra for
ma, representa una gran p'érdida ... 

El señor ElTázuriz. - De modo :que bien 
puede acordarse una sUbvención de $ 100, 
cuando un alumno de escuela primaria 
cuesta al Estado $ 700. 

-Pralctica.dia la votaeión, dió el si¡guien-
te resultrudlO: . 

25 votos por la afirmativa y 5 por la ne
g'ativa. Dos ¡señores iSenado!1'1es rllOOlararon 
estar pareados. 

El señorCruchaga (¡}:',resid·ente).- Apro
balla la' indicación. 

El señor 8elCreta.rio. - "Artí.<Julo 3.0 Con
cédese en forma ¡permaúentc las siguiente.<;. 
su bvenciones allual Cfl : 

Ac¡wemia Ohilena de la Histo' 
ria.. .. '" ... .... .... . .. 

Academia ¡Ohilena de la Lengua 
Cen~ro Obrero de las Damas 

Vrotectol'as de Obreros .... 
Escuela Normal Santa Teresa 
Establecimientos de Educación 

de la So'ciedad "Protectora, 
de la Infancia" .... '" .. , 

Monjas. del Buen Pastor de 
Santia,go (Escuela de Sordos 
){udos) Chile Rivera .. , ., 

Sociedad rGhilena de la Histo· 
ria y. Geogra:fi;a '" .... .., 

Sociedad Mutual de ,Choferes 
"l\'[al1ud ::'.fontt" de' Sa.l1tia-
g'o ~" '" ". '" '... . .... 

$ 20;000.
:20,000 . ...:... 

30,{)QO.~ 

'60,OOO.~ 

150,000.-

30,000.-· 

20,000.-

10,.000.-
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Sociedad :Protectora deCie-
gas "Santa Lucía" 60,DOO_--

Universidad ICatólica de- San-
tiago ..... '" .. _ _ _. .., 500;000.

Univeri>idad ¡Popular Juan En-
ri,que Concha ". ". ... _. 50,000.-

Asilo de Cartagena ... ...... $ 10,000.-
Asilo {le Huérfanos y policlíni-

.ca {le las Francis:canas Mi-
sioneras ele .María (Vicuña 
Ma ckel111a -67'3) '" ........ 15',000.·-

Asilo de la 4.a :C'asa del Buen 
Pastor de Santiago .... ... 15,DOO .. -

Asilo de Niños de la .soéiedael 
Purísima de Santiaigo -(Bella-
Vista 103) '" ... ........ 35,000.-

Asilo de Niiíos de las Herma-
nas de la ,Caridad (Dieciocho 
141) ". '" '" '" ....... 10,000.--

Asilo de Niños Pobres de Uai-
'pú (ICül1gregad6n Hijas de 
San José) .. .. .. " .. .. 1:6,000.-

Asilo deXiñas de la 5.a Casa 
'del Buell' ¡))astór,Salltiago 
(Avenida Irarrázava1601).. 20,000.-

Asilo de Niñas Po-bres de San- ' 
Bernardo .. .... ~" .. .. 15,00.0.-

Asilo elel Buen Pastor (Riyera .. 
20m) ". . .. , . .... ....... ' 33,000.--

Asilo Refugio de la Misericor-
dia de "La 'Cruz" .. , ...... 72,000.-

Asilo de "Sánta Rosa" de 1JO' 

Vial (A venida Berlín 9;30).. 30.,000.-
Asilo del Salvador, ,Santlago 

(A ,'enida Ossa 1690) ...... 10,ÜOO.--
Asilos ICUllas de]a Congrega-

ción Hijas de .san José (Ave-
nida Portales 2'828) ". ... 10,000.-

Asilo Maternales," LasCre-
ches" (Pla-cer 141'Ü') 100,000.-

Asistencia :Pública de ,Ñuñoa - 80,OOO.~ 
Asistencia Pública de Providen-

cia ....... ". " ....... . 
Casa de Socorros de María Pin-

to .' .. '" '" ........... ' 
Conferencül de San Vicente de 

Paulde MelipiHa '" ... .. 
Cruz Roja de Melipilla ... .. 
Cruz Roja de lV{ujBres de ,Chile, 

Santiago '" '" 

5'Ü',OOO.~ 

10,OOD.-

25,000.-

Dispensario .del 9armen, San-
tiago ". '" ... ... . .... 

Dispensario de Belén (Diez ~de 
Julio 1175) ... ". . ...... 

Escuela de Servicio .social E,I
vita MaUe de Cruchaga ... 

Gota, de Leche de San Bernardo 
Hermandad de Dolores o Insti

tuto de ICaridad E.vang,élica 
Hospita-l (Parroquial de San 

Bernardo ......... ,. '" 
Hospita'l ClólÍco' de la Universi

dad Católica ". '" ... '" 
~fa.ternidad "ICarolina :F'reire" 

y Escuela gratuita de pueri 
cultura ( lVlaturana 75'0,) " 

Olla Infantil, desayuno y rope
'- ro escolar Santa Marí:llVIag
- da] eua, de San tiago .. , '" 
Obras. ;Sociales, ¡policlínicas y 

bolsas del trabajo ( AyenidH 
l11¡glaterra 420) .. .. .. .. , 

Pil-t:\'onato Nacional de :1a ln
falicül, Sant.ia,go.,.. ". .' .. 

Preventorio Infantil de la Oruz 
. Eqja'F'C;'llilena . ele SH11' José 

áe l\Iaipo '" .:. '.. . ... 
Policlínica ae la PoIbJ.aeión N e

g\iete para el reparto de le
che ... ~.;... ". .., .: .. 

Policlíüic'a ,de da POlbiación Ve
. Jázquez para él reparto de Le-

che ' ... '" ... " .... '" 
Soéiedad de Ollas Infantiles de 

Santiago .. : .... .... . .... 
Sociedad: ele ¡Ciegos Santa 'Lucía 

(Avenida IJas Mercedes, IJo 
Vial) ... ." .... /. <>... 

Sociedaclde Beneficencia de Se
ñoras (l'ocornal 315 y D'ávila 
7-46) ... '" ......... ' .... . 

Sociedad Protectora de la In
fancia, San tiago '" .... '" 

Sociedad San Juail de Dios, 
Santiago '" .. , '" ., '" 

Sociedad San Vicente de Pan1 
(Hombres) Santiago ". ., 

Sociedad San Vicente de Paul 
(Mujeres) Santiago"... . .. 

30,000.-

10,ODO.-

50,000.-
6,000.-

40,000.-

1'5,000.-

250,000.-

25,000.-

4-0,000.-

6,000.-

iOO,OOO.-

100,000.-

5,000.-

\000.-

40,000.-

100,000.-

10,000.-

400,000;-

15,000.-

10,000.-

10,000.-

El señor Wa,,],ker. - 'rodas estas cantida
des. están consultadas en la 'Ley de Presu· 
puestos. 
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P{)r lo demás, yo no tendría inconvenien' 
te en que se dijera ,que tendrán este ,earác" 
ter todas ~as subvenciones acordadas en la 
.actual Ley de Presupuestos. 

El señor Silva, Cortés. -- Porque hay muo 
chas máS. 
E~ señor Walker. - Yo me limité a indio 

.ear las ¡que, cómo Senador por Santiag-o, 
'conocCa pers,onalmente. 

EI señor Birlart. - ¡;Cúánto suman es" 
tas subvenciones 7 

El señor Walker. - '* 3.000.000. 
El señor Guzmán. - bY el'ltáJiconsulta

,(las con la misma calltidadque se ha eX'pre" 
'sado? 

Porqu(~ yo llamo la atención a una de 
7{l0' mil pesos que me parece que no existe 
,actu~mente. 

El señor Ríos Arias. - Es la del Patro" 
llato Nacional de la Infancia que existe ha' 
·ce años, señor Senador. 
, EI seflor 'Errázuriz. - Existe hace años. 

,El señor Durán. - Ha bría acuerdo para 
4"4 e' pasaran a fijas estas subvenciones; que 
figuran en la actual Ley de ip:rel'lupuestos. 

El sefior Lira Infante. ~ [Menos las que 
fIguran c-on el rubro "Por una sola vez". 

El señor Walker. - 'Gomo las sumas des" 
tilladas a ]aconsirucción dé un edificio, 
por ejemplo. 
'EI señol' Urrutia. -¿,Me permite señor 

Presidente? . 
, El ¡,eñür Estay. - Yo votaría favorahle' 

mente la indicación sientpre Ique se hiciera 
~xterisiva a todas Ilas. instituciones 'que tie
n~nestcis mismos fines y ¡que figuran CO" 

mo sübvencionadas en la actual bey de 
Presupuestos. 
, . El señor IS:i~va <Cortés . ..:..... 'A eso se ha re' 
ferido el honorable señor Durán. 

Estamos de acuerdo. 
El señor LaÍ'ertte. - ,siempre ,que ]JO se 

alteren las sumas', porque eso vendría a des" 
financiar más todavía el. Presupuesto. 

El señor Walker. - 1\1uy bitin. 
El señor 'CrUichag'a (Presidente). - Tie

ne ,la pa'labra el honorable señor Urrutia. 
El señor Urrutia. - Existe en el Presu" 

puesto, para 4iversas provincias, una sub" 
"\~enci.ón destinada a 13.<;; colonias escolares. 

Yo ere o ,qlle deberían aceptarse estas sub" 
venciones, ¡que son muy pequeñas en· re1a' 
t.·l~n con la :población. En otras. O'P0rtunida-

des he ,probado que aquí en Santiago las 
subveneiones generalmente significan diez 
veces más de lo ,que se da en todo el resto 
del país. P-or eso, acepto ,que se aprueben 
todas las que figuran en el Presupuesto. 

El señor Silva 'Cortés. - TJa Mesa redac
tará con arreglo al acuerdo. 

El señor Durán. - No se ha ]1l'orlucido 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor Guzmám. - Que se aprueben SO" 

lamente las subvenciones que indica el ho
norable señor Wa.J,ke1'. 

El señor Figueroa .Anguita. - Hemos es" 
tado discutiendo este proyecto dura nte seis 
o siete sesiones y hemos estado en perfecto 
desacuerdo. 

l Cómo puede pensarse, entonces, que ha" 
ya Ul1élnimidad para aprobarlo~ 

El señ.or Cruchaga ('Presidente). - Pa
rece haber acuerdo para aprobar las wlr 
vellciones indicadas en la lista del honora" 
ble señor Walker. 

El señor Silva ICortés. - Pero aprobe" 
mos a'lgo justo. ¡,'Por ,qué lla de ser justo 
que haya muchas institucione~ de todas las 
ideolog(as, .que prestan grander; servicios 
al país ,con estafl actividades, y que a unas 
se les vaya a subvencionar en forma peJ'll1a" 
!lente y a otras en forma accidental '! 

El señor Ortega. - Sus Señoríafl 110 han 
propuesto eso. 

El señor Walker. - El otro. día, señor 
Presidente, a indicación del honorable se" 
ñol' Üuzmáll, que~ó acordado qué cualquier 
Sellador podría, hasta el momento de la vo
tación, hacer indicaciones respecto de es" 
tablecimientofl ¡q,ue .pudieran ¡;;er subvenci¿: 
nados. ' 

iEl señor Gu2llnán. - Yo no he ter,ciadQ en 
gl señor Walker. -" El otro día, cuando 

se at:ordó votar el proyecto, ¡quedamos de 
acuerdo, por sugestión 'de Su ,señoría, en 
que no ¡<;ólo podrían votarse ,las indicacio" 
lIes 'que yo formulé, sino las 'que cuaLquier 
r;eííor Senador formulará haHta el momento 
de la yotación. 

,El señor 'Gumná.n.- Eso sí; ipe1;0 consud
te Su Señoría a la Mesa sobre este punto: 
no ~e han podido formular indicaciones, 
porque está cerrado el debate y nos encon° 
tramos ya eli vota'ei.ón. 

El señor Ortega. - Esa fué la res}luesta 
del señor Secretario. Yo le mandé pregun" 

" 
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tal' con un emp'leado si se podía hacer indi
caciones, y se me contestó 'que no, vorque 
ya estábamos en votación. 

El señor Secretario. -- ¡, En ,qué momen
to, señor ¡Senador? 

Bl señor OTtega. - H:lce uu cuarto de 
hora, más o menos. 

El sf1ñor Secretario. - Seguramente es· 
tábamos en ese momento tomando al'guna 
Yotació~), porqne no ·he oído la pregunta. 

~Jl seüor Walker. -- En consecuencia, 
creo que se debe admitir a votación cual
quiera. indicación ,que formulen los se.ñores 
Senadores sobre nuevas subvenciones. 

Yo, como representante de la Provincia 
de Saniia go,C0110Z·co &ólo establecimientos 
de esta 11l'ovincia, y podría haber 1m otras 
pro,iincias otros establecimientos igualmen
te meritorios, que yo nO he incluído porlq,ue 
no los conozco. De modo ,que he dehido li
nlÍtarme a !los que está.n dentro de mis co· 
n{)CiIDientos; pero, por 'lealtad a mis hOHO· 
l'a.bles colegas, deho Íln-ocar el acuerdo elel 
Honorable Senado de admitir indica·ciones 
ele ·cualquier Senador. 

l:lodría votarse, desde luego, la lista ,que 
he propuest.o y, (m seguida, votar cualquie
ra otra illdicación que se formnle. 

El seríor Ríos Arías. - ¡,Por qué 110 ·se 
vota en forllla globaH 

El señor Lira Infante. Yo propong'o 
que ~e cOllsulten 'las ,que apm'ecen en el Pre
supuest.o corre~)1ondie])te a TJlanlquihne, Ay
sen y l\{:q-tallanes y 'qneen total alcanzan a 
¡;;ólo eieJl mil pesos. A pesar de est.ar muchos 
años en In ICotporación Mixta ele Pl'esupues
~,o . .." me he-limitado a. pedir ·que se consnlten 
las míis indis.pellsa·hles. 

El señor CrUichag-a (Presidente). - Se 
podría ·consultar una iJldicación 'que arlllo-
nice t.odas las voluntades. 

El sei'ior Martínez Montt. Yo -tengo ¡q,ue 
formular 1111a indicación. 

E,l señor ,Silva Cortés. - Mi proyecto se 
refiere a todas las subvenciones consultadas 
en el Presupuest.o vigenÚ, A~i se ,beneficia 
a toda" las del pa.ís. . 

E.J señor Estay. - J..J'a intenci6n del' r;eñ.or 
Senador que ha present.ado este proyecto 
es 'que no s'eliJll burlados los acuerdos del 
Congreso N <WiOlllll PO)' el Poder E.jecutiyo, 
o sea, que no se deje de pagar las snbven
ciones aprobndas por el Poder J..Jegisliltivo. 

En el Presupuesto vigente estáncollsu:lta
da,'; todas aquéllas sociedades a las cuales 
se ha. cr~ídocon derecho para percibir sub
venelones. Estimo, que lo justo no es ganar 
terreno por medio de una, mayoría existen
te en un momento dad,o, sino hacel:. justicia. 
a todas estas instituciones Ique antes fueron' 
burladas. 

l\Ie parece que lo justo es ·que se pa
guen las subvenciones a todas las socieda
des 'que figuran en el P,resupuest.o actual,. 
ajustando las cant.ida,des a ]0 ,col1sultadoell 
el Presupuesto. 

El señor WaJlret" .. - No hay inconvenien
te. 

E! \'leño)' Crach:aga (Presidente). - Hay 
acuerdo unánime para aceptar el artículo 
en esa forma. 

El señor 'Ortega. - Que Se vote. 
El SI~ñ01: Walker. - Muy bien, que se vü

te. 
El seílor Morales. - Votemos primero 

la forma glo'bal. . 
El' señor- 'Brlavo. - ¡,Se va a votar en la 

forma ])ropnesta por el honorable seríor Es
tay? 

El señor 'Clrucha.ga (Presidente). - Sí 
señor S'eJlador. 

El señor Bravo. - Yola acepto' en esa 
forma; en caso contrario, habría fürmulado 
indicación para que se consideraran 'en las 
mismas condiciones las suh.venciones simi
lal'és de las provincias de Aconcagua y Val
paraíso. 

El seílo'r RíosAriaiS. - Exacto, y yo pe 
diría. lo mismo para Ataeama y Coquimbo, 
y el honorable señor Ossa para las de Col
chagua, 'etc. 

El señ.or ICniClhaga (Presidente). - Se 
vot.ará. la indicación del seño~ Estay, osea. 
consultar todas las subvenciOIíes que figu
ran en 1n actual 'JJey de Pi'espllestos. 

~ . 
DURANTE LA VOTACION 

}~l señ.oJ' Grove (dOJi Marmaduke). 
M.'e abstengo, porque no sé de que se trata. 
. El señor ,Ortega. - iSi res\])ccto de la en. 

señanza particular 'era posible que el Ho
lJorable Senado, sin cometer una injusticia., 
sin dar margen a una sit.uación anómala, 
elevúa al caráct:eJ' de gastos fijos las asig-
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naciones que aparecen en la Ley de Presu
.puestos en vigencia, nO ocurre lo mismo res
.pectode las subvenciones ntlminativas. 

Por lo que se refiere a las primeras, la 
ley fija normas: se asigna tanto por alumno 
,de asistencia media; respecto de las otras, 
JlO hay más antecedente que la simple esti
mación que el .congreso haya podido hacer 
sobre la justicia de la subvención propues
ta, o del monto consignado ,en la ley. De 
ahí que la lC'omisión Mixta cada año haga
una revisión -de estas sumas, para reducir 
call'gunas y laument~r {)¡tras, según las nece
~idades. Si vamolS' a darles, como se propo
ne en este caso, ,el carácter de gastos fi
jos, vamos a quedar impedidos, para revisar 
.este monto. En muchos casos se presentará 
una situa<lÍón anómala, ya que no hay nada, 
.sino un empirismo, para aprecÍar cuál es la 
justicia y el monto decaida subvención, pa
,ra' cada .caso' particular. 

Por estas razop.es, creo que el CongTeso 
hace mal en alterar la norma existente a es-' 
te respecto,' y porq~,e más me interesan la 
norma y el principio que el caso a, b o c, 
me abstendré de votar. En muchos casos el 
mÜ'nto consultado será el que en justicia co
rresponda, pero esto nO obsta para que en 
.otros no lo sea. 

El señor Mírurtínez Montt. -- Voy a votar. 
.afirmativamente la indicación de mi colega' 
:señor Estay, po'rque el año pasado y en el 
presente, -'- y esto lo hemos podido ver con 
profundo desagrado los que nOS preocupa
mos de la situación de las escuelas noctur
nas y de l'as instituciones de carácter social" 
- ha habido enorn~es dificultades para con
:seguir -el pago de las subvenciones. Estamos 
viendo que escuelas que prestan positivos 
beneficios en todo el país, la Universidad 
Católica y una serie de instituciones que 
hasta leer en la ley, nO han recibido' estos 
auxilios del Esta,do. Yo no sé ,cómo 1,as lz
-quierdas, que deben defender esta situa
dón, votan en c01ltra, pues ello afecta a Co-
10nias escolares, sociedades de obreros, de 
estudi!lntes pobres, etc. Todas estas insti" 
tuciones, que son de carácter estrictamente 
-social, muchas de ellas formadas pOr obre
ros, encuentran todos los años una serie de, 
dificultades para el pago de las subvéncio.., 
nes. 

Pue,'; bien, cuando se presenta un proyec
to que tiende a subsanar esta s,ituación anó_ 
mala, a fin de que esa gente pueda contar 
en forma permanente con sus subvenciones 
y no esté sujeta a las veleldad~s de la polí
tica, y ule,g;a el momento de la vota,¡ción esos 
parlamentarios no lo aceptan o lS,e abstienen' 
de votar. 

En 'consecuenci'a, 'como po,r mi parte deseo 
que es~as subvenciones queden a firme y las. 
instituciones favorecidas puedan contar a. 
ciencia cierta con ellas, voto que sÍ. ' 

El señor 'Guzmá.n. -Las palabras' pro
nunciadas por ·el honorable señor Martíne1J 
Montt me obligan a dar Una explicaciÓ1i 
que, seguramente, muchos de mis hono'ra-' 
bIes coleg'as' también conocen; pero que, 
es necesario recordar. Parece que hubiera 
la creencia que, de parte del Gobierno, hay 
animadversión. o mala disposición respecto 
de la ,concesión de las subvenciones consul
tadas en da Ley ,de ¡Presupuesto§,' lo cual 
no es exact,o. IGomo mi 'hono'ra.blecoleg3, 
también me he preocupado de que se otor
guen las subvenciones correspondientes a 
muchas instituciones de las provincias'de 
Valparaíso' y Aconcagua. 

La razón de lo que ocurre es que el Go
bierno está atento a la situación que se va' 
a producir cOn los diversos aumentos de' 
sueldos que se han estado tramitando en 
el Congreso :Nacional, pues' desea reunir 
todo el dinero que sea posible, 3. fin de que, 
estos aumentos no fracasen. Según mis no
ticias, el Gobierno, en ningún momento, ha.· 
tenido el propósito de no conceder las suh
venciones consultadas en la J..Jey de Pre
supuestos. Es nec'esario· que esto se sepa de 
una. vez por todas. 

Voto que no .. 
-Efectllillda la ~ión, rel..;~lta4'();n 

veintiún votos pOT la afirmativa y uno por 
la negati~ habiéndose absteIÚdo de VOl

trur trece señoces Sen3ldo!1es. Dos señ()ts 
SeIJ¡adol'lElS lllJa'Ilif1estaron estar pa.r&dos. 

El s~ñor Ctt'uchaga (Presidente). - Apro
. bada la indicación. 

Me permito ;;onsultar a. la. Sala si desea 
que en el proyecto que estamos discutien
do Re incluya nominativamente la lista de 
las su bven ciones que se establecen en el, 
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el Presupuesto, o se ,hace sólo referencia 
a la actual ley de presupuestos. 

'La Mesa considera que bastaría la sim
ple referencia, 

En consecuencia, así' se hará, 
El señor Secretario. - El artículo 4.0-

dice: "Esta ley regirá desde su pu bli~ación 
en el Diario Oficial". 

El señor Orteg'a, - Había pensado en
viar a la Mesa úna indicación; pero no lo 
hice porque se me observó que no podía ser 
admitida, po'r lo que des'earÍa saber si en, 
este momento puedo formularla. 

El señor 'Cruoh~gia (Presidente), - El 
honorable Senador puede enviar a la Me
sa I';U Ílldicación. 

El señorSec!I'etario. - Bl honorable se
liar Ortega propone agregar al proyecto- el
sigu ¡ente al'tí~ulo: 

"J .. as subvenciones establecidas en favor 
de las Escuelas Primarias sólo se pagarán 
a los establecimientos que funcionen en las 
local ida des en donde no haya Escuela::; 
Primarias fiscales, o en donde haya mayo-!" 
poblaciÓIl en edad es~olar que las que pue
da ser admitida en las Escnelas fiRcales' 
que funeionen en ellas". 

El señor Ortega. - El pl'opóRito qne he 
perseguido al formular eRta indicación es
que el dinero que paga el Estado a la' en
señanza particular sea aprovechado con el 
mÍlximum de beneficio para el pro'pósito, 
que infonna esos pagos, 

En efecto, sabemos que el Estado no: 
,dispone de los recursos suficientes para 
erear y mantener todas las Escuelas' neee
sarias para dar educación a los niños, 
vacío que vie11e a llenar la iniciativa priva
da, pero ¿ qué ocurre? Que se fundall '('.,
cuelas particulares, con mncha fl'cenencia. 
en localidades donde existel1 escuelfls fis
cales snficientes y, cn cambio, en rqllplJas 
en donde no funciona ningulla eSf!ucla fis
en 1, tampoco hay e'l<:nelas partieulares, 

Parece lo justo que el Estado estimule 
esta acti,·idad de los particulares, no COll' 

el fin de favoreeel' a determinadaR elltida
des, sino con el fin de fa voreeer el hi('ll 
social, que en e~te caso está represenhHlo 
por la ne<'esidaa de qne las eReuelfls, fun
ejollen donde más se neeesitan, El esniri
tn ele este nrtículo es evitar qlle e~te dine-

ro se pague a la~ escuelas pal'tit:ulal'es que 
funcionen en puntos de la Repúbliea don
de existell es('uelas fiscales suficientes pa
ra dar alfabetización a toda la población 
de edad escolar, y que se invierta, cn eam
hio, en pa¡rar a la enseñal1l':a pal'ticulnl' qüc 
('stablezca RU~ colegios en lugares dallde }¡r 

cllseDallza fiscal no haya fUJI(Iado ningún 
('olegio, () donde los que exiRtan 110 basten 
para atender las necesicladeR (le la pobla
ción de edad escolar, 

El señor Gumuoio. - Que se lea de nue
''o la inrlicación, 

El señor 'Walkerr. - Pido la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sottta. -¡,.Me 

permite, antes que vuelva a leerse la indi
cación? ' , 

Creo que ,estamos perdiendo el tiempo, 
]Jorque esta indicación no se puede some
ter a votación. 

Bl acuerdo del Senado para presentar 
indicaciones hasta el momento de esta 'vo
tación, fle refería a inclusión de llueY8S 
institnt:Íones en la nómina de las subyen-' 
cionaelas, pero 110 a indiSlaciones sobre el 
proyecto mismo, Respecto del proyecto,' ,el 
debate es tú clausurado y no se puede pro
poner ninguna nueva indicación. 

El señor Guzmán. - La indicación qu~ 
,\'0 formul(> fnp tal cnal la expuso el hallO
lahle seDO)' \Valker, o sea, en el sentido (le 
(1Ue .laR indicacionel'>' se recibirían' con 'res
pecto 11 cualquier punto del proyecto, sin 
limitarlas a este punto especial de illclu~ 
sión en la nómina, 

El seílor Ro.dríguez de la Sotta" - Na
da más que a la nóm.ina. 

El WíiOl: Guzmán. - ¡,si ni siquiera ~o-
Bocín va la nómina! 

El ,,:eñor Walker. - Votemos, no m á:;:', 
El señor Ortega. Es lo que corresponde: 
El señol'Walker. -:- Por lo demás, 'yo 

pediría l a palabra, sobre esta indicación, 
~-a que se le ha concedido al autor de ella. 

Voy a fundar mi voto. 
El SerlOl' 'C,rucihaga (Presidente). -Pue

de hacerlo Su Señoría, 

El sefíol'Walker. - El alcalice de la in
dicación del señal' Senador es mucho mil
,')'01' que el que Su Señoría ha señalado, 
Según esta indicacióll, los establecimientos 
particulares actllalmente existentes que 
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tengan edifieios propios y una larga vida, 
no podrían recibir un centavo de subven
ción, po·rque bastaría el hecho de que exis
tiera una escuela fiscal para que se les 
privara de ese recurso. En seguida, 'bas
taría también que se instalara una escuela 
fiscal nueva cerca de donde existan ya par
ticulares con toó'a clase de recursoS, toda 
clase de elementos, para que tampoco se pu
diera pagar la subvención; de modo que el 
aleancc de la indicación de Su Señoría no 
es tan inocente como se dice, y tiende a ba
rrenar to·do el fondo de este proyecto, que 
es de ayuda ala enseñanza particular, coo
peradora de la enseñanza del Estado. 

Ya tenemos las dedaraciones del Presi
dente de tla R.epúbli,ca acerca de la insufi
cienúa ,de {las escuelas del Estado ¡para abas
tecer las ne,c'esidades de la educa.eión púlbli
ca; el Senado· de'be ayudar, entonces, sin·ce
ramente a la educación :particular, sin cor
ta¡pisas 'que en el fondo significan ne,gil!' 
esta ayuda fis·caJ. 

Por eso voto que nó. 
. El seño·!' Martínez Mo.ntt. - Voy a yotar 

eu contra de la indicación del honorable 
señor Ortega, porque en la forma que ha 
sido presentada significa una burla para 
todas las instituciones obreras, pues muchas. 
de ellas mantiene'u escuelas nocturna:> para 
adultos y diurnas .para niños. 

Con esta indicación del señor Ortega. se 
perjudican gravemente los fines altamente 
sÜ'ciales de la educación pública, fines que, 
deben ser protegidos por el Estado. 

POI' eso YOfo que no. 
El seiíor ,Morales. - Con esta indie:aciún. 

se quiere que los particulares establezcan 
escuelas sólo donde el Estado no ha sido. 
tapaz de crearlas, y si 11010 ha IJ·'c]¡ü. es 
porque el Estado. gran capitalista, 110 ha '¡o
dido lleyar hasta allí la educació~1; <le ¡:.<1_. 
lleta. que se exige al menOr capitalls~a ¡¡ ](\~ 
particulares, que hagan una obra que no lw 
podido hacer el mayor capitalista. 

POr eso ,"oto que no. 
El seDar Ossa. - Voy a Yotal' lleg'atiya

mente, porque apro'bar esta indicación sig' 
níficarÍa ir en cont!,a del es.píritu del pro
yecto, ~'a arro'bado por el Honorable Sena
do, -de lo cual seguramente 110 se ha pe1'ca
tado ('l antor de la ilidic,ación. 

El señor Wrulker. - ¡¡Sí, se lila fijado muy 
bien! 

-Practicada la vOrtación, resultaron 20 
votos por la negativa, 7 por la afirmativa. 
y 4 abstenciones. Dos señores !Senadores se 
abstl1.1vieron de votar po,T estar pareados. 

El señor Cruchagla. - (Presidente). -
Desechada la indicación. 

El señor Secr,etario. - IndicaiCión del ho
Iloralble señor Guzmán: 

. 'tIJas es'cuelas subvencionadas deiberán 
sujetarse 'a los prolg;ramas ,de la educación 
de'] Esbdo". 

El señor Cruchaga.. - (Presidente). -
En vota·ciÓn. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - No 
.tielle objeto. 

El ~'eñor Gumucio. - Hay u'Ila ley, aa de 
Illstrucción Prima ria -obliga.toria, que de-
termina esl'o. . 

El señ'Ül' S:i:}va Cortés. - ¡Se tra.ta ,de sub
veneiones y no de métodos de enseñanza. 

El señor Cruchaga. - (Presidente). -
E 11 vota,ción. 

El.señor Figueroa Anguita. - Parece' 
quellay acuerdo ... 

El sefío!' Rodríguez de la Sotta. - Pilra 
r'ee:)¡azal'la, .. 

El señor Guzmán. - J~¡l Leyete Instruc
ción 'Primaria nada di'ce al respecto. 

m señor Lira InfaJJ.oo. '- j Cómo no! 
E:l señor Gumucio. - Establece qué ma

terias deben enseñarse. 
El sefi,or Guzmán. - Es/) e.'3 ·con res:oeeto 

a las ~nlwell cioJl(,s de yeinticin'Úo peso~ por 
c¡]umnn ... 

El señoL> Moraler.. - A pesar de estar de 
acuerdo con la .indicación, voto en ,contra 
de ella por ~er ¡pleonástica. 

};l sellor Estay. - Voto 'que no. por las 
mismas raZones. 

-Practicada la votación, se ohtuvieron 
19 vo·tos por la negativa y 12 por la afirma
t~va. Dos señores Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señorCruchaga. - (Presidente), -
Desechada la indica,ciÓn. 

Indicaciones 

El senor Cruchaga. - (Presidente). 
Se van a yota¡' la,~ indicacioner, formula
llllS. 



2240 CAMARA DE SENADORES 

El señor :Secretario. - Del honora:ble se
ñOIrLira Infante, ¡para 'que en el Orden ,del 
Día de ¡hoy 'continúe Idiscutiéndose, en el 
primer lugar !de la IT'albla., el ;proye~to que 
deroga disposiciones !de la ley número 6,527. 

El señor ~Cru:ohag.a. - (Presidente). -
Bi ~10 ha'(Y inconveniente, '&CI dará por apro
bada esta inélicíliciÓn. 
. Aprobada. 

El señor Secretario. - Indicación ,de 10<; 
honorables señores 'Maza 'Y fi'j¡gueroa An
guita. Pro!ponen ,lo,s (honorables Senadores 
destinar los últimos 10 minutos d'e la Pri
mera Hora de esta- sesión a considerar los 
mensa',jes &olbre Embaj,ada ,EslPecial a la 
transmisión del mando enIC'u:ha y Panamá. 

El señor :Cmc'haga. - (Presidente). -
Yo ,había lprQ,Puesto rr'Os primeros lO minutos 
de la IHejgunO'a Hora. 

Si no hay oposición, quedará aprobada 
en esta forma. 

Aprobada. 
El señor Sec.ret.ario. - Indicación del} ho

nor~ble señor Maza, Ipara eximir del trá
lIJ,irte de Comis~ón y trata:' inmediatamente 
e'l proyecto 'que autoriza al Presidente de 
la Re,públi:ca ;para transferir un inmueble 
a la ISocieCLa!d N ílicional de ,Minería. 

E,l señor Miruza. - Que se exima del trámi
te ,de IComisión y ¡quede anun~iado para la 
TaJbla !de Fácill DeSlpaClho de mañana, señor 
Presidente. 

El señorCmc'haga. -' (Presidente). 
Si· no hay dposición, se pro,cederá en la 
ÍOlrnla solicita,da. 

Acordado. 
Ell señor Secretario. - El Ihonorílible se 

ñor Guzmán Isülicita: que se (lonsidere sohre 
Ta'bla el proy,acto relativo a la ,subsecreta
ría ,de Aviación. 

El señOl·Crudhaga. - (Presidente). -
Esto lo :podríamos considerar a )S'egunda 
Hora. 

Acordado. 
El señor Guzmán. - Creo 'que quedó 

acordado ;tratar a ,se.gunda Hora la Ta
bla Ide Fácil Despa,c1ho. 

El señor Cruc'haga. - (Presidente). -
Exacto. Se sus'penide la ,sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 6.16 P. ,t(. 

SEGUNDA HORA 

El señor . Cruchaga. - (Presidente). 
Continúa la sesión pública. 

Continúa la aiscusión del ,proyecto que 
incluye a los agentes de seguros y a .los !pro' 
fesoresparticulares en los hene'ficios de las 
leyes niuneros6,,5!2'T y 6,020. 

Ofrezco 1a Ipalabra. 'en ,la discusión del 
artículo 2.0, conjuntamente ,con la indica
ción del llOIloralble señor Ortega. 

El señor Lira· Iman1le. - [M'e permito, so· 
ñor Presi,delllte, r:etirar :la indica.ción ¡que 
hab5a lflormula¡do lPaTa:c¡amJhiar las pa;la:. 
bras "cien ¡pesos" por "noven,ta pesos", en 
vist'a .de la Ivotación ¡proldudda en la sesión 
anterior' respe~to de este mismo !punto. La 
indica,ciól1 lqIue Iha:b.í:a formulado no tiene 
razón de ser porque el HonoraMe 'Senado 
se fP1'onuneió y,a. so'b1'e el parti,cnlar. 

El :señor Lrufertte.-¡,Mantenaría el atono· 
rabIe señor iLira su indicación para :fijar 
en cien 'pesos }a cuota por alumno? . 

!El seiior Lira Infante. - No, .señor; la 
retiré. Ahora está en discusión el a'rt~culo 
2.0 del proyeeto de la Comisión, 

El seiior Cruc'haga. - (Presidente). -
'Conjuntamente con la indiea-ción ,de'l hono
rable señor Ortega, Ique incide en este al" 
tícuJo, 

ISi no se pide votación, daré por arpl'O

ibado el artículo en la parte 'que 110 ha me
reciúo ohserv.a,ción. ' 

El señ,o'l' Durán. -' Que se lea. 
El señor 'Cruchag'a. - (Presidente). 

U,amo la ,atención al, 110norable ~eñor 01" 
tega a ,que la ,Mesa entiende 'que el artículo 
propuesto ipor ISu ,Señorkl él> en su1bsidio 
dal ar'tílcul02.0 del proyecto. 

E11 señor Lira; Infante. - ,Por eso hay que 
v,otar primero el artícllJo, y, en caso de ser 
deseCth'ado, se votaría la, indica'ción fonnu
lada por el Ihonora:ble :señor Orte¡ga. 

E.J ~'eñor ,Secretario. - El artículo 2.0 
, del proyecto ¡propuesto [>01' la ¡Comisión, di

ce: 
"Artículo 2.0 No obstante lo tdjspl~esto en 

la letra ,b) deiJ. número 1 ,del artículo ltl de 
la ley número :6,020, de 15 de febrero de 1'9:31i, 
los establecimientos ¡particulares de in8' 
tmc'Ción primaria (gratuita ,q~le rperc~han, 
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como subvención 'fiscal, una ,a-si:gnación 
.anual no inlferior a 1:0'0 pesos. por alumno 
de a¡istencia media, ,quedarán en adelante 
sujetos a la oIblig'ación de Ipagar sueldos 
vitales a sus prOlf'es'ores yem!p~eados. 

Esta oblig,ación regirá sólo en el caso de 
que la subvención haya sirto efectivamente 
paga.da. El reajus,te de los sueldos delberá 
hacerse el 30 de junio y el 31 de dÍlciembre 
,de calda año; y 'sólo en esa última ¡feclha si 
la su¡livención no !hubiese sido 'palgada si
quiera en la ¡parte 'corr~s,pon!diente en el 
.curso dcl ¡primer semestre". 

El señor Laf,ertte. - ISe elltenclería que 
para pwgar el suel!do vitaJl es necesari,o 
.culJlU)lir ,con estas dos exigenciaS' : los cien 
pesos de subverución ,por alumno y ,que éstos 
hayan sido ¡pa'gados. 

El señor Lira Inf,an1Je. - Ha entendido 
:bien ¡Su ¡Señoría el alrcance de la disposi
.ciÓll. 

El :señor SeCU'e,ta,rio. - El honorable se' 
ñor Ortega ,prOiPone, en ca'so de ser rec:ha-
2.kudo el artículo, se redacte en la fO'rIDa S1-
b'11iente: 

"Artícu:lo ... No obstantc lo dispuesto en 
la letra ib) ,del número 1 del artí,culo 11 de 
la ley númer,o 6,ü2'Ü~ de 5 de febrero de 
1'937, los estaJb1ecimientos ¡parl1:iculares de 
ÍnstructCión Iprimariagratuita, 'que rpercilban 
su.b\venc~ón tf)i;s,~a!l, ¡quedarán sujetos él. la 
obligación de pagar sueldos vitales a sus 
-profesores y emp~eados". 

E.l señor Cruoha.ga (Presidente). }dn 
votación el artículo prQPuesto por la 00-
misión. 

-PracticlaJda h'1 yot.ación restultaron 13 
votos por la afirmativa y 10 por la negati
vo,. Se abstuvo de votla:r un señor Senador. 
:Dos s'eñore's Senadores no votaron por es· 
tar paJ'1eooos. 

El s,eñor Cruchaga (Presildente) :-A,pro
hallo ell ,artí'culo. Queda en consecuencia, 
eliminada la iJ1.Ct'i,ca,·ción del honora,ble se
ñor Orte.ga. 

El señor Ortega. - En realidad, la 1\1: e
I'a no ha entendido el alcance de mi indi
cación. Yo pedí el rechazo del 'al'lÍÍculo ,y 
en ,e:1Sto ,que mi indicación ¡hubiera sido r~
chazada .1¡a'bría delbido ,consiét'erarse apro
bado el artícu~o. 

El señor Secretario. - Si el artí·culo del 
proyecto J1ubiese sido desec'ha,do habría de
bido vot:arsle la indilc,ación del Ihonorable 
señor Orteg·a. 

El señor Ortega. - Yo :pedí claramente 
el rechazo del ar,tículo, y para este efecto 
pro,plUse, en SUtb'Sió'io, mi indiea,ción. 

El señor Rivera. - .Mientras tanto ha 
Gido votado ,el artículo y fué aprobado. 

El señor ;C'r:uchaga (!Presidente). - 'Se 
ha a¡pro:hado' ,el articulo 2.'0 y, ¡por 'consi
guiente, debe entenderse ,que ha ,sido dese· 
cha.da la indicación ¡del honorable s€ñor 
Orte.ga. 

El señor Secr,etario. - Artículo 3.0 Los 
e~ita'bl ecimiento.s ¡de beneficencia ¡privlada 
que,a'arán igualmente obligados a pagar 
sueldos vitales ·a sús empleados, en >caso 
que ,hayan re,ciibido rra s'Ilbvenciónque les 

. peJ'mita palgar dichos sueldos sin deSmedro 
elel mantenimiento ¡de sus ser'vi'cios . 

Re,girá res{pe0to :de éstos la disposición' 
contenida en el inci-so i"egullldo del ,articulo 

. anterior. 
El fleñor C:ruohaga (Pl'esi,úente). - En 

discusión el artículo. 
El señor Ortega. - Este artículo hace 

referencia a una flitua,ción ¡que no puede 
contemplarSe desde el mOmento en 'que el 
Honnrn,ble. :Senado. en sesión anterior, ha 
darlo -e1carácter de ¡gastofl fijos a las sub
'vf'lIciones ¡que a'parezcan consul,tadas nomi
nativmnente en las .Jeyes ·de :preflupuestos, 
que son las a qne se refiere el ,artículo en 
rlebflte y. ,por lo tanto deb'e eliminarse. 

El 'f~fior Lira Inf.ante. - TJa obflerva'ción 
(lrJ 'holloraible señor Orteg'a t.elldTía razón 
(!r "f'r!'i todos lo.,; establecimientos de be. 
J1 rfiernóa \}wivada del ,país reci!bieranRl1b
venciones en proporción a los s,er,vicios 
que ¡prestan; pero no eSI éste e1 caso, pues 
~1ay nmchos esta·blecimientos privados de 
'beneficencia ,que no recilben subven'ciones: 
a éstos ¡;;e TeJiere elartíclüo. Muchos de 
esos establecimientos, reciben una mísera 
s:nbvención. Cuando se discutió el pro~-ccto 
,del ¡honorable señor ¡Silva 'Cortés, !hice !pre
SC'lltr 'qne res,pecto ·ele la pro'vincia de Ohi
lor sólo tres estíthlB'cimientos ,].1Tiva,dos J'eci
bían Fu,]¡vri1eiol1('s Con un total de 23 mil 
peSOR. -;.- ell<lles'CJlliera de e'llos justific~ una 
.',l1~\'r;:(';óll rlr m5" úe {'irn mil pesos. cOmo 

140.-0rd. Sen. 
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ia Gasa de HuérianÜ's de las l\fadT'es de la 
Inmaculada COTIJc@ción, 'que tiene más de 
50 año¡;; y pre¡;;ta .g'randes servicios. 

:Si no ¡;;e a:prueba el artículo tal como 
'viene prolpllesto, estos estable-cimientos 
tendrían tIlle cerrar sus IpueTtas porque 
debe'rían pagar sueldos vitales a sus em
ple-a:dos sin tener los rf'on:doi; necesarios para 
ello, ]0 óque redun¡naría en perjuicio de too 

dos los asila:dos en eSos establecimientos. 
El señor Ortega. - ;La olbserva-ción que 

acabamos de escUlchar es !prueba de Ique los 
sueldos vitales no 'van a ser pagados, ya 
que no provee la ley a ninl~ún mecanismo 
que permita rupreciar ,en ,qué caso es de ri
gor Ipagarlos. 

Se habla aquí de 'que estos esltablecimien
tos ",quedarán igualmente o'bhgados a pa. 
gar ~ueLdos vitales a sus empleados, en ,c,a
¡;;O 'que hayan recibido la sub'Vención que 
les permita pUlgar ,nichos sueldos sin desme
dro del mantenimiento de sms servicios", 
1, Quién podría decir cuándo un estaibleci
miento se encuentra en este caso ~ No lo 
dice la ley. E.l em!pleado que preste ,Sus ser
vicios' en uno ,de estos establecimientos 
podrá estimar que tiene derecho al sueldo 
vital; Ipero, ¡,quién v'a a resolver si ~sta p~
üción es justa dentro de los téTm1l10s .oe 
la ley ~ No se fija ninguna norma !para esto. 

El señor Lira Infante. - :Con la venia 
del señor Presi.dellt<e, ·conteElto al ihonorable 
señor Ortega. 

La ley 6,02'0 contempla este ·caso, en 
cuanto autoriza ,a la 'Comisión ¡que fija los 
sueldos vitales ,para reducidos, respecto de 
los establecimientos' de educación y de be
neficencia pl'Ívada, hasta en un 50 por cien
to, Esta mi~nna ¡Comisión será la 'que debe
rá conÜ'cel' de los ante-cedentes y autorizar 
a estos esta·blecimientos para ¡pagar a sus 
empleaó'os sueldos inferiores a los vitales, 

La situación está contemplada en la ley 
y no ·creo -que haya ,conveniencia en que se 
]'epitall en cada nueva ley las' di-srposLciones 
de otras leyes en vLgeneia. 

El señor Ortega. - Lo rqn'e aCUlbamos de 
oír demuestra ,que es ino.ficioso este artícu
lo, }lorque si está vigente la disposilción de 
esa ley, i qué o'bjeto tiene aprobar este ar~ 
tíeulo? 

El >;('Dor Lira Infante. - Está vigente 

esa disposición,· pero no está de más este 
art.ículo tratándose de una ley como ésta, 
que reincOl1Pora a estos emple!l.(los qUil es
taban al mar;gen de la ,ley 16,i().20 y 6-,52-7, a 
los ,beneficios iná.'i.cados. . 

No. hay en esto ningún Iperjuieio y Rí 
una .enorme ventaja, 

El señor O:rtega. - ,Cr~o ,que en todo ca
so haría falta decir en este artículo que 
apreciará el ¡problema esta 1C0misión de 'que 
habla la ley ·6,0;2,0. Habría que hacer refe
l'elllcia a· di0ha 'ley. 

El señor Lira Infante. - Por mi parte,. 
no tengo inconveniente. 

El señor Cmehaga (President'e). - En 
discusión la indicación del honorable se
ñor Ortega, conjuntamente con el artículo! 

El señor Rivera.- .¿ Cómo diría la modi-
ficación. ~ . 

El señor Ortega.- Podría aprobarse la 
idea, dúndose facultad, a la :\lesa para dar
le la redacC.ión adecuada. 

El señor Oruclhaga (President'e) ,- Des"" 
pués de la frase "sin desmedro del man'"' 
tellimiento de sus servicios", habría que 
agregar: ", , , calificada por las Comisiones 
creadas por la J.ey N,o 6,020, de 5 de febre~ 
ro de 1937", 

El seño·r Lira Infante,- O bien: " ... que 
les permita, a juicio de la Comisión a que 
se refiere el artículo .. de la leyG,020; 
pagar dichos sueldos sin. desmedro del man
tenimiento de sus servicios". 

El señ,or Crnchaga (Presidente). - Se 
dará a la idea la redacción más adecuada~ 
para lo cual la Mesa consultará a los se"'! 
ñores Senadores que han intervenido en el· 
debate. 

Ofrez:;o la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado,. el debat-e. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3.0, con la modificación pro..! 
puesta fiOr el honorable señor Ortega. 

Aprobado, 
En discu¡;;ión el artículo· 4,0 
El señOI'Secretl31rlo.- "Artículo -1:,0 ],os: 

elllple:Jd'li' a que se refiere el artícnlo l.or 
qUe Re huhieren retirado o hubieren sido 
despfc1idos en el tiempo comprendido en
tre la dictaciól1 de la ley 6.527 y la pre
sente ley, tendrán tleJ'ecllO' a la indemni7.a-



Clon por años de servicios, de conformidad 
a las leyes vigentes y a la presente". 

El señor Cruchaga (Presiden te) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré pOr aproba

do el artículo 4.0 
Aprobado. 
Se ha acordado eliminar los artículos 5.0, 

6.0 Y 7.0 
El señor r.ira llJifante.- Pido la palabra, 

, señor Presidente. 
El artículo 6.0 está entre los eliminados, 

pero, en realidad, convendría restablecerlo, 
camhiando Su redacción, en la forma si
guiente: 

., Artículo 6.0 IjOS establecimientos par
ticulares de educación y de beneficencia 
privada, deberán enterar en la Caja ~a
cional de Empleados Particulares, dentro 
del término de un año, contado desde la 
pro'lllulgaeión de la presente ley, las im
posiciones patronales correspondientes a 
los sueldos de sus profesores y empleados, 
por el tiempo comprendido entre la dicta
ción de la ley número 6,527 y la presente". 

El desglo-samiento de 'este artículo esta
ba b:~n cuando s'e trataba de incorporar 
este personal a la Caja de Empleados Pú
blicos y Periodistas; pero ahora que se 
trata (le incorporarlo a la Caja de Emplea
dos Pa l'ti<:ulares, habría que restablecerlo. 
Por eso' pido su mantenimiento. 

El señor Olrteg"a.~ El personal de los 
establecimientos de beneficencia también 
está contemplado, según veo, 'en la indica
ción de Su Señoría. Estoy muy de acuerdo. 

El señor Cruchiaga (Presidente).- Pare
ce que no hay inconveniente para eliminar 
el artículo 5.0 

Queda eliminado. 
En cuanto al artículo 6.0, parece que 

hay acu·erdo para conservarlo cambiando 
"Caja Nacional ele Bmpleados Públicos" 
por "Caja de Empleados Particulares". 

El señor'· Siccretario.- Diría así: "Los 
esta blecimientos particnlares de educación 
y de bellefieencia deberán enterar en la 
Caja de Empleados Particulares ... " 

El señor Lira Infante.-=- Exacto. 
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Bl señor CruchaJ,ga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nO se pide votaciÓll, daré por aproba

do el artículo- 6.0 en esa forma. 
Aprobado. 
El señor SeCJ'ietario.- "Artículo 7.0 Pa

ea el entero de las imposiciones de los pro
fesores y ·empleados a que se refieren los 
do-s artículos anteriores, correspondientes a 
los s'ervicios prestados con posterioridad 
al 14 de julio de 1925, Se procederá de 131 
siguiente. manera: 

a) La Caja de Empleados Particulares 
deberá entregar a la Caja Nacional de Em
pleados públicos y Periodistas, dentro del 
término de 60 días, contados desde la pro
mulgación de la presente ley, las imposi,:, 
ciones patronales y de los empleados he
chas en aquella institución; 

b) La Caja Naciollar"de Empleados PÚ
blicos y Periodistas recÍbirá también las 
imposiciones a que se refiere ~l artículo 
6.0 de esta ley; 

c) Desde la promulgación de la presente 
ley, la Caja N acio-nal de Empleados Públi
cos y Periodistas tendrá como totalmente 
enteradas las SUmas a que se refieren las' 
dos letras anteriores, y acreditará Su valor 
a lo que se le adeude por las Íluposiciones 
no hechas desde el 14 de julio de 1925; y 

d) }<JI saldo que resultare, se entenderá 
elado' en préstamo por esta última institu
ción alell1pleado, al seis por ciento de in
terés, el cuill se servirá con un descuento 
RupleJnentario ,del dos por ciento de los 
sueldos respecth'os hasta su total cancela
ció.n' '. 

El señor C'ruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

S.e ha pedido la eliminación de este ar
tículo. 

Si no hay inconveniente, se eliminará el 
artículo 7.0 

11corc1ado. 
El ~eñor Se'cretaxio.- "Artículo S.o Des

de la fecha de vigencia (le esta ley y has
ta el término del presente año escolar; los 
el':tablecilllientos de educación particular 
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nO' podrán poner término al contrato d'e 
trabajo de sus profesores y empleados, si
no mediante desahucio de tres meses, a 
menos de que se produjere alguna de las 
causales de caducidad contempladas en los 
números J, 2, 3, 4, 5, ,6, 7, 8 Y 10, del ar
tículo 1,64 del Código del Trabajo". 

El s,eñorCruc'haga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerradoi el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro ba

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo .9.0, que trata 

de la vigencia de la ley. 
El señor SeCI'letario.- "Artículo 9.0 Es

ta ley regirá desde la fecha de Su publi
caón en 'el "Diario' Oficial". 

El señor Cruohaga (Presidente).- Si no 
hay ineonveniente, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CON,STiRUiC!OION DEF,ERROC,ARRILES 
EN LA ZON,A SUR 

El señor SeIQT,etario.- Correspond'e en
trar a la discusión particular del proyecto 
de la Cámara de Diputados en que se au
toriza al Pl'esidente de la República para' 
construir los ferrocarriles que s'e indican 
en la zona austral del paí.s. 

Este negocio fué aprobado en general 
en la sesión anterior y se acordó pasarlo en 
informe a la Comisión de Hacienda has
ta el día de hoy, reservándose el Honora
ble Senado el derecho de tratarlo en esta 
sesión, con o sin informe de dicha Comi
sión. 

-El señor Secretado da lectlura al ínro!r
. me de la CiotmiSión de. Hacienda, re:caído en 
este proyecto, en que reicomienda su. 'rupro
bación con ~a modificación que indica. 

(El informe aparece en la cuenta de la 
pres'ent'e sesión). 

El señor Se~ario.- Este informe está 

firmado por los honorables seño'res Urru
tia y Michels. 

Las dos firmas están puestas bajo la si
guiente anotación: 

"Acepto el informe, estimando que la le
tra b) del artículo 2.0 no se refiere sino a 
los ramales que fija 'esta ley, y en ningún 
caso' a la Línea Central o a ramales que 
no figuran en 'eU a". 

El inform'e no tiene más firmas. 
El señor Muñoz ICoo.¡nejO,- Quiere decir , 

que no hay inf,orme. 
El señor Ossa.- Se acordó tratar este 

asunto cOn o sin informe. 
El señO'r Urrutia.- El honorable señor 

AZlóear asistió a la Comisión y estuvo d~ 
acuerdo cOIl el informe. 

m señor Crruoha.g,a (Presidente) .-Ofrez
co palabra sobre el artículo 1.0 

El señor Lira Infante.- ¡, Me permite ... , 
El señor Ossa.- Yo querría solicitar la 

prórroga de la hora hasta que ~e despa
chara este proyecto. 

El señ,or Rive'ra.- No hay acuerdo. 
El señOr Figueroa Anguita..- No, señor 

Presidente, porque somos muchos los que 
queremos terciar 'en este debate. 

El señor LilI'a Infa,n1le.- En todo caso, 
yo desearía dejar formulada una indica
ción del honorable señor Ortega y mía, pa
:ra que se consulte al final del artículo' 1.0, 
o en otro artículo que el HonorabJ.e Sena
do estime pertinente, la idea de que no se 
puede autorizar en ningún caso traspaso 
de fondos consultados para un ferrocarril, 
a otro. 

Esta indicadón. tiende a 'evitar que, cO
men~ado UD ferrocarril en la zona central, 
por ejemplo, se tomen fondos de los con
sultados para un ferrocarril en la zona sur 
con el objeto de dar término al primero, 
perjudicand o, naturalmente, la. construcción 
d'el otro. 

El señor OS'Ja.- Yo había solicitado la 
prórroga de la hora, pero el honorable se
ñor Figueroa Anguita, y ere o que algún 
otro honorable Senado'r, han dicho que de
ben retil'arr>e y que desean terciaren el 
debate de este asunto. En estas circuns
tancias, creo que se podría a-co-rdar el pri
lller lugar 'de la Tabla Ordinaria para est~ 
proyecto, para tratarlo mañana. 
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El señor Figuero¡a .Ang:uiltQ. - Está en 
primer lugar. 

El Reñor UrrurtJ:iia.- C011vendrÍa i~uprimir 
el informe. 

El Reñor S:ec!['ie~rio.- Mañana estará hu
preso, honorable Henador. 

El señorQr:u~h:ruga (Presidente). - Yo 
rogarÍ'a a la Sala que quisiera tomar en 
considera-ción el proyecto que modifica la 
planta de la Subsecretaría de Aviación. 

El seño'r Ministro de Defensa Nacional 
me ha pedido que solicite de la Sala Ull 

pronunciamiento sobre este proyecto. 
Si no hubiera acuerdo para tratarlo in

mediatamente, lo tratariamos marrana. 
El señor UIT'uIti¡a.- Creo que habría am

biente para levantar la presente sesión y 

considerar mañana ese asunto, seño'r Pre
sid'ente. 

El señor Guzmán.- Yo rogaría al Hono
rable Senado que accediera a tratar este 
proye-cto, que es muy Rencillo. 

El señor Oruchaga (Presidente). - Se 
leerá d proyecto, y si merece observacio
nes, loo dejaremos para mañana. 

El señor RÍ'Vlera.--'- Dejémoslo para ma
ñana, señor Presidente. Por lo demás, ya 
negó la hora. 

El señor 'Oruohaga (Presidente).- Ha
biendo negado la hora, se levanta la se
sión. 
- ~Se levantó la se.sián a l'a;s 7.45 P. M. 

.Antonio ,Orrego Barros 
Jefe de la Redacción. 
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